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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial de Barcelona

08032853

Escuela Superior de Ingenierías Industrial,
Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa

08072671

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería en Tecnologías Industriales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería en Tecnologías Industriales por la Universidad Politécnica de Catalunya

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Montserrat Pardàs Feliu Vicerrectora de Política Acadèmica

Tipo Documento Número Documento

NIF 40313756T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Daniel Crespo Artiaga Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 37731574M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Montserrat Pardàs Feliu Vicerrectora de Política Acadèmica

Tipo Documento Número Documento

NIF 40313756T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio Rectorado 08034 Barcelona 934016101

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upc.edu Barcelona 934016201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 31 de marzo de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería en Tecnologías
Industriales por la Universidad Politécnica de
Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 150 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Catalunya
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032853 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona

08072671 Escuela Superior de Ingenierías Industrial, Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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400 400 400

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

400 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.upc.edu/sga/es/normativas/NormativasAcademicas

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela Superior de Ingenierías Industrial, Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

180 180 180

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

180 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.upc.edu/sga/es/normativas/NormativasAcademicas

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según la formación recibida en tecnologías específicas, la construcción, reforma,
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y/o procesos de fabricación y
automatización.

CG2 - Capacidad para participar en la dirección de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el epígrafe
anterior.

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CG11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el área de la Ingeniería Industrial.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.
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CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo
y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE10 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. (Módulo común a la rama
industrial)

CE11 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica. (Módulo común a la rama industrial)

CE12 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control. (Módulo común a a la rama industrial)

CE13 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos. (Módulo común a la rama industrial)

CE14 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. (Módulo común a la rama industrial)

CE15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. (Módulo común a la rama industrial)

CE16 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. (Módulo común a la rama industrial)

CE17 - Conocimientos aplicados de organización de empresas. (Módulo común a la rama industrial)

CE18 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de
una oficina de proyectos. (Módulo común a la rama industrial)

CE19 - Conocimientos y capacidades para el cálculo, diseño y ensayo de máquinas. (Módulo de tecnología específica)

CE20 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. (Módulo de tecnología específica)

CE21 - Conocimientos y capacidades para aplicar los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales al comportamiento
de sólidos reales. (Módulo de tecnología específica)

CE22 - Conocimientos y capacidad para el cálculo y diseño de estructuras y construcciones industriales. (Módulo de tecnología
específica)

CE23 - Conocimientos y capacidades para la aplicación de la ingeniería de materiales. (Módulo de tecnología específica)

CE24 - Conocimiento aplicado de sistemas y procesos de fabricación, metrología y control de calidad. (Módulo de tecnología
específica)

CE25 - Capacidad para el cálculo, diseño y control de máquinas eléctricas. (Módulo de tecnología específica)

CETFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

CE01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. (Módulo de formación básica)

CE02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. (Módulo de formación básica)

CE03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. (Módulo de formación básica)

CE04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería. (Módulo de formación básica)

CE05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. (Módulo de formación
básica)

CE06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. (Módulo de formación básica)

CE07 - Conocimiento de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería. (Módulo común a la rama industrial)
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CE08 - Conocimiento de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo
de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos. (Módulo común a la rama industrial)

CE09 - Conocimiento de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. (Módulo común a a la rama industrial)

CE26 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas. (Módulo de tecnología específica)

CE27 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica para el diseño de sistemas automáticos industriales.
(Módulo de tecnología específica)

CE28 - Conocimiento y capacidad para el análisis, diseño, simulación, modelización y optimización de procesos, productos y
sistemas. (Módulo de tecnología específica)

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

En aplicación del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, modificado por el Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo, por el que se regulan las
condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a dichas enseñanzas en las universi-
dades públicas españolas y del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión
a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, que deroga parcialmente el anterior, podrán acceder a estas enseñanzas de grado, en las condicio-
nes que para cada caso se determinan en dicho marco normativo, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

· Quienes estén en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y hayan supe-
rado las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Inter-
nacionales a este respecto, a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que cumplan los requisitos exigidos
en su respectivo país para el acceso a la universidad.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de Bachiller y superación de la
prueba de acceso establecida al efecto.

· Quienes estén en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico
Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

· Personas mayores de 25 años, según lo previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· Personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Personas mayores de 45 años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción
dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingenie-
ro, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar
estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad les reconozca al menos 30 créditos.

· Quienes estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.

El acceso a esta titulación no requiere la superación de pruebas específicas especiales ni contempla criterios o condiciones especiales de ingreso.

Además de lo establecido por la legislación vigente, el Consejo de Gobierno de esta universidad aprueba para cada curso académico la normativa
académica de los estudios de grado de la UPC, donde se regulan, entre otros, los requisitos de acceso y criterios de admisión a los estudios de grado,
siempre de acuerdo al marco legal de aplicación.

A continuación, y tal y como se define en la normativa académica anteriormente mencionada, se recogen las normas que regulan el acceso y la admi-
sión a los estudios de grado de la UPC agrupadas según la vía por la que hayan obtenido su plaza, de acuerdo con la legislación vigente, los acuerdos
establecidos por el Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) y los criterios generales establecidos por la UPC.

Las vías de acceso a los estudios de grado son las siguientes:

1. Estudiantes asignados por preinscripción

· Estudiantes que tengan el título de bachillerato y hayan superado las pruebas de acceso (PAU) a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de estados miembros de la Unión Europea o de otros estados con los que España haya subscrito acuerdos interna-
cionales en este ámbito y que cumplan los requisitos exigidos en su país para el acceso a la universidad (credencial expedida por la UNED).

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de bachillerato y superación
de la prueba de acceso establecida a dicho efecto.

· Estudiantes que estén en posesión de los títulos de técnico superior o técnica superior correspondientes a las enseñanzas de formación profesional y enseñanzas
artísticas, o de técnico deportivo superior o técnica deportiva superior.

· Estudiantes mayores de 25 años que superen la prueba establecida a este efecto.

· Estudiantes mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional, y que superen el procedimiento establecido a este efecto.

· Estudiantes mayores de 45 años que superen la prueba establecida a este efecto.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de grado o un título equivalente.
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· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de diplomado universitario o diplomada universitaria, arquitecto técnico o arquitecta técnica,
ingeniero técnico o ingeniera técnica, licenciado o licenciada, arquitecto o arquitecta o ingeniero o ingeniera, correspondiente a la ordenación de las enseñanzas
universitarias anterior, o un título equivalente.

2. Cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles.

3. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios extranjeros.

4. Otras vías de acceso:

· Itinerarios conducentes a dobles titulaciones.

· Estudiantes que quieran simultanear estudios.

· Estudiantes que cursen estudios en el marco de un programa de movilidad.

· Estudiantes visitantes

1. ESTUDIANTES ASIGNADOS POR PREINSCRIPCIÓN

Los estudiantes que quieran iniciar unos estudios de grado en la UPC deberán obtener la plaza mediante el procedimiento de preinscripción universita-
ria.

Los requisitos de acceso por esta vía los regula, en el ámbito autonómico, el Consejo Interuniversitario de Cataluña, de acuerdo con la legislación es-
tatal. La oferta de plazas de acceso a cada estudio es determinada por el órgano competente conjuntamente con las universidades y se publica cada
año en el DOGC y en el BOE (programación universitaria).

Los estudiantes asignados a un estudio mediante el proceso de preinscripción tendrán derecho a matricularse en el centro correspondiente en los pla-
zos establecidos y de acuerdo con el procedimiento de matriculación fijado para cada titulación.

La preinscripción a los estudios de la UPC en algunos casos incluye dos períodos de acceso: septiembre y febrero.

1.1. Acceso a estudios que tengan un código de preinscripción común

Los centros docentes podrán establecer accesos por preinscripción común a más de uno de los planes de estudios que impartan. Cuando el estudian-
te haya accedido por la entrada común obtendrá el acceso a la titulación que desee cursar una vez superada, como mínimo, la fase común de los es-
tudios.

Cada centro docente deberá aprobar y hacer públicos, antes del inicio del proceso de preinscripción universitaria, los criterios por los que el estudian-
te pueda cursar una de las titulaciones con acceso común. En todos los casos, los elementos a considerar incluirán la ponderación de los expedientes
académicos de los estudiantes. Los criterios publicados no podrán ser modificados en ningún caso para los estudiantes que hayan accedido a los es-
tudios de acuerdo a dichos criterios.

Si, una vez superada la fase común, el estudiante no obtuviera una plaza en los estudios que desea cursar, no tiene opción de acceder a los mismos
directamente por la vía de la preinscripción universitaria. Sólo podrá acceder por la vía de cambio de estudios, siempre que el centro ofrezca plazas y
en igualdad de condiciones que el resto de solicitantes.

El centro reservará un 5 % de las plazas disponibles en cada una de las titulaciones para estudiantes con discapacidad.

El director o directora o el decano o decana del centro resolverá las solicitudes de acceso a las diversas titulaciones.

1.2 Acceso para personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional

Los requisitos para acceder a los estudios por esta vía son los siguientes:

1. Tener 40 años de edad en el año natural de inicio del curso académico.
2. No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.
3. Acreditar experiencia profesional o laboral en el ámbito del grado al que se quiera acceder.

Las personas que deseen acceder a los estudios de grado de la UPC por esta vía, han de seguir el siguiente procedimiento:

1. Solicitud de acceso (formalización de la preinscripción universitaria/matrícula y presentación de la documentación acreditativa.
2. Fase de valoración de méritos.
3. Entrevista personal.

El rector o rectora de la UPC nombrará un tribunal de selección que resolverá las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de valoración
que se establezcan. Este tribunal también realizará las entrevistas personales que se realicen a las personas que hayan superado la primera prueba.

Las personas que quieran acceder a los estudios por esta vía y que cumplan estos requisitos sólo podrán solicitar el acceso a una titulación y centro
de la oferta de titulaciones de la UPC.

Oferta de plazas. Los centros docentes podrán establecer, en el plazo fijado, las titulaciones para las que quieren ofrecer plazas de acceso para ma-
yores de 40 años. Dicha oferta será aprobada por el Consejo de Gobierno y corresponderá al 1 % de la oferta de plazas de nuevo acceso.

1.3 Acceso para personas mayores de 45 años

Los requisitos para acceder a los estudios por esta vía son los siguientes:

1. Tener 45 años de edad en el año natural de inicio del curso académico.
2. No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.
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3. No poder acreditar experiencia laboral o profesional.

Las personas que deseen acceder a los estudios de grado de la UPC por esta vía, han de seguir el siguiente procedimiento:

1. Superar la prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años.
2. Formalizar la preinscripción universitaria.
3. Realizar una entrevista personal.

Las personas que opten por esta vía de acceso solo podrán acceder a un estudio y un centro de la oferta de titulaciones de la UPC.

Oferta de plazas. Los centros no han de establecer una oferta de plazas para esta vía de acceso.

2 CAMBIO DE UNIVERSIDAD Y/O DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES ESPAÑOLES

Los estudiantes que quieran cambiar de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles podrán solicitar la admisión directamente a un
centro/estudio sin tener que obtener la plaza por el proceso de preinscripción, si se les reconoce un mínimo de 30 ECTS y cumplen los criterios especi-
ficados a continuación.

El acceso por cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles implica en todos los casos el cierre del expediente de origen.
En consecuencia, no podrán acceder en ningún caso por esta vía los estudiantes titulados o que estén en disposición de obtener el título, ni los que
deseen simultanear estudios o cursar un itinerario conducente a una doble titulación.

Los plazos a tener en cuenta a efectos de esta solicitud se establecen anualmente en el calendario académico de los estudios universitarios de la
UPC.

Podrán acogerse a esta tipología de acceso los estudiantes que estén en una de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que cursen unos estudios de grado y quieran continuarlos en otro centro u otra universidad.

· Estudiantes que cursen unos estudios de grado y deseen cambiar a otros estudios de grado dentro del mismo centro o en otro centro u otra universidad.

· Estudiantes que hayan cursado estudios de planes de estudios ya extinguidos sin haberlos finalizado y deseen acceder a un estudio de grado dentro del mismo
centro, en otro centro o en otra universidad. Se excluirán las adaptaciones por extinción del plan de estudios en el grado que lo sustituya.

Requisitos para la admisión

· Reconocimiento de un mínimo de 30 ECTS en los estudios a los que se desee acceder, correspondientes a asignaturas obligatorias. En ningún caso se reconocerá
el trabajo de fin de grado.

· No estar afectado por las normas de permanencia en los estudios de origen, si éstos se han cursado en la UPC.

Si no se reúnen estos requisitos, se deberá obtener la plaza por el proceso de preinscripción.

No podrán ser admitidos mediante esta vía los estudiantes que estén en alguna de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que cursen estudios de grado en la UPC pendientes de superar únicamente el trabajo de fin de grado en los estudios de origen.

· Estudiantes procedentes de otras universidades o que hayan cursado estudios según ordenaciones universitarias anteriores a los que, una vez realizado el recono-
cimiento, les quede pendiente de superar menos de 60 ECTS de los estudios a los que deseen acceder.

Estas restricciones no se aplicarán a los estudiantes que hayan cursado un plan de estudios en la UPC que ya esté extinguido y no lo hayan finalizado.

Los centros podrán establecer criterios complementarios de admisión, con el objetivo de maximizar la ocupación de las plazas ofertadas. Dichos crite-
rios deberán ser públicos.

Oferta de plazas. El órgano responsable del centro docente aprobará y publicará la oferta de plazas para cada titulación, así como la información re-
lativa a la presentación de solicitudes y los criterios de admisión y de matrícula, en los plazos establecidos en el calendario académico de los estudios
de grado de cada curso. Esta oferta será aprobada por el Consejo de Gobierno y no podrá superar el 10 % de las plazas de la titulación por la vía de la
preinscripción.

Con carácter excepcional y previa justificación al rector o rectora, el centro docente podrá ofrecer una oferta de plazas que supere el 10 % establecido.

Matrícula. Los estudiantes que obtengan plaza mediante esta vía tienen derecho a matricularse en el centro correspondiente en los plazos estableci-
dos al efecto y de acuerdo al procedimiento establecido para cada titulación. En cualquier caso, es requisito para formalizar la matrícula la presenta-
ción del traslado de expediente correspondiente del estudio de origen.

3 ESTUDIANTES QUE HAYAN CURSADO ESTUDIOS UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS

El Real Decreto 967/2014 establece que corresponde a las universidades españolas la convalidación de estudios extranjeros por estudios universita-
rios españoles parciales.

Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero que dé acceso a una profesión regulada, la persona interesada podrá op-
tar entre solicitar su homologación por el título universitario oficial español correspondiente o la convalidación de estudios, teniendo en cuenta que am-
bas posibilidades no se pueden solicitar simultáneamente.

Cuando se haya solicitado la homologación del título y ésta haya sido denegada, la persona interesada podrá solicitar la convalidación parcial de sus
estudios, siempre que la denegación no se haya fundamentado en alguna causa de exclusión establecida por el Real Decreto mencionado.

Requisitos para la admisión

El procedimiento de acceso a la Universidad varía en función del número de créditos convalidados:
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· Los estudiantes que puedan convalidar un mínimo de 30 ECTS deberán solicitar la admisión directamente en el centro donde quieran continuar los estudios. Es-
tos estudiantes no podrán realizar la preinscripción.

· Se deberán convalidar un mínimo de 30 ECTS de los estudios a los que se desee acceder, que deberán corresponder correspondientes a asignaturas obligatorias.
En ningún caso se convalidará el trabajo de fin de grado.

La asignación de plazas por esta vía -que es competencia del centro docente- se llevará a cabo de acuerdo con la oferta de plazas para la admisión a
través del cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles antes mencionado.

· Los estudiantes que convaliden menos de 30 ECTS han de realizar la preinscripción, en la que sólo podrán solicitar el estudio del centro que les haya hecho esta
convalidación y para la que deberán presentar el certificado del estudio de convalidación emitido por el centro. Los centros están obligados a realizar el estudio
de la convalidación siempre que el solicitante pague el precio público correspondiente regulado en el Decreto de precios. En ese caso no se tendrán en cuenta los
plazos establecidos en el calendario académico para la solicitud de reconocimiento de créditos.

Los estudiantes que no obtengan la convalidación de ningún crédito podrán acceder a los estudios universitarios a través de la preinscripción general,
previa solicitud de homologación de su título al título español de bachillerato y superación de las pruebas de acceso para personas extranjeras.

Los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que sea de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, podrán acceder a los estudios universitarios sin tener que realizar las pruebas de acceso (PAU), si cumplen los requisitos establecidos por la le-
gislación vigente al respecto y de acuerdo con el procedimiento establecido.

Matrícula. Los estudiantes que obtengan plaza mediante esta vía tienen derecho a matricularse en el centro correspondiente en los plazos estableci-
dos al efecto y de acuerdo al procedimiento establecido para cada titulación.

4. OTRAS VÍAS DE ACCESO

4.1 ACCESO A ITINERARIOS CONDUCENTES A DOBLES TITULACIONES

En la Universidad coexisten diferentes tipos de dobles titulaciones: entre estudios de la UPC, con otras universidades del sistema universitario catalán,
del resto del Estado español o extranjeras.

Es competencia del centro docente la regulación específica de los procesos y requisitos asociados a este acceso, siempre de acuerdo con lo estableci-
do en el Marco de dobles titulaciones aprobado por el Consejo de Gobierno al respecto (Acuerdo de CG 196/2015 de 12 de noviembre)

4.2 ESTUDIANTES QUE QUIERAN SIMULTANEAR ESTUDIOS

Cuando un estudiante quiera compaginar diferentes estudios, tendrá que conseguir la plaza mediante el proceso de preinscripción.

El centro docente podrá establecer otros requisitos para autorizar la simultaneidad de estudios, que hará públicos antes del período de preinscripción.
En este caso, el estudiante deberá obtener la autorización expresa del centro receptor, que deberá emitir el director o directora o el decano o decana,
por delegación del rector o rectora.

En el caso de estudiantes procedentes de otras universidades, será necesario, a fin de simultanear los estudios, que presenten la solicitud del traslado
de expediente por simultaneidad de la universidad o centro de origen, salvo en el caso que esta institución no lo tramite. En el caso de los estudiantes
procedentes de la misma UPC, será imprescindible que hayan realizado el trámite interno de solicitud de la simultaneidad.

4.3 ESTUDIANTES QUE CURSEN ESTUDIOS EN LA UPC EN EL MARCO DE UN PROGRAMA DE MOVILIDAD

Los estudiantes que deseen realizar los estudios en un centro de la UPC mediante los programas de movilidad que lo tengan previsto, no deberán
abonar ningún importe por este concepto, pero deberán matricularse en el centro correspondiente.

En la matrícula deberán adjuntar el documento que acredita la condición de estudiante de movilidad, la relación de asignaturas que deben cursar y la
fotocopia de la matrícula formalizada en la universidad de origen.

Una vez finalizado el periodo de movilidad, las profesoras o profesores responsables de las asignaturas consignarán las calificaciones en el informe de
evaluación. Los centros facilitarán a los estudiantes, en los plazos y por los medios que estos establezcan, como mínimo la siguiente documentación:
certificado con las calificaciones obtenidas y certificado de estancia.

4.4 ESTUDIANTES VISITANTES

Son estudiantes visitantes los que se incorporan en una enseñanza oficial de la UPC, para cursar una parte de sus estudios con efectos académicos, y
no lo hacen en el marco de ningún programa de movilidad o convenio que establezca la gratuidad de la matrícula en el centro de destino.

El estudiante que accede a unos estudios de la UPC como estudiante visitante puede cursar un máximo de 30 ECTS de la titulación, dado que este es
también el máximo de créditos que se podrá reconocer a su expediente si posteriormente el estudiante es admitido como estudiante oficial en la mis-
ma titulación. Mientras eso no suceda, los estudiantes visitantes no se consideran estudiantes de la UPC.

No pueden ser admitidos como visitantes aquellos estudiantes que estén afectados por la normativa de permanencia de la UPC.

Los efectos académicos mencionados serán el derecho a la evaluación y el derecho a obtener una certificación acreditativa.

El régimen económico de aplicación a estos estudiantes se regula a través de un acuerdo de la Comisión Económica del Consejo Social para cada
año académico.

Son competencia del centro docente receptor los procesos de preinscripción, admisión y matrícula de los estudiantes visitantes, así como la regulación
concreta de dichos procesos (documentación a presentar, criterios de admisión, órgano de selección, calendario).
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OTROS PROCESOS ASOCIADOS AL ACCESO

Traslado de expediente

La adjudicación de una plaza en otra universidad u otro centro por la vía de la preinscripción universitaria o por cambio de estudios y/o de universidad,
dará lugar al traslado del expediente académico correspondiente, que deberá tramitar la universidad y/o centro de procedencia, una vez que el estu-
diante acredite su admisión.

El director o directora o el decano o decana del centro donde el estudiante haya obtenido plaza acreditará la admisión al efecto de obtener el traslado
de expediente correspondiente.

El traslado de expediente tendrá los efectos económicos que establezca anualmente el decreto por el que se fijan los precios para la prestación de
servicios académicos en las universidades públicas catalanas. Si se cambia de estudios dentro de un mismo centro o entre centros de la misma UPC
(centros propios y centros adscritos en proceso de integración), no se aplicará este importe. Tampoco se aplicará en el caso de traslado a un centro
que no sea de la UPC, pero que sea gestor de un estudio interuniversitario con la UPC.

Estudiantes de nuevo acceso que no se hayan matriculado dentro del plazo establecido

El estudiante que tenga una plaza asignada en la UPC y que por algún motivo de carácter excepcional no se haya podido matricular en los estudios,
podrá solicitar en el centro correspondiente una autorización para matricularse fuera de plazo.

La concesión de la autorización estará condicionada a la disponibilidad de plazas vacantes. Si no obtiene dicha autorización, deberá volver a ser admi-
tido mediante el proceso de preinscripción o volver a obtener la plaza de acuerdo con las normas de acceso vigentes a los estudios solicitados.

Con carácter general, no se admitirán solicitudes una vez finalizado el período de matrícula en la UPC. El rector o rectora será el responsable de resol-
ver las autorizaciones de matrícula fuera de plazo.

Estudiantes que han obtenido plaza y no pueden iniciar los estudios. Reserva de plaza

El estudiante que tenga una plaza asignada en la UPC y que por algún motivo de carácter excepcional debidamente justificado no pueda iniciar los es-
tudios, deberá solicitar la reserva de plaza.

El estudiante ha de presentar la solicitud en el centro correspondiente y en el plazo establecido para formalizar la matrícula. Si se le concede la reser-
va de plaza, se matriculará a efectos de la apertura del expediente y se considera a la persona interesada como estudiante de la UPC a todos los efec-
tos. Esta matrícula incluye los servicios administrativos (gestión del expediente, apoyo al aprendizaje y seguro escolar, en su caso). Si la solicitud es
denegada o no se ha presentado dentro del plazo establecido, el estudiante pierde la plaza asignada. En caso de que el estudiante no inicie los estu-
dios en el plazo establecido una vez finalizado el periodo de reserva, pierde la plaza asignada.

En todos los supuestos anteriores en que el estudiante pierde la plaza asignada, para poder matricularse en los correspondientes estudios deberá vol-
ver a ser admitido mediante el proceso de preinscripción o de acuerdo con las normas de acceso vigentes y no tendrá derecho a la devolución de pre-
cios públicos por las cantidades abonadas previamente.

Las solicitudes de reserva de plaza serán resueltas por el director o directora o el decano o decana del centro, por delegación del rector o rectora. Las
reservas de plaza se concederán por un máximo de 2 cuatrimestres o 1 año académico. Únicamente en casos de enfermedad o accidente grave justifi-
cados se podrá ampliar este plazo.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La acción tutorial se plantea en la titulación como un servicio de atención al estudiantado, mediante el cual el profesorado orienta, informa y asesora
de forma personalizada.

La orientación que propicia la tutoría constituye un soporte al estudiantado para facilitar su adaptación a la universidad. Se persigue un doble objetivo:

· Realizar un seguimiento en cuanto a la progresión académica.

· Asesorar respecto a la trayectoria curricular y el proceso de aprendizaje (métodos de estudio, recursos disponibles).

Las acciones previstas en la titulación son las siguientes:

A) Actuaciones institucionales en el marco del Plan de Acción Tutorial:

· Elaborar un calendario de actuación en cuanto a la coordinación de tutorías.

· Seleccionar al profesorado que actue como tutor/a (preferentemente profesorado de primeros cursos).

· Informar al estudiantado al inicio del curso sobre la tutora o tutor que le ha sido asignado.

· Convocar la primera reunión grupal de inicio de curso.

· Evaluar el Plan de Acción Tutorial de la titulación.

B) Actuaciones del / la tutor/a:

· Asesorar al estudiantado en el diseño de la planificación de su itinerario académico personal.

· Convocar reuniones grupales e individuales con el estudiantado que tutoriza, a lo largo de todo el curso. En función de la temporización de las sesiones el conte-
nido será diverso.

· Facilitar información sobre la estructura y funcionamiento de la titulación, así como la normativa académica que afecta a sus estudios.

· Valorar las acciones realizadas en cuanto a satisfacción y resultados académicos de los tutorizados.
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Los/las tutores/as (aproximadamente 20) profesores/as que responden a un perfil con buena predisposición hacia este tipo de actividades, recibirán
por escrito algunas indicaciones básicas sobre su actuación. Esta actuación debe estar encaminada a la metodología de estudio en las diversas asig-
naturas, al análisis y recomendaciones de matrícula y de estrategias de superación de las asignaturas y a la posibilidad de establecer un seguimiento
a la mitad del cuadrimestre para comentar replanteamientos sobre la estrategia académica del/la estudiante.

La actuación se concreta en una primera reunión vinculada a la sesión de acogida del tutor/a con todos sus estudiantes tutorizados (entre 10 y 12). En
esta reunión se establecen los canales presenciales y no presenciales de comunicación, y se desarrolla una sesión de formato libre donde el objetivo
es que el/la estudiante encuentre un punto de referencia en sus primeros pasos universitarios y en el propio centro. Posteriormente y superados los
primeros actos de evaluación conjuntos de la asignatura (7/8 semana de curso), se establecerá una entrevista personal recomendada, donde se desa-
rrollará con guión previo un diálogo para conocer las principales dificultades en el aprendizaje de las asignaturas. Posteriormente este guión se trans-
cribirá en un cuestionario que será tratado y valorado por la Dirección Académica del centro.

Otros servicios

Igualmente, la UPC tiene activo un Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) que se presenta en el punto 7 de esta memoria y un Plan Direc-
tor para la Igualdad de Oportunidades que contempla como uno de sus objetivos el elaborar los procedimientos y los modelos de adaptaciones curricu-
lares, con la finalidad de objetivar las formas de organizar las actividades, de disponer los instrumentos, de seleccionar los contenidos y de implemen-
tar las metodologías más apropiadas para atender las diferencias individuales del estudiantado con necesidades especiales.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de créditos

En aplicación del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007(*), de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015
respectivamente, el Consejo de Gobierno de esta universidad ha aprobado la Normativa Académica de los estudios
de Grado de la UPC. Esta normativa, de aplicación a los estudiantes que cursen enseñanzas oficiales conducentes
a la obtención de un título de grado, es pública y requiere la aprobación de los Órganos de Gobierno de la universi-
dad en caso de modificaciones.

En dicha normativa se regulan, de acuerdo a lo establecido en los artículos 6 y 13 del Real Decreto antes menciona-
do, los criterios y mecanismos de reconocimiento de créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma
u otra universidad, que son computados a efectos de la obtención de un título oficial, así como el sistema de transfe-
rencia de créditos.

Igualmente prevé, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, el reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta un máximo de 6 ECTS del total del plan de estudios
cursado.

En la Normativa Académica de los estudios de Grado de la UPC se establecen las actividades susceptibles de reco-
nocimiento por este concepto (no se pueden reconocer actividades fuera de las incluidas en dicha normativa).

En todo caso, el trabajo de fin de grado, tal y como establece el Real Decreto 861/2010, no será reconocido en nin-
gún caso, en consecuencia, el estudiante ha de matricular y superar estos créditos definidos en el plan de estudios.

Respecto al reconocimiento de créditos en titulaciones oficiales de grado se establecen las siguientes reglas bási-
cas, de acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007(*), modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el
Real Decreto 43/2015 respectivamente:

· Cuando el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos el 15 por ciento de los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

C
SV

: 5
19

67
16

71
94

92
42

96
33

49
35

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519671671949242963349355


Identificador : 2501989 Fecha : 04/07/2022

14 / 161

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa expe-
riencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

También se definen unos criterios de aplicación general, los cuales se detallan a continuación:

· Se reconocerán créditos obtenidos en estudios oficiales, ya sean en estudios definidos de acuerdo a la estructura establecida
por el Real Decreto 1393/2007(*), modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015 respectivamente,
o en estudios oficiales de ordenaciones anteriores correspondientes a planes de estudio ya extinguidos.

· Los reconocimientos se harán siempre a partir de las asignaturas cursadas en los estudios de origen, nunca a partir de asigna-
turas convalidadas, adaptadas o reconocidas previamente.

· Los reconocimientos procedentes de estudios oficiales conservarán la calificación obtenida en los estudios de origen y
computarán a efectos de baremación del expediente académico.

· El trabajo de fin de grado es obligatorio y no será reconocido en ningún caso, dado que está enfocado a la evaluación de las
competencias genéricas, específicas y transversales asociadas al título.

· El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el decreto por el que se establecen los pre-
cios para la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de aplicación en las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacional.

· Con independencia del número de créditos que sean objeto de reconocimiento, para tener derecho a la expedición de un título
de grado de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de 60 créditos ECTS, en los que no se incluyen cré-
ditos reconocidos o convalidados de otras titulaciones oficiales o propias (si contabiliza dentro de estos 60 ECTS el recono-
cimiento por experiencia laboral o profesional acreditada). Este mínimo de créditos no se ha de exigir cuanto los estudios de
origen sean de la UPC y el expediente de origen esté cerrado por traslado.

Referente al procedimiento para el reconocimiento de créditos, el estudiante deberá presentar una solicitud dirigida
al director/a o decano/a del centro en el período establecido a tal efecto en el calendario académico aprobado por
la Universidad, junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso en la Normativa Académica de los
estudios de Grado de la UPC.

Las solicitudes serán analizadas por la dirección del centro, que emitirá una propuesta que será aprobada por el vi-
cerrector o vicerrectora correspondiente.

Una vez aprobada la propuesta de reconocimiento de créditos, el director/a o decano/a del centro notificará al estu-
diante la resolución definitiva.

Transferencia de créditos

La transferencia de créditos (créditos que no computan a efectos de obtención del título) implica que, en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad
de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los reco-
nocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, así como los transferidos, serán incluidos en su
expediente académico, de acuerdo a lo establecido por la legislación vigente al respecto.

La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante mediante solicitud dirigida a la secretaría académi-
ca del centro, que irá acompañada del correspondiente certificado académico oficial que acredite los créditos supe-
rados.

La resolución de la transferencia de créditos no requerirá la autorización expresa del director/a o decano/a del cen-
tro. Una vez la secretaría académica compruebe que la documentación aportada por el estudiante es correcta, se
procederá a la inclusión en el expediente académico de los créditos transferidos.

En el caso de créditos obtenidos en titulaciones propias, no procederá la transferencia de créditos.

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos

En el siguiente enlace se puede consultar la versión en castellano de la normativa académica propia de la UPC (NA-
GRAMA), que fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la universidad mediante el acuerdo CG/2019/03/09, de
24 de mayo de 2019:

https://www.upc.edu/sga/es/shared/fitxers-normatives/NormativasAcademicas_ES/nagra-
ma/nagrama-2019-2020_cast_definitiva.pdf
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Así mismo, se adjunta a continuación el enlace en el que figura el documento original aprobado por el Consejo de
Gobierno de la UPC:

https://govern.upc.edu/ca/consell-de-govern/consell-de-govern/sessio-03-2019-del-consell-de-govern/co-
missio-de-docencia-i-estudiantat/aprovacio-de-la-normativa-academica-dels-estudis-de-grau-i-mas-
ter-curs-2019-2020-1

(*) Nota: El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, ha sido derogado por el Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de asegu-
ramiento de su calidad.

Reconocimiento de créditos y movilidad entre alumnos que cursan la titulación en cada una de las Escuelas
participantes

Respecto a la movilidad del estudiantado por traslado de expediente entre los dos centros que imparten la titulación,
si bien es posible, encontramos un número de solicitudes de traslado muy reducido. Ejemplo de ello es que en los úl-
timos 3 cursos se han recibido 6 solicitudes. Es relevante indicar que dichas solicitudes se corresponden a estudian-
tes de fase inicial que, no habiendo superado todas las asignaturas del primer año en uno de los centros, solicitan el
traslado al otro. En estos casos el reconocimiento se ha realizado asignatura por asignatura.

Como se ha comentado anteriormente, no constan solicitudes de traslado entre los dos centros de estudiantes en
etapas avanzadas del grado, esto es, dentro de la fase no inicial. No obstante, como norma general se plantea un
reconocimiento a nivel de materias. Esto es, si un estudiante ha cursado todas las asignaturas que forman parte de
una materia en el centro de origen, habiendo obtenido un número de créditos igual o superior al de la materia corres-
pondiente en el centro de destino, la materia se reconoce en su totalidad. El reconocimiento de créditos siempre se
realizará por un valor igual o inferior y el excedente de créditos se reconocería como créditos de la materia "Optati-
vas Generales".

El motivo por el que el total de créditos que suman las asignaturas participantes de una materia pueda ser mayor
que el total de créditos de la misma materia en el otro itinerario se debe a que algunas asignaturas (no las mismas
en cada itinerario) forman parte de dos materias. Esto pasa en asignaturas que tratan simultáneamente contenidos
de más de una materia como, por ejemplo, "Proyecto I" y "Proyecto II" que pertenecen a las materias de "Ingeniería
Mecánica" e "Ingeniería Eléctrica" en el itinerario ETSEIB o bien "Medios Continuos y Resistencia de Materiales" que
pertenece a las materias de "Ingeniería Mecánica y Materiales" e "Ingeniería Mecánica" en el itinerario ESEIAAT.

En el caso que el estudiante no haya completado los créditos de una materia, se procedería a un reconocimiento a
nivel de asignaturas o paquetes de asignaturas.

En ningún caso, el traslado del expediente entre los dos centros supondría tener que cursar más ECTS ni provocaría
ningún retraso en la graduación del estudiante. Asimismo, se trabajará desde las dos escuelas conjuntamente en un
rediseño de los itinerarios que los haga converger, fruto de lo cual el reconocimiento de créditos entre los centros se-
rá más automático y evidente.

Consecución de la competencia transversal en tercera lengua en los estudios de grado

Para tener derecho a la expedición de un título universitario oficial de grado los estudiantes deben haber alcanzado,
al acabar sus estudios, la competencia en tercera lengua.

La UPC considerará que ha sido alcanzada la competencia en una tercera lengua en los siguientes supuestos:

· Acreditar el conocimiento de una tercera lengua (alemán, inglés, francés o italiano) con un certificado del nivel B2 (entendi-
do como nivel completo o B2.2) o un nivel superior del Marco europeo común de referencia para las lenguas, elaborado por
el Consejo de Europa.

· Haber obtenido como mínimo 9 ECTS correspondientes a asignaturas de estudios de la UPC impartidas completamente en
una tercera lengua, preferentemente en inglés.

· Elaborar y defender el trabajo de fin de grado en inglés, preferentemente, o, si se cuenta con la conformidad previa del profe-
sorado que forma parte del tribunal y de la dirección del centro, en una tercera lengua.

· Realizar una estancia en una universidad o empresa extranjera en el marco de un programa de movilidad o un convenio de
cooperación educativa en los que la actividad se haga en una tercera lengua, y haber obtenido un mínimo de 9 ECTS.

Acreditación con un certificado oficial de nivel B2 o superior

La Ley 1/2018, de 8 de mayo, publicada en el DOGC 7615, en el artículo único, punto 1, dice: Los estudiantes que
inicien los estudios universitarios de grado en una universidad catalana el curso 2018-2019 y posteriores deben
acreditar, al acabar los estudios, el conocimiento de una lengua extranjera entre las establecidas en las pruebas pa-
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ra el acceso a la universidad (PAU) con un nivel equivalente al B2 del Marco europeo común de referencia para las
lenguas (MECR) del Consejo de Europa.

Todos los estudiantes de la UPC que acrediten el nivel B2 pueden presentar cualquiera de las certificaciones y/o tí-
tulos de alemán, inglés, francés o italiano aprobados por la resolución EMC/122/2017, de 23 de enero, del Consejo
Interuniversitario de Cataluña (CIC):

1. Las certificaciones y títulos de la Escuela Oficial de Idiomas expedidos a partir de la superación de las pruebas co-
rrespondientes que evalúen las cuatro destrezas (comprensión y expresión orales y comprensión y expresión escri-
tas).

2. Las certificaciones propias de las escuelas de idiomas universitarias de todas las universidades catalanas expedi-
das a partir de la superación de las pruebas correspondientes que evalúen las cuatro destrezas (comprensión y ex-
presión orales y comprensión y expresión escritas). La certificación propia de la UPC es un modelo unificado.

3. Las certificaciones, títulos y diplomas con el sello CertAcles expedidos por las universidades de la Asociación de
Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES), como las pruebas del CLUC (Certificado de lenguas de las
universidades de Cataluña), que organizan los servicios lingüísticos y las escuelas de idiomas de las universidades
catalanas, y otras certificaciones admitidas por ACLES.

4. Los títulos de bachillerato o asimilados y los títulos universitarios cursados en el extranjero. Estos títulos permiten
acreditar un nivel C1 en la lengua del sistema educativo donde se haya cursado.

5. Los títulos de bachillerato o asimilados de escuelas autorizadas de otros países cursados en el Estado español.
Estos títulos permiten acreditar un nivel C1. Más información en la tabla de certificados de idiomas.

6. Las certificaciones y diplomas indicados en la Tabla de certificados de idiomas. Todos estos certificados tienen
una validez indefinida, salvo que el mismo certificado especifique un periodo de vigencia.

Las personas que antes de iniciar los estudios en la UPC posean alguno de los títulos, certificaciones y diplomas in-
dicados podrán presentarlo en la secretaría académica del centro docente conjuntamente con el resto de documen-
tación requerida para la matrícula.

Los estudiantes que obtengan el certificado a lo largo de los estudios en la UPC deberán presentarse en la secreta-
ría académica del centro docente en los periodos establecidos a tal efecto. Las secretarías académicas de los cen-
tros docentes incorporarán los documentos acreditativos que aporten los estudiantes a los correspondientes expe-
dientes académicos.

El Servicio de Lenguas y Terminología será el encargado de valorar la idoneidad de los certificados, si presentan du-
das, siguiendo los acuerdos del CIC y de ACLES.

El certificado que se debe presentar para acreditar la competencia en una tercera lengua también se puede utilizar
para el reconocimiento de créditos, siempre que éste se haya obtenido durante los estudios.

Otras especificaciones y exenciones

La consecución de la competencia en terceras lenguas por cualquiera de las otras vías también se debe hacer al fi-
nalizar los estudios, dado que es un requisito para obtener el título de grado en la UPC.

En el caso de dobles titulaciones entre estudios de la UPC, dado que la consecución de la competencia en tercera
lengua es un requisito asociado al estudiante.

Los estudiantes que hayan accedido a la UPC procedentes de una titulación anterior al espacio europeo de educa-
ción superior podrán quedar eximidos, de manera excepcional, de la acreditación de la competencia en una tercera
lengua si no pueden acogerse a ninguna de las vías de consecución previstas en este apartado, pero sólo en el ca-
so de que el estudio de procedencia corresponda a un plan anterior de la titulación de grado a la que se acceda. Los
estudiantes afectados deberán realizar una solicitud, que será valorada y resuelta por el vicerrectorado competente
en la materia, previo informe del centro.

En este caso, si la solicitud se resuelve favorablemente, en el campo correspondiente del suplemento europeo al tí-
tulo se hará constar "eximido/eximida".

En cuanto a posibles exenciones para la acreditación de la tercera lengua de los estudiantes con discapacidad acre-
ditada, será de aplicación lo indicado en el documento del Consejo Interuniversitario de Catalunya. En su caso,
los estudiantes afectados deberán hacer una solicitud, que será valorada y resuelta por el vicerrectorado competente
en la materia, previo informe del órgano responsable de temas de igualdad, inclusión y discapacidad.
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Para más información, puede consultarse la web del Servei de Llengües i Terminologia, así como la Normativa Aca-
démica de los Estudios de Grado de la UPC.

· https://www.upc.edu/slt/ca
· http://www.upc.edu/slt/ca/certifica/
· http://www.upc.edu/sga/ca/normatives/NormativesAcademiques/NormativesAcademiques

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición de contenidos (teoría y problemas) con la participación activa del estudiante - Presencial

Sesiones de prácticas/problemas - Presencial

Sesiones de laboratorio - Presencial

Tutorías - Presencial

Realización de ejercicios y proyectos fuera del aula, individuales o en grupo. Preparación de actividades evaluables - No presencial

Resolución y desarrollo del proyecto. Preparación de la memoria y de la exposición - No presencial

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes parciales. Prueba escrita de control de conocimientos relacionados con los contenidos impartidos durante el periodo entre
el inicio del curso o el último parcial realizado hasta el momento en que se realiza el examen parcial en cuestión.

Examen final. Prueba escrita de control de conocimientos, relacionados con los contenidos impartidos durante todo el curso.

Controles de evaluación continuada.

Defensa o entrega de ejercicios, problemas o prácticas. Prueba de control de conocimientos procedimentales o prácticos y de
resolución de problemas. Los estudiantes entregan al profesor para que los corrija y/o hacen la defensa y corrección de manera
pública durante la clase.

Defensa de prácticas o proyectos. Prueba de control de conocimientos procedimentales o prácticos y de gestión de proyectos. Los
estudiantes entregan la memoria del proyecto al profesor para que la corrija y/o hacen la defensa y corrección de manera pública
durante la clase.

Presentación y defensa del TFG

5.5 NIVEL 1: ESEIAAT

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación básica - Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplica correctamente los conceptos fundamentales del cálculo diferencial e integral, el álgebra lineal y la geometría, desarrollando la capacidad de aplicarlos a
los problemas en la ingeniería.

2. Utiliza adecuadamente las ecuaciones diferenciales en la modelización.
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3. Capacidad para utilizar las herramientas matemáticas necesarias en la resolución de problemas analíticos y numéricos.
4. Usa los conceptos fundamentales del análisis no determinista y de la estadística, en problemas de ingeniería.
5. Analiza y critica resultados de problemas aplicados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Cálculo diferencial e integral

· Álgebra lineal

· Geometría y Geometría diferencial

· Métodos numéricos

· Algorítmica numérica

· Ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales

· Fundamentos y métodos de análisis no determinista

· Métodos estadísticos y de optimización aplicados a la ingeniería

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

142 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

98 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

25.0 40.0
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Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

40.0 50.0

Controles de evaluación continuada. 10.0 25.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

10.0 10.0

NIVEL 2: Formación básica - Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Resuelve problemas de mecánica aplicando adecuadamente las leyes básicas de la mecánica

· Aplica adecuadamente los conocimientos básicos para el estudio de fenómenos ondulatorio y la resolución problemas.

· Aplica y utiliza adecuadamente los conocimientos básicos para el estudio de la termodinámica.

· Realiza medidas experimentales, expresa y analiza los datos, y discute los resultados de forma adecuada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Mecánica de las partículas y el sólido

· Ondas

· Termodinámica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

64 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

28 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 28 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

30.0 35.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

40.0 45.0

Controles de evaluación continuada. 10.0 15.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

10.0 15.0

NIVEL 2: Formación básica - Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Predice adecuadamente las propiedades fisicoquímicas según la composición y la estructura de las sustancias químicas.

· Explica correctamente las propiedades de los diferentes tipos de enlaces y la influencia en la materia.

· Resuelve adecuadamente problemas de forma analítica o numérica.

· Reconoce de forma adecuada el uso del material y de los aparatos que se encuentran en un laboratorio químico.

· Aplica adecuadamente la reactividad de los compuestos orgánicos y sus propiedades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos básicos de química.

· Estructura de la materia.

· Enlaces químicos.

· Relaciones entre la estructura de las substancias y sus propiedades.

· Introducción a las reacciones químicas.

· Química orgánica

· Aplicaciones de la química en la ingeniería y el medio ambiente.

· Experimentación en química.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

32 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

14 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 14 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

20.0 20.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

50.0 50.0

Controles de evaluación continuada. 10.0 10.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

20.0 20.0

NIVEL 2: Formación básica - Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar los conceptos fundamentales de programación de computadores.
2. Demostrar destrezas en el uso de las técnicas y las herramientas básicas de la programación.
3. Capacidad para resolver problemas mediante el desarrollo de programas de pequeña y mediana envergadura a nivel industrial.
4. Capacidad de abstracción en el uso de modelos para la resolución de problemas reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estructura de los computadores.

· Sistemas operativos.

· Algoritmos.
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· Programación.

· Estructuras de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

60 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

20.0 20.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

30.0 30.0

Controles de evaluación continuada. 20.0 20.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y

10.0 10.0
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corrección de manera pública durante la
clase.

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

20.0 20.0

NIVEL 2: Formación básica - Expresión Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Gráfica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conoce y pone en práctica el lenguaje gráfico propio de los sistemas de representación en la ingeniería.
2. Conoce y pone en práctica aplicaciones de expresión gráfica y dibujo asistido por ordenador.
3. Demuestra destreza manual en el trazado de esbozos y croquis.
4. Es capaz de interpretar planos industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos y técnicas de representación gráfica.

· Concepción espacial.

· Normalización industrial.

· Representación e interpretación de planos industriales y arquitectónicos.

· Aplicaciones asistidas por ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. (Módulo de formación
básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

60 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

20.0 20.0
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Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

35.0 35.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

25.0 25.0

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

20.0 20.0

NIVEL 2: Formación básica - Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía y Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analiza, interpreta y explica de forma adecuada la realidad económica: posee el vocabulario económico básico y es capaz de utilizar adecuadamente los modelos
económicos básicos, tanto macroeconómicos como microeconómicos.

· Reconoce de forma adecuada las características de los distintos tipos de empresas y sus objetivos económicos.

· Analiza y da solución adecuada a los problemas básicos de las diferentes áreas de gestión de la empresa

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción al entorno Microeconómico de la empresa: el mercado y sus estructuras

· Introducción al entorno Macroeconómico de la empresa: indicadores, teorías y políticas macroeconómicas.

· La empresa: concepto, clases de empresa y marco legal, influencias del entorno económico en la empresa.

· Descripción de las principales áreas de la empresa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo
y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

32 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

28 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.
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Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

20.0 20.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

20.0 20.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

60.0 60.0

NIVEL 2: Formación común a la rama industrial - Ingeniería Mecánica y Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

10,5 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Termodinámica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medios Continuos y Resistencia de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica de Fluidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de Máquinas y Mecanismos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

1,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Discierne y relaciona la estructura de los materiales con sus propiedades y aplicaciones.
2. Es capaz de comprender y aplicar normas de ensayo de materiales.
3. Analiza y dimensiona estructuras.
4. Conoce, entiende y utiliza los principios de máquinas y mecanismos.
5. Conoce y utiliza correctamente los principios de resistencia de materiales.
6. Conoce y aplica criterios de diseño universal en diferentes productos, entornos y servicios.
7. Es capaz de conocer, entender y utilizar:

· los principios y fundamentos de la termodinámica aplicada.

· los principios y fundamentos de la transmisión de calor.

· los principios y fundamentos de los equipos y generadores térmicos.

· los conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos.

· los principios de la mecánica de fluidos al transporte de fluidos.

· los principios de la mecánica de fluidos a sistemas de transmisión de energía (oleohidráulica y neumática).

· los principios y fundamentos básicos de las turbomáquinas y componentes fluidodinámicos.
8. Analiza y sintetiza problemas del ámbito de la ingeniería térmica y de fluidos.
9. Interpreta, analiza, sintetiza y extrae conclusiones de resultados de medidas y ensayos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estructura y propiedades de los materiales. Diagramas. Comportamiento en servicio y durabilidad.

· Materiales estructurales y materiales funcionales. Otros materiales de ingeniería: fibras

· Selección de materiales.

· Conceptos básicos de la estática y dinámica aplicados al cálculo de mecanismos y estructuras.

· Tracción y compresión. Flexión, cizallamiento, torsión, Diagramas.

· Cinemática y dinámica de maquinas. Mecanismos.

· Distribución de esfuerzos en estructuras estáticas. Aplicaciones.

· Introducción a los principios del diseño universal.

· Conocimiento de las propiedades de las substancias puras.

· Conocimiento y aplicación del primer y segundo principio de la termodinámica.

· Fundamentos de la termodinámica técnica.

· Conocimiento y aplicación de los principios de la transmisión de calor.

· Introducción a los equipos y generadores térmicos.

· Propiedades de los fluidos.

· Cinemática y dinámica de los fluidos.

· Principios y fundamentos de las máquinas y componentes fluidodinámicos y sus aplicaciones (distribución y transporte de fluidos, sistemas de transferencia de
energía a través de fluidos). Instalaciones de distribución y transporte de fluidos.

· Instalaciones de transferencia de energía a través de fluidos (oleohidráulica y neumática).
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según la formación recibida en tecnologías específicas, la construcción, reforma,
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y/o procesos de fabricación y
automatización.

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos. (Módulo común a la rama industrial)

CE14 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. (Módulo común a la rama industrial)

CE07 - Conocimiento de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería. (Módulo común a la rama industrial)

CE08 - Conocimiento de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo
de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos. (Módulo común a la rama industrial)

CE09 - Conocimiento de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. (Módulo común a a la rama industrial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

146.2 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

60.9 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 32.9 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

25.0 40.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

35.0 50.0

Controles de evaluación continuada. 0.0 20.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

10.0 30.0

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

0.0 10.0

NIVEL 2: Formación común a la rama industrial - Tecnologías Medioambientales y Sostenibilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia y Tecnología del Medio Ambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Es capaz de detectar, plantear, analizar, modelizar, tomar decisiones y resolver problemas en los ámbitos social, económico y ambiental.
2. Conoce y usa las herramientas y tecnologías para intervenir en la dirección de la sostenibilidad.
3. Conoce y usa las herramientas y tecnologías más sostenibles.
4. Es capaz de desarrollar una tecnología respetuosa con el entorno e integrarla en los trabajos de la ingeniería.
5. Conoce las diferentes tecnologías medioambientales y sostenibilistas y las aplica en la ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La situación medioambiental y sostenibilidad: económica, social, política y ambiental.

· Paradigma sostenibilista. Modelos de desarrollo.

· Tecnologías medioambientales y técnicas de prevención, detección y control de la contaminación y los residuos.

· Uso racional de los recursos naturales y energéticos.

· Estudios de impacto ambiental, sistemas de gestión ambiental y evaluación del ciclo de vida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. (Módulo común a la rama industrial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

32 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 28 100
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Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

35.0 35.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

35.0 35.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

30.0 30.0

NIVEL 2: Formación común a la rama industrial - Electricidad, Electrónica y Automática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

10,5 7,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Electrotecnia y Máquinas Eléctricas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de Circuitos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Automática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conoce, entiende y utiliza los principios de componentes y sistemas electrónicos.
2. Analiza y diseña sistemas de control y automatización industrial.
3. Conoce, comprende y utiliza los principios de teoría de circuitos eléctricos y de máquinas eléctricas, así como sus ecuaciones fundamentales.
4. Realiza medidas en sistemas eléctricos y circuitos electrónicos.
5. Utiliza adecuadamente herramientas de modelado y simulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Componentes electrónicos. Subsistemas digitales y analógicos. Adquisición y conversión de señales, sensores. Alimentación y conversión de energía.

· Modelado de sistemas dinámicos. Regulación automática y tecnología de control. Automatización industrial.

· Conceptos básicos de circuitos eléctricos. Circuitos monofásicos y trifásicos.

· Instalaciones eléctricas en baja tensión. Introducción a las máquinas eléctricas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según la formación recibida en tecnologías específicas, la construcción, reforma,
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y/o procesos de fabricación y
automatización.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. (Módulo común a la rama
industrial)

CE11 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica. (Módulo común a la rama industrial)

CE12 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control. (Módulo común a a la rama industrial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

112.8 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

19.6 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 47.6 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

25.0 35.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

35.0 50.0
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Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

10.0 30.0

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

0.0 15.0

NIVEL 2: Formación común a la rama industrial - Organización de la Producción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización de la Producción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprende y analiza el funcionamiento de las diferentes áreas de una empresa.
2. Conoce la función, costes y proceso de producción de la empresa.
3. Utiliza técnicas y herramientas básicas para la gestión de la calidad y la seguridad.
4. Utiliza técnicas y herramientas para el diseño de un plan de fabricación en sus diferentes niveles: planificación agregada, plan maestro de fabricación y cálculo

de las necesidades de materiales (MRP).
5. Comprende y utiliza diferentes técnicas y herramientas básicas para la toma de decisiones empresariales.
6. Evalúa la gestión de stocks, mercado, marketing y presupuesto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Función de producción y costes asociados.

· Planificación, programación y control de la producción.

· Métodos operativos aplicados a la organización.

· Sistemas de soporte para la gestión.

· Gestión y control de la calidad.

· Innovación y desarrollo de procesos y productos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. (Módulo común a la rama industrial)

CE17 - Conocimientos aplicados de organización de empresas. (Módulo común a la rama industrial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

46 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

14 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.
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Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

25.0 25.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

35.0 35.0

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

40.0 40.0

NIVEL 2: Formación común a la rama industrial - Metodología de Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utiliza técnicas y herramientas para la gestión de proyectos de ingeniería, incluyendo la planificación, el desarrollo y la ejecución.
2. Conoce y aplica especificaciones, reglamentos y normas.
3. Redacta textos con la estructura adecuada a los objetivos de comunicación.
4. Presenta el texto a un público con las estrategias y los medios adecuados.
5. Conoce y pone en práctica el modo y la dinámica de trabajar en equipo.
6. Identifica las propias necesidades de información y utiliza las colecciones, los espacios y los servicios disponibles para diseñar y ejecutar búsquedas adecuadas al

ámbito temático.
7. Lleva a término los trabajos encomendados a partir de las orientaciones básicas dadas por el profesor, decidiendo el tiempo que hay que utilizar en cada aparta-

do, incluyendo aportaciones personales y ampliando las fuentes de información indicadas.
8. Toma iniciativas que generen oportunidades, con una visión de implementación de proceso y de mercado.
9. Aplica criterios de sostenibilidad y los códigos deontológicos de la profesión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción de los conceptos fundamentales en proyectos de ingeniería.

· Ámbitos de actuación de la actividad profesional y tipos de documentos que se desarrollan.

· Desarrollo de un proyecto a partir de las etapas del proceso proyectual y documentos que se derivan de cada etapa.

· Redacción de los documentos de un proyecto: Memoria, planos, pliego de condiciones y presupuesto.

· Introducción a los conceptos de planificación y control de proyectos.

· Evaluación económico-financiera de proyectos y su impacto social y medioambiental.

· Normalización y reglamentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para participar en la dirección de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el epígrafe
anterior.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CG11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el área de la Ingeniería Industrial.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.
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CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo
y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de
una oficina de proyectos. (Módulo común a la rama industrial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

60 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

35.0 35.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

15.0 15.0

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

50.0 50.0

NIVEL 2: Formación de tecnología específica - Ingeniería Mecánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 28,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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3 4,5 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medios Continuos y Resistencia de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de Máquinas y Mecanismos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño de Experimentos y Control de Calidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

1,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Termotecnia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fluidotecnia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de Estructuras y Construcciones Industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplica adecuadamente los principios para el diseño, cálculo, construcción de máquinas y mecanismos.
2. Aplica adecuadamente los principios del balance energético y rendimiento de máquinas.
3. Usa adecuadamente los principios de balances energéticos de dispositivos y procesos relacionados con la transformación de energía y de las máquinas térmicas.
4. Calcula adecuadamente los ciclos termodinámicos de producción de potencia, frío y calor.
5. Aplica adecuadamente los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales.
6. Diseña y analiza de forma adecuada estructuras complejas y construcciones industriales.
7. Aplica adecuadamente los métodos de conformación, transformación y fallo de los materiales utilizados en ingeniería.
8. Aplica de forma adecuada herramientas estadísticas y de diseño de experimentos en la mejora y el control de calidad de procesos industriales.
9. Proyecta y usa adecuadamente componentes, máquinas e instalaciones fluidodinámicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Herramientas para el análisis cinemático, estático y dinámico de los mecanismos y máquinas.

· Balance energético y rendimiento aplicado a las máquinas.

· Balances energéticos de dispositivos y procesos relacionados con la transformación de energía y de las máquinas térmicas.

· Ciclos termodinámicos de producción de potencia, frío y calor.

· Elasticidad y resistencia de materiales.

· Diseño, análisis y comprobación de estructuras complejas y construcciones industriales.

· Métodos de conformación, transformación y fallo de los materiales utilizados en ingeniería.

· Diseño de experimentos, modelización de la media y de la variancia y optimización

· Estudio de capacidad, control estadístico de proceso y control de recepción

· Metodologías de diseño y análisis de componentes, máquinas e instalaciones fluidodinámicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según la formación recibida en tecnologías específicas, la construcción, reforma,
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y/o procesos de fabricación y
automatización.

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG8 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el área de la Ingeniería Industrial.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Conocimientos y capacidades para el cálculo, diseño y ensayo de máquinas. (Módulo de tecnología específica)

CE20 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. (Módulo de tecnología específica)

CE21 - Conocimientos y capacidades para aplicar los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales al comportamiento
de sólidos reales. (Módulo de tecnología específica)

CE22 - Conocimientos y capacidad para el cálculo y diseño de estructuras y construcciones industriales. (Módulo de tecnología
específica)

CE23 - Conocimientos y capacidades para la aplicación de la ingeniería de materiales. (Módulo de tecnología específica)

CE24 - Conocimiento aplicado de sistemas y procesos de fabricación, metrología y control de calidad. (Módulo de tecnología
específica)

CE26 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas. (Módulo de tecnología específica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

192.1 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

20.8 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 72.1 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

427.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

25.0 40.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

40.0 50.0

Controles de evaluación continuada. 0.0 10.0
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Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

10.0 30.0

NIVEL 2: Formación de tecnología específica - Ingeniería Eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Convertidores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Electrotecnia y Máquinas Eléctricas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplica correctamente los fundamentos de máquinas eléctricas y convertidores estáticos.
2. Conoce y calcula las perturbaciones de máquinas eléctricas.
3. Aplica métodos para medir magnitudes eléctricas y no eléctricas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de máquinas eléctricas, convertidores estáticos, perturbaciones, medidas de magnitudes eléctricas y no eléctricas y automatización industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según la formación recibida en tecnologías específicas, la construcción, reforma,
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y/o procesos de fabricación y
automatización.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Capacidad para el cálculo, diseño y control de máquinas eléctricas. (Módulo de tecnología específica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

59.2 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

8.4 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 22.4 100
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Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

25.0 30.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

40.0 50.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

20.0 35.0

NIVEL 2: Formación de tecnología específica - Electrónica Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Modelización y Simulación de Sistemas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrónica Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Modela matemáticamente de forma adecuada sistemas dinámicos de tiempo discreto.
2. Conoce y aplica correctamente métodos de estudio del comportamiento de sistemas dinámicos.
3. Analiza y diseña de forma adecuada sistemas de control con computador.
4. Determina correctamente las propiedades de los computadores en su aplicación al control de procesos.
5. Elabora de forma adecuada un modelo de simulación para un problema de diseño o de gestión de un sistema.
6. Obtiene e interpreta correctamente resultados derivados de un modelo.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Conocimientos básicos sobre modelos matemáticos de sistemas dinámicos de tiempo discreto y métodos de estudio de su comportamiento.

· Introducción al control digital mediante el estudio de los métodos principales de análisis y síntesis de sistemas de control con computador.

· Propiedades de los computadores en su aplicación al control de procesos.

· Simulación y modelación de procesos y sistemas industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según la formación recibida en tecnologías específicas, la construcción, reforma,
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y/o procesos de fabricación y
automatización.

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica para el diseño de sistemas automáticos industriales.
(Módulo de tecnología específica)

CE28 - Conocimiento y capacidad para el análisis, diseño, simulación, modelización y optimización de procesos, productos y
sistemas. (Módulo de tecnología específica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

77 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

14 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 14 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

35.0 35.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

35.0 35.0
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Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

30.0 30.0

NIVEL 2: Formación optativa - Optativas Generales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignaturas del bloque optativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje de esta materia dependerán fuertemente de la actividad realizada, ya sean intensificación de alguna tecnología específi-
ca o una formación de carácter generalista y transversal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estudiante podrá optar entre alguna/s de las siguientes opciones que llevarán asociadas diferentes contenidos.

· Intensificación de alguna tecnología específica.

· Asignaturas de carácter genérico.

· Prácticas en empresa, departamentos o centros.

· Movilidad internacional.

· Extensión universitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia no se asocia en su origen a ninguna competencia de la titulación, puesto que este aspecto depende de la oferta final de asignaturas opta-
tivas y/o la elección personal del estudiantado, o de la actividad de la empresa/departamento donde se realicen prácticas curriculares.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

130 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

25 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 25 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

0.0 50.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

0.0 50.0

Controles de evaluación continuada. 0.0 50.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

0.0 50.0

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

0.0 50.0

NIVEL 2: Formación optativa - Prácticas Académicas Externas Optativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas Optativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Poner en práctica los conocimientos y habilidades adquiridos

· Escribir informes técnicos rigurosos, claros, precisos y trazables.

· Buscar y encontrar por sí mismo/a la información necesaria para llevar a cabo las diferentes tareas que se le puedan encomendar durante la práctica.

· Formular juicios y expresar, de forma clara y precisa, opiniones razonadas respecto de los diferentes ámbitos de la gestión o respecto a la investigación y el desa-
rrollo

· Incorporarse eficazmente a un entorno de trabajo interdisciplinario, creativo y multilingüe en el ámbito de las tecnologías industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Las prácticas externas consisten en una estancia en una empresa del sector o un centro de investigación del ámbito de las tecnologías industriales. Se trata de una
actividad de larga duración en la que el/la estudiante realiza un trabajo inmerso/a en un grupo de profesionales. Dicho trabajo es supervisado por un/a tutor/a en
la empresa o centro de acogida, en coordinación con un/a tutor/a académico/a.

· Se solicitará una entrega inicial en que, con ayuda del tutor/a en la empresa o centro de acogida, se recoja el plan de trabajo previsto.

· Se realizará un seguimiento, por parte del tutor/a local en coordinación con el/la tutor/a académico/a, del desarrollo de la actividad. Se puede canalizar a través
de alguna entrega intermedia.

· Se realizará un informe final de valoración de los resultados conseguidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia no se asocia en su origen a ninguna competencia de la titulación, puesto que este aspecto depende de la oferta final de asignaturas opta-
tivas y/o la elección personal del estudiantado, o de la actividad de la empresa/departamento donde se realicen prácticas curriculares.

La formación optativa está concentrada en el cuadrimestre 8 en ambos itinerarios. No obstante, es posible cursar las Prácticas Académicas Externas
Optativas a partir del quinto cuatrimestre.

Se adjuntan a continuación los enlaces donde se puede consultar la normativa de prácticas externas:

https://www.upc.edu/cce/es

https://www.upc.edu/cce/ca/normativa-de-practiques-academiques-externes-de-la-upc

https://eseiaat.upc.edu/ca/estudis/normatives/fitxers-normatives/normativa-complementaria-practiquesexternes_v2_2-1.pdf/view

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías - Presencial 10 100

Resolución y desarrollo del proyecto.
Preparación de la memoria y de la
exposición - No presencial

290 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

100.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utiliza técnicas y herramientas para la gestión de proyectos de ingeniería, incluyendo la planificación, el desarrollo y la ejecución.
2. Conoce y aplica especificaciones, reglamentos y normas.
3. Redacta textos con la estructura adecuada a los objetivos de comunicación.
4. Presenta el texto a un público con las estrategias y los medios adecuados.
5. Identifica las propias necesidades de información y utilitza las colecciones, los espacios y los servicios disponibles para diseñar y ejecutar búsquedas adecuadas

al ámbito temático.
6. Lleva a término los trabajos encomendados a partir de las orientaciones básicas dadas por el profesor, decidiendo el tiempo que hay que utilizar en cada aparta-

do, incluyendo aportaciones personales y ampliando las fuentes de información indicadas.
7. Toma iniciativas que generen oportunidades, con una visión de implementación de proceso y de mercado.
8. Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnolo-
gías específicas de la ingeniería industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según la formación recibida en tecnologías específicas, la construcción, reforma,
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y/o procesos de fabricación y
automatización.

CG2 - Capacidad para participar en la dirección de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el epígrafe
anterior.

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CG11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el área de la Ingeniería Industrial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo
y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías - Presencial 40 100

Resolución y desarrollo del proyecto.
Preparación de la memoria y de la
exposición - No presencial

260 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y defensa del TFG 100.0 100.0

NIVEL 2: Ampliación de Formación Básica - Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

7,5 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ecuaciones Diferenciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Numéricos y Cuantitativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

7,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño de Experimentos y Control de Calidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplica correctamente los conceptos fundamentales del cálculo diferencial e integral desarrollando la capacidad de aplicarlos a los problemas en la ingeniería.

· Utiliza adecuadamente las herramientas matemáticas necesarias en la resolución de problemas analíticos y numéricos.

· Aplica adecuadamente la programación lineal y la programación no lineal a la modelización para la optimización de procesos y sistemas

· Aplica adecuadamente conceptos fundamentales de la estadística en problemas de ingeniería

· Analiza y critica de forma adecuada los resultados de problemas aplicados

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ecuaciones diferenciales

· Ecuaciones diferenciales en derivadas parciales

· Técnicas de métodos numéricos en ingeniería

· Optimización de procesos y sistemas mediante programación lineal y no lineal

· Técnicas de diseño de experimentos en procesos industriales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

113.7 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

37.3 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 14 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

247.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

25.0 40.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

40.0 50.0

Controles de evaluación continuada. 0.0 20.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

20.0 30.0

NIVEL 2: Ampliación de Formación Básica - Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplica adecuadamente las leyes fundamentales y las constitutivas del electromagnetismo en la resolución de problemas.

· Aplica adecuadamente las propiedades eléctricas y magnéticas de los medios materiales en el ámbito de la ingeniería.

· Aplica adecuadamente los conocimientos de los campos eléctricos y magnéticos a la resolución de circuitos.

· Realiza medidas experimentales, expresa y analiza los datos, y discute los resultados de forma adecuada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Campo eléctrico y magnético en el vacío y en medios materiales

· Circuitos eléctricos

· Ecuaciones de Maxwell.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

32 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

14 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 14 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

40.0 40.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

40.0 40.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

20.0 20.0

NIVEL 2: Ampliación de Formación Básica - Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplica adecuadamente las técnicas y las herramientas de programación en la resolución de problemas.

· Resuelve adecuadamente problemas de mediana envergadura a nivel industrial mediante el desarrollo de programas.

· Modeliza de forma adecuada los sistemas reales para resolver los problemas de dichos sistemas

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ampliación en Sistemas operativos.

· Algorítmica.

· Programación de nivel.

· Estructuras de datos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

45 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

20.0 20.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

30.0 30.0

Controles de evaluación continuada. 20.0 20.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

10.0 10.0

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

20.0 20.0

NIVEL 2: Ampliación de Formación Básica - Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Predice adecuadamente la reactividad y la estabilidad de las substancias químicas más comunes.

· Escribe correctamente las reacciones químicas y las asocia a los cálculos.

· Calcula las concentraciones de las diferentes especies en disolución acuosa para reacciones en equilibrio y usa adecuadamente las constantes termodinámicas
(ácido-base, complejación, solubilidad y oxidación-reducción).

· Aplica adecuadamente cálculos de los sistemas químicos a ejemplos del medio ambiente y la industria química.

· Usa de forma adecuada los conceptos de oxidación-reducción aplicados a la electroquímica.

· Reconoce adecuadamente la reactividad de los compuestos orgánicos y sus propiedades.

· Usa adecuadamente el material propio del laboratorio químico y utiliza adecuadamente las técnicas básicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Equilibrio químico

· Disoluciones

· Reacciones en disolución.

· Reacciones de transferencia de protones.

· Reacciones de formación de complejos.

· Reacciones de solubilidad.
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· Reacciones de transferencia de electrones. Electroquímica.

· Aplicaciones de la química en la ingeniería y el medio ambiente.

· Experimentación en química.

· Química Orgánica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

32 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

14 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 14 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

20.0 20.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

50.0 50.0

Controles de evaluación continuada. 10.0 10.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para

20.0 20.0
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que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

NIVEL 2: Ampliación de Formación Básica - Expresión Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Gráfica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquiere adecuadamente concepción y visualización espacial, fomentando su creatividad.

· Elabora de forma adecuada (lectura-escritura) planos técnicos de dispositivos industriales aplicando los convencionalismos normalizados en las representaciones
gráficas de sus elementos y subconjuntos constituyentes.

· Diseña adecuadamente piezas y mecanismos industriales a partir de especificaciones y de condiciones de servicio o funcionamiento.
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· Interpreta adecuadamente el significado de las especificaciones técnicas en un plano (formas y dimensiones, tolerancias dimensionales y geométricas, calidades
superficiales, etc.) y su repercusión en la factibilidad de la fabricación del producto diseñado.

· Obtiene y analiza de forma adecuada la información necesaria para plantear y resolver problemas de naturaleza abierta en el ámbito industrial.

· Aplica de forma adecuada el lenguaje gráfico en diferentes tecnologías

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos y técnicas de representación gráfica.

· Concepción espacial.

· Representación normalizada en los dibujos técnicos.

· Representación e interpretación de planos industriales.

· Aplicaciones asistidas por ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. (Módulo de formación
básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

30 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

20.0 20.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

30.0 30.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de

20.0 20.0
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conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

30.0 30.0

NIVEL 2: Ampliación de la formación común a la rama industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia de materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Creación y organización de empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Discierne y relaciona de forma adecuada los diferentes niveles de la estructura de los materiales con sus propiedades.

· Aplica adecuadamente normas de ensayo de materiales.

· Aplica adecuadamente conocimientos de organización y gestión de empresas para elaborar un proyecto empresarial y evaluar su viabilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Materiales: metálicos, polímeros, cerámicos y vidrios, compuestos.

· Fundamentos de resistencia de materiales.

· Definición de un plan de trabajo para iniciar un proyecto empresarial y análisis de su viabilidad económica y financiera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. (Módulo común a la rama industrial)

CE17 - Conocimientos aplicados de organización de empresas. (Módulo común a la rama industrial)

CE09 - Conocimiento de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. (Módulo común a a la rama industrial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

32 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

21 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 7 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

30.0 40.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

30.0 40.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

10.0 20.0

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: ETSEIB

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación básica - Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 24
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra Lineal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplica correctamente los conceptos fundamentales del cálculo diferencial e integral, el álgebra lineal y la geometría, desarrollando la capacidad de aplicarlos a
los problemas en la ingeniería.

2. Utiliza adecuadamente las ecuaciones diferenciales en la modelización.
3. Capacidad para utilizar las herramientas matemáticas necesarias en la resolución de problemas analíticos y numéricos.
4. Usa los conceptos fundamentales del análisis no determinista y de la estadística, en problemas de ingeniería.
5. Analiza y critica resultados de problemas aplicados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Cálculo diferencial e integral

· Álgebra lineal

· Geometría y Geometría diferencial

· Métodos numéricos

· Algorítmica numérica

· Ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales

· Fundamentos y métodos de análisis no determinista

· Métodos estadísticos y de optimización aplicados a la ingeniería

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

120 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

82 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 38 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.
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Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

30.0 40.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

50.0 60.0

Controles de evaluación continuada. 0.0 10.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

10.0 10.0

NIVEL 2: Formación básica - Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física Fundamental I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física Fundamental II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Resuelve problemas de mecánica aplicando adecuadamente las leyes básicas de la mecánica

· Aplica adecuadamente los conocimientos básicos para el estudio de fenómenos ondulatorio y la resolución problemas.

· Aplica y utiliza adecuadamente los conocimientos básicos para el estudio de la termodinámica.

· Realiza medidas experimentales, expresa y analiza los datos, y discute los resultados de forma adecuada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Mecánica de las partículas y el sólido

· Ondas

· Termodinámica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

C
SV

: 5
19

67
16

71
94

92
42

96
33

49
35

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519671671949242963349355


Identificador : 2501989 Fecha : 04/07/2022

85 / 161

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

60 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

44 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 16 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

25.0 25.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

60.0 60.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

15.0 15.0

NIVEL 2: Formación básica - Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Predice adecuadamente las propiedades fisicoquímicas según la composición y la estructura de las sustancias químicas.

· Explica correctamente las propiedades de los diferentes tipos de enlaces y la influencia en la materia.

· Resuelve adecuadamente problemas de forma analítica o numérica.

· Reconoce de forma adecuada el uso del material y de los aparatos que se encuentran en un laboratorio químico.

· Aplica adecuadamente la reactividad de los compuestos orgánicos y sus propiedades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos básicos de química.

· Estructura de la materia.
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· Enlaces químicos.

· Relaciones entre la estructura de las substancias y sus propiedades.

· Introducción a las reacciones químicas.

· Química orgánica

· Aplicaciones de la química en la ingeniería y el medio ambiente.

· Experimentación en química.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

30 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

26 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 4 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

20.0 20.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

60.0 60.0
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Controles de evaluación continuada. 10.0 10.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

10.0 10.0

NIVEL 2: Formación básica - Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar los conceptos fundamentales de programación de computadores.
2. Demostrar destrezas en el uso de las técnicas y las herramientas básicas de la programación.
3. Capacidad para resolver problemas mediante el desarrollo de programas de pequeña y mediana envergadura a nivel industrial.
4. Capacidad de abstracción en el uso de modelos para la resolución de problemas reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estructura de los computadores.

· Sistemas operativos.

· Algoritmos.

· Programación.

· Estructuras de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

30 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

30 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
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con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

45.0 45.0

Controles de evaluación continuada. 10.0 10.0

NIVEL 2: Formación básica - Expresión Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Gráfica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conoce y pone en práctica el lenguaje gráfico propio de los sistemas de representación en la ingeniería.
2. Conoce y pone en práctica aplicaciones de expresión gráfica y dibujo asistido por ordenador.
3. Demuestra destreza manual en el trazado de esbozos y croquis.
4. Es capaz de interpretar planos industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos y técnicas de representación gráfica.

· Concepción espacial.

· Normalización industrial.

· Representación e interpretación de planos industriales y arquitectónicos.

· Aplicaciones asistidas por ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. (Módulo de formación
básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

60 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

35.0 35.0
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Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

35.0 35.0

Controles de evaluación continuada. 30.0 30.0

NIVEL 2: Formación básica - Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía y Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Analiza, interpreta y explica de forma adecuada la realidad económica: posee el vocabulario económico básico y es capaz de utilizar adecuadamente los modelos
económicos básicos, tanto macroeconómicos como microeconómicos.

2. Reconoce de forma adecuada las características de los distintos tipos de empresas y sus objetivos económicos.
3. Analiza y da solución adecuada a los problemas básicos de las diferentes áreas de gestión de la empresa

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción al entorno Microeconómico de la empresa: el mercado y sus estructuras

· Introducción al entorno Macroeconómico de la empresa: indicadores, teorías y políticas macroeconómicas.

· La empresa: concepto, clases de empresa y marco legal, influencias del entorno económico en la empresa.

· Descripción de las principales áreas de la empresa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo
y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

35 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

25 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
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parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

45.0 45.0

Controles de evaluación continuada. 15.0 15.0

NIVEL 2: Formación común a la rama industrial - Ingeniería Mecánica y Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 10,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Termodinámica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica de Medios Continuos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica de Fluidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Discierne y relaciona la estructura de los materiales con sus propiedades y aplicaciones.
2. Es capaz de comprender y aplicar normas de ensayo de materiales.
3. Analiza y dimensiona estructuras.
4. Conoce, entiende y utiliza los principios de máquinas y mecanismos.
5. Conoce y utiliza correctamente los principios de resistencia de materiales.
6. Conoce y aplica criterios de diseño universal en diferentes productos, entornos y servicios.
7. Es capaz de conocer, entender y utilizar:

· los principios y fundamentos de la termodinámica aplicada.

· los principios y fundamentos de la transmisión de calor.

· los principios y fundamentos de los equipos y generadores térmicos.

· los conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos.

· los principios de la mecánica de fluidos al transporte de fluidos.

· los principios de la mecánica de fluidos a sistemas de transmisión de energía (oleohidráulica y neumática).

· los principios y fundamentos básicos de las turbomáquinas y componentes fluidodinámicos.
8. Analiza y sintetiza problemas del ámbito de la ingeniería térmica y de fluidos.
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9. Interpreta, analiza, sintetiza y extrae conclusiones de resultados de medidas y ensayos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estructura y propiedades de los materiales. Diagramas. Comportamiento en servicio y durabilidad.

· Materiales estructurales y materiales funcionales. Otros materiales de ingeniería: fibras

· Selección de materiales.

· Conceptos básicos de la estática y dinámica aplicados al cálculo de mecanismos y estructuras.

· Tracción y compresión. Flexión, cizallamiento, torsión, Diagramas.

· Cinemática y dinámica de maquinas. Mecanismos.

· Distribución de esfuerzos en estructuras estáticas. Aplicaciones.

· Introducción a los principios del diseño universal.

· Conocimiento de las propiedades de las substancias puras.

· Conocimiento y aplicación del primer y segundo principio de la termodinámica.

· Fundamentos de la termodinámica técnica.

· Conocimiento y aplicación de los principios de la transmisión de calor.

· Introducción a los equipos y generadores térmicos.

· Propiedades de los fluidos.

· Cinemática y dinámica de los fluidos.

· Principios y fundamentos de las máquinas y componentes fluidodinámicos y sus aplicaciones (distribución y transporte de fluidos, sistemas de transferencia de
energía a través de fluidos). Instalaciones de distribución y transporte de fluidos.

· Instalaciones de transferencia de energía a través de fluidos (oleohidráulica y neumática).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según la formación recibida en tecnologías específicas, la construcción, reforma,
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y/o procesos de fabricación y
automatización.

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos. (Módulo común a la rama industrial)

CE14 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. (Módulo común a la rama industrial)

CE07 - Conocimiento de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería. (Módulo común a la rama industrial)

CE08 - Conocimiento de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo
de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos. (Módulo común a la rama industrial)

CE09 - Conocimiento de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. (Módulo común a a la rama industrial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

112.5 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

92 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 32 100
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Tutorías - Presencial 3.5 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

20.0 30.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

40.0 60.0

Controles de evaluación continuada. 10.0 20.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

10.0 20.0

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

10.0 20.0

NIVEL 2: Formación común a la rama industrial - Tecnologías Medioambientales y Sostenibilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología del Medio Ambiente y Sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Es capaz de detectar, plantear, analizar, modelizar, tomar decisiones y resolver problemas en los ámbitos social, económico y ambiental.
2. Conoce y usa las herramientas y tecnologías para intervenir en la dirección de la sostenibilidad.
3. Conoce y usa las herramientas y tecnologías más sostenibles.
4. Es capaz de desarrollar una tecnología respetuosa con el entorno e integrarla en los trabajos de la ingeniería.
5. Conoce las diferentes tecnologías medioambientales y sostenibilistas y las aplica en la ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La situación medioambiental y sostenibilidad: económica, social, política y ambiental.

· Paradigma sostenibilista. Modelos de desarrollo.

· Tecnologías medioambientales y técnicas de prevención, detección y control de la contaminación y los residuos.

· Uso racional de los recursos naturales y energéticos.

· Estudios de impacto ambiental, sistemas de gestión ambiental y evaluación del ciclo de vida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. (Módulo común a la rama industrial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

30 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

24 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 6 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

20.0 30.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

40.0 60.0

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

10.0 20.0

NIVEL 2: Formación común a la rama industrial - Electricidad, Electrónica y Automática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

C
SV

: 5
19

67
16

71
94

92
42

96
33

49
35

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519671671949242963349355


Identificador : 2501989 Fecha : 04/07/2022

101 / 161

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

7,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrotecnia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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7,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dinámica de Sistemas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conoce, entiende y utiliza los principios de componentes y sistemas electrónicos.
2. Analiza y diseña sistemas de control y automatización industrial.
3. Conoce, comprende y utiliza los principios de teoría de circuitos eléctricos y de máquinas eléctricas, así como sus ecuaciones fundamentales.
4. Realiza medidas en sistemas eléctricos y circuitos electrónicos.
5. Utiliza adecuadamente herramientas de modelado y simulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Componentes electrónicos. Subsistemas digitales y analógicos. Adquisición y conversión de señales, sensores. Alimentación y conversión de energía.

· Modelado de sistemas dinámicos. Regulación automática y tecnología de control. Automatización industrial.

· Conceptos básicos de circuitos eléctricos. Circuitos monofásicos y trifásicos.

· Instalaciones eléctricas en baja tensión. Introducción a las máquinas eléctricas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según la formación recibida en tecnologías específicas, la construcción, reforma,
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
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instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y/o procesos de fabricación y
automatización.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. (Módulo común a la rama
industrial)

CE11 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica. (Módulo común a la rama industrial)

CE12 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control. (Módulo común a a la rama industrial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

80 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

67.5 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 32.5 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

20.0 30.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

40.0 60.0

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que

10.0 20.0
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la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

NIVEL 2: Formación común a la rama industrial - Organización de la Producción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

1,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y Gestión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Fabricación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 1,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

1,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprende y analiza el funcionamiento de las diferentes áreas de una empresa.
2. Conoce la función, costes y proceso de producción de la empresa.
3. Utiliza técnicas y herramientas básicas para la gestión de la calidad y la seguridad.
4. Utiliza técnicas y herramientas para el diseño de un plan de fabricación en sus diferentes niveles: planificación agregada, plan maestro de fabricación y cálculo

de las necesidades de materiales (MRP).
5. Comprende y utiliza diferentes técnicas y herramientas básicas para la toma de decisiones empresariales.
6. Evalúa la gestión de stocks, mercado, marketing y presupuesto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Función de producción y costes asociados.

· Planificación, programación y control de la producción.

· Métodos operativos aplicados a la organización.

· Sistemas de soporte para la gestión.

· Gestión y control de la calidad.

· Innovación y desarrollo de procesos y productos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. (Módulo común a la rama industrial)

CE17 - Conocimientos aplicados de organización de empresas. (Módulo común a la rama industrial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

36 100
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Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

20 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 4 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

20.0 30.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

40.0 60.0

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

10.0 20.0

NIVEL 2: Formación común a la rama industrial - Metodología de Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utiliza técnicas y herramientas para la gestión de proyectos de ingeniería, incluyendo la planificación, el desarrollo y la ejecución.
2. Conoce y aplica especificaciones, reglamentos y normas.
3. Redacta textos con la estructura adecuada a los objetivos de comunicación.
4. Presenta el texto a un público con las estrategias y los medios adecuados.
5. Conoce y pone en práctica el modo y la dinámica de trabajar en equipo.
6. Identifica las propias necesidades de información y utiliza las colecciones, los espacios y los servicios disponibles para diseñar y ejecutar búsquedas adecuadas al

ámbito temático.
7. Lleva a término los trabajos encomendados a partir de las orientaciones básicas dadas por el profesor, decidiendo el tiempo que hay que utilizar en cada aparta-

do, incluyendo aportaciones personales y ampliando las fuentes de información indicadas.
8. Toma iniciativas que generen oportunidades, con una visión de implementación de proceso y de mercado.
9. Aplica criterios de sostenibilidad y los códigos deontológicos de la profesión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción de los conceptos fundamentales en proyectos de ingeniería.

· Ámbitos de actuación de la actividad profesional y tipos de documentos que se desarrollan.

· Desarrollo de un proyecto a partir de las etapas del proceso proyectual y documentos que se derivan de cada etapa.

· Redacción de los documentos de un proyecto: Memoria, planos, pliego de condiciones y presupuesto.

· Introducción a los conceptos de planificación y control de proyectos.

· Evaluación económico-financiera de proyectos y su impacto social y medioambiental.

· Normalización y reglamentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para participar en la dirección de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el epígrafe
anterior.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CG11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el área de la Ingeniería Industrial.
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo
y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de
una oficina de proyectos. (Módulo común a la rama industrial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

60 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

20.0 30.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

30.0 60.0

Controles de evaluación continuada. 10.0 30.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y

10.0 10.0

C
SV

: 5
19

67
16

71
94

92
42

96
33

49
35

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519671671949242963349355


Identificador : 2501989 Fecha : 04/07/2022

109 / 161

corrección de manera pública durante la
clase.

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

10.0 30.0

NIVEL 2: Formación de tecnología específica - Ingeniería Mecánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 28,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 7,5 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Resistencia de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de Máquinas y Mecanismos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología y Selección de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas Estadísticas para la Calidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Termotecnia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Fabricación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

1,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica de Fluidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

1,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplica adecuadamente los principios para el diseño, cálculo, construcción de máquinas y mecanismos.
2. Aplica adecuadamente los principios del balance energético y rendimiento de máquinas.
3. Usa adecuadamente los principios de balances energéticos de dispositivos y procesos relacionados con la transformación de energía y de las máquinas térmicas.
4. Calcula adecuadamente los ciclos termodinámicos de producción de potencia, frío y calor.
5. Aplica adecuadamente los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales.
6. Diseña y analiza de forma adecuada estructuras complejas y construcciones industriales.
7. Aplica adecuadamente los métodos de conformación, transformación y fallo de los materiales utilizados en ingeniería.
8. Aplica de forma adecuada herramientas estadísticas y de diseño de experimentos en la mejora y el control de calidad de procesos industriales.
9. Proyecta y usa adecuadamente componentes, máquinas e instalaciones fluidodinámicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Herramientas para el análisis cinemático, estático y dinámico de los mecanismos y máquinas.

· Balance energético y rendimiento aplicado a las máquinas.

· Balances energéticos de dispositivos y procesos relacionados con la transformación de energía y de las máquinas térmicas.

· Ciclos termodinámicos de producción de potencia, frío y calor.

· Elasticidad y resistencia de materiales.

· Diseño, análisis y comprobación de estructuras complejas y construcciones industriales.

· Métodos de conformación, transformación y fallo de los materiales utilizados en ingeniería.

· Diseño de experimentos, modelización de la media y de la variancia y optimización

· Estudio de capacidad, control estadístico de proceso y control de recepción

· Metodologías de diseño y análisis de componentes, máquinas e instalaciones fluidodinámicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según la formación recibida en tecnologías específicas, la construcción, reforma,
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y/o procesos de fabricación y
automatización.

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG8 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el área de la Ingeniería Industrial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Conocimientos y capacidades para el cálculo, diseño y ensayo de máquinas. (Módulo de tecnología específica)

CE20 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. (Módulo de tecnología específica)

CE21 - Conocimientos y capacidades para aplicar los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales al comportamiento
de sólidos reales. (Módulo de tecnología específica)
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CE22 - Conocimientos y capacidad para el cálculo y diseño de estructuras y construcciones industriales. (Módulo de tecnología
específica)

CE23 - Conocimientos y capacidades para la aplicación de la ingeniería de materiales. (Módulo de tecnología específica)

CE24 - Conocimiento aplicado de sistemas y procesos de fabricación, metrología y control de calidad. (Módulo de tecnología
específica)

CE26 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas. (Módulo de tecnología específica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

120 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

131 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 32 100

Tutorías - Presencial 2 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

427.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

20.0 30.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

30.0 60.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

10.0 30.0

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que

10.0 40.0
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la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

NIVEL 2: Formación de tecnología específica - Ingeniería Eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

1,5 7,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Máquinas Eléctricas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1,5 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

1,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

1,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplica correctamente los fundamentos de máquinas eléctricas y convertidores.
2. Calcula de forma adecuada las perturbaciones de máquinas eléctricas.
3. Aplica correctamente métodos para medir magnitudes eléctricas y no eléctricas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de máquinas eléctricas, convertidores , perturbaciones, medidas de magnitudes eléctricas y no eléctricas y automatización industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según la formación recibida en tecnologías específicas, la construcción, reforma,
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y/o procesos de fabricación y
automatización.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Capacidad para el cálculo, diseño y control de máquinas eléctricas. (Módulo de tecnología específica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

30 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

50 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 10 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

20.0 30.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

40.0 60.0

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

10.0 20.0

NIVEL 2: Formación de tecnología específica - Electrónica Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Control Automático

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Optimización y Simulación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Modela matemáticamente de forma adecuada sistemas dinámicos de tiempo discreto.
2. Conoce y aplica correctamente métodos de estudio del comportamiento de sistemas dinámicos.
3. Analiza y diseña de forma adecuada sistemas de control con computador.
4. Determina correctamente las propiedades de los computadores en su aplicación al control de procesos.
5. Elabora de forma adecuada un modelo de simulación para un problema de diseño o de gestión de un sistema.
6. Obtiene e interpreta correctamente resultados derivados de un modelo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conocimientos básicos sobre modelos matemáticos de sistemas dinámicos de tiempo discreto y métodos de estudio de su comportamiento.

· Introducción al control digital mediante el estudio de los métodos principales de análisis y síntesis de sistemas de control con computador.

· Propiedades de los computadores en su aplicación al control de procesos.

· Simulación y modelación de procesos y sistemas industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según la formación recibida en tecnologías específicas, la construcción, reforma,
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y/o procesos de fabricación y
automatización.

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica para el diseño de sistemas automáticos industriales.
(Módulo de tecnología específica)

CE28 - Conocimiento y capacidad para el análisis, diseño, simulación, modelización y optimización de procesos, productos y
sistemas. (Módulo de tecnología específica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

53 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

40 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 12 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.
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Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

20.0 30.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

40.0 60.0

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

10.0 20.0

NIVEL 2: Formación optativa - Optativas Generales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignaturas del Bloque Optativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 18 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje de esta materia dependerán fuertemente de la actividad realizada, ya sean intensificación de alguna tecnología específi-
ca o una formación de carácter generalista y transversal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estudiante podrá optar entre alguna/s de las siguientes opciones que llevarán asociadas diferentes contenidos.

· Intensificación de alguna tecnología específica.

· Asignaturas de carácter genérico.

· Prácticas en empresa, departamentos o centros.

· Movilidad internacional.

· Extensión universitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia no se asocia en su origen a ninguna competencia de la titulación, puesto que este aspecto depende de la oferta final de asignaturas opta-
tivas y/o la elección personal del estudiantado, o de la actividad de la empresa/departamento donde se realicen prácticas curriculares.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

130 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

25 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 25 100
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Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

0.0 50.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

0.0 50.0

Controles de evaluación continuada. 0.0 50.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

0.0 50.0

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

0.0 50.0

NIVEL 2: Formación optativa - Prácticas Académicas Externas Optativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas Optativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Poner en práctica los conocimientos y habilidades adquiridos

· Escribir informes técnicos rigurosos, claros, precisos y trazables.

· Buscar y encontrar por sí mismo/a la información necesaria para llevar a cabo las diferentes tareas que se le puedan encomendar durante la práctica.

· Formular juicios y expresar, de forma clara y precisa, opiniones razonadas respecto de los diferentes ámbitos de la gestión o respecto a la investigación y el desa-
rrollo

· Incorporarse eficazmente a un entorno de trabajo interdisciplinario, creativo y multilingüe en el ámbito de las tecnologías industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Las prácticas externas consisten en una estancia en una empresa del sector o un centro de investigación del ámbito de las tecnologías industriales. Se trata de una
actividad de larga duración en la que el/la estudiante realiza un trabajo inmerso/a en un grupo de profesionales. Dicho trabajo es supervisado por un/a tutor/a en
la empresa o centro de acogida, en coordinación con un/a tutor/a académico/a.

· Se solicitará una entrega inicial en que, con ayuda del tutor/a en la empresa o centro de acogida, se recoja el plan de trabajo previsto.

· Se realizará un seguimiento, por parte del tutor/a local en coordinación con el/la tutor/a académico/a, del desarrollo de la actividad. Se puede canalizar a través
de alguna entrega intermedia.

· Se realizará un informe final de valoración de los resultados conseguidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia no se asocia en su origen a ninguna competencia de la titulación, puesto que este aspecto depende de la oferta final de asignaturas opta-
tivas y/o la elección personal del estudiantado, o de la actividad de la empresa/departamento donde se realicen prácticas curriculares.
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La formación optativa está concentrada en el cuadrimestre 8 en ambos itinerarios. No obstante, es posible cursar las Prácticas Académicas Externas
Optativas a partir del quinto cuatrimestre.

Se adjuntan a continuación los enlaces donde se puede consultar la normativa de prácticas externas:

https://www.upc.edu/cce/es

https://www.upc.edu/cce/ca/normativa-de-practiques-academiques-externes-de-la-upc

https://etseib.upc.edu/es/programas-academicos/practicas-de-empresa

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías - Presencial 10 100

Resolución y desarrollo del proyecto.
Preparación de la memoria y de la
exposición - No presencial

290 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

100.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

C
SV

: 5
19

67
16

71
94

92
42

96
33

49
35

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.upc.edu/cce/es
https://www.upc.edu/cce/ca/normativa-de-practiques-academiques-externes-de-la-upc
https://etseib.upc.edu/es/programas-academicos/practicas-de-empresa
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519671671949242963349355


Identificador : 2501989 Fecha : 04/07/2022

125 / 161

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utiliza técnicas y herramientas para la gestión de proyectos de ingeniería, incluyendo la planificación, el desarrollo y la ejecución.
2. Conoce y aplica especificaciones, reglamentos y normas.
3. Redacta textos con la estructura adecuada a los objetivos de comunicación.
4. Presenta el texto a un público con las estrategias y los medios adecuados.
5. Identifica las propias necesidades de información y utiliza las colecciones, los espacios y los servicios disponibles para diseñar y ejecutar búsquedas adecuadas al

ámbito temático.
6. Lleva a término los trabajos encomendados a partir de las orientaciones básicas dadas por el profesor, decidiendo el tiempo que hay que utilizar en cada aparta-

do, incluyendo aportaciones personales y ampliando las fuentes de información indicadas.
7. Toma iniciativas que generen oportunidades, con una visión de implementación de proceso y de mercado.
8. Capacidad de analizar y valorar el impacto social y mediambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnolo-
gías específicas de la ingeniería industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según la formación recibida en tecnologías específicas, la construcción, reforma,
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y/o procesos de fabricación y
automatización.
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CG2 - Capacidad para participar en la dirección de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el epígrafe
anterior.

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CG11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el área de la Ingeniería Industrial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo
y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías - Presencial 40 100

Resolución y desarrollo del proyecto.
Preparación de la memoria y de la
exposición - No presencial

260 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y defensa del TFG 100.0 100.0

NIVEL 2: Ampliación de Formación Básica - Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 10,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ecuaciones Diferenciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Numéricos y Cuantitativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplica correctamente los conceptos fundamentales del cálculo diferencial e integral desarrollando la capacidad de aplicarlos a los problemas en la ingeniería.

· Utiliza adecuadamente las herramientas matemáticas necesarias en la resolución de problemas analíticos y numéricos.

· Aplica correctamente los fundamentos de la geometría, desarrollando la capacidad de aplicarlos a los problemas en la ingeniería.

· Analiza y critica de forma adecuada los resultados de problemas aplicados.

· Aplica correctamente los fundamentos de la geometría, desarrollando la capacidad de aplicarlos a los problemas en la ingeniería.

· Analiza y critica de forma adecuada los resultados de problemas aplicados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ecuaciones diferenciales

· Ecuaciones diferenciales en derivadas parciales

· Técnicas de métodos numéricos en ingeniería

· Ampliación de geometría y geometría diferencial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

90 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

69 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 6 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

247.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

30.0 40.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

50.0 60.0

Controles de evaluación continuada. 0.0 10.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y

10.0 10.0
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corrección de manera pública durante la
clase.

NIVEL 2: Ampliación de Formación Básica - Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electromagnetismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplica adecuadamente las leyes fundamentales y las constitutivas del electromagnetismo en la resolución de problemas.

· Aplica adecuadamente las propiedades eléctricas y magnéticas de los medios materiales en el ámbito de la ingeniería.

· Aplica adecuadamente los conocimientos de los campos eléctricos y magnéticos a la resolución de circuitos.

· Realiza medidas experimentales, expresa y analiza los datos, y discute los resultados de forma adecuada.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Campo eléctrico y magnético en el vacío y en medios materiales

· Circuitos eléctricos

· Ecuaciones de Maxwell.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

30 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

22 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 8 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

25.0 25.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

60.0 60.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y

15.0 15.0

C
SV

: 5
19

67
16

71
94

92
42

96
33

49
35

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519671671949242963349355


Identificador : 2501989 Fecha : 04/07/2022

132 / 161

corrección de manera pública durante la
clase.

NIVEL 2: Ampliación de Formación Básica - Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplica adecuadamente las técnicas y las herramientas de programación en la resolución de problemas.

· Resuelve adecuadamente problemas de mediana envergadura a nivel industrial mediante el desarrollo de programas.

· Modeliza de forma adecuada los sistemas reales para resolver los problemas de dichos sistemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ampliación en Sistemas operativos

· Algorítmica

· Programación de nivel

· Estructuras de datos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

15 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

30 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

45.0 45.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

45.0 45.0

Controles de evaluación continuada. 10.0 10.0

NIVEL 2: Ampliación de Formación Básica - Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Predice adecuadamente la reactividad y la estabilidad de las substancias químicas más comunes.

· Escribe correctamente las reacciones químicas y las asocia a los cálculos.

· Calcula las concentraciones de las diferentes especies en disolución acuosa para reacciones en equilibrio y usa adecuadamente las constantes termodinámicas
(ácido-base, complejación, solubilidad y oxidación-reducción).

· Aplica adecuadamente cálculos de los sistemas químicos a ejemplos del medio ambiente y la industria química.

· Usa de forma adecuada los conceptos de oxidación-reducción aplicados a la electroquímica.

· Reconoce adecuadamente la reactividad de los compuestos orgánicos y sus propiedades.

· Usa adecuadamente el material propio del laboratorio químico y utiliza adecuadamente las técnicas básicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Equilibrio químico

· Disoluciones

· Reacciones en disolución.

· Reacciones de transferencia de protones.

· Reacciones de formación de complejos.

· Reacciones de solubilidad.

· Reacciones de transferencia de electrones. Electroquímica.

· Aplicaciones de la química en la ingeniería y el medio ambiente.

· Experimentación en química.

· Química Orgánica
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

34 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

26 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

20.0 20.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

60.0 60.0

Controles de evaluación continuada. 10.0 10.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

10.0 10.0

NIVEL 2: Ampliación de Formación Básica - Expresión Gráfica
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Gráfica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquiere adecuadamente concepción y visualización espacial, fomentando su creatividad.

· Elabora de forma adecuada (lectura-escritura) planos técnicos de dispositivos industriales aplicando los convencionalismos normalizados en las representaciones
gráficas de sus elementos y subconjuntos constituyentes.

· Diseña adecuadamente piezas y mecanismos industriales a partir de especificaciones y de condiciones de servicio o funcionamiento.

· Interpreta adecuadamente el significado de las especificaciones técnicas en un plano (formas y dimensiones, tolerancias dimensionales y geométricas, calidades
superficiales, etc.) y su repercusión en la factibilidad de la fabricación del producto diseñado.

· Obtiene y analiza de forma adecuada la información necesaria para plantear y resolver problemas de naturaleza abierta en el ámbito industrial.

· Aplica de forma adecuada el lenguaje gráfico en diferentes tecnologías

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Fundamentos y técnicas de representación gráfica.

· Concepción espacial.

· Representación normalizada en los dibujos técnicos.

· Representación e interpretación de planos industriales.

· Aplicaciones asistidas por ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. (Módulo de formación
básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

30 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

35.0 35.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

35.0 35.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y

30.0 30.0
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corrección de manera pública durante la
clase.

NIVEL 2: Ampliación de la formación común a la rama industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

1,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Resistencia de materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

1,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Discierne y relaciona de forma adecuada los diferentes niveles de la estructura de los materiales con sus propiedades.

· Aplica adecuadamente normas de ensayo de materiales.

· Aplica adecuadamente conocimientos de organización y gestión de empresas para elaborar un proyecto empresarial y evaluar su viabilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Materiales: metálicos, polímeros, cerámicos y vidrios, compuestos.

· Fundamentos de resistencia de materiales.

· Definición de un plan de trabajo para iniciar un proyecto empresarial y análisis de su viabilidad económica y financiera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. (Módulo común a la rama industrial)

CE17 - Conocimientos aplicados de organización de empresas. (Módulo común a la rama industrial)

CE09 - Conocimiento de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. (Módulo común a a la rama industrial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos (teoría y
problemas) con la participación activa del
estudiante - Presencial

22 100

Sesiones de prácticas/problemas -
Presencial

31 100

Sesiones de laboratorio - Presencial 5 100

Tutorías - Presencial 2 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo.
Preparación de actividades evaluables - No
presencial

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: el profesorado expone los contenidos teóricos y prácticos, con la participación activa de los estudiantes.

Clase práctica o Problem Based Learning: el profesorado resuelve, con la participación de los estudiantes, supuestos o problemas
relacionados con los contenidos teóricos de la asignatura.

Project Based Learning o aprendizaje basado en proyectos: se presentarán proyectos que planteen a los estudiantes la necesidad de
aprender conceptos relacionados con la titulación y aplicarlos en el proyecto que se plantee. Durante la realización del proyecto se
introducen aspectos teóricos y prácticos relacionados con los contenidos de la materia.

Aprendizaje autónomo: el alumno diagnostica sus necesidades de aprendizaje, en colaboración con el profesor, y planifica su
proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales. Prueba escrita de
control de conocimientos relacionados
con los contenidos impartidos durante el
periodo entre el inicio del curso o el último
parcial realizado hasta el momento en que
se realiza el examen parcial en cuestión.

20.0 30.0

Examen final. Prueba escrita de control
de conocimientos, relacionados con los
contenidos impartidos durante todo el
curso.

30.0 60.0

Controles de evaluación continuada. 10.0 30.0

Defensa o entrega de ejercicios, problemas
o prácticas. Prueba de control de
conocimientos procedimentales o prácticos
y de resolución de problemas. Los
estudiantes entregan al profesor para
que los corrija y/o hacen la defensa y
corrección de manera pública durante la
clase.

10.0 40.0
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Defensa de prácticas o proyectos.
Prueba de control de conocimientos
procedimentales o prácticos y de gestión
de proyectos. Los estudiantes entregan la
memoria del proyecto al profesor para que
la corrija y/o hacen la defensa y corrección
de manera pública durante la clase.

10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Catalunya Otro personal
funcionario

100 100 100

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 25 75

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de éxito 60

2 Tasa de rendimiento 50

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación del aprendizaje del alumnado se plantea de forma continua, es decir, no se acumulará en la etapa final y además servirá tanto para re-
gular el ritmo de trabajo y del aprendizaje a lo largo del transcurso de la asignatura, materia o titulación (evaluación formativa), como para permitir al
alumnado conocer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación sumativa) y también para darle la opción a reorientar su aprendizaje (evalua-
ción formativa).

La evaluación formativa se ha diseñado de tal modo que permita informar al alumnado sobre su progreso o falta de él, además de ayudarlo, mediante
la correspondiente retroalimentación por parte del profesorado, a alcanzar los objetivos de aprendizaje contemplados en la correspondiente asignatura
o materia.

La evaluación sumativa se ha diseñado con el objetivo de calificar al alumno o alumna, para su correspondiente promoción y acreditación o certifica-
ción ante terceros. La calificación de cada alumno o alumna está basada en una cantidad suficiente de notas, las cuales, debidamente ponderadas,
configuran su calificación final.

Para valorar el aprendizaje del estudiantado se han planificado suficientes y diversos tipos de actividades de evaluación a lo largo de la impartición de
cada asignatura o materia. La programación de dichas actividades es un documento útil tanto para el alumnado como para el profesorado. Todas las
actividades de evaluación son coherentes con los objetivos específicos y/o competencias programadas por el plan de estudios, en cada asignatura o
materia. El conjunto de tareas y/o actividades que realiza el alumno o alumna configura su aprendizaje y le permite la obtención de la calificación final
de cada asignatura o materia.

A cualquier producto elaborado por el alumnado y que ha de entregar al profesor, tanto si es calificado como si no lo es, se le denomina "entregable".
Asimismo, se especifica tanto el formato en el que se ha de presentar así como el tiempo de dedicación que el profesorado estima que los estudiantes
necesitan para la realización de dicho entregable.

La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente fundamentados, transparentes y públicos para el alumno o alumna desde el inicio.
Dichos criterios están acordes tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como con los objetivos de aprendizaje previstos a alcan-
zar por el alumnado.

La frecuencia de las actividades de evaluación viene determinada por el desarrollo tanto de los objetivos específicos como de la competencia o com-
petencias contempladas en dicha asignatura o materia.

A modo de orientación, las asignaturas de duración cuatrimestral, habrían de prever un mínimo de 4 actividades de evaluación, que cubriesen de for-
ma adecuada la evaluación sumativa, además de las actividades formativas. De forma análoga, las asignaturas anuales habrían de prever doble can-
tidad. El tipo de actividades pueden ser individuales y/o de grupo, en el aula o fuera de ella, además de multidisciplinares o no. Algunos ejemplos de
métodos o formatos de evaluación (sin ánimo de ser exhaustivos) pueden ser: pruebas escritas, comunicaciones orales, pruebas de tipo teórico, prácti-
co, o instrumental de laboratorio, trabajos de curso y/o proyectos. Es imprescindible para evaluar el progreso del alumnado, que cada actividad de eva-
luación venga acompañada del rápido retorno del profesorado, para que así el alumno o alumna pueda reconducir, a tiempo, su proceso de aprendiza-
je. El tipo de retroalimentación (Feedback) puede ser, desde comentarios personales acompañando las correspondientes correcciones, ya sea en el
mismo material entregado o a través del campus digital, hasta entrevistas personales o grupales por parte del profesorado.

Existen diferentes formas de realizar la evaluación: la realizada por parte del profesor, la auto-evaluación, cuando es el propio alumnado el responsa-
ble de evaluar su actividad y la co-evaluación (o entre iguales) cuando unas compañeras o compañeros son los que evalúan el trabajo de otros u otras.
Es sobre todo, en estos dos últimos casos, cuando los criterios de calidad para la corrección (rúbricas), son imprescindibles tanto para garantizar el ni-
vel de adquisición como para permitir conocer el grado o nivel de aprendizaje del estudiantado, a la vez que para facilitar y permitir la objetividad de di-
cha evaluación.
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La evaluación de las competencias transversales, lleva implícito el diseño de actividades propias y puede requerir de instrumentos globales gestio-
nados por los órganos responsables del plan de estudios, de modo que aporten herramientas complementarias a las que ya tiene el profesorado en
sus asignaturas o materias. Es necesario graduar estas competencias en diversos niveles de adquisición y establecer su evaluación para cada una de
ellas a lo largo de la titulación para evidenciar la adquisición de éstas.

Normativa de aplicación

El Consejo de Gobierno de esta universidad aprueba para cada curso académico la normativa académica de los estudios de grado y máster de la UPC
donde se regula, entre otros, el sistema de evaluación a aplicar en sus estudios.

A continuación, y tal y como se define en dicha normativa, se recogen las normas que regulan la evaluación de los estudiantes de esta universidad.

Sistema de evaluación de la UPC

En un modelo de aprendizaje basado en competencias, evaluar significa valorar el progreso del estudiante para alcanzar los objetivos propuestos. La
evaluación debe englobar todas las competencias programadas en el plan de estudios y debe basarse en criterios bien fundamentados y suficiente-
mente transparentes y públicos. Debe existir una relación coherente entre los objetivos formativos, las actividades planificadas y los criterios de eva-
luación.

La evaluación de los estudios de grado en la UPC se hace a distintos niveles:
· Las asignaturas/materias obligatorias y optativas programadas en el plan de estudios. Las personas responsables de la propuesta de calificación son los coordinadores

y coordinadoras de las asignaturas.
· Los bloques curriculares. Un bloque curricular es un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global en un

procedimiento que se denomina evaluación curricular. El centro docente es el responsable de la evaluación curricular.
· Las actividades académicas adicionales que lleva a cabo el estudiante y que le son reconocidas.

El TFG se programa en la fase final del plan de estudios y tiene carácter de síntesis de las capacidades adquiridas en el proceso formativo pero, debe
estar orientado a la evaluación de la adquisición de las competencias propias asociadas al título.

1. Evaluación de las asignaturas

1.1. Definición

La evaluación de una asignatura consiste en determinar el grado de consecución de sus objetivos. Su superación significará haber alcanzado los obje-
tivos establecidos como básicos e implicará obtener una calificación numérica mínima de 5,0.

Con el objetivo de velar por la máxima corrección del proceso de evaluación de los estudiantes, cada centro establecerá una normativa específica que
regule los procesos vinculados a la realización de los actos de evaluación de las asignaturas, que deberá incluir y completar lo establecido en este
apartado.

1.2. Derechos y obligaciones de los estudiantes en el proceso de evaluación

Los estudiantes tienen derecho a la evaluación de todas las asignaturas de las que se hayan matriculado.

De acuerdo con el artículo 93 de los Estatutos de la UPC, según el cual la Universidad debe velar para que los representantes de los estudiantes pue-
dan ejercer con libertad su representación y para que sus obligaciones académicas puedan ser compatibles, si a un estudiante no le es posible hacer
una prueba de evaluación por este motivo, el centro debe garantizar las medidas necesarias para que la pueda realizar o para que este hecho no per-
judique el estudiante. En cualquier caso, el estudiante debe justificarlo documentalmente dentro del período lectivo correspondiente.

Para los estudiantes que no puedan hacer una prueba de evaluación por otros motivos diferentes al anteriormente expuesto, y que sean excepcionales
y debidamente justificados a criterio del centro, se deberán garantizar las medidas necesarias para que la puedan realizar, siempre dentro del periodo
lectivo correspondiente. Sin embargo, y en este caso, el centro docente únicamente está obligado a cambiar las fechas de los actos o pruebas de eva-
luación que son más significativos en la evaluación final de la asignatura.

Por otra parte, el estudiante que se matricule de asignaturas con algún tipo de incompatibilidad horaria no podrá reclamar, por ese motivo, la evalua-
ción en fechas diferentes a las previstas.

Los estudiantes tienen derecho a obtener un justificante documental de asistencia a un acto de evaluación. El estudiante debe poder identificarse en
cualquier momento durante la realización de un acto de evaluación.

Las acciones irregulares que puedan conducir a una variación significativa de la calificación de uno o más estudiantes constituirán una realización frau-
dulenta de un acto de evaluación. Esa acción conllevará la calificación descriptiva de suspenso y numérica de 0 del acto de evaluación y de la asigna-
tura, sin perjuicio del proceso disciplinario que pueda derivarse como consecuencia de los actos realizados.

Si el estudiante considera incorrecta la decisión, podrá formular una queja mediante una instancia ante el director o directora o el decano o decana del
centro docente y, si la respuesta no le satisface, podrá interponer un recurso ante el rector o rectora.

La reproducción total o parcial de los trabajos académicos o de investigación, o su utilización para cualquier otro fin, deberán tener la autorización ex-
plícita de los autores o autoras.

Corresponderá al director o directora o el decano o decana del centro docente resolver las alegaciones sobre los aspectos no incluidos en las normati-
vas.

1.3. Criterios de evaluación y método de calificación de las asignaturas
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El profesor o profesora responsable de cada asignatura elaborará, conjuntamente con el profesorado que la imparta, una propuesta de guía docente,
que incluirá los criterios de evaluación, el método de calificación y la ponderación de las pruebas de evaluación. Corresponderá al órgano de gobierno
del centro que tiene las competencias en la evaluación de los estudiantes aprobar las propuestas antes del inicio del curso, hacer la máxima difusión
de las mismas utilizando los recursos que tenga a su alcance, velar por que se apliquen correctamente y hacer su interpretación en el supuesto de que
surja alguna duda.

Para estimular el aprendizaje progresivo a un ritmo regular de los estudiantes, en la evaluación de las asignaturas se tendrán en cuenta los resultados
obtenidos en los diferentes actos de evaluación realizados a lo largo del curso. En la evaluación continua, el método de calificación de cada una de las
asignaturas se debe definir de manera que los resultados de todos los actos de evaluación se tomen en consideración en la calificación final, que se
guarde una cierta proporcionalidad con los créditos asignados a las actividades académicas evaluables y que el resultado de ningún acto de evalua-
ción no pueda determinar por sí solo la superación de la asignatura.

El plan docente de una asignatura también puede prever una prueba final de carácter global que sustituya la evaluación continua, de modo que la su-
peración de ésta suponga la superación de la asignatura. Si el plan docente no incluye esta posibilidad, los estudiantes podrán solicitar a la dirección
del centro hacer una prueba que determine la calificación de una asignatura. Si la respuesta es positiva y la asignatura incluye proyectos o trabajos
prácticos, el centro deberá arbitrar las medidas adecuadas para incorporarlos a la evaluación.

Si la hay, la calificación de la prueba global final deberá sustituir, siempre que sea superior y que coincidan los aspectos evaluados, los resultados ob-
tenidos en los actos de evaluación que se hayan llevado a cabo a lo largo del curso.

El sistema de evaluación de las asignaturas deberá prever procedimientos que permitan reconducir resultados poco satisfactorios obtenidos durante el
curso.

En el método de calificación de una asignatura no se podrán establecer condiciones de nota mínima en ningún acto de evaluación para tener en cuen-
ta los resultados del resto. Sin embargo, si entre las actividades programadas existen proyectos o trabajos prácticos, bien sean de laboratorio o de
campo, la guía docente de la asignatura podrá prever que sea una condición necesaria para superar la asignatura su realización y la presentación de
los informes asociados.

Tras la publicación de las calificaciones finales, los centros que hayan decidido aplicar la reevaluación a los estudios de grado deberán abrir un periodo
de reevaluación para las asignaturas que lo tengan previsto en la guía docente. La reevaluación tendrá lugar durante el curso académico.

El proceso de reevaluación consistirá en la valoración del grado de consecución de los resultados del aprendizaje de la asignatura y se adaptará a las
características de las competencias y actividades formativas programadas. Las condiciones en que se realice constarán en la guía docente.

No podrán concurrir a la reevaluación de una asignatura los estudiantes que ya la hayan superado ni los que hayan obtenido la calificación de no pre-
sentado. Los centros podrán establecer otras condiciones genéricas para acceder a la reevaluación, así como las condiciones de la calificación máxi-
ma que se pueda obtener. También se podrán añadir requisitos específicos derivados de las características de determinadas asignaturas. En cualquier
caso, la guía docente deberá concretarlo.

Una vez finalizado el periodo de reevaluación y de revisión, se cerrarán y firmarán las actas de evaluación.

1.4. Resultados de la evaluación de las asignaturas

Al finalizar el periodo lectivo, el profesor o profesora responsable de la asignatura consignará las calificaciones descriptiva y numérica de los estudian-
tes matriculados en el informe de evaluación, lo firmará y lo entregará al centro, que, en su caso, lo elevará a definitivo.

Las calificaciones numéricas se darán en una escala de 0 a10 y con una resolución de 0,1, y las descriptivas se asignarán según la siguiente corres-
pondencia:

0-4,9: suspenso

5,0-6,9: aprobado

7,0-8,9 notable

9,0-10: sobresaliente/matrícula de honor

La mención de matrícula de honor se podrá otorgar a los estudiantes que tengan una calificación igual o superior a 9,0. El número de matrículas de ho-
nor que se otorguen no podrá ser superior al 5 % de los estudiantes matriculados en una asignatura en el periodo académico correspondiente, excepto
que el número total de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá otorgar una sola matrícula de honor.

En el caso del TFG, el tribunal propondrá la mención de matrícula de honor. En el caso de las prácticas externas, el profesor tutor o profesora tutora
será quien realice la propuesta. Con posterioridad a esta propuesta, el centro arbitrará la manera en que deberán adjudicarse las matrículas de honor
definitivas, sin superar el 5% de los estudiantes matriculados y teniendo en cuenta, en todos los casos, criterios objetivos.

En el caso de que las matrículas de honor concedidas a estudiantes que hayan hecho una matrícula ordinaria lleguen al 5 %, no se otorgará ninguna
otra matrícula de honor a los estudiantes que se acogieron a la convocatoria adicional del TFG o de las prácticas externas.

La calificación de no presentado, que significa que el estudiante no ha sido evaluado, se otorgará cuando no haya participado en ninguno de los actos
de evaluación previstos para la asignatura, excepto en el caso de que la guía docente de la asignatura publicada especifique algo distinto.

En los estudios organizados en bloques curriculares, las calificaciones descriptivas de las asignaturas superadas que figuren en los informes de eva-
luación serán definitivas, mientras que las calificaciones descriptiva y numérica de suspenso podrán cambiar en evaluaciones posteriores de la asigna-
tura o en la evaluación del bloque curricular al que pertenezcan. La superación de un bloque curricular implicará que las calificaciones descriptivas y
numéricas de las asignaturas que lo compongan sean definitivas.

Los resultados de los actos de evaluación se darán a conocer a los estudiantes en un plazo breve, que fijará cada centro, ya que constituyen un ele-
mento importante para la mejora de su proceso de aprendizaje, especialmente si la información se complementa con una acción de tutoría. Los resul-
tados de las evaluaciones finales se entregarán en un plazo no superior a 15 días naturales desde que tuvo lugar la última prueba.
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En el caso de asignaturas cursadas en un programa de movilidad, se conservará la nota obtenida en la universidad de destino adaptada al sistema de
calificaciones del centro de origen. En caso de que en la certificación académica emitida por el centro de destino alguna de las asignaturas haya sido
evaluada con matrícula de honor, ésta se podrá conservar y tendrá los efectos económicos regulados en el Presupuesto de la UPC.

1.5 Trabajo de fin de grado

El sistema de evaluación del trabajo de fin de grado incluye una defensa pública ante un tribunal nombrado al efecto por el centro que imparte los estu-
dios.

El tribunal estará formado por un mínimo de tres miembros del personal docente e investigador (presidente o presidenta, vocal y secretario o secreta-
ria). El centro responsable regulará si puede añadirse al tribunal un miembro externo, ya sea personal docente o investigador o una persona de reco-
nocido prestigio.

Corresponderá al centro responsable establecer la normativa específica para regular y completar los procesos relacionados tanto con la configuración
de los tribunales evaluadores como con la realización de los actos de evaluación de los trabajos de fin de grado.

1.6. Calendario de los actos de evaluación

Los actos de evaluación que se realicen durante el periodo de impartición de la docencia tendrán lugar dentro de los horarios lectivos de la asignatura,
a menos que el centro lo regule de un modo distinto. Los actos de evaluación se realizarán siempre dentro del periodo lectivo, de acuerdo con el calen-
dario académico de la UPC.

1.7. Acciones de tutoría y orientación académica a los estudiantes

Independientemente del proceso de revisión de las calificaciones y en el marco de las acciones de tutoría y orientación académica, el estudiante ten-
drá derecho a recibir del profesor o profesora de la asignatura valoraciones sobre el trabajo que haya hecho en cualquier actividad objeto de evalua-
ción, que deberá incluir una explicación sobre la calificación otorgada, con una finalidad de orientación académica.

Esta acción tutorial deberá tener lugar durante el periodo lectivo en el que el estudiante curse la asignatura o, como máximo, durante el primer mes
una vez iniciado el siguiente periodo, y a través del medio acordado por el profesor o profesora de la asignatura y el estudiante. Sin embargo, el estu-
diante tendrá derecho a solicitar que la acción tutorial tenga carácter presencial.

2. Evaluación curricular

2.1. Definición de bloque curricular y evaluación curricular

Un bloque curricular se define como un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global en un procedi-
miento denominado evaluación curricular.

Todos los planes de estudios de grado de la UPC deberán definir un mínimo de dos bloques curriculares:
· La fase inicial, constituida por el número de ECTS del primer curso del plan de estudios. En la Normativa de permanencia se fijan las condiciones en que se debe

superar la fase inicial para poder continuar los estudios.
· Otro bloque, que deberá incluir, como mínimo, el resto de asignaturas obligatorias del plan de estudios.

2.2. Derecho a la evaluación curricular

Los estudiantes deberán ser evaluados curricularmente cuando hayan sido evaluados de todas las asignaturas que compongan un bloque curricular.

En el caso de la fase inicial, también se deberán evaluar curricularmente cuando hayan agotado el plazo máximo para su superación, aunque no ha-
yan sido evaluados de la totalidad de asignaturas. Esta evaluación curricular de la fase inicial será independiente del resultado que hayan podido obte-
ner en las asignaturas de otros bloques curriculares de las que hayan sido autorizados a matricularse.

2.3. Renuncia a la evaluación curricular

Sin perjuicio de lo que determina el artículo anterior y cuando sea procedente, en caso de que un estudiante no desee ser incluido en un proceso de
evaluación curricular que permita la compensación porque, habiendo suspendido una o más asignaturas con una calificación igual o superior a 4, quie-
re elegir la opción de repetirlas en el siguiente periodo lectivo, deberá comunicar de forma expresa su renuncia a la evaluación curricular. Los centros
docentes establecerán un periodo previo a la evaluación para la presentación de estas renuncias.

Con el mismo procedimiento, un estudiante podrá renunciar a todas las evaluaciones curriculares de un bloque. Esta renuncia comportará que las cali-
ficaciones descriptivas y numéricas de las asignaturas del bloque curricular ya superadas que figuren en los informes de evaluación pasen a ser defini-
tivas.

2.4. Mecanismo para efectuar la evaluación curricular

Cada centro establecerá los mecanismos para efectuar la evaluación curricular a partir de los resultados obtenidos en las asignaturas que compongan
cada bloque curricular. Dicha evaluación será realizada por una comisión específica. En el caso de la evaluación curricular de la fase inicial, la comi-
sión estará formada, como mínimo, por profesores y profesoras y por estudiantes que la hayan superado. Para determinar el resultado de la evalua-
ción curricular de la fase inicial se tendrá especialmente en cuenta si se da una mejora progresiva en los resultados académicos.

Al inicio del curso académico, cada centro publicará el calendario de evaluaciones curriculares de los planes de estudios que imparta.
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2.5. Resultados de la evaluación curricular

Los resultados de la evaluación curricular se darán a conocer a los estudiantes mediante el acta curricular.

En caso de que el estudiante haya superado el bloque curricular, este documento deberá incluir las calificaciones descriptiva y numérica definitivas de
cada una de las asignaturas y la calificación numérica del bloque curricular, obtenida como media de la calificación de las asignaturas ponderada con
el número de créditos de cada una.

Si el estudiante no ha superado el bloque curricular, se especificará "suspenso de calificación", sin nota numérica.

Un bloque curricular se supera cuando las calificaciones numéricas de las asignaturas que lo integran, que figuran en los informes de evaluación, son
iguales o superiores a 5. En este caso, las calificaciones numéricas y descriptivas pasarán a definitivas sin cambios.

Por otra parte, el centro podrá establecer otras condiciones que permitan superar un bloque curricular, que podrán incluir la superación por compensa-
ción de asignaturas suspendidas con una calificación numérica no inferior a 4, siempre que la nota media ponderada del bloque sea igual o mayor que
un valor establecido por el centro y que ha de ser, como mínimo, de 5. Así mismo, el centro podrá, en casos concretos y de forma justificada, conside-
rar otras condiciones que permitan compensar calificaciones inferiores a 4.

2.6. Bloque curricular de fase inicial

La evaluación curricular del bloque que constituye la fase inicial posee unas características especiales por su relación con la normativa de permanen-
cia. El estudiante evaluado de la fase inicial puede encontrarse en tres situaciones:
· Supera la fase inicial. El acta de evaluación deberá incluir la información descrita anteriormente referente a los bloques curriculares aprobados.

· No supera la fase inicial, pero no ha agotado el tiempo para superarla. El acta de evaluación curricular incluirá la calificación de "suspenso de calificación", sin
nota numérica.

· No supera la fase inicial y ha agotado el tiempo para superarla. El acta de evaluación curricular deberá especificar las asignaturas superadas y se consignará la
calificación de "no apto de fase inicial".

3. Revisión de los resultados de la evaluación

El estudiante tiene derecho a la revisión de los diferentes resultados de los actos de evaluación. El resultado del proceso de revisión nunca puede su-
poner una calificación inferior a la obtenida previamente, excepto cuando se justifique que se trata de un error de transcripción.

3.1 Revisión en primera instancia de los actos de evaluación

La revisión de los actos de evaluación es una actividad formativa. El profesor o profesora deberá publicar, junto con las notas de la actividad evalua-
ble, el horario, el lugar y la fecha de la revisión, que será presencial y accesible para los estudiantes (a excepción de asignaturas con docencia semi-
presencial, en cuyo caso el profesor o profesora podrá prever otro método). La revisión será incondicional para todos los estudiantes que hayan reali-
zado la actividad evaluable.

3.2. Reclamaciones contra resoluciones de los profesores o profesoras responsables de las asignaturas

El estudiante deberá presentar una solicitud razonada de revisión al director o directora o el decano o decana del centro, en un plazo máximo de 7
días naturales desde la fecha de publicación de las calificaciones revisadas que sean objeto de reclamación.

El director o directora o el decano o decana del centro arbitrará el procedimiento específico que considere adecuado para resolver cada reclamación
de forma imparcial, procedimiento que siempre deberá incluir la audiencia al profesor o profesora responsable de la calificación. Si ese procedimiento
incluye el nombramiento de un tribunal, el profesor o profesora responsable de la calificación objeto de reclamación no podrá formar parte del mismo.

La resolución se emitirá en un plazo máximo de 15 días desde la fecha de interposición de la reclamación. En todo caso, los procedimientos que pue-
dan establecer se deberán garantizar el derecho del estudiante a matricularse una vez haya sido resuelta la impugnación. Contra las resoluciones de
los directores o directoras o decanos o decanas de centro podrá interponerse un recurso de alzada ante el rector o rectora, en el plazo de un mes des-
de el día siguiente a la notificación de la resolución.

3.3. Seguimiento de los resultados académicos de los estudiantes

Los centros docentes tienen que hacer un seguimiento de los resultados obtenidos por los estudiantes mediante, entre otros indicadores, el parámetro
de resultados académicos, que está definido en la Normativa de permanencia. Los resultados de este seguimiento se traducirán en actuaciones orien-
tadas a la mejora del proceso de aprendizaje de los estudiantes.

3.4. Ponderación de los expedientes y cálculo de la calificación final

De acuerdo con los puntos 4.4. y 4.5 del anexo I del Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de expedición del
suplemento europeo al título que regula el Real Decreto 1393/2007, y el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema de
créditos europeo y el sistema de calificaciones de las titulaciones universitarias de carácter oficial, la ponderación del expediente y el cálculo de la nota
global de los titulados y tituladas deberán hacerse mediante el siguiente criterio: suma de los créditos superados por el estudiante, cada uno de ellos
multiplicados por el valor de la calificación correspondiente (a partir de las valoraciones del rendimiento de las asignaturas superadas) y dividido por el
número de créditos superados.

El resultado se expresará adicionalmente en la escala 0-4, según la tabla de equivalencias:
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Suspenso: 0 puntos

Aprobado/apto: 1 punto

Notable: 2 puntos

Sobresaliente: 3 puntos

Matrícula de honor: 4 puntos

Reconocida o convalidada: puntos correspondientes en función de la calificación obtenida en los estudios cursados previamente. Computarán a efec-
tos de la obtención del título y se tendrán en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

Las materias o asignaturas transferidas no computarán a efectos de la obtención del título y en ningún caso se tendrán en cuenta a efectos de la bare-
mación del expediente.

No incluirán ninguna nota y, por tanto, no se tendrán en cuenta a efectos de la ponderación del expediente:
· las convalidaciones procedentes de ciclos formativos de grado superior (CFGS),

· los reconocimientos por experiencia laboral y profesional,

· las asignaturas cursadas en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios), excepto en el caso de que el título propio sea substituido por un título oficial;
en ese caso, se conservará la calificación de origen.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.upc.edu/seguimentdetitulacions/ca/certificacio/els-sistemes-de-garantia-

interna-de-la-qualitat-a-la-upc

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Consejo de Gobierno de la UPC aprobó en su sesión de 20 de junio de 2008 el documento "Criterios para la extinción de las titulaciones de primer,
segundo y primer y segundo ciclos y la implantación de las nuevas enseñanzas de grado de la UPC".

Este documento sienta las bases, de acuerdo a la legislación vigente, del procedimiento de extinción de las actuales titulaciones y establece los crite-
rios de adaptación de los estudiantes existentes al nuevo plan de estudios.

La UPC establece, como norma general, un procedimiento de extinción de sus titulaciones curso a curso. De acuerdo a la legislación vigente, los estu-
diantes que así lo deseen tienen derecho a finalizar los estudios que han iniciado.

De acuerdo con la legislación vigente y las directrices aprobadas al respecto por el Consejo de Gobierno de la UPC anteriormente mencionado, para
los estudiantes que no hayan finalizado sus estudios de acuerdo a la estructura actual y deseen incorporarse a los nuevos estudios de grado y para
aquellos que habiendo agotado las convocatorias extraordinarias que establece la legislación vigente para los planes de estudio en proceso de extin-
ción no las hayan superado, se procederá al proceso de adaptación al nuevo plan de estudios.

Para ello, el centro establecerá mecanismos para dar la máxima difusión entre los estudiantes del procedimiento y los aspectos normativos asociados
a la extinción de los actuales estudios y a la implantación de las nuevas titulaciones de grado. Para ello realizará reuniones informativas específicas
con los alumnos interesados en esta posibilidad y publicará a través de su página web información detallada del procedimiento a seguir.

La información que será pública y se facilitará a los estudiantes interesados en adaptarse a la nueva titulación será:
· Titulación de grado que sustituye a la titulación actual.

· Calendario de extinción de la titulación actual y de implantación de la titulación de grado.

· Convocatorias extraordinarias que dispone el estudiante que desee finalizar los estudios ya iniciados.

· Tabla de equivalencias entre las asignaturas del plan de estudios actual y el plan de estudios de grado.

· Aspectos académicos derivados de la adaptación, como por ejemplo: como se articula el reconocimiento en el nuevo plan de estudios de las asignaturas de libre
elección cursadas, las prácticas en empresas realizadas, etc.

Dicha información será aprobada por los correspondientes órganos de gobierno del centro.

Por otro lado, se harán las actuaciones necesarias para facilitar a los estudiantes que tengan pendiente únicamente la superación del proyecto final de
carrera la finalización de sus estudios en la estructura en la cual los iniciaron.

Las tablas siguientes muestran, respectivamente, las equivalencias entre asignaturas de la titulación que se extingue y las materias correspondientes
del nuevo grado (téngase en cuenta que algunas de las asignaturas que se imparten actualmente no tendrán equivalencia en el grado, sino que la ten-
drán en el Máster de Ingeniería Industrial, pendiente de verificar).

ITINERARIO BARCELONA - ETSEIB

C
SV

: 5
19

67
16

71
94

92
42

96
33

49
35

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519671671949242963349355


Identificador : 2501989 Fecha : 04/07/2022

148 / 161

Grado en Ingeniería Tecnologías Industriales Asignaturas Plan 94 (convalidables)

Q1 Álgebra Lineal Álgebra Lineal

Cálculo I Cálculo Infinitesimal I

Mecánica Fundamental Mecánica Fundamental

Química I Química I

Fundamentos de Informática Fundamentos de Informática

Q2 Geometría Geometría

Cálculo II Cálculo Infinitesimal II

Termodinámica Fundamental Termodinámica Fundamental

Química II Química II

Expresión Gráfica Técnicas de Representación Gráfica I

Q3 Electromagnetismo Electromagnetismo

Ecuaciones Diferenciales Ecuaciones Diferenciales

Cálculo Integral

Informática Informática

Métodos Numéricos Métodos Numéricos

Materiales Materiales

Mecánica Mecánica

Q4 Economía y Empresa Economía

Estadística Métodos Estadísticos de la Ingeniería I

Dinámica de Sistemas Dinámica de Sistemas

Máquinas y Mecanismos Teoría de Máquinas

PROYECTO I Asignatura con Preproyecto

Optativa 1 Optativa

Q5 Tecn. de Medio Ambiente y Sostenibilidad Tecnología del Medio Ambiente

Termodinámica Termodinámica

Electrotecnia Electrotecnia

Mecánica de Medios Continuos Mecánica de los Medios Continuos

Tecnología y Selección de Materiales Tecnología de Materiales

Técnicas Estadísticas por la Calidad Métodos Estadísticos de la Ingeniería II
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Q6 Mecánica de Fluidos Mecánica de Fluidos

Organización y Gestión Organización de Empresas

Resistencia de Materiales Elasticidad y Resistencia de Materiales

Máquinas Eléctricas Fundamentos de Máquinas Eléctricas

Simulación y Optimitación Optimización y Simulación

PROYECTO II Asignatura con Preproyecto

Q7 Gestión de Proyectos Proyectos

Electrónica Introducción a la Electrónica

Electrónica

Sistemas de Fabricación Tecnologías de Fabricación y Tecnología de Máquinas

Termotecnia Transferencia de Calor

Control Automático Control con Computador

Q8 Optativa 2 Optativa

Optativa 3 Optativa

BLOQUE OPTATIVO Créditos de libre elección u otras asignaturas no reconocidas

PROYECTO FIN DE GRADO

ITINERARIO TERRASSA - ESEIAAT

Asignatura PLAN 2003 cr Materia grado ECTS curso

Cálculo I 7,5 Matemáticas (Cálculo I) 6 1A

Expresión Gráfica I 6 Expresión Gráfica (Expresión Gráfica I) 6 1A

Estática y Dinámica 9 Física (Física I) 6 1A

Fundamentos Químicos de la Ingeniería 7,5 Química (Química I) 6 1A

Álgebra Lineal 7,5 Matemáticas (Álgebra) 6 1A

Cálculo II 9 Matemáticas (Cálculo II) 6 1B

Expresión Gráfica II 6 Ampliación Expresión Gráfica (Expresión

gráfica II)

3 1B
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Oscilaciones, Ondas y Termodinámica 7,5 Física (Física II) 6 1B

Química II 7,5 Ampliación Química (Química II) 6 1B

Ampliación Tecnologías Medioambienta-

les y Sostenibilidad (Tecnologías Indus-

triales)

3 1B

Fundamentos de Informática 7,5 Informática (Informática) 6 1B

Mecánica 6 Ingeniería Mecánica y Materiales (Mecá-

nica)

4,5 2A

Fundamentos de Ciencia de los Materiales 7,5 Ingeniería Mecánica y Materiales Am-

pliación Ingeniería Mecánica y Materiales

(Ciencia de Materiales)

6 2A

Cálculo III 7,5 Ampliación Matemáticas (Ecuaciones Di-

ferenciales)

6 2A

Electricidad y Magnetismo 9 Ampliación Física (Ampliación de Física) 7,5 2A

Economía 6 Empresa (Empresa) 6 2A

Métodos Estadísticos de la Ingeniería 7,5 Matemáticas (Estadística) 6 2B

Ingeniería de Control 6 Electricidad, Electrónica y Automática

(Automática)

4,5 2B

Termodinámica 7,5 Ingeniería Mecánica y Materiales Termo-

dinámica

6 2A

Teoría de Circuitos y Sistemas 7,5 Electricidad, Electrónica y Automática

(Teoría de Circuitos)

6 2B

Mecánica de los Medios Continuos 4,5 Ingeniería Mecánica y Materiales Ingenie-

ría Mecánica (Medios Continuos y Resis-

tencia de Materiales)

7,5 2B

Elasticidad y Resistencia de Materiales 7,5

Electrónica Básica 4,5 Electricidad, Electrónica y Automática

(Electrónica)

4,5 3A

Electrotecnia 7,5 Electricidad, Electrónica y Automática In-

geniería Eléctrica (Electrotecnia y Máqui-

nas Eléctricas)

7,5 3A

Mecánica de Fluidos 7,5 Ingeniería Mecánica y Materiales (Mecáni-

ca de Fluidos)

4,5 3A
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Métodos Matemáticos 9 Ampliación Empresa Ampliación Matemá-

ticas (Métodos Numéricos y Cuantitativos

de Gestión)

7,5 3A

Teoría de Máquinas 9 Ingeniería Mecánica y Materiales Ingenie-

ría Mecánica (Teoría de Máquinas y Meca-

nismos)

6 3A

Tecnología de Materiales 4,5 Ingeniería Mecánica (Tecnología de Mate-

riales)

4,5 3B

Electrónica Industrial (Modelado y Simu-

lación de Sistemas)

4,5 3B

Diseño de Experimentos y Control de Ca-

lidad

4,5 Ingeniería Mecánica Ampliación Matemá-

ticas (Diseño de Experimentos y Control

de Calidad)

4,5 3B

Convertidores Electrónicos 6 Ingeniería Eléctrica (Convertidores) 4,5 3B

Organización de la Producción 6 Organización de la Producción 6 3B

Termotecnia 7,5 Ingeniería Mecánica Termotecnia 6 3B

Cálculo y Diseño de Elementos Fluido

Dinámicos

7,5 Ingeniería Mecánica (Cálculo y Diseño de

Elementos Fluido Dinámicos)

4,5 4A

Teoría de Estructuras y Construcciones

Industriales

6 Ingeniería Mecánica (Teoría de Estructuras

y Construcciones Industriales)

4,5 4A

Sistemas Electrónicos Digitales 6 Electrónica Industrial (Electrónica Digital

y Microprocesadores)

6 4A

Fundamentos de Proyectos 4,5 Metodología de Proyectos (Proyectos) 6 4A

Proyectos I 4,5

Dirección Estratégica 6 Ampliación Organización Producción

(Creación y Organización de Empresas)

4A

Ciencia y Tecnología del Medio Ambiente 6 Tecnologías Medioambientales y Sosteni-

bilidad (Tecnología del Medio Ambiente)

3 4A

Optativas 18 4B

Proyecto Final de Carrera 15 Trabajo o proyecto de fin de grado 12 4B

Procedimiento transitorio para estudiantes ya matriculados

Los estudiantes de nuevo acceso a partir del curso académico 2023/2024 cursarán la titulación de acuerdo a la nueva propuesta modificada.
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Para los estudiantes ya matriculados con anterioridad, los órganos de gobierno del centro aprobarán un transitorio para el traspaso de los estudiantes
a la nueva estructura del plan de estudios, estableciendo las condiciones a aplicar, el plazo máximo para ello, así como las correspondencias entre las
asignaturas superadas en el plan anterior y las asignaturas de la nueva propuesta modificada.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

1009000-08072671 Ingeniero Industrial-Escuela Superior de Ingenierías Industrial, Aeroespacial y Audiovisual
de Terrassa

1009000-08032853 Ingeniero Industrial-Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40313756T Montserrat Pardàs Feliu

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica.upc@upc.edu 934016113 934016201 Vicerrectora de Política
Acadèmica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

37731574M Daniel Crespo Artiaga

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@upc.edu 934016101 934016201 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40313756T Montserrat Pardàs Feliu

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica.upc@upc.edu 934016113 934016201 Vicerrectora de Política
Acadèmica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : UPC_Grau Eng Tecn Industrials_Apart_2+informe_30032022_Modif.pdf

HASH SHA1 : F10510BEAAC0868E988F12836BD440315719F27B

Código CSV : 496070409637013010080907
Ver Fichero: UPC_Grau Eng Tecn Industrials_Apart_2+informe_30032022_Modif.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
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Apartado 6: Anexo 1
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Apartado 7: Anexo 1
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Apartado 8: Anexo 1
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Subapartados  
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte 
de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto   
 
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
Esta propuesta de titulación de grado sustituye a la actual de Ingeniería Industrial. 
 
La nueva titulación de grado será implantada a partir del curso 2010/2011. Los 
diversos cursos que forman el plan de estudios se implantarán de forma progresiva 
hasta la implantación total de la titulación, en el curso académico 2013/2014. 
 
A continuación, se presenta el cronograma de implantación de la titulación en el que 
se detallan para cada año académico los cursos que se implantarán de la nueva 
titulación, así como los cursos impartidos de la actual titulación, ya en proceso de 
extinción: 
 


Curso Plan de estudios 1º 2º 3º 4º 5º 


2010/11 
Grado D     


Ingeniería Industrial  D D D D 


2011/12 
Grado D D    


Ingeniería Industrial   D D D 


2012/13 
Grado D D D   


Ingeniería Industrial    D D 


2013/14 
Grado D D D D  


Ingeniería Industrial     D 


2014/15 
Grado D D D D  


Ingeniería Industrial      
 


D = docencia 
 
Al final del proceso descrito en la tabla los nuevos estudios de grado quedan 
implantados en régimen permanente. 
 
 
Implantación de la modificación propuesta: 
 
La propuesta de modificación incluida en esta memoria es de aplicación a partir del 
curso académico 2023/2024. 
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Antecedentes 


Esta propuesta de modificación se presenta como consecuencia de cuatro causas principales: 
 


 La fusión de las escuelas de la Universitat Politècnica de Catalunya: Escola d’Enginyeria 
de Terrassa (EET) y Escola Tècnica Superior d’Enginyeries Industrial y Aeronàutica de 
Terrassa (ETSEIAT), dando lugar a la creación del nuevo centro que lleva por nombre 
Escola Superior d’Enginyeries Industrial, Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa 
(ESEIAAT) y que es responsable de uno de los itinerarios de la titulación. 


 La homogenización de los itinerarios de la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria Industrial 
de Barcelona (ETSEIB) y ESEIAAT en lo referente a materias, a las competencias 
asociadas a las materias en todos los casos, y a los contenidos y resultados de aprendizaje 
en la mayoría de las materias, fruto del proceso de Acreditación de 2016 por parte de la 
Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU-Catalunya). 


 La incorporación de las mejoras exigidas en el proceso de Acreditación de 2016, 
especialmente, actualización de la memoria verificada para adecuarla a la normativa legal 
vigente. 


 La necesaria incorporación del contenido del título en el aplicativo telemático de Verificación 
de Títulos Universitarios Oficiales del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 


 
El objetivo de este informe es detallar los cambios realizados a nivel del plan de estudios, 
para facilitar así su evaluación. Los cambios corresponden a una primera fase de homogenización 
de los itinerarios de las dos Escuelas (ESEIAAT y ETSEIB) y una propuesta de trabajo futura para 
las fases posteriores. Además, se ha aprovechado este proceso de modificación para revisar y 
actualizar aquella información que no es vigente actualmente. 


 
En el apartado de modificaciones del aplicativo se han indicado, apartado por apartado, los cambios 
realizados respecto a la memoria inicial verificada en 2010.  


Propuesta de Modificación 


Como consecuencia del uso del aplicativo del ministerio, se han introducido cambios en el 
formato y distribución de los apartados de la memoria del título en relación con el documento 
inicialmente verificado (2010). En este sentido, se ha pasado de una memoria descrita en un 
único documento de texto a una memoria generada tras la introducción de campos directamente 
en el aplicativo y la inclusión de anexos en formato de documento de texto. 


Dejando de lado estos cambios en el formato y distribución, la Modificación del plan de estudios 
consiste básicamente en los siguientes aspectos. 


1) Modificación, en ambos itinerarios, de las propuestas formativas y de los resultados de 
aprendizaje de diversas materias del bloque de Formación Básica, así como el nombre 
de algunas de las asignaturas del bloque. Así mismo, se ha reorganizado la distribución 
de competencias. 


2) Igualación de los créditos y de las competencias de todas las materias del bloque de 
Ampliación de Formación Básica, así como la modificación e igualación del programa 
formativo, competencias y resultados de aprendizaje de las materias Ampliación de 
Química, Ampliación de Expresión gráfica y Ampliación de informática. Se modifican los 
resultados de aprendizaje de la materia ampliación de Matemáticas. En esta materia no 
coinciden todos los resultados de aprendizaje ya que una de las asignaturas de la materia 
es diferente en los dos itinerarios.  
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Las competencias de cada asignatura se alcanzan, para los dos itinerarios, en otras 
materias de la titulación. Se tiene conciencia de esta diferencia y se plantea su 
homogeneización en una fase posterior. 


3) Igualación de los contenidos, resultados de aprendizaje y competencias del resto de 
materias. 


4) Igualación del número de créditos optativos y la posibilidad de cursar en el bloque optativo 
asignaturas de otras titulaciones de la UPC del ámbito industrial. 


5) Igualación de los créditos a cursar en todos los cuatrimestres.  


6) Actualización en las fichas de las asignaturas de las actividades formativas, las 
metodologías docentes y los sistemas de evaluación. 


Especificación de las modificaciones propuestas 


1. Cambio del nombre de centro en todo el documento  


Se ha llevado a cabo la substitución en todo el documento del nombre de la desaparecida 
Escola Tècnica Superior d’Enginyeries Industrial y Aeronàutica de Terrassa (ETSEIAT) por la 
nueva Escola Superior d’Enginyeries Industrial, Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa 
(ESEIAAT). 


2. Apartado 3: Competencias 


Se han reorganizado las competencias: del título y se han adaptado a la categorización actual 
que sustituye las competencias genéricas, vigentes en el momento de la verificación del título, 
por transversales, y añade competencias básicas. Así mismo, la nueva categoría de 
competencias generales corresponde a los anteriores objetivos de la titulación. 


Además, se han modificado las Competencias Específicas de manera que se eliminan las 
competencias diferentes en cada itinerario y se logra la homogeneización entre ambos 
itinerarios. Para estas competencias, también se ha añadido al texto original un indicativo del 
módulo al que pertenecen: formación básica, rama industrial o tecnología específica.  


Para ilustrar todos los cambios producidos se indican a continuación las competencias 
añadidas () y las eliminadas (). 


 Competencias Genéricas iniciales que se recodifican en la actualidad como 
Competencias Transversales, salvo CG8B y CG8T, que son eliminadas porque eran 
específicas de itinerario: 


 CG1: EMPRENDEDURÍA E INNOVACIÓN: Conocer y entender la organización de 
una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las 
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y 
comerciales, la calidad y el beneficio. 


 CG2: SOSTENIBILIDAD Y COMPROMISO SOCIAL: Conocer y comprender la 
complejidad de los fenómenos económicos de la sociedad del bienestar; capacidad 
para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; habilidad para 
utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la 
sostenibilidad. 


 CG3: TERCERA LENGUA: Conocer un tercer idioma, que será preferentemente el 
inglés, con un nivel adecuado de forma oral y por escrito y de acuerdo con las 
necesidades que tendrán las graduadas y los graduados en cada titulación. 
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 CG4: COMUNICACIÓN EFICAZ ORAL Y ESCRITA: Comunicarse de forma oral y 
escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del 
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la 
propia especialidad. 


 CG5: TRABAJO EN EQUIPO: Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo 
interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas de dirección con la 
finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la 
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos 
disponibles. 


 CG6: USO SOLVENTE DE LOS RECURSOS DE INFORMACIÓN: Gestionar la 
adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en 
el ámbito de la especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión. 


 CG7: APRENDIZAJE AUTÓNOMO: Detectar deficiencias en el propio conocimiento y 
superarlas mediante la reflexión crítica y la elección de la mejor actuación para ampliar 
este conocimiento. 


 CG8B: GESTION DE PROYECTOS: Ser capaz de realizar y gestionar proyectos de 
Ingeniería Técnica Industrial, mediante la aplicación de conocimientos científicos y 
tecnológicos, actitudes y procedimientos, una vez identificados o valorados los 
condicionantes (la letra B hace referencia al itinerario ETSEIB). 


 CG8T: CAPACIDAD DE ANÁLISIS Y SÍNTESIS: Ser capaz de abstraer los conceptos 
fundamentales de un texto o exposición, así como presentar de forma entendedora 
los resultados de su trabajo. (la letra T hace referencia al itinerario ETSEIAT). 


 Competencias Básicas (que equivalen a las competencias básicas iniciales, pero que en 
2010 no se incorporaban en la memoria verificada): 


 CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se 
suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye 
también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 
de su campo de estudio. 


 CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por 
medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro 
de su área de estudio. 


 CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


 CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


 CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 Nuevas Competencias Generales (que se incorporan). Corresponden a los objetivos de 
la titulación verificados. 


 CG1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la 
Ingeniería Industrial que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos 
adquiridos según la formación recibida en tecnologías específicas, la construcción, 
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o 
explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones energéticas, 
instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y/o 
procesos de fabricación y automatización. 
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 CG2 - Capacidad para participar en la dirección de las actividades objeto de los 
proyectos de ingeniería descritos en el epígrafe anterior. 


 CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el 
aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a 
nuevas situaciones. 


 CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, 
creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y transmitir conocimientos, 
habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.  


 CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, 
tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de labores y otros trabajos 
análogos. 


 CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de 
obligado cumplimiento. 


 CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las 
soluciones técnicas. 


 CG8 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. 
 CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras 


instituciones y organizaciones. 
 CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 
 CG11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria 


en el área de la Ingeniería Industrial. 


 Competencias Transversales (que las siete primeras se recodifican, pero son 
equivalentes a las Competencias Genéricas iniciales y se añade la competencia CT8). : 


 CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una 
empresa y las ciencias que rigen su actividad; tener capacidad para entender las 
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y 
comerciales, la calidad y el beneficio. 


 CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de 
los fenómenos económicos y sociales típicos de la sociedad del bienestar; tener 
capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr 
habilidades para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la 
economía y la sostenibilidad. 


 CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con 
otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del 
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre la propia 
especialidad.  


 CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo 
interdisciplinar, ya sea como un miembro más o realizando tareas de dirección, con la 
finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la 
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos 
disponibles. 


 CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la 
estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de 
especialidad, y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.  


 CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y 
superarlas mediante la reflexión crítica y la elección de la mejor actuación para ampliar 
este conocimiento. 


 CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un 
nivel adecuado oral y escrito y en consonancia con las necesidades que tendrán los 
titulados y tituladas.   
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 CT8 – Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la 
titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las 
diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y género en el diseño de 
soluciones y resolución de problemas. 
 La competencia se vinculará a la materia Empresa del bloque de formación 


básica, a la materia metodología de proyectos del bloque común a la rama 
industrial y al bloque del TFG con niveles 1, 2, 3 respectivamente. 


 Competencias Específicas. 


 CE01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan 
plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra 
lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones 
diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; 
estadística y optimización. (Módulo de formación básica). 


 CE02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales 
de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y su aplicación 
para la resolución de problemas propios de la ingeniería. (Módulo de formación 
básica). 


 CE03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, 
sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en 
ingeniería. (Módulo de formación básica). 


 CE04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos 
de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la 
ingeniería. (Módulo de formación básica). 


 CE05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación 
gráfica, tanto por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, 
como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. (Módulo de 
formación básica). 


 CE06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y 
jurídico de la empresa. Organización y gestión de empresas. (Módulo de formación 
básica). 


 CE07 - Conocimiento de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios 
básicos y su aplicación a la resolución de problemas de ingeniería. (Módulo común a 
la rama industrial). 


 CE08 - Conocimiento de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su 
aplicación a la resolución de problemas en el campo de la ingeniería. Cálculo de 
tuberías, canales y sistemas de fluidos. (Módulo común a la rama industrial). 


 CE09 - Conocimiento de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de 
materiales. Comprender la relación entre la microestructura, la síntesis o procesado y 
las propiedades de los materiales. (Módulo común a la rama industrial). 


 CE10 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas 
eléctricas. (Módulo común a la rama industrial). 


 CE11 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica. (Módulo común a la rama 
industrial). 


 CE12 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control. 
(Módulo común a la rama industrial). 


 CE13 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos. (Módulo 
común a la rama industrial). 


 CE14 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. 
(Módulo común a la rama industrial). 
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 CE15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. (Módulo 
común a la rama industrial). 


 CE16 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y 
sostenibilidad. (Módulo común a la rama industrial). 


 CE17 - Conocimientos aplicados de organización de empresas. (Módulo común a la 
rama industrial). 


 CE18 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer 
la estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos. (Módulo común 
a la rama industrial). 


 CE19 - Conocimientos y capacidades para el cálculo, diseño y ensayo de máquinas. 
(Módulo de tecnología específica). 


 CE20 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. (Módulo de tecnología 
específica). 


 CE21 - Conocimientos y capacidades para aplicar los fundamentos de la elasticidad y 
resistencia de materiales al comportamiento de sólidos reales. (Módulo de tecnología 
específica). 


 CE22 - Conocimientos y capacidad para el cálculo y diseño de estructuras y 
construcciones industriales. (Módulo de tecnología específica). 


 CE23 - Conocimientos y capacidades para la aplicación de la ingeniería de materiales. 
(Módulo de tecnología específica).  


 CE24 - Conocimiento aplicado de sistemas y procesos de fabricación, metrología y 
control de calidad. (Módulo de tecnología específica). 


 CE25 - Capacidad para el cálculo, diseño y control de máquinas eléctricas. (Módulo 
de tecnología específica).  


 CE26 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas 
fluidomecánicas. (Módulo de tecnología específica). 
o Nueva competencia. 


 CE27 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica para el 
diseño de sistemas automáticos industriales. (Módulo de tecnología específica). 
o Nueva competencia. 


 CE28 - Conocimiento y capacidad para el análisis, diseño, simulación, modelización y 
optimización de procesos, productos y sistemas. (Módulo de tecnología específica). 
o Nueva competencia. 


 CE26B - Conocimientos sobre control de máquinas y accionamientos eléctricos y sus 
aplicaciones. 
• Competencia eliminada al ser específica de un itinerario. 


 CE27B - Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y 
productos. 
• Competencia eliminada al ser específica de un itinerario. 


 CE28B - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación 
a la automatización industrial. 
• Competencia eliminada al ser específica de un itinerario. 


 CE29B - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial. 
• Competencia eliminada al ser específica de un itinerario. 


 CE26T - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluido 
mecánicas. 
• Competencia eliminada al ser específica de un itinerario. 


 CE27T - Conocimiento aplicado de electrónica de potencia. 
• Competencia eliminada al ser específica de un itinerario. 
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 CE28T - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y 
microprocesadores. 
• Competencia eliminada al ser específica de un itinerario. 


 CE29T - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas. 
 CETFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un 


tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías 
específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen 
e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. 
o Nueva competencia específica para el Trabajo Final de Grado. 


3. Apartado 5: Planificación de las enseñanzas 


En este apartado se presentan las propuestas de modificación que se han realizado en los 
diferentes bloques de formación. 


3.1 Bloque de formación básica 


Estructura del plan de estudios 


 Se eliminan, de los dos itinerarios, las competencias genéricas de la memoria verificada 
y se sustituyen por las nuevas competencias generales que se vinculan a las siguientes 
materias: CG3: Matemáticas, Física, Informática, Química y Expresión gráfica; CG9: 
Empresa. 


 Se Introducen en los dos itinerarios las competencias básicas que se vinculan a las 
siguientes materias: CB1: Matemáticas, Física, Informática, Química y Expresión gráfica; 
CB2: Empresa y CB5: Matemáticas. 


 Se introducen en los dos itinerarios las competencias transversales que se vinculan a las 
siguientes materias: CT1, CT8: Empresa; CT2: Química; CT3: Informática; CT4: Física; 
CT5: Química; CT6: Matemáticas. 


 Itinerario ESEIAAT: se modifica el nombre de la asignatura Empresa por Economía y 
empresa. 


 Itinerario ETSEIB, se modifican los nombres de las siguientes asignaturas: Mecánica 
fundamental se modifica por Física fundamental I; Termodinámica Fundamental se 
modifica por Física fundamental II; Fundamentos de informática se modifica por 
Informática; Expresión gráfica se modifica por Expresión gráfica I. 
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Tabla 4.1. Bloque de formación básica: itinerario ESEIAAT; itinerario ETSEIB; propuesta 
modificación 


Materias del bloque Asignaturas vinculadas 


Álgebra 6 Q1


Cálculo I 6 Q1


Cálculo II 6 Q2


Estadística 6 Q4


Física I 6 Q1


Física II 6 Q2


Informática 6 Informática 6 Q2


Química 6 Química I 6 Q1


Expresión Gráfica 6 Expresión Gráfica I  6 Q1


Empresa 6 Empresa 6 Q3


Total ECTS de formación básica: 60 ECTS


CE5 CG1


CE6 CG1


Física  12 CE2


CE3 CG4


CE4 CG2


Bloque de formación básica itinerario ESEIAAT (plan verificado)


Materia ECTS 
Específicas


Matemáticas 24 CE1


Competencias
Asignatura  ECTS


Cuatrimestre 


impartición Genéricas


CG7‐CG8T


CG5


Álgebra lineal 6 Q1


Cálculo I 6 Q1


Cálculo II 6 Q2


Estadística 6 Q4


Mecánica fundamental 6 Q1


Termodinámica 


fundamental
6 Q2


Informática 6
Fundamentos de 


Informática
6 Q1


Química 6 Química I 6 Q1


Expresión Gráfica 6 Expresión Gráfica 6 Q2


Empresa 6 Economia y empresa 6 Q4


12 CE2


CE3


Bloque de formación básica itinerario ETSEIB (plan verificado)


Materias del bloque Asignaturas vinculadas


Materia ECTS  Asignatura ECTS
Cuatrimestre 


impartición


Competencias


Específicas


Total ECTS de formación básica: 60 ECTS


CE4


CE5


CE6 CG1‐CG2


Genéricas


Matemáticas 24 CE1


Física 


Esp. Bás. Gen. Trans.


Álgebra 6 Q1 Álgebra lineal 6 Q1


Cálculo I 6 Q1 Cálculo I 6 Q1


Cálculo II 6 Q2 Cálculo II 6 Q2


Estadística 6 Q4 Estadística 6 Q4


Física I 6 Q1 Física fundamental I 6 Q1


Física II 6 Q2 Física fundamental II 6 Q2


Informática 6 CE3 CB1 CG3 CT3 Informática 6 Q2 Informática 6 Q1


Química 6 CE4 CB1 CG3
CT2


CT5
Química I 6 Q1 Química I 6 Q1


Expresión Gráfica 6 CE5 CB1 CG3 Expresión Gráfica I  6 Q1 Expresión Gráfica I 6 Q2


Empresa 6 CE6 CB2 CG9
CT1


CT8
Economía y empresa 6 Q2 Economia y empresa 6 Q4


CG3 CT4


CB1


CB5
CG3


CE2 CB1


CE1


ECTS 


Física  12


Total ECTS de formación básica: 60 ECTS


Asignatura ECTS
Cuatrimestre 


impartición


Matemáticas 24 CT6


Bloque de formación básica (nueva propuesta de modificación)


Asignaturas vinculadas itinerario ESEIAAT Asignaturas vinculadas itinerario ETSEIB


Materia Asignatura  ECTS
Cuatrimestre 


impartición


Competencias


Materias del bloque
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Resultados de aprendizaje y contenidos 


Se modifican los resultados de aprendizaje y los contenidos de las materias Física, Química 
y Empresa. 


FÍSICA 


Resultados de aprendizaje 


ESEIAAT, ETSEIB (verifica original) 


 Entiende y utiliza las leyes básicas de la mecánica. 
 Comprende los principios básicos que rigen el equilibrio mecánico en sólidos rígidos y los 


aplica en problemas técnicos sencillos. 
 Comprende los principios básicos del electromagnetismo. Tiene la capacidad para 


analizar los campos eléctricos y magnéticos y los sabe aplicar a la resolución de circuitos 
eléctricos. 


 Entiende y utiliza los conocimientos básicos para el estudio de la termodinámica. 
 Entiende y utiliza los conocimientos básicos para el estudio de fenómenos ondulatorios. 
 Está capacitado para tomar medidas experimentales, expresar, realizar, analizar y discutir 


los resultados de forma adecuada. 
 Analiza en forma crítica los resultados obtenidos. 
 Resuelve problemas relacionados con los conceptos básicos. 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta modificación) 


 Resuelve problemas de mecánica aplicando adecuadamente las leyes básicas de la 
mecánica  


 Aplica adecuadamente los conocimientos básicos para el estudio de fenómenos 
ondulatorio y la resolución problemas. 


 Aplica y utiliza adecuadamente los conocimientos básicos para el estudio de la 
termodinámica. 


 Realiza medidas experimentales, expresa y analiza los datos, y discute los resultados de 
forma adecuada. 


Contenidos 


ESEIAAT, ETSEIB (Verifica original) 


 Mecánica de la partícula y del sólido 
 Termodinámica 
 Electromagnetismo 
 Campos y ondas 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta de modificación)  


 Mecánica de las partículas y el sólido 
 Ondas  


 Termodinámica 
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QUÍMICA 


Resultados de aprendizaje 


ESEIAAT, ETSEIB (verifica original) 


 Predice propiedades fisicoquímicas en razón de la composición y de la estructura de un 
compuesto. 


 Correlaciona las propiedades fisicoquímicas de sustancias puras o mezclas con la 
composición y estructura molecular y electrónica de los componentes. 


 Es capaz de resolver problemas de forma analítica o numérica. 
 Conoce el uso del material y de los aparatos que se encuentran en un laboratorio 


químico. 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta modificación) 


 Predice adecuadamente las propiedades fisicoquímicas según la composición y la 
estructura de las sustancias químicas.  


 Explica correctamente las propiedades de los diferentes tipos de enlaces y la influencia en 
la materia. 


 Resuelve adecuadamente problemas de forma analítica o numérica. 
 Reconoce de forma adecuada el uso del material y de los aparatos que se encuentran en 


un laboratorio químico. 
 Aplica adecuadamente la reactividad de los compuestos orgánicos y sus propiedades. 


Contenidos 


ESEIAAT, ETSEIB (verificación original) 


 Conceptos fundamentales de la química. Estructura de la materia y enlace químico. 
 Relaciones básicas entre estructura de las substancias orgánicas e inorgánicas y sus 


propiedades físicas. 
 Reactividad de las substancias orgánicas e inorgánicas. Aplicaciones a la ingeniería. 
 Laboratorio químico, material de laboratorio y seguridad. Experimentos básicos del 


laboratorio químico. 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta modificación)  


 Conceptos básicos de química.  
 Estructura de la materia. 
 Enlaces químicos.  
 Relaciones entre la estructura de las substancias y sus propiedades. 
 Introducción a las reacciones químicas. 
 Química orgánica 
 Aplicaciones de la química en la ingeniería y el medio ambiente. 
 Experimentación en química. 


EMPRESA 


Resultados de aprendizaje 


ESEIAAT (verifica original) 


 Conoce las características de los distintos tipos de empresas y sus objetivos económicos. 
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 Comprende, analiza, interpreta y explica con rigor fenómenos económicos básicos 
microeconómicos y macroeconómicos. 


 Comprende y analiza los problemas básicos de las diferentes áreas de gestión de la 
empresa en sus funciones de administración, dirección de personas, producción, logística, 
compras, calidad, financiación, marketing y comercialización. 


 Resuelve situaciones en las que el factor humano tenga un efecto notable en los 
resultados, así como problemas y decisiones. 


 Toma iniciativas que generen oportunidades, con una visión de implementación de 
proceso y de mercado 


ETSEIB (verifica original) 


 Conoce las características de los distintos tipos de empresas y sus objetivos económicos. 
 Comprende, analiza, interpreta y explica la realidad económica: posee el vocabulario 


económico básico y es capaz de utilizar los modelos económicos básicos, tanto 
macroeconómicos como microeconómicos. 


 Conoce y pone en práctica el modo y la dinámica de trabajar en equipo. 
 Utiliza con soltura la comunicación oral y escrita y el trabajo autónomo. 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta modificación)  


 Analiza, interpreta y explica de forma adecuada la realidad económica: posee el 
vocabulario económico básico y es capaz de utilizar adecuadamente los modelos 
económicos básicos, tanto macroeconómicos como microeconómicos. 


 Reconoce de forma adecuada las características de los distintos tipos de empresas y sus 
objetivos económicos. 


 Analiza y da solución adecuada a los problemas básicos de las diferentes áreas de la 
gestión de la empresa. 


Contenidos 


ESEIAAT (verifica original) 


 Introducción a la Macro y la Microeconomía: agentes económicos, variables y 
comportamientos. 


 Concepto y fundamentos de la empresa. Marco legal. La empresa como sistema. 
 Introducción al marketing y ventas. 
 Introducción a las finanzas: contabilidad, financiación, inversiones. 
 Gestión del conocimiento y de la innovación. 
 La Dirección de la empresa. Planificación; Estrategia, seguimiento y control. Visión 


integradora. 


ETSEIB (verifica original) 


 La empresa: concepto, clases de empresa y marco legal, influencias del entorno 
económico en la empresa. 


 Introducción al entorno Macroeconómico de la empresa: indicadores, teorías y políticas 
macroeconómicas. 


 Introducción al entorno Microeconómico de la empresa: el mercado y sus estructuras 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta modificación)  


 Introducción al entorno Microeconómico de la empresa: el mercado y sus estructuras 
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 Introducción al entorno Macroeconómico de la empresa: indicadores, teorías y políticas 
macroeconómicas. 


 La empresa: concepto, clases de empresa y marco legal, influencias del entorno 
económico en la empresa. 


 Descripción de las principales áreas de la empresa. 


3.2 Bloque ampliación de formación básica 


Estructura del plan de estudios 


 Se igualan para los dos itinerarios los créditos de todas las materias. 


 Se eliminan del itinerario ESEIAAT las competencias genéricas de la memoria verificada 
y se añaden en los dos itinerarios las nuevas competencias generales que se vinculan a 
las siguientes materias: CG3: Ampliación de Física, Ampliación de Informática y 
Ampliación de Química. CG4: Ampliación de matemáticas. CG6: Ampliación de Expresión 
gráfica. 


 Se Introducen en los dos itinerarios las competencias básicas que se vinculan a las 
siguientes materias: CB1: Ampliación de matemáticas; Ampliación de física, Ampliación 
de informática, Ampliación de química y Ampliación de expresión gráfica. CB5: Ampliación 
de matemáticas. 


 Se introducen en los dos itinerarios las competencias transversales que se vinculan a las 
siguientes materias: CT6: Ampliación de matemáticas. 


 Itinerario ESEIAAT: 


o Se modifica el número de créditos de la materia Ampliación de matemáticas que 
pasa de 13,5 ECTS a 16,5 ECTS 


o Se modifica el número de créditos de la asignatura Métodos numéricos y 
cuantitativos de gestión de la materia de Ampliación de matemáticas de 4,5 ECTS 
a 7,5 ECTS. 


o Se modifica el número de créditos de la materia Ampliación de física que pasa de 
7,5 ECTS a 6 ECTS. 


o Se modifica el número de créditos de la asignatura Ampliación de física, asociada a 
la materia Ampliación de física, que pasa de 7,5 ECTS a 6 ECTS. 


o Se modifica el número de créditos de la materia Ampliación de informática que pasa 
de 0 a 4,5 ECTS. 


o Se introduce la asignatura Ampliación de informática de 4,5 ECTS asociada a la 
materia Ampliación de informática. 


o Se elimina la materia Ampliación de empresa y la asignatura Métodos numéricos y 
cuantitativos de gestión de 3 ECTS asociados a dicha materia. La asignatura y los 
créditos de 3 ECTS se han añadido, tal como se ha dicho anteriormente, a la 
asignatura del mismo nombre de la materia Ampliación de matemáticas que ha 
pasado de 4,5 ECTS a 7,5 ECTS.  
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 Itinerario ETSEIB: 


o Se corrige el error tipográfico del número de créditos de la asignatura 
Electromagnetismo que consta ser en la memoria verificada de 7,5 ECTS y debe 
constar 6 ECTS. 


o Se modifica el número de créditos de la materia Ampliación de química que pasa de 
4,5 ECTS a 6 ECTS. 


o Se modifica el número de créditos de la asignatura Química II, asociada a la materia 
Ampliación de química, que pasa de 4,5 ECTS a 6 ECTS. 


o Se modifica el número de créditos de la materia Ampliación de expresión gráfica 
que pasa de 1,5 ECTS a 3 ECTS. 


o Se modifica el nombre de créditos de la asignatura Expresión gráfica, asociada a la 
materia Ampliación de expresión gráfica, que pasa de 1.5 ECTS a 3 ECTS. 


o Se modifica el cuatrimestre de impartición de la asignatura Expresión gráfica, 
asociada a la materia Ampliación de expresión gráfica, que pasa del cuatrimestre 2 
al cuatrimestre 3. 


o Se modifica el nombre de la asignatura Expresión gráfica, asociada a la materia 
Ampliación de expresión gráfica, que pasa a ser Expresión gráfica II. 


o Se elimina del cuadro la materia Ampliación de empresa que constaba de 0 créditos 
y por tanto ya no existía. 


 


 


Ecuaciones diferenciales 6 Q3


Métodos numéricos y 


cuantitativos de gestión
4,5 Q5


Diseño de experimentos y 


control de calidad
3 Q6


Ampliación de física  7,5 Ampliació de física 7,5 Q3


Ampliación de informática 0


Ampliación de química 6 Química II 6 Q2


Ampliación de expresión 


gráfica
3 Expresión Gráfica II  3 Q2


Ampliación de empresa 3
Métodos numéricos y 


cuantitativos de gestión
3 Q5


CE1


CE2


CE4


CE6 CG7‐CG8T


CE5


Total ECTS de ampliación de formación básica: 33 ECTS


Competencias


Bloque de ampliación de formación básica itinerario ESEIAAT (plan verificado)


Materias del bloque Asignaturas vinculadas 


Materia ECTS  Asignatura  ECTS
Cuatrimestre 


impartición Específicas Genéricas


Ampliación de matemáticas 13,5
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Tabla 4.2 Bloque de ampliación de formación básica: itinerario ESEIAAT; itinerario ETSEIB; 
propuesta de modificación. 


 


Contenidos y resultados de aprendizaje 


Se modifican los resultados de aprendizaje y contenidos de las materias Ampliación de 
matemáticas, Ampliación de Física, Ampliación de química, Ampliación de informática, 
Ampliación de expresión gráfica y Ampliación de empresa. 


AMPLIACIÓN DE MATEMÁTICAS 


Resultados de aprendizaje 


ESEIAAT (verifica original)  


 Domina el uso de las ecuaciones diferenciales en la modelización. 
 Domina las técnicas de representación de números y análisis de errores en métodos 


numéricos. 
 Resuelve problemas de interpolación, ceros de funciones y sistemas de ecuaciones 


mediante métodos numéricos. 
 Resuelve diferentes tipos de ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales, desde el 


punto de vista analítico y numérico. 


Ecuaciones diferenciales 6 Q3


Métodes numéricos  4,5 Q3


Geometría 6 Q2


Ampliación de física  6 Electromagnetismo 6 Q3


Ampliación de informática 4,5 Informática 4,5 Q3


Ampliación de química 4,5 Química II 4,5 Q2


Ampliación de expresión 


gráfica
1,5 Expresión Gráfica  1,5 Q2


Ampliación de empresa 0


CE4


CE5


CE1


CE2


CE3


Bloque de ampliación de formación básica itinerario ETSEIB (plan verificado)


Materias del bloque Asignaturas vinculadas


Materia ECTS  Asignatura ECTS
Cuatrimestre 


impartición


Competencias


Específicas Genéricas


Ampliación de matemáticas 16,5


Total ECTS de ampliación de formación básica: 33 ECTS


Esp. Bás. Gen. Trans.


Ecuaciones diferenciales 6 Q3 Ecuaciones diferenciales 6 Q3


Métodos numéricos y 


cuantitativos
7,5 Q5 Métodos numéricos  4,5 Q3


Diseño de experimentos 


y control de calidad
3 Q6 Geometría 6 Q2


Ampliación de física  6 CE2 CB1 CG3 Ampliación de física 6 Q3 Electromagnetismo 6 Q3


Ampliación de 


informática
4,5 CE3 CB1 CG3


Ampliación de 


informática
4,5 Q3 Informática 4,5 Q3


Ampliación de 


química
6 CE4 CB1 CG3 Química II 6 Q3 Química II 6 Q2


Ampliación de 


expresión gráfica
3 CE5 CB1 CG6 Expresión gráfica II 3 Q3 Expresión gráfica II 3 Q3


Ampliación de 


matemáticas
16,5 CE1


Total ECTS de formación básica: 36 ECTS


Asignatura ECTS
Cuatrimestre 


impartición
Asignatura  ECTS


Cuatrimestre 


impartición


Asignaturas vinculadas itinerario ESEIAAT Asignaturas vinculadas itinerario ETSEIB


CB1


CB5
CG4 CT6


Materia ECTS 


Competencias


Materias del bloque


Bloque de ampliación de formación básica (nueva propuesta de modificación)
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 Resuelve problemas de la ingeniería mediante la utilización de diferentes modelos 
matemáticos de los fenómenos físicos. 


 Aplica técnicas estadísticas y de diseño de experimentos para analizar y controlar las 
fuentes de variabilidad de procesos industriales. 


 Analiza y critica los resultados de problemas aplicados. 


ETSEIB (verifica original) 


 Aplica correctamente los conceptos fundamentales del cálculo diferencial e integral, el 
álgebra lineal y la geometría, desarrollando la capacidad de aplicarlos a los problemas en 
la ingeniería. 


 Utiliza adecuadamente las ecuaciones diferenciales en la modelización y las aplica a 
problemas de la ingeniería. 


 Capacidad para utilizar las herramientas matemáticas necesarias en la resolución de 
problemas analíticos y numéricos. Uso de paquetes de cálculo y elementos finitos. 


 Analiza y critica resultados de problemas aplicados. 


Propuesta de modificación (diferente en ETSEIB y ESEIAAT) 


ESEIAAT 


 Aplica correctamente los conceptos fundamentales del cálculo diferencial e integral 
desarrollando la capacidad de aplicarlos a los problemas en la ingeniería. 


 Utiliza adecuadamente las herramientas matemáticas necesarias en la resolución de 
problemas analíticos y numéricos. 


 Aplica adecuadamente la programación lineal y la programación no lineal a la modelización 
para la optimización de procesos y sistemas. 


 Aplica adecuadamente conceptos fundamentales de la estadística en problemas de 
ingeniería. 


 Analiza y critica de forma adecuada los resultados de problemas aplicados. 


ETSEIB 


 Aplica correctamente los conceptos fundamentales del cálculo diferencial e integral 
desarrollando la capacidad de aplicarlos a los problemas en la ingeniería.  


 Utiliza adecuadamente las herramientas matemáticas necesarias en la resolución de 
problemas analíticos y numéricos.  


 Aplica correctamente los fundamentos de la geometría, desarrollando la capacidad de 
aplicarlos a los problemas en la ingeniería. 


 Analiza y critica de forma adecuada los resultados de problemas aplicados. 


Contenidos 


ESEIAAT (verifica original) 


 Ecuaciones diferenciales 
 Ecuaciones diferenciales en derivadas parciales 
 Técnicas de métodos numéricos en ingeniería 
 Técnicas de diseño de experimentos en procesos industriales 


ETSEIB (verifica original) 


 Ampliación de cálculo diferencial e integral 
 Ampliación de Geometría y Geometría diferencial 
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 Métodos numéricos. Elementos finitos 
 Algorítmica numérica 
 Ampliación de Ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales 


Propuesta de modificación (diferente en ETSEIB y ESEIAAT) 


ESEIAAT 


 Ecuaciones diferenciales 
 Ecuaciones diferenciales en derivadas parciales 
 Técnicas de métodos numéricos en ingeniería 
 Optimización de procesos y sistemas mediante programación lineal y no lineal.  
 Técnicas de diseño de experimentos en procesos industriales. 


ETSEIB 


 Ecuaciones diferenciales 
 Ecuaciones diferenciales en derivadas parciales 
 Técnicas de métodos numéricos en ingeniería.  
 Ampliación de geometría y geometría diferencial 


 
En esta primera etapa de homogenización de los dos itinerarios, la modificación propuesta para 
la materia de Ampliación de matemáticas iguala los créditos ECTS de la materia en ambos 
itinerarios. También se igualan una parte de los resultados de aprendizaje, aunque aparecen 
algunos que difieren debido a la impartición dentro de dicha materia de algunos contenidos 
diferentes en los dos itinerarios. Se prevé en una segunda fase realizar la homogeneización 
completa. 


AMPLIACIÓN DE FÍSICA 


Resultados de aprendizaje 


ESEIAAT (verifica original) 


 Domina las leyes fundamentales y las constitutivas del electromagnetismo. 
 Comprende las propiedades eléctricas y magnéticas de los medios materiales y sus 


aplicaciones en el ámbito de la ingeniería. 
 Domina y utiliza el formalismo propio del estudio de fenómenos ondulatorios. 
 Conoce las diferentes regiones del espectro electromagnético y sus aplicaciones. 
 Conoce los aspectos básicos de la propagación de ondas en medios ilimitados y limitados. 
 Comprende cualitativamente y cuantitativamente los aspectos referentes a la polarización 


y a los fenómenos interferenciales y de difracción, y sus aplicaciones. 
 Toma medidas experimentales, expresa, realiza, analiza y discute los resultados de forma 


adecuada. 
 Analiza en forma crítica los resultados obtenidos. 
 Resuelve problemas relacionados con los conceptos básicos 


ETSEIB (verifica original) 


 Amplia los conocimientos en las leyes básicas de la mecánica. 
 Tiene la capacidad para analizar los campos eléctricos y magnéticos y los sabe aplicar a la 


resolución de circuitos eléctricos. 
 Amplia los conocimientos básicos para el estudio de la termodinámica. 
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 Entiende y utiliza los conocimientos para el estudio de fenómenos ondulatorios. 
 Está capacitado para tomar medidas experimentales, expresar, realizar, analizar y discutir 


los resultados de forma adecuada. 
 Analiza en forma crítica los resultados obtenidos. 
 Resuelve problemas relacionados con los conceptos básicos. 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta de modificación) 


 Aplica adecuadamente las leyes fundamentales y las constitutivas del electromagnetismo 
en la resolución de problemas. 


 Aplica adecuadamente las propiedades eléctricas y magnéticas de los medios materiales 
en el ámbito de la ingeniería. 


 Aplica adecuadamente los conocimientos de los campos eléctricos y magnéticos a la 
resolución de circuitos. 


 Realiza medidas experimentales, expresa y analiza los datos, y discute los resultados de 
forma adecuada. 


Contenidos 


ESEIAAT (verifica original) 


 Campos en física 
 Ecuaciones de Maxwell 
 Electromagnetismo en medios materiales 
 Ondas: generación, propagación y fenómenos interferenciales 


ETSEIB (verifica original) 


 Ampliación de la mecánica de la partícula y del sólido 
 Ampliación de termodinámica 
 Electromagnetismo 
 Campos y ondas 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta de modificación) 


 Campo eléctrico y magnético en el vacío y en medios materiales 
 Circuitos eléctricos 
 Ecuaciones de Maxwell. 


AMPLIACIÓN DE QUÍMICA 


Resultados de aprendizaje 


ESEIAAT (verifica original) 


 Comprende adecuadamente la tipología de las reacciones en disolución. 
 Comprende adecuadamente los mecanismos de la electroquímica. 
 Comprende adecuadamente la reactividad de los metales y no metales. 
 Conoce básicamente los mecanismos de la química ambiental. 
 Comprende y aplica adecuadamente la reactividad de los compuestos orgánicos. 
 Resuelve problemas relacionados con los conceptos anteriores. 
 Amplía sus conocimientos prácticos de laboratorio 
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ETSEIB (verifica original) 


 Predice propiedades fisicoquímicas en razón de la composición y de la estructura de un 
compuesto. 


 Correlaciona las propiedades fisicoquímicas de sustancias puras o mezclas con la 
composición y estructura molecular y electrónica de los componentes. 


 Es capaz de resolver problemas de forma analítica o numérica. 
 Conoce el uso del material y de los aparatos que se encuentran en un laboratorio químico. 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta de modificación) 


 Predice adecuadamente la reactividad y la estabilidad de las substancias químicas más 
comunes. 


 Escribe correctamente las reacciones químicas y las asocia a los cálculos. 
 Calcula las concentraciones de las diferentes especies en disolución acuosa para 


reacciones en equilibrio y usa adecuadamente las constantes termodinámicas (ácido-base, 
complejación, solubilidad y oxidación-reducción). 


 Aplica adecuadamente cálculos de los sistemas químicos a ejemplos del medio ambiente 
y la industria química. 


 Usa de forma adecuada los conceptos de oxidación-reducción aplicados a la 
electroquímica. 


 Reconoce adecuadamente la reactividad de los compuestos orgánicos y sus propiedades. 
 Usa adecuadamente el material propio del laboratorio químico y utiliza adecuadamente las 


técnicas básicas. 


Contenidos 


ESEIAAT (verifica original) 


 Disoluciones. 
 Reacciones en disolución. 
 Electroquímica. 
 Química de los metales y no metales. 
 Química ambiental. 
 Química orgánica (ampliación). 


ETSEIB (verifica original) 


 Estructura de la materia y enlace químico. 
 Relaciones básicas entre estructura de las substancias orgánicas e inorgánicas y sus 


propiedades físicas. 
 Reactividad de las substancias orgánicas e inorgánicas. Aplicaciones a la ingeniería. 
 Laboratorio químico, material de laboratorio y seguridad. Experimentos básicos del 


laboratorio químico. 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta de modificación) 


 Equilibrio químico 
 Disoluciones 
 Reacciones en disolución. 
 Reacciones de transferencia de protones. 
 Reacciones de formación de complejos. 
 Reacciones de solubilidad. 
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 Reacciones de transferencia de electrones. Electroquímica. 
 Aplicaciones de la química en la ingeniería y el medio ambiente. 
 Experimentación en química. 
 Química Orgánica 


 


AMPLIACIÓN DE INFORMÁTICA 


Resultados de aprendizaje 


ESEIAAT (Verifica original) 


No existía. 


ETSEIB (verifica original) 


 Ampliar los conceptos fundamentales de programación de computadores. 
 Demostrar destrezas en el uso de las técnicas y las herramientas básicas de la 


programación. 
 Capacidad para resolver problemas mediante el desarrollo de programas de mediana 


envergadura a nivel industrial. 
 Capacidad de abstracción en el uso de modelos para la resolución de problemas reales. 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta modificación) 


 Aplica adecuadamente las técnicas y las herramientas de programación en la resolución 
de problemas. 


 Resuelve adecuadamente problemas de mediana envergadura a nivel industrial mediante 
el desarrollo de programas. 


 Modeliza de forma adecuada los sistemas reales para resolver los problemas de dichos 
sistemas. 


Contenidos 


ESEIAAT (verifica original) 


No existía 


ETSEIB (verifica original) 


 Ampliación en Sistemas operativos. 
 Algorítmica. 
 Programación de nivel. 
 Estructuras de datos. 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta modificación ESEIAAT)  


 Ampliación en Sistemas operativos. 
 Algorítmica. 
 Programación de nivel. 
 Estructuras de datos 
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AMPLIACIÓN DE EXPRESIÓN GRÁFICA 


Resultados de aprendizaje 


ESEIAAT VERIFICA ORIGINAL 


 Domina la representación gráfica de objetos, mecanismos o proyectos mediante el 
empleo de sistemas informáticos de uso en ingeniería. 


 Conoce y aplica adecuadamente la simbología específica para la fabricación de 
mecanismos (elementos roscados, engranajes, resortes, excéntricas, rodamientos, bridas, 
árboles y ejes y carcasas). 


 Es capaz de realizar una presentación básica de un proyecto simple. 


ETSEIB (verifica original) 


 Conoce y poner en práctica el lenguaje gráfico propio de los sistemas de representación 
en la ingeniería. 


 Conoce y pone en práctica aplicaciones de expresión gráfica y dibujo asistido por 
ordenador. 


 Demuestra destreza manual en el trazado de esbozos y croquis. 
 Es capaz de interpretar planos industriales 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta de modificación) 


 Adquiere adecuadamente concepción y visualización espacial, fomentando su creatividad. 
 Elabora de forma adecuada (lectura-escritura) planos técnicos de dispositivos industriales 


aplicando los convencionalismos normalizados en las representaciones gráficas de sus 
elementos y subconjuntos constituyentes. 


 Diseña adecuadamente piezas y mecanismos industriales a partir de especificaciones y 
de condiciones de servicio o funcionamiento. 


 Interpreta adecuadamente el significado de las especificaciones técnicas en un plano 
(formas y dimensiones, tolerancias dimensionales y geométricas, calidades superficiales, 
etc.) y su repercusión en la factibilidad de la fabricación del producto diseñado. 


 Obtiene y analiza de forma adecuada la información necesaria para plantear y resolver 
problemas de naturaleza abierta en el ámbito industrial. 


 Aplica de forma adecuada el lenguaje gráfico en diferentes tecnologías. 


Contenidos 


ESEIAAT (verifica original) 


 Representación normalizada en los dibujos técnicos. 
 Documentación gráfica de proyectos. 
 Conjuntos y mecanismos. 


ETSEIB (verifica original) 


 Fundamentos y técnicas de representación gráfica. 
 Concepción espacial. 
 Normalización industrial. 
 Representación e interpretación de planos industriales y arquitectónicos. 
 Aplicaciones asistidas por ordenador. 
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ESEIAAT, ETSEIB (propuesta de modificación)  


 Fundamentos y técnicas de representación gráfica. 
 Concepción espacial. 
 Representación normalizada en los dibujos técnicos. 
 Representación e interpretación de planos industriales. 
 Aplicaciones asistidas por ordenador. 


AMPLIACIÓN DE EMPRESA 


Resultados de aprendizaje 


ESEIAAT (verifica original) 


 Domina el uso de las técnicas de resolución analítica de la programación lineal y la 
programación lineal con variables enteras. 


 Domina los conceptos de dualidad y análisis de sensibilidad aplicados a programación 
lineal. 


 Domina el uso de las técnicas de resolución de modelos de programación no lineal. 
 Aplica la programación lineal y la programación no lineal a la modelización para la 


optimización de procesos y sistemas. 


ETSEIB (verifica original) 


 No existía 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta modificación)  


 Desaparece 


Contenidos 


ESEIAAT VERIFICA ORIGINAL 


 Resolución de problemas de programación lineal y programación lineal entera. 
 Resolución de problemas de programación no lineal. 
 Optimización de procesos y sistemas mediante programación lineal y no lineal. 


ETSEIB (verifica original)  


 No existía 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta modificación)  


 Desaparece 


3.3 Bloque formación común a la rama industrial 


Estructura del plan de estudios 


 Se desvincula la competencia CE16 de la materia metodología de proyectos y se le 
vincula la CE18. 
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 Se eliminan las competencias genéricas y se vinculan las nuevas competencias generales 
a las materias: Ingeniería mecánica y materiales: CG1, CG3, CG7; Tecnologías 
medioambientales y sostenibilidad: CG7; Electricidad, electrónica y automática: CG1, 
CG4; Organización de la producción: CG5, CG9; Metodología de proyectos: CG2, CG5, 
CG10, CG11. 


 Se vinculan las competencias básicas a las materias: Ingeniería mecánica: Ingeniería 
mecánica y materiales: CB5; Tecnologías medioambientales y sostenibilidad: CB2, CB3, 
CB5; Electricidad, electrónica y automática: CB5; Organización de la producción: CB5; 
Metodología de proyectos: CB4, CB5. 


 Se vinculan las competencias transversales a las materias: Ingeniería mecánica y 
materiales: CT2, CT5; Tecnologías medioambientales y sostenibilidad: CT2; Electricidad, 
electrónica y automática: CT3; Organización de la producción: CT1; Metodología de 
proyectos: CT3, CT4, CT8. 


 


 


Mecánica 4,5 Q3


Teoría de máquinas y 


mecanismos
1,5 Q5


Termodinámica 6 Q4


Ciencia de materiales 3 Q3


Medios continuos y 


resistencia de materiales
4,5 Q4


Mecánica de fluídos 4,5 Q5


Tecnologías 


mediambientales y 


sostenibilidad


6
Ciencia y tecnología del 


medio ambiente
6 Q7


Electrotecnia y máquinas 


eléctricas
3 Q5


Teoría de circuitos 6 Q4


Electrónica 4,5 Q5


Automática 4,5 Q4


Metodología de proyectos 6 Proyectos 6 Q7


Total ECTS de formación común a la rama industrial: 60 ECTS


CG4


CG4


Organización de la 


producción
6 Q6


Ingeniería mecánica y 


materiales
24


Electricidad, electrónica y 


automática
18


Organización de la 


producción


CE16 CG2


6


CE7


CE8


CE9


CE13


CE14


CE10


CE11


CE12


CE15


CE17


CE18


CG6


Bloque formación común a la rama industrial itinerario ESEIAAT (plan verificado)


Materias del bloque Asignaturas vinculadas 


Materia ECTS  Asignatura  ECTS
Cuatrimestre 


impartición


Competencias


Específicas Genéricas
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Tabla 4.3 Bloque de formación común a la rama industrial: itinerario ESEIAAT; itinerario ETSEIB; 
propuesta de modificación. 


Termodinámica 6 Q5


Materiales 3 Q3


Mecánica de medios 


continuos
4,5 Q5


Mecánica de fluídos 4,5 Q6


Tecnologías 


mediambientales y 


sostenibilidad


6
Tecnología del medio 


ambiente y sostenibilidad
6 Q5


Electrónica 7,5 Q5


Dinámica de sistemas 4,5 Q4


Organización y gestión 4,5 Q6


Sistemas de fabricación 1,5 Q7


Metodología de proyectos 6 Gestión de proyectos 6 Q7


CE10


CE11


CE12


Organización de la 


producción
6


CE15


CE17


Electrotecnia  6 Q5


Mecánica 6 Q3


CE18


CE16 CG2


Electricidad, electrónica y 


automática
18


Ingeniería mecánica y 


materiales
24


CE7


CE8


CE9


CE13


CE14


Total ECTS de formación común a la rama industrial: 60 ECTS


Bloque formación común a la rama industrial itinerario ETSEIB (plan verificado)


Materias del bloque Asignaturas vinculadas


Materia ECTS  Asignatura ECTS
Cuatrimestre 


impartición


Competencias


Específicas Genéricas


CG1


Esp. Bás. Gen. Trans.


Mecánica 4,5 Q3


Teoría de máquinas y 


mecanismos
1,5 Q5


Termodinámica 6 Q4 Termodinámica 6 Q5


Ciencia de materiales 3 Q3 Materiales 3 Q4


Medios continuos y 


resistencia de materiales
4,5 Q4


Mecánica de medios 


continuos
4,5 Q5


Mecánica de fluídos 4,5 Q5 Mecánica de fluídos 4,5 Q6


Tecnologías 


mediambientales y 


sostenibilidad


6 CE16


CB2


CB3


CB5


CG7 CT2
Ciencia y tecnología del 


medio ambiente
6 Q7


Tecnología del medio 


ambiente y 


sostenibilidad


6 Q5


Electrotecnia y máquinas 


eléctricas
3 Q5


Teoría de circuitos 6 Q4


Electrónica 4,5 Q5 Electrónica 7,5 Q5


Automática 4,5 Q4 Dinámica de sistemas 4,5 Q4


Organización y gestión 4,5 Q6


Sistemas de fabricación 1,5 Q7


Metodología de 


proyectos
6 CE18


CB4


CB5


CG2


CG5


CG10


CG11


CT3


CT4


CT8


Proyectos 6 Q7 Gestión de proyectos 6 Q7


Total ECTS de formación común a la rama industrial: 60 ECTS


Electrotecnia  6 Q5


CB5


CG1


CG3


CG7


CT2


CT5


CB5
CG1


CG4
CT3


24


Electricidad, 


electrónica y 


automática


18


Organización de la 


producción
6


CE7


CE8


CE9


CE13


CE14


CE10


CE11


CE12


CE15


CE17


Mecánica 6 Q3


Organización de la 


producción
6 Q6CB5


CG5


CG9
CT1


Asignatura ECTS
Cuatrimestre 


impartición


Ingeniería mecánica y 


materiales


Materia ECTS 
Competencias


Asignatura  ECTS
Cuatrimestre 


impartición


Bloque de formación común a la rama industrial (nueva propuesta de modificación)


Asignaturas vinculadas itinerario ESEIAAT Asignaturas vinculadas itinerario ETSEIBMaterias del bloque
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3.4 Bloque ampliación de la formación común a la rama industrial 


Estructura del plan de estudios 


 Se asocia al bloque una materia única con el nombre del bloque: Ampliación de la 
formación común a la rama industrial de 6 ECTS y se eliminan las materias Ingeniería 
mecánica y materiales, Tecnologías medioambientales y sostenibilidad y Organización de 
la producción para los dos itinerarios. 


 Se vincula a la materia Ampliación de la formación común a la rama industrial las 
competencias específicas CE9, CE14, CE17 para los dos itinerarios. 


 Itinerario ESEIAAT: 


o Se asocia a la materia Ampliación de la formación común a la rama industrial la 
asignatura Ciencia de materiales de 3 ECTS que se imparte en el cuatrimestre 3. 


o Se asocia a la materia Ampliación de la formación común a la rama industrial la 
asignatura Creación y organización de empresas de 3 ECTS que se imparte en el 
cuatrimestre 7 


o Se elimina la asignatura Tecnologías industriales asociada a la materia tecnologías 
medioambientales y sostenibilidad. La asignatura desaparece del plan de estudios. 


 Itinerario ETSEIB: 


o Se desvincula del bloque la competencia específica CE8 y CE15  


o Se asocia a la materia Ampliación de la formación común a la rama industrial 1,5 
ECTS de la asignatura Materiales que se imparte en el cuatrimestre 4. 


o  Se asocia a la materia Ampliación de la formación común a la rama industrial 3 ECTS 
de la asignatura Resistencia de materiales que se imparte en el cuatrimestre 6. 


o Se asocia a la materia Ampliación de la formación común a la rama industrial 1,5 
ECTS de la asignatura Proyecto I y que se imparte en el cuatrimestre 4 


 


Tecnologías 


mediambientales y 


sostenibilidad


3 Tecnologías industriales 3 Q2


Organización de la 


producción
3


Creación y organización de 


empresas
3 Q7


Total ECTS de ampliación formación común a la rama industrial: 9 ECTS


CE17 CG1


Ingeniería mecánica y 


materiales
3 CE9Ciencia de materiales 3 Q3


Materia ECTS  Asignatura  ECTS
Cuatrimestre 


impartición


Competencias


Específicas Genéricas


Bloque ampliación formación común a la rama industrial itinerario ESEIAAT (plan verificado)


Materias del bloque Asignaturas vinculadas 
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Tabla 4.4 Bloque de ampliación formación común a la rama industrial: itinerario ESEIAAT; 
itinerario ETSEIB; propuesta de modificación 


Resultados de aprendizaje y contenidos 


Se modifican los contenidos y resultados de aprendizaje de las materias de las materias 
Ingeniería mecánica y materiales, Tecnología medioambiental y sostenibilidad y 
organización de la producción que desaparecen y se sustituyen por Ampliación de formación 
común a la rama industrial. 


AMPLIACIÓN DE FORMACIÓN COMÚN A LA RAMA INDUSTRIAL 


Resultados de aprendizaje 


ESEIAAT (verifica original) 


Ampliación Ingeniería mecánica y de materiales 


 Discierne y relaciona los diferentes niveles de la estructura de los materiales con sus 
propiedades. 


 Comprende los efectos del procesamiento sobre la microestructura de los materiales. 
 Es capaz de comprender y aplicar normas de ensayo de materiales. 
 Interpreta, analiza, sintetiza y extrae conclusiones de resultados de medidas y ensayos. 


Clasifica, distingue y puede seleccionar entre los diferentes tipos de materiales en función 
de unos requerimientos de aplicación. 


Ampliación Organización de la producción 


 Domina los aspectos legales relativos a la iniciación de un proyecto empresarial. 
 Aplica conocimientos de organización y gestión de empresas para elaborar un plan de 


empresa, que contemple aspectos relacionados con las operaciones, las relaciones 
laborales y la comercialización. 


Materiales 1,5 Q3


Mecánica de fluídos 1,5 Q6


Sistemas de fabricación 3 Q7


Tecnologías 


mediambientales y 


sostenibilidad


0


Organización de la 


producción
0


Total ECTS de ampliación formación común a la rama industrial: 6 ECTS


CE8


CE9


CE15


6
Ingeniería mecánica y 


materiales


Competencias


Específicas Genéricas
Materia ECTS  Asignatura ECTS


Cuatrimestre 


impartición


Bloque ampliación formación común a la rama industrial itinerario ETSEIB (plan verificado)


Materias del bloque Asignaturas vinculadas


Esp. Bás. Gen. Trans.


Materiales 1,5 Q4


Resistencia de materiales 3 Q6


Creación y organización de 


empresas
3 Q7 Proyecto I 1,5 Q4


Total ECTS de ampliación formación común a la rama industrial: 6 ECTS


ECTS
Cuatrimestre 


impartición


Ampliación de 


formación común a 


la rama industrial


6


CE9


CE14


CE17


Bloque de ampliación formación común a la rama industrial (nueva propuesta de modificación)


Ciencia de materiales 3 Q3


Materias del bloque Asignaturas vinculadas itinerario ESEIAAT Asignaturas vinculadas itinerario ETSEIB


Materia ECTS 


Competencias


Asignatura  ECTS
Cuatrimestre 


impartición
Asignatura
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 Aplica conocimientos de gestión de empresas para evaluar la viabilidad de un proyecto 
empresarial. 


ETSEIB (verifica original) 


Ampliación Ingeniería mecánica y de materiales 


 No constaban resultados en Verifica original 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta de modificación para una única materia Ampliación de formación 
común a la rama industrial) 


 Discierne y relaciona de forma adecuada los diferentes niveles de la estructura de los 
materiales con sus propiedades.  


 Aplica adecuadamente normas de ensayo de materiales.  
 Aplica adecuadamente conocimientos de organización y gestión de empresas para 


elaborar un proyecto empresarial y evaluar su viabilidad. 


Contenidos 


ESEIAAT (Verifica original) 


Ampliación Ingeniería mecánica y de materiales 


 Materiales metálicos 
 Materiales polímeros 
 Materiales cerámicos y vidrios 
 Materiales compuestos 
 Introducción al procesamiento (conformación y tratamientos) 


Ampliación Organización de la producción 


 Definición de un plan de trabajo para iniciar un proyecto empresarial. 
 El plan de empresa. 
 Viabilidad económica y financiera de un proyecto empresarial. 


ETSEIB (verifica original) 


Ampliación Ingeniería mecánica y de materiales 


 No constaban contenidos en Verifica original 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta de modificación para una única materia Ampliación de formación 
común a la rama industrial) 


 Materiales: metálicos, polímeros, cerámicos y vidrios, compuestos.  
 Fundamentos de resistencia de materiales. 
 Definición de un plan de trabajo para iniciar un proyecto empresarial y análisis de su 


viabilidad económica y financiera. 


3.5 Bloque tecnología específica 


Estructura del plan de estudios 


 Se eliminan las materias Química industrial y Proyectos. 


 Se unifican los créditos del resto de materias en los dos itinerarios C
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 Se eliminan las competencias específicas de cada itinerario CE26T, CE26B, CE27T, 
CE27B, CE28T, CE28B y se sustituyen en ambos itinerarios respectivamente por CE26, 
CE27, CE28 en las siguientes materias: Ingeniería mecánica: CE26; Electrónica 
Industrial: CE27, CE28. 


 Se eliminan las competencias genéricas de los dos itinerarios y se vinculan las nuevas 
competencias generales a las materias: Ingeniería mecánica: CG1, CG3, CG5, CG6, 
CG8, CG11; Ingeniería eléctrica: CG1; Electrónica industrial: CG1, CG3. 


 Se vinculan las competencias transversales a las materias: Ingeniería mecánica: CT4, 
CT6; Electrónica industrial: CT5. 


 Itinerario ETSEIB 


o Se elimina la competencia CE29B de la materia Electrónica industrial. 


o Materia Ingeniería mecánica: 


 Se modifica el número de créditos de la materia de 25,5 ECTS a 28,5ECTS. 


 Se modifica el número de créditos de la asignatura Resistencia de materiales 
que pasa de 6 ECTS a 3 ECTS. 


 Se asignan a la materia 3 ECTS de la asignatura Sistemas de fabricación que 
se imparte en el cuatrimestre 7. 


 Se asignan a la materia 1,5 ECTS de la asignatura Mecánica de fluidos que 
se imparte en el cuatrimestre 6. 


 Se asignan a la materia 1,5 ECTS de la asignatura Proyecto II que se imparte 
en el cuatrimestre 6. 


o Materia Ingeniería eléctrica: 


 Se modifica el número de créditos de la materia que pasa de 6 ECTS a 9 
ECTS. 


 Se asignan a la materia 1,5 ECTS de la asignatura Proyecto I y que se imparte 
en el cuatrimestre 4. 


 Se asignan a la materia 1,5 ECTS de la asignatura Proyecto II que se imparte 
en el cuatrimestre 6. 


o Materia Electrónica Industrial: 


 Se modifica el número de créditos ECTS de la materia que pasa de 6 ECTS a 
10,5 ECTS. 


 Se asigna a la materia la asignatura Optimización y simulación de 4,5 ECTS 
que se imparte en el cuatrimestre 6. 
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Teoría de máquinas y 


mecanismos
4,5 Q5


Termotecnia 6 Q6


Medios continuos y 


resistencia de materiales
3 Q4


Teoría de estructuras y 


construcciones industriales
4,5 Q7


Tecnología de materiales 4,5 Q6


Diseño de experimentos y 


control de calidad
1,5 Q6


Fluidotecnia 4,5 Q7


Electrotecnia y máquinas 


eléctricas
4,5 Q5


Convertidores 4,5 Q6


Química industrial 0


Electrónica digital 6 Q7


Modelización y simulación 


de sistemas
4,5 Q6


Total ECTS de tecnología específica: 48 ECTS


Electrónica industrial 10,5
CE28T


CE29T


Ingeniería eléctrica  9
CE25


CE27T


CG6


Proyectos 0


Genéricas


Ingeniería mecánica  28,5


CE19


CE20


CE21


CE22


CE23


CE24


CE26T


CG5


CG7


Bloque tecnología específica itinerario ESEIAAT (plan verificado)


Materias del bloque Asignaturas vinculadas 


Materia ECTS  Asignatura  ECTS
Cuatrimestre 


impartición


Competencias


Específicas


Teoría de máquinas y 


mecanismos
6 Q4


Termotecnia 6 Q7


Resistencia de materiales 6 Q6


Tecnología y selección de 


materiales
4,5 Q5


Técnicas estadísticas para la 


calidad
3 Q5


Química industrial 4,5 Optimización y simulación 4,5 Q6


Proyecto I 3 Q4


Proyecto II 3 Q6


Electrónica industrial 6
CE28B


CE29B
Control automático 6 Q7


Ingeniería eléctrica  6
CE25


CE26B
Máquinas eléctricas 6 Q6


CE27B


Total ECTS de tecnología específica: 48 ECTS


Proyectos 6
de CE19 a 


CE24


CG4


CG5


CE19


CE20


CE21


CE22


CE23


CE24


Ingeniería mecánica  25,5


Bloque tecnología específica itinerario ETSEIB (plan verificado)


Materias del bloque Asignaturas vinculadas


Materia ECTS  Asignatura ECTS
Cuatrimestre 


impartición


Competencias


Específicas Genéricas
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Tabla 4.5 Bloque de tecnología específica: itinerario ESEIAAT; itinerario ETSEIB; propuesta de 
modificación 


Resultados de aprendizaje y contenidos 


Se modifican los contenidos y resultados de aprendizaje de las materias Ingeniería mecánica, 
Ingeniería eléctrica y Electrónica industrial. 


INGENIERÍA MECÁNICA 


Resultados de aprendizaje 


ESEIAAT (verifica original) 


 Conoce y aplica los principios para el diseño, cálculo, construcción de máquinas y 
mecanismos. 


 Conoce y aplica los principios del balance energético y rendimiento de máquinas. 
 Usa adecuadamente los principios de balances energéticos de dispositivos y procesos 


relacionados con la transformación de energía y de las máquinas térmicas. 
 Calcula los ciclos termodinámicos de producción de potencia, frío y calor. 
 Conoce y aplica los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales. 
 Conoce los métodos de conformación, transformación y fallo de los materiales utilizados 


en ingeniería. 
 Diseña y analiza estructuras complejas y construcciones industriales. 
 Modela y analiza datos procedentes de grandes bases de datos. 
 Extrae información relevante para la toma de decisiones. 
 Conoce, proyecta y usa adecuadamente componentes, máquinas e instalaciones 


fluidodinámicas (distribución y transporte de fluidos, sistemas de transferencia de energía 
a través de fluidos). 


Esp. Bás. Gen. Trans.


Teoría de máquinas y 


mecanismos
4,5 Q5


Teoría de máquinas y 


mecanismos
6 Q4


Termotecnia 6 Q6 Termotecnia 6 Q7


Medios continuos y 


resistencia de materiales
3 Q4


Teoría de estructuras y 


construcciones 


industriales


4,5 Q7


Tecnología de materiales 4,5 Q6
Tecnología y selección 


de materiales
4,5 Q5


Técnicas estadísticas 


para la calidad
3 Q5


Sistemas de fabricación 3 Q7


Fluidotecnia 4,5 Q7 Mecánica de fluídos 1,5 Q6


Proyecto II 1,5 Q6


Electrotecnia y máquinas 


eléctricas
4,5 Q5 Máquinas eléctricas 6 Q6


Proyecto I 1,5 Q4


Proyecto II 1,5 Q6


Electrónica digital 6 Q7 Control automático 6 Q7


Modelización y 


simulación de sistemas
4,5 Q6


Optimización y 


simulación
4,5 Q6


Electrónica industrial 10,5


CE25


CE27


CE28


CG1


CG3
CT5


Ingeniería eléctrica  9


Bloque de formación común a la rama industrial (nueva propuesta de modificación)


Q6


Resistencia de 


materiales
3 Q6


CG1


Diseño de experimentos 


y control de calidad
1,5 Q6


Ingeniería mecánica  28,5


CE19


CE20


CE21


CE22


CE23


CE24


CE26


CG1


CG3


CG5


CG6


CG8


CG11


CT4


CT6


Total ECTS de tecnología específica: 48 ECTS


ECTS
Cuatrimestre 


impartición


Asignaturas vinculadas itinerario ESEIAAT Asignaturas vinculadas itinerario ETSEIB


Materia ECTS 
Competencias


Asignatura  ECTS
Cuatrimestre 


impartición
Asignatura


Materias del bloque


Convertidores 4,5
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ETSEIB (verifica original) 


 Conoce y aplica los principios para el diseño, cálculo, construcción de máquinas y 
mecanismos. 


 Conoce y aplica los principios del balance energético y rendimiento de máquinas. 
 Usa adecuadamente los principios de balances energéticos de dispositivos y procesos 


relacionados con la transformación de energía y de las máquinas térmicas. 
 Calcula los ciclos termodinámicos de producción de potencia, frío y calor. 
 Conoce y aplica los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales. 
 Conoce los métodos de conformación, transformación y fallo de los materiales utilizados 


en ingeniería. 
 Diseña y analiza estructuras complejas y Construcciones industriales. 
 Modela y analiza datos procedentes de grandes bases de datos. 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta de modificación 


 Aplica adecuadamente los principios para el diseño, cálculo, construcción de máquinas y 
mecanismos. 


 Aplica adecuadamente los principios del balance energético y rendimiento de máquinas. 
 Usa adecuadamente los principios de balances energéticos de dispositivos y procesos 


relacionados con la transformación de energía y de las máquinas térmicas. 
 Calcula adecuadamente los ciclos termodinámicos de producción de potencia, frío y calor. 
 Aplica adecuadamente los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales. 
 Diseña y analiza de forma adecuada estructuras complejas y construcciones industriales. 
 Aplica adecuadamente los métodos de conformación, transformación y fallo de los 


materiales utilizados en ingeniería. 
 Aplica de forma adecuada herramientas estadísticas y de diseño de experimentos en la 


mejora y el control de calidad de procesos industriales. 
 Proyecta y usa adecuadamente componentes, máquinas e instalaciones fluidodinámicas. 


Contenidos 


ESEIAAT (verifica original) 


 Herramientas para el análisis cinemático, estático y dinámico de los mecanismos y 
máquinas. 


 Balance energético y rendimiento aplicado a las máquinas. 
 Balances energéticos de dispositivos y procesos relacionados con la transformación de 


energía y de las máquinas térmicas. 
 Ciclos termodinámicos de producción de potencia, frío y calor. 
 Fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales. 
 Diseño, análisis y comprobación de estructuras complejas y construcciones industriales. 
 Métodos de conformación, transformación y fallo de los materiales utilizados en 


ingeniería. 
 Modelación y análisis de datos procedentes de grandes bases de datos. 
 Extracción de información relevante para la toma de decisiones. 
 Metodologías de diseño, análisis, modelización y ensayo de componentes, máquinas e 


instalaciones fluidodinámicas. 
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ETSEIB (verifica original) 


 Herramientas para el análisis cinemático, estático y dinámico de los mecanismos y 
máquinas. 


 Balance energético y rendimiento aplicado a las máquinas. 
 Balances energéticos de dispositivos y procesos relacionados con la transformación de 


energía y de las máquinas térmicas. 
 Ciclos termodinámicos de producción de potencia, frío y calor. 
 Fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales. 
 Diseño, análisis y comprobación de estructuras complejas y construcciones industriales. 
 Métodos de conformación, transformación y fallo de los materiales utilizados en 


ingeniería. 
 Modelación y análisis de datos procedentes de grandes bases de datos. 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta modificación) 


 Herramientas para el análisis cinemático, estático y dinámico de los mecanismos y 
máquinas. 


 Balance energético y rendimiento aplicado a las máquinas. 
 Balances energéticos de dispositivos y procesos relacionados con la transformación de 


energía y de las máquinas térmicas. 
 Ciclos termodinámicos de producción de potencia, frío y calor. 
 Elasticidad y resistencia de materiales. 
 Diseño, análisis y comprobación de estructuras complejas y construcciones industriales. 
 Métodos de conformación, transformación y fallo de los materiales utilizados en 


ingeniería. 
 Diseño de experimentos, modelización de la media y de la variancia y optimización 
 Estudio de capacidad, control estadístico de proceso y control de recepción 
 Metodologías de diseño y análisis de componentes, máquinas e instalaciones 


fluidodinámicas. 


INGENIERÍA ELÉCTRICA 


Resultados de aprendizaje 


ESEIAAT (verifica original) 


 Aplica correctamente los fundamentos de máquinas eléctricas y convertidores estáticos. 
 Conoce y calcula las perturbaciones de máquinas eléctricas. 
 Aplica métodos para medir magnitudes eléctricas y no eléctricas. 
 Capacidad de diseño y aplicación de convertidores destinados a accionamientos 


eléctricos y a interfaz entre sistemas de generación con energías renovables y la red 
eléctrica de distribución. 


ETSEIB (verifica original) 


 Aplica correctamente los fundamentos de máquinas eléctricas y convertidores estáticos. 
 Conoce y calcula las perturbaciones de máquinas eléctricas. 
 Aplica métodos para medir magnitudes eléctricas y no eléctricas 
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ESEIAAT, ETSEIB (propuesta de modificación) 


 Aplica correctamente los fundamentos de máquinas eléctricas y convertidores. 
 Calcula de forma adecuada las perturbaciones de máquinas eléctricas. 
 Aplica correctamente métodos para medir magnitudes eléctricas y no eléctricas.  


Contenidos 


ESEIAAT (verifica original) 


 Fundamentos de máquinas eléctricas, convertidores estáticos, perturbaciones, medidas 
de magnitudes eléctricas y no eléctricas y automatización industrial. 


 Generación y distribución de Energía Eléctrica. 
 Instalaciones eléctricas. 
 Aplicación de la Electrónica de Potencia a accionamientos y a Sistemas de Generación, 


Transporte y Distribución de Energía Eléctrica. 


ETSEIB (verifica original) 


 Fundamentos de máquinas eléctricas, convertidores estáticos, perturbaciones, medidas 
de magnitudes eléctricas y no eléctricas y automatización industrial. 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta de modificación) 


 Fundamentos de máquinas eléctricas, convertidores, perturbaciones, medidas de 
magnitudes eléctricas y no eléctricas y automatización industrial. 


ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 


Resultados de aprendizaje 


ESEIAAT (verifica original) 


 Modela matemáticamente sistemas dinámicos de tiempo discreto. 
 Conoce y aplica métodos de estudio del comportamiento de sistemas dinámicos. 
 Analiza y diseña sistemas de control con computador. 
 Conoce métodos para determinar las propiedades de los computadores en su aplicación 


al control de procesos. 
 Diseño de sistemas de control e instrumentación, basados en placas de microprocesador 


dedicadas, conectables a buses estándar. 


ETSEIB (verifica original) 


 Modela matemáticamente sistemas dinámicos de tiempo discreto. 
 Conoce y aplica métodos de estudio del comportamiento de sistemas dinámicos. 
 Analiza y diseña sistemas de control con computador. 
 Conoce métodos para determinar las propiedades de los computadores en su aplicación 


al control de procesos. 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta de modificación) 


 Modela matemáticamente de forma adecuada sistemas dinámicos de tiempo discreto. 
 Conoce y aplica correctamente métodos de estudio del comportamiento de sistemas 


dinámicos. 
 Analiza y diseña de forma adecuada sistemas de control con computador. C
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 Determina correctamente las propiedades de los computadores en su aplicación al control 
de procesos. 


 Elabora de forma adecuada un modelo de simulación para un problema de diseño o de 
gestión de un sistema. 


 Obtiene e interpreta correctamente resultados derivados de un modelo. 


Contenidos 


ESEIAAT (verifica original) 


 Conocimientos básicos sobre modelos matemáticos de sistemas dinámicos de tiempo 
discreto y métodos de estudio de su comportamiento. 


 Introducción al control digital mediante el estudio de los métodos principales de análisis y 
síntesis de sistemas de control con computador. 


 Propiedades de los computadores en su aplicación al control de procesos. 
 Conocimiento de sistemas de medida y control basados en microprocesadores dedicados. 
 Control en tiempo real de procesos de dinámica muy rápida. 


ETSEIB (verifica original) 


 Conocimientos básicos sobre modelos matemáticos de sistemas dinámicos de tiempo 
discreto y métodos de estudio de su comportamiento. 


 Introducción al control digital mediante el estudio de los métodos principales de análisis y 
síntesis de sistemas de control con computador. 


 Propiedades de los computadores en su aplicación al control de procesos. 


ESEIAAT, ETSEIB (propuesta de modificación)  


 Conocimientos básicos sobre modelos matemáticos de sistemas dinámicos de tiempo 
discreto y métodos de estudio de su comportamiento. 


 Introducción al control digital mediante el estudio de los métodos principales de análisis y 
síntesis de sistemas de control con computador. 


 Propiedades de los computadores en su aplicación al control de procesos. 
 Simulación y modelación de procesos y sistemas industriales. 


3.6 Bloque optativo 


Estructura del plan de estudios 


 Se introduce la posibilidad de cursar asignaturas del ámbito industrial en otros estudios 
de la misma universidad previa autorización de la comisión del grado, como asignaturas 
del bloque optativo. Los estudios deberán ser aprobados por la comisión académica 
correspondiente. 


 Se igualan los créditos y la organización en materias del bloque optativo de los dos 
itinerarios que pasa a ser de 18 ECTS en ambos  


 Itinerario ESEIAAT 


o Se eliminan las referencias a las materias “representación estudiantil”, “movilidad” y 
“profundización de materias específicas” puesto que figuraban como materias, y 
realmente hacía referencia a las vías para superar el bloque optativo. 
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 Itinerario ETSEIB 


o Se elimina la Optativa 1 que se imparte en el cuatrimestre 4. Este hecho permite 
reorganizar las asignaturas del cuatrimestre 3 y del cuatrimestre 4. de forma que, el 
cuatrimestre 3 y el 4, que tiene actualmente 31,5ECTS y 28,5 ECTS 
respectivamente, pasan ambos a tener 30 ECTS. 


.  


 


 


Tabla 4.6 Bloque optativo: itinerario ESEIAAT; itinerario ETSEIB; propuesta de modificación


Representación 


estudiantil


hasta 


6


Representación 


estudiantil


hasta 


6
Q3‐Q8


Movilidad
hasta 


6
Movilidad


hasta 


6
Q7‐Q8


Profundización de 


materias 


específicas


hasta 


18


Profundización de 


materias específicas


hasta 


18
Q8


Total ECTS de optatividad: 18 ECTS


Prácticas externas 


en empresa u 


organismo público


hasta 


12


Prácticas externas en 


empresa u organismo 


público


hasta 


12
Q5‐Q8


Materia ECTS  Asignatura  ECTS
Cuatrimestre 


impartición


Competencias


Específicas Genéricas


Bloque optativo itinerario ESEIAAT (plan verificado)


Materias del bloque Asignaturas vinculadas 


Optativa 1 3 Q4


Optativa 2 3 Q8


Optativa 3 3 Q8


Bloque optativo* 12 Q8


Prácticas externas Prácticas* 12


Total ECTS de optatividad: 21 ECTS


Q8


21


Optativas


Competencias


Específicas Genéricas
Materia ECTS  Asignatura ECTS


Cuatrimestre 


impartición


Bloque optativo itinerario ETSEIB (plan verificado)


Materias del bloque Asignaturas vinculadas


Esp. Bás. Gen. Trans.


Prácticas 


Acádemicas 


Externas Optativas


12
Prácticas Acádemicas Externas 


Optativas
0 o 12 Q5 a Q8


Prácticas Acádemicas Externas 


Optativas
0 o 12 Q5 a Q8


Asignaturas del bloque 


optativo


hasta 


18
Q8Q8


Total ECTS de optatividad: 18 ECTS


Optativas 


Generales
18


Asignaturas del bloque 


optativo


hasta 


18


ECTS


Materias del bloque Asignaturas vinculadas itinerario ESEIAAT Asignaturas vinculadas itinerario ETSEIB


Bloque optativo (nueva propuesta de modificación)


Cuatrimestre 


impartición
Materia ECTS 


Competencias


Asignatura  ECTS
Cuatrimestre 


impartición
Asignatura
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3.7 Fichas de las materias 


Se han actualizado en las fichas de las materias las actividades formativas, las metodologías 
docentes y los sistemas de evaluación. 


Trabajo futuro 


Las modificaciones presentadas en este informen corresponden a una primera fase de 
homogeneización de los dos itinerarios ESEIAAT y ETSEIB. Se han conseguido acercamientos en 
ambos y se plantea continuar con el trabajo iniciado con el fin de conseguir la homogeneización de 
todo el plan de estudios.  
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2. JUSTIFICACIÓN 
Subapartados  
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico o 
profesional del mismo  
2.2.  En el caso de los títulos de Graduado o Graduada: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales para títulos de similares características 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, 
estudiantes u otros colectivos 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
 
La formación para el acceso a la profesión de Ingeniero Industrial se ha venido 
desarrollando a lo largo de los últimos 150 años a través del desarrollo de unos 
estudios con una sólida base científica, complementada con importantes 
conocimientos tecnológicos especializados, en los distintos ámbitos de una profesión 
que goza de una muy elevada reputación tanto en España como fuera de sus 
fronteras. 
 
Hasta la fecha, el acceso a la profesión de Ingeniero Industrial ha configurado planes 
de estudio integrales de 5 años de duración, aunque históricamente los estudios ya 
habían supuesto, según el plan de estudios y la escuela considerada, entre 6 y 7 años 
de formación científica y tecnológica. 
 
El marco legal actual supone desglosar los estudios conducentes a la profesión de 
Ingeniero Industrial en un grado del ámbito de la ingeniería industrial previo a un 
Máster en Ingeniería Industrial y, por ello, no pueden citarse ejemplos actuales de 
títulos equivalentes al grado propuesto en Ingeniería en Tecnologías Industriales 
(ITI), en todo caso se podría entender este grado como la adaptación más natural al 
EEES, del actual primer ciclo de la titulación de Ingeniería Industrial. 
 
Esta propuesta de grado responde a lo recogido en el Libro Blanco de la ANECA de 
títulos de grado en el ámbito de la Ingeniería Industrial, de ser la primera etapa de 
una formación integral, y por tanto con una vocación de continuidad de los estudios 
hacia el Máster en Ingeniería Industrial. Esta secuencia en el aprendizaje se reconoce 
como una de las razones fundamentales del éxito de la actual titulación de Ingeniero 
Industrial, ampliamente reconocida en el mercado nacional, 
 
No obstante, el carácter generalista conferido a la profesión, así como el continuo 
desarrollo tecnológico industrial y empresarial hace que cada vez sea más necesaria 
una formación amplia en materias básicas sin olvidar su aplicación concreta en forma 
de tecnologías industriales avanzadas. Es allí donde el Grado en ITI, apostando por 
una ampliación en la formación básica, pretende ser el paso natural hacia la necesaria 
ampliación de conocimientos que conferirá el Máster e incluso puede pensarse que el 
estudiantado que haya desarrollado el grado en ITI podrá asumir y completar de la 
forma más rápida y eficiente la formación del Máster en Ingeniería Industrial. 
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Por otro lado, su incorporación al mundo laboral vendrá facilitada por la visión 
tecnológica de conjunto, más generalista que especialista, lo cual permitirá su 
incorporación a cualquier tipo de proyectos de carácter multidisciplinar. Otros 
ámbitos en los que el graduado en ITI podrá desempeñar su labor comprenderían las 
ingenierías, oficinas técnicas, departamentos de I+D+i, producción y compras o 
consultorías tecnológicas y de gestión, las cuales demandan actualmente ingenieros 
de carácter polivalente. 
 
En la ESEIAAT, analizando datos de los últimos años, se han cubierto demandas de 
empleo antes de la finalización de los estudios reglados, de entre 500 y 580 
estudiantes por año. Casi dos terceras partes de esa proporción corresponden a 
ofertas de empleo dentro de los ámbitos relacionados en el punto anterior. 
 
En la ETSEIB sólo la cifra de estudiantes que reclutan las empresas antes de la 
finalización de sus estudios se sitúa próxima a los 800 cada año. 
 
Asimismo, la demanda de los actuales estudios de Ingeniería Industrial se ha 
mantenido e incluso ha crecido en los últimos años, siendo ello buena muestra de la 
necesidad social de dicha profesión. 
 
 
2.2. En el caso de los títulos de Grado: Referentes externos a la universidad 
proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales 
e internacionales para títulos de similares características 
 
Si bien el Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales no da acceso en la 
actualidad a ninguna profesión regulada, el diseño del mismo se ha realizado 
siguiendo la estructura descrita en la orden ministerial CIN/351/2009, que establece 
los requisitos para el desarrollo de un título que permite el acceso directo a los 
estudios de Master en Ingeniería Industrial, según la orden ministerial CIN/311/2009. 
 
Los Colegios de Ingenieros Industriales de España han manifestado repetidamente 
que el acceso natural al Master en Ingeniería Industrial debe proceder de un grado 
como el ITI. Concretamente en su Consejo General de Julio de 2009 se manifiesta 
“Este Consejo considera que el Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales 
constituye la trayectoria curricular más adecuada para acceder al Máster de 
Ingeniería Industrial que habilitará a la profesión regulada de ingeniero industrial. La 
formación básica que adquirirán estos graduados les permitirá mayor 
aprovechamiento del Máster con esfuerzos académicos e intelectuales más acotados, 
lo que redundará en beneficio del decremento del fracaso universitario en dichos 
estudios”. 
 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido 
con profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 
Desde el año 2006 se ha participado en las reuniones convocadas en relación al libro 
blanco para la Ingeniería Industrial, en las reuniones de la conferencia de directores 
de escuelas de ingeniería, en las reuniones del consejo de directores de escuelas de 
ingeniería de la Universitat Politècnica de Catalunya y en las reuniones con los 
colegios profesionales de Ingeniería Industrial. 
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El Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de Catalunya aprobó, en el mes 
de febrero de 2007, previa presentación al Consejo de Directores de Centros 
Docentes, el procedimiento para la definición del mapa de sus titulaciones de grado. 
Dicho procedimiento constaba de tres puntos: 
 


• Constitución de comisiones consultivas externas por ámbitos de conocimiento 
de las titulaciones actuales. 


• Presentación de las propuestas de nuevas titulaciones por parte de los centros 
docentes. 


• Elaboración del mapa de grados de la universidad. 
 
En relación con el primer punto se constituyeron diez comisiones: 
 


• Arquitectura, Urbanismo y Edificación 
• Ciencias aplicadas 
• Ingeniería Aeronáutica 
• Ingeniería de Biosistemas 
• Ingeniería Civil 
• Ingeniería Industrial 
• Ingeniería Informática 
• Ingeniería de Telecomunicación 
• Náutica e Ingeniería Naval 
• Óptica y Optometría 


 
Los miembros de las comisiones fueron nombrados por el Rector de entre una lista 
de personas que fueron propuestas por el Consejo Social de la Universidad, la Agència 
de la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU), la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), los propios centros docentes de la 
universidad y el Consejo Asesor de la Fundación UPC. 
 
Dichas comisiones estuvieron formadas por personas expertas, procedentes del 
ámbito empresarial e industrial, del ámbito universitario formando parte del personal 
académico de otras universidades españolas o extranjeras, así como de expertos 
internacionales. Se reunieron en Barcelona durante los meses de mayo y junio del 
año 2007. 
 
El objetivo común a todas ellas fue la elaboración de informes que recogieran las 
recomendaciones o aspectos que deberían tenerse en cuenta en la elaboración de los 
nuevos planes de estudio, así como la posibilidad de impartir titulaciones emergentes 
que podrían ser de interés para la UPC, tendencias de futuro y nuevos perfiles 
profesionales demandados por las industrias y empresas y la sociedad en general. 
 
Para ello, la UPC les facilitó diverso material como los Libros Blancos publicados por 
la ANECA, así como documentos elaborados por la propia UPC, los cuales contenían: 
 


- Información general (contexto normativo y estado del proceso de 
implantación del EEES en los diferentes países y contexto demográfico del 
sistema universitario catalán). 


- Información por ámbito de conocimiento (mapa de los estudios de cada 
ámbito 2006-2007 - datos socioeconómicos y de inserción laboral de los 
titulados – oferta, demanda y matrícula de las titulaciones del ámbito). 


- Informes de evaluación de las titulaciones por centros. 
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Los documentos presentados por las comisiones contenían, en términos generales, 
información sobre: 
 


- Referentes internacionales del ámbito correspondiente. 
- Análisis de la situación actual de las titulaciones de cada ámbito. 
- Oportunidades y retos de la nueva estructura de estudios. 
- Análisis del entorno e información del sector. 
- Estudios emergentes. 
- Conclusiones, recomendaciones y propuestas de enseñanzas de grado. 


 
En el mes de Julio de 2007, estos informes fueron presentados y difundidos a la 
comunidad universitaria como elementos de reflexión adicionales a tener en cuenta 
en el proceso de discusión de cada centro docente para la elaboración de sus 
propuestas de titulaciones de grado, así como para la presentación de sus proyectos 
de nuevos planes de estudio. Es de destacar la necesidad detectada de un Grado en 
Ingeniería en Tecnologías Industriales como paso natural de acceso al Máster en 
Ingeniería Industrial. 
 
Los centros docentes presentaron durante los meses de Octubre y Noviembre de 
2007 sus propuestas de titulaciones de grado a impartir, las cuales debían hacer 
referencia a: nombre de la titulación, oferta de plazas, justificación de la titulación 
(referentes externos), objetivos de formación, viabilidad y, en su caso, título actual 
al cual substituirían. 
 
En Abril de 2008 se aprobó por parte de la Comisión Académica de la ESEIAAT la 
composición y funciones de la comisión de planes de estudio de Grado y Máster para 
los estudios de Ingeniería Industrial. 
 
Desde Mayo de 2008 dicha comisión se ha venido reuniendo para trabajar y ha ido 
informando a los órganos de gobierno de la Escuela sobre sus propuestas. 
 
En la ETSEIB el desarrollo de la propuesta de los planes de estudios ha sido realizado 
desde el equipo de dirección de la Escuela, el cual ha ido manteniendo reuniones con 
los responsables departamentales. El proceso se realizó en dos etapas: una primera 
con la estructura y otra con la distribución de créditos y asignaturas. Las propuestas 
fueron debatidas en diferentes reuniones de la Comisión Académica, de la Comisión 
Permanente y de la Junta de Escuela. 
 
En Septiembre de 2008 se presentó en la ETSEIB el informe elaborado en 
colaboración con la Fundación Accenture sobre el perfil de los ingenieros industriales, 
destacando las competencias genéricas más demandadas por las empresas así como 
su importancia. 
 
En Diciembre de 2008 se presentó el informe sobre la revalorización de los estudios 
de ingeniería elaborado por la Asociación de Amigos de la UPC. 
 
En Febrero de 2009 se presentó el documento sobre el mapa de grados y masters de 
la UPC. 
 
En Septiembre de 2009 las respectivas Juntas de Escuela aprobaron estos planes de 
estudios. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
Subapartados  
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar 
su incorporación a la universidad y a las enseñanzas 
4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión. Condiciones o pruebas de acceso 
especiales (siempre autorizadas por la Administración competente).  
4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 
matriculados   
4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad 
 
 
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a las 
enseñanzas 


 
De acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007(*), de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015 
respectivamente, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, podrán acceder a estas enseñanzas oficiales de Grado quienes 
reúnan los requisitos exigidos por la legislación vigente para el acceso a estudios 
universitarios y cumplan la normativa vigente por la que se regulan los 
procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios. 
 
(*) Nota: El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, ha sido derogado por el Real 


Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad. 


 
 
Asimismo, el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, y el Real Decreto 
412/2014, de 6 de junio, que deroga parcialmente el anterior, regulan las condiciones 
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los procedimientos 
de admisión a dichas enseñanzas en las universidades públicas españolas. 
 
 
Perfil de ingreso recomendado: 
 
El perfil de ingreso para esta titulación de Grado debe contemplar un amplio 
conocimiento en materias científicas y tecnológicas. Se entiende bajo esta 
descripción, conocimiento en matemáticas, física y química, así como en materias 
más instrumentales vinculadas a la representación gráfica y a la informática. 
 
Se espera un perfil con aptitudes creativas, con disposición al trabajo en equipo y 
con una especial sensibilidad por la sostenibilidad y la ética profesional. 
 
El centro dispondrá mediante canales virtuales de recomendaciones, y material de 
apoyo para que aquellos estudiantes que lo deseen o entiendan que su formación 
presenta déficits respecto el perfil anteriormente expresado, puedan compensar 
estas carencias de forma autónoma. 
 
Se ha previsto desarrollar un programa de mentores-estudiantes que permita en los 
primeros meses de curso, mediante talleres prácticos dirigidos, establecer sistemas 
de refuerzo y compensación para los estudiantes de nuevo ingreso. 
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Sistemas de información previa a la matriculación: 
 
Los canales que se utilizan para informar a los potenciales estudiantes son: 
 
• A través de las páginas Web de la Universitat Politècnica de Catalunya: 


- http://www.upc.edu/es/grados 
 


•  A través de las páginas Web de las Escuelas participantes: 
- https://eseiaat.upc.edu/es 
- https://etseib.upc.edu/es 


 
 Jornadas de puertas abiertas. 
 Visitas temáticas a los laboratorios de la universidad. 
 Conferencias de divulgación tecnológica y de presentación de los estudios que se 


realizan en centros de secundaria.  
 Participación en Jornadas de Orientación y en Salones y Ferias de Enseñanza. 
 
 
Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso: 
 
Las actividades de acogida se integran en el proyecto “La UPC te informa” que facilita 
información sobre el procedimiento de matrícula y sobre los servicios y oportunidades 
que ofrece la universidad, a través de Internet  
https://www.upc.edu/es/grados/matricula 
https://www.upc.edu/es/servicios-universitarios/guia-de-acogida-en-la-upc-para-
el-estudiante  
https://www.upc.edu/es/servicios-universitarios  
y del material que se entrega a cada estudiante en soporte papel y digital junto con 
la carpeta institucional. 
 
La escuela organiza un programa especial de acogida de los nuevos estudiantes, de 
asistencia obligatoria, que se realiza la semana anterior a la del inicio de las clases. 
 
En este plan de acogida se les instruye sobre cómo funciona la UPC, sus estudios, de 
cómo participar en los órganos de gobierno, cómo utilizar las nuevas tecnologías de 
la información para estudiar mejor, los servicios de biblioteca, etc. Así mismo, 
también se les informa de cómo funciona el Servei d’Esports (oficina de la UPC para 
actividades extraacadémicas: deportes,…). En definitiva, conocen cuáles son sus 
derechos y deberes como estudiantes de la Universitat Politècnica de Catalunya y los 
recursos que ésta pone a su disposición para su formación integral. 
 
Para los estudiantes provenientes de otros países, es a través del portal 
https://www.upc.edu/sri/es (mantenido por el Gabinete de Relaciones 
Internacionales), que se ofrece buena parte de la orientación y ayuda (en inglés, 
español y catalán) a dichos estudiantes sobre diferentes aspectos que afectan su vida 
en la ciudad. Dicha ayuda, de hecho, se ofrece ya desde antes de la matriculación, e 
incluye aspectos tales como alojamiento y residencias de estudiantes, información 
sobre la ciudad, cursos de catalán y castellano, seguro de salud, ayudas y becas, la 
“semana de orientación” y los procedimientos de legalización de su estancia en 
España. Por otra parte, se recomienda a los estudiantes que acudan personalmente 
al Gabinete de Relaciones Internacionales para cualquier necesidad. 
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Antes del inicio de curso, el/la estudiante dispondrá de toda la información académica 
suficiente para poder planificar su proceso de aprendizaje (guías docentes de las 
asignaturas, calendario de exámenes…). Toda esta información se publica a través 
de las páginas web de cada centro: 
 
https://etseib.upc.edu/es/programas-academicos/grado-en-ingenieria-en-
tecnologias-industriales 
 
https://eseiaat.upc.edu/es/estudios/ingenierias-industriales/grado-tecnologia-
industrial 
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5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 


  
Subapartados  
 
5.1. Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de la 
movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de reconocimientos 
y acumulación de créditos) 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 
5.4. Sistemas de evaluación 
5.5. Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje que constituyen 
la estructura del plan de estudios, incluyendo las prácticas externas y el trabajo fin de 
Grado o Máster 
 
 
5.1 Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de 
la movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 
 
 


5.1.1 Estructura general del plan de estudios. 
 


La estructura de las enseñanzas tendrá una organización a tres niveles: 


● Nivel básico: Asignaturas – Unidad administrativa de matrícula. 


● Nivel intermedio: Materias – Conjunto de asignaturas que cubren un 
conjunto global de conocimientos (competencias) y que tienen una 
coordinación horizontal y vertical en su desarrollo. 


● Nivel superior: Bloques curriculares – Permiten evaluar y validar el grado 
de avance del estudiantado a lo largo del desarrollo de sus estudios. 


 
De acuerdo con el Artículo 12.2 del Real Decreto 1393/2007(*), de 29 de Octubre 
y la Orden Ministerial CIN/351/2009, de 9 de Febrero, el plan de estudios del 
Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales por la Universitat Politècnica de 
Catalunya consta de un total de 240 créditos ECTS, distribuidos en cuatro 
cursos de 60 créditos ECTS cada uno. 


 
Dichos créditos incluyen toda la formación teórica y práctica que el estudiante 
debe adquirir y desarrollarán el total de las competencias que se enumeran en 
el apartado 3 de esta memoria. La docencia se planificará tomando como 
referencia un calendario anual de trabajo de los estudiantes de entre 38 y 40 
semanas por curso, distribuidas en dos cuatrimestres. 


 
A su vez, y atendiendo a lo recogido en el RD1393/2007(*) sobre la estructura 
de los estudios, así como la OM CIN/311/2009 sobre los estudios conducentes al 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial, este Grado incorporará los 
objetivos de formación básica y común allí recogidos, así como un mínimo 
de 48 ECTS de tecnologías específicas de entre los recogidos en la OM 
CIN/351/2009. Todo ello aprovechando la experiencia de nuestra Universidad 
y nuestras escuelas en la impartición, desde hace más de 100 años, de 
formación técnica especializada de profesionales de la industria nacional e 
internacional. 
 


 
 
 
 
 


C
SV


: 4
96


08
11


91
26


66
87


36
89


26
87


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=496081191266687368926873





2 


VERIFICA – UPC   Modificación – Marzo 2022 
Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales – ESEIAAT / ETSEIB 
 


 


5.1.2 Estructura por bloques del plan de estudios. 
 


La siguiente tabla contiene la distribución de créditos según el tipo de formación 
para cada uno de los itinerarios: 


 


Tipo de Formación 
ECTS 


(ambos 
itinerarios) 


Básica 60 


Obligatoria 150 


Optativa 18 


Prácticas Académicas Externas  0 


Trabajo Fin de Grado 12 


TOTAL ECTS 240 


Tabla 5.0. Distribución de créditos según el tipo de formación. 
 
 
La tabla 5.1 resume la distribución de créditos entre los distintos bloques del Grado 
en Ingeniería en Tecnologías Industriales que aquí se presentan y se imparten 
tanto en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona 
(ETSEIB, en adelante) como en la Escuela Superior de Ingenierías Industrial, 
Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT, en adelante). 


 
Asimismo, se indica el número de materias que integran cada uno de los bloques 
de la tabla anterior y el número mínimo de ECTS que se fija en los bloques 
que aparecen en la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, referente a los 
estudios de Ingeniería Técnica Industrial: 


 
 


Tipo de Bloque ECTS mínimos 
CIN/351/2009 


ECTS 
propuestos 


Número de 
materias 


Formación Básica 60 60 6 


Ampliación de Formación 
Básica - 36 5 


Bloque Común a la Rama 
Industrial 60 66 6 


Tecnología Específica 48 48 3 


Formación Optativa - 18 2 


Trabajo Fin de Grado 12 12 1 


TOTAL CRÉDITOS 240 240  
 


Tabla 5.1. Número de materias y de créditos asociados a los diferentes Bloques. 
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Más adelante se concretan qué materias y cuántos créditos ECTS por materia 
corresponden a cada uno de los bloques. El bloque optativo, tal y como se recoge 
en el Marco para la elaboración de los planes de estudios de la UPC, del 26 
de Marzo de 2008, por el que se aconseja la obligatoriedad de ofertar 
Prácticas Académicas Externas Optativas, contiene la posibilidad de realizar 
dichas prácticas externas. Los créditos asignados a las Prácticas Académicas 
Externas Optativas serán 12 ECTS. Del mismo modo, el bloque optativo contiene 
posibles reconocimientos por la participación del estudiantado en actividades 
de extensión universitaria. En este caso, se podrá reconocer un máximo de 6 
ECTS para dicho concepto. 
 
En los próximos subapartados pasamos a detallar los distintos bloques de los que 
consta el plan de estudios. Mostraremos la información en forma de tablas que 
recogerán las distintas materias que forman cada uno de los bloques, el número 
de créditos de cada una y los cuatrimestres de impartición de los mismos. También 
se añaden unas tablas con un resumen de las competencias que se adquieren 
en las distintas materias. Se puede comprobar que el plan de estudios aquí 
presentado, contempla la totalidad de competencias que el estudiantado debe 
adquirir para la obtención del título, tal y como se recogen en la Orden 
CIN/351/2009, de 9 de febrero. Además de las competencias específicas, los/las 
estudiantes deben de adquirir una serie de competencias transversales. La UPC 
ha fijado ocho competencias de tipo transversal (véase apartado 5.1.3 de esta 
memoria). La totalidad de las competencias están recogidas en las tablas por 
materias, con una coordinación específica (apartado 5.1.4) y una evaluación de 
hasta tres niveles en cada una de ellas. 
 
 
Bloques de “Formación Básica” y “Ampliación de Formación Básica” 
 
En el anexo II del R.D. 1393/2007(*) se recogen las materias básicas de la rama 
de conocimiento Ingeniería y Arquitectura a la que pertenecen los estudios que 
aquí se presentan. El plan de estudios debe contener un mínimo de 60 ECTS de 
formación básica, tal y como se recoge en la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero. 
 
Las propuestas que aquí se presentan contienen un total de 60 ECTS de Formación 
Básica (recogidos en 6 materias, 36 ECTS obligatorios de ampliación de dicha 
formación, distribuidos en 5 materias. Dichas materias se distribuyen en 
asignaturas programadas en los primeros cursos. 
 


BLOQUE DE FORMACIÓN BÁSICA 


Materias ECTS 
Cuatrimestres impartición 


ETSEIB ESEIAAT 


Matemáticas 24 C1 - C2 - C4 C1 – C2 – C4 


Física 12 C1 - C2 C1 – C2 


Informática 6 C1 C2 


Química 6 C1 C1 


Expresión Gráfica 6 C2 C1 


Empresa 6 C4 C2 


TOTAL ECTS 60   
 


Tabla 5.2. Número de créditos y cuatrimestres de impartición de las materias  
del Bloque de Formación Básica 
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Las materias que forman el Bloque de Formación Básica se desdoblan en las 
asignaturas que se muestran en las tablas 5.3 B (itinerario ETSEIB) y 5.3 T 
(itinerario ESEIAAT). Los nombres de las asignaturas difieren ligeramente de uno a 
otro centro. 


 
 


Itinerario ETSEIB 


Bloque Materia 
asociada Asignatura ECTS (A)/(C)* 


Formación 
Básica 


(60 ECTS) 


Matemáticas 


Cálculo I 6 C 
Cálculo II 6 C 
Álgebra Lineal 6 C 
Estadística 6 C 


 
Física 


Física 
Fundamental I 6 C 


Física 
Fundamental II 6 C 


Química Química I 6 C 
Informática Informática 6 C 
Expresión Gráfica Expresión Gráfica I 6 C 
Empresa Economía y Empresa 6 C 


 


Tabla 5.3 B. Relación asignaturas del bloque de Formación Básica itinerario ETSEIB. 
* (A) Anual o (C) Cuatrimestral. 


 
 


 


Itinerario ESEIAAT 


Bloque Materia 
asociada Asignatura ECTS (A)/(C)* 


Formación 
Básica 


(60 ECTS) 


Matemáticas 


Cálculo I 6 C 
Cálculo II 6 C 
Álgebra  6 C 
Estadística 6 C 


Física 
Física I 6 C 
Física II 6 C 


Química Química I 6 C 
Informática Informática 6 C 
Expresión Gráfica Expresión Gráfica I 6 C 
Empresa Economía y Empresa 6 C 


 


Tabla 5.3 T. Relación asignaturas del bloque de Formación Básica itinerario ESEIAAT.  
* (A) Anual o (C) Cuatrimestral. 


 
 


(*) Nota: El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, ha sido derogado por el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
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La tabla 5.4 muestra las materias del bloque de Formación Básica, en relación 
a las competencias que se desarrollarán en cada una de ellas.  


 
 


FORMACIÓN BÁSICA 


Materias 
Competencias 


Específicas 
Competencias 


Básicas 
Competencias 


Generales 
Competencias 
Transversales 


Matemáticas CE1 CB1, CB5 CG3 CT6 


Física CE2 CB1 CG3 CT4 


Informática CE3 CB1 CG3 CT3 


Química CE4 CB1 CG3 CT2 
CT5 


Expresión 
Gráfica 


CE5 CB1 CG3 - 


Empresa CE6 CB2 CG9 CT1, CT8 
 


Tabla 5.4. Competencias de las materias del bloque de Formación Básica 
 
 


Dentro de la Formación Obligatoria se plantea un Bloque de Ampliación de 
Formación Básica con cinco materias distribuidas en asignaturas. A nivel de materia 
ambos itinerarios coinciden tanto en créditos como en competencias, aunque en 
una de las materias hay diferencias a nivel de asignaturas (Ver Tablas 5.5 y 5.6): 
 


Formación Obligatoria 
BLOQUE AMPLIACIÓN DE FORMACIÓN BÁSICA 


Materia Competencias 
Específicas 


Competencias 
Básicas 


Competencias
Generales 


Competencias 
Transversales 


Matemáticas CE1 CB1, CB5 CG4 CT6 


Física  CE2 CB1 CG3   


Informática CE3 CB1 CG3   


Química CE4 CB1 CG3  


Expresión 
Gráfica  CE5 CB1 CG6  


 


Tabla 5.5. Competencias de la materia Ampliación de Formación Básica,  
del bloque del mismo nombre 
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Materias 
Itinerario ETSEIB Itinerario ESEIAAT 


Asignaturas ECTS Cuatr. Asignaturas ECTS Cuatr. 


Matemáticas 
16,5 ECTS 


Ecuaciones 
diferenciales 6 C3 Ecuaciones 


diferenciales 6 C3 


Métodos numéricos 4,5 C3 
Métodos 


numéricos y 
cuantitativos 


7,5 C5 


Geometría 6 C2 


Diseño de 
experimentos 
y control de 


calidad 


3  C6 


Física  
6 ECTS 


Electromagnetismo 6 C3 Ampliación de 
Física  6 C3 


Informática 


4,5 ECTS 
Ampliación de 
Informática   4,5 C3 Ampliación de 


Informática 4,5  C3 


Química 


6 ECTS 
Química II 6  C2 Química II  6  C2 


Expresión 
Gráfica  


3 ECTS 


Expresión Gráfica 
II  3  C3  Expresión 


Gráfica II  3 C3 


 


Tabla 5.6. Asignaturas de la materia Ampliación de Formación Básica por 
itinerario 


 
 


 
Bloque Común a la Rama Industrial  


 
El Bloque Común a la Rama Industrial hace referencia a materias obligatorias que, 
no formando parte de las básicas citadas anteriormente, serán comunes a todas las 
titulaciones del ámbito de la Ingeniería Industrial de la Universidad. Estas materias 
comunes proporcionarán unos conocimientos y capacidades generalistas en este 
ámbito de la Ingeniería, dando al egresado/a una formación más versátil y 
pluridisciplinar. 
 
El plan de estudios debe contener un mínimo de 60 ECTS de formación común a la 
rama industrial, tal y como se recoge en la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, 
los cuales deben abarcar la totalidad de los contenidos recogidos en las 
competencias específicas. En este caso se planifica un bloque de 60 ECTS y un bloque 
de Ampliación de 6 ECTS. 
 
En la tabla 5.7 se detallan las materias comunes obligatorias, sus créditos y el 
cuatrimestre de impartición. 
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 4
96


08
11


91
26


66
87


36
89


26
87


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=496081191266687368926873





7 


VERIFICA – UPC   Modificación – Marzo 2022 
Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales – ESEIAAT / ETSEIB 
 


 


 
Formación Obligatoria 


BLOQUE COMÚN A LA RAMA INDUSTRIAL 


Materias ECTS 
Cuatrimestres impartición 


ETSEIB ESEIAAT 


Ingeniería Mecánica y Materiales 24  C3 – C4 -  C5 
- C6 C3 - C4 - C5 


Tecnologías  Medioambientales y 
Sostenibilidad 6 C5 C7 


Electricidad, Electrónica y 
Automática 18 C4 - C5 - C7 C4 - C5 


Organización de la Producción 6  C6  - C7  C6  


Metodología de Proyectos 6 C7 C7 


TOTAL ECTS 60   
 


Tabla 5.7. Número de créditos y cuatrimestres de impartición de las materias  
del Bloque Común a la Rama Industrial 


 
 
Nótese que se han igualado los créditos de las diferentes materias, aunque no 
siempre se imparten en el mismo cuatrimestre. 
 
En la tabla 5.8 se muestran las materias del Bloque Común a la Rama Industrial 
en relación a las competencias que se desarrollarán en cada una de ellas.  


 


Formación Obligatoria 
BLOQUE COMÚN A LA RAMA INDUSTRIAL 


Materias Competencias 
Específicas 


Competencias 
Básicas 


Competencias 
Generales 


Competencias 
Transversales 


Ingeniería 
Mecánica y 
Materiales 


CE7, CE8, CE9, 
CE13, CE14 CB5 CG1, CG3, CG7 


CT2 


CT5 


Tecnologías 
Medioambientales 
y Sostenibilidad 


CE16 CB2, CB3, CB5 CG7 CT2 


Electricidad, 
Electrónica y 
Automática 


CE10, CE11, 
CE12 CB5 CG1, CG4 CT3 


Organización de 
la Producción CE15, CE17 CB5 CG5, CG9 CT1 


Metodología de 
Proyectos CE18 CB4, CB5 CG2, CG5, 


CG10, CG11 
CT3,  


CT4, CT8 
 


Tabla 5.8. Competencias de las materias del Bloque Común a la Rama 
Industrial 
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Acontinuación se da la forma en que se desdoblan las distintas materias del Bloque 
Común a la Rama Industrial del itinerario ETSEIB en las distintas asignaturas, 
detallando los créditos,  las competencias y el cuatrimestre de impartición.  
 


BLOQUE COMÚN A LA RAMA INDUSTRIAL - ETSEIB 


Bloque  Materia 
asociada  Asignaturas  ECTS 


Competencias 
Específicas  Cuatr. 


Bloque 
Común a 
la Rama 


Industrial 
(60 ECTS) 


Ingeniería 
Mecánica y 
Materiales  
(24 ECTS) 


Termodinámica  6  CE7  C5 


Mecánica de 
Fluidos  4,5  CE8  C6 


Materiales  3  CE9  C4 


Mecánica   6  CE13  C3 


Mecánica de 
Medios 
Continuos 


4,5  CE14  C5 


Tecnologías 
Medioambientales 
y Sostenibilidad  


(6 ECTS) 


Tecnología del 
Medio 
Ambiente y 
Sostenibilidad 


6  CE16  C5 


Electricidad, 
Electrónica y 
Automática 
(18 ECTS) 


Dinámica de 
Sistemas  4,5  CE12  C4 


Electrotecnia  6  CE10  C5 


Electrónica  7,5  CE11  C7 


Organización de la 
Producción 
(6 ECTS) 


Organización y 
Gestión  4,5  CE15, CE17  C6 


Sistemas de 
Fabricación  1,5  CE15  C7 


Metodología de 
Proyectos 


(6 ECTS) 


Gestión de 
Proyectos  6  CE18  C7 


 


Tabla 5.9. Relación asignaturas del Bloque Común a la Rama Industrial itinerario ETSEIB. 
 
 
Acontinuación se da la forma en que se desdoblan las distintas materias del Bloque 
Común a la Rama Industrial del itinerario ESEIAAT en las distintas asignaturas, 
detallando los créditos,  las competencias y el cuatrimestre de impartición.  
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BLOQUE COMÚN A LA RAMA INDUSTRIAL - ESEIAAT 


Bloque Materia asociada Asignaturas ECTS Competen. 
Específicas  Cuatr. 


Bloque 
Común a 
la Rama 


Industrial 
(60 ECTS) 


Ingeniería 
Mecánica y 
Materiales 
(24 ECTS) 


Termodinámica 6 CE7 C4 
Mecánica de 
fluidos 4,5 CE8 C5 


Ciencia de 
materiales 3  CE9 C3 


Mecánica 4,5 CE13 C3 
Teoría de 
máquinas y 
mecanismos 


1,5 CE13 C5 


Medios 
continuos y 
resistencia de 
materiales 


4,5 CE14 C4 


Tecnologías 
Medioambientales 
y Sostenibilidad  


(6 ECTS) 


Ciencia y 
tecnología del 
medio ambiente 


6 CE16 C7 


Electricidad, 
Electrónica y 
Automática 
(18 ECTS) 


Teoría de 
circuitos 6 CE10 C4 


Electrotecnia y 
máquinas 
eléctricas 


3 CE10 C5 


Electrónica 4,5 CE11 C5 
Automática 4,5 CE12 C4 


Organización de la 
Producción 
(6 ECTS) 


Organización de 
la producción 


6 
 


CE15, CE17 
 


C6 
 


Metodología de 
Proyectos 
(6 ECTS) 


Proyectos 6 CE18 C7 


 


Tabla 5.10. Relación asignaturas del Bloque Común a la Rama Industrial tinerario ESEIAAT. 
 
 


Dentro de la Formación Obligatoria se plantea un Bloque de Ampliación de 
Formación Común a la rama industrial con una única materia de 6 ECTS distribuida 
en diferentes asignaturas. A nivel de materia ambos itinerarios coinciden tanto en 
créditos como en competencias, aunque difieren a nivel de asignaturas (Ver Tablas 
5.11 y 5.12): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 4
96


08
11


91
26


66
87


36
89


26
87


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=496081191266687368926873





10 


VERIFICA – UPC   Modificación – Marzo 2022 
Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales – ESEIAAT / ETSEIB 
 


 


Formación Obligatoria 
BLOQUE AMPLIACIÓN FORMACIÓN COMÚN A LA RAMA 


Materia Competencias 
Específicas 


Competencias 
Transversales 


Ampliación de formación 
común a la rama industrial 


(6 ECTS) 
CE9, CE14, CE17 


 
CT1 


 


Tabla 5.11. Relación de materias y competencias específicas de la Ampliación del 
Bloque Común a la Rama Industrial. 


 
 
 


 


Materias 


Itinerario ETSEIB  Itinerario ESEIAAT 
Asignaturas 


 
ECTS 


Com. 
Espec. 


Cuatr. 
Asignaturas 


 
ECTS 


Com. 
Espec. 


Cuatr. 


Ampliación 
de 


formación 
común a 
la rama 


industrial 
(6 ECTS) 


Materiales  1,5  CE9 C4 
Ciencia de 
materiales  3  CE9, 


CE14 C3 Resistencia 
de 


materiales 
3  CE14 C6 


Proyecto I  1,5  CE17 C4 
Creación y 


organización 
de empresas 


3  CE17 C7 


Tabla 5.12. Relación asignaturas de la Ampliación del Bloque Común a la Rama Industrial 
de ambos itinerarios.  
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Bloque de Tecnología Específica 
 
El bloque de Tecnología Específica hace referencia a materias obligatorias que, no 
formando parte de las básicas y comunes citadas anteriormente, serán específicas 
para cada una de las titulaciones del ámbito de la Ingeniería Industrial de la 
Universidad. 
 
El plan de estudios debe contener un mínimo de 48 ECTS de los incluidos en el 
bloque de tecnología específica que aparece en la Orden CIN/351/2009 para tener 
acceso directo al Máster en Ingeniería Industrial (Orden CIN/311/2009). En el caso de 
los dos itinerarios presentados se propone un bloque de 48 ECTS que incluye 
competencias correspondientes a los módulos de tecnologías específicas mecánica, 
eléctrica, y electrónica industrial. 
 
En la tabla 5.11 se detallan las materias del bloque de Tecnología Específica de 
los itinerarios ETSEIB y ESEIAAT junto a los créditos y cuatrimestres de impartición 
de cada una de ellas. 
 


Formación Obligatoria 
BLOQUE DE TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 


Materias ECTS 
Cuatrimestre de 


impartición 
ETSEIB ESEIAAT 


Ingeniería 
Mecánica 


28,5 
C4 - C5 - C6 - 


C7 
C4 - C5 - C6 - 


C7 
Ingeniería 
Eléctrica 


9 C4 - C6 C5 - C6 


Electrónica 
Industrial 


10,5 C6 - C7 C6 - C7 


TOTAL ECTS 48   


Tabla 5.11. Materias del bloque de Tecnología específica. 
 
 
Finalmente, en la tabla 5.12 se muestran las materias del bloque de Tecnología 
Específica en relación a las competencias que se desarrollarán en cada una de ellas. 
 
 


Formación Obligatoria 
BLOQUE DE TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 


Materias 
Competencias 


Específicas 
Competencias 


Básicas 
Competencias 


Generales 
Competencias 
Transversales 


Ingeniería 
Mecánica 


CE19, CE20, 
CE21, CE22, 
CE23, CE24, 


CE26 


- 
CG1, CG3, CG5, 


CG6, CG8, 
CG11 


CT4 
CT6 


 


Ingeniería 
Eléctrica 


CE25 - CG1  


Electrónica 
Industrial 


CE27, CE28 - CG1, CG3 CT5 
 


Tabla 5.12. Competencias de las materias del Bloque de Tecnología Específica  
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A continuación, se da la forma en que se desdoblan las distintas materias del 
Bloque de Tecnología Específica del itinerario ETSEIB en las distintas 
asignaturas, detallando los créditos, las competencias y el cuatrimestre de 
impartición. 
 


BLOQUE DE TECNOLOGÍA ESPECÍFICA - ETSEIB 


Bloque Materia 
asociada Asignaturas ECTS Comp. 


Espec. 
 


Cuatr. 


Tecnología 
Específica 
(48 ECTS) 


Ingeniería 
Mecánica 
(28,5 
ECTS) 


Teoría de 
Máquinas y 
Mecanismos 


6  CE19 C4 


Tecnología y 
Selección de 
Materiales 


4,5 CE23 C5 


Técnicas 
Estadísticas 
para la 
Calidad 


3 CE24 C5 


Resistencia 
de 
Materiales 


3  CE21, CE22  C6 


Termotecnia 6 CE20 C7 


Sistemas de 
Fabricación  3  CE24 C7 


Mecánica de 
Fluidos 1,5 CE26 C6 


Proyecto II 1,5 


CE19, CE20, 
CE21, CE22, 
CE23, CE24, 


CE26  


C6 


Ingeniería 
Eléctrica 


(9 ECTS) 


Máquinas 
Eléctricas 6 CE25 C6 


Proyecto I 1,5 CE25-CE27-
CE28  C4 


Proyecto II 1,5 CE25  C6 


Electrónica 
Industrial 
(10,5 
ECTS) 


Control 
Automático 6 CE27 C7 


Optimización 
y Simulación 4,5 CE28 C6 


 


Tabla 5.13 Relación asignaturas del bloque de Tecnología Específica 
itinerario ETSEIB. 
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A continuación, se da la forma en que se dedoblan las distintas materias del 
bloque de Tecnología Específica del itinerario ESEIAAT en las distintas 
asignaturas, detallando los créditos, las competencias y el cuatrimestre de 
impartición. 
 


BLOQUE DE TECNOLOGÍA ESPECÍFICA - ESEIAAT 


Bloque Materia 
asociada Asignaturas ECTS Comp. 


Espec.   Cuatr. 


Tecnología 
Específica 
(48 ECTS) 


Ingeniería 
Mecánica 
(28,5 
ECTS) 


Teoría de 
Máquinas y 
Mecanismos 


4,5 CE19 C5 


Termotecnia 6 CE20 C6 


Medios 
continuos y 
resistencia de 
materiales 


3 CE21 C4 


Teoría de 
estructuras y 
construcciones 
industriales 


4,5 CE22 C7 


Tecnología de 
Materiales 4,5 CE23 C6 


Diseño de 
experimentos 
y control de 
calidad 


1,5 CE24 C6 


Fluidotecnia 4,5 CE26 C7 


Ingeniería 
Eléctrica 
(9 ECTS) 


Electrotecnia y 
máquinas 
eléctricas 


4,5 CE25 C5 


Convertidores 4,5 CE25 C6 


Electrónica 
Industrial 
(10,5 
ECTS) 


Electrónica 
digital 6 CE27 C7 


Modelización y 
simulación de 
sistemas 


4,5 CE28 C6 


 


Tabla 5.14 Relación asignaturas del Bloque de Tecnología Específica 
itinerario ESEIAAT. 


 
 


Bloque de Formación Optativa 
 


El bloque optativo es específico de cada uno de los itinerarios, manteniendo 
en común el número de créditos totales y los acuerdos de la Universidad Politécnica 
de Catalunya, la cual establece requisitos propios a tener en cuenta dentro de las 
materias optativas. Por un lado, deben de ofertarse de 12 ECTS de Prácticas 
Académicas Externas Optativas dentro de este bloque.   
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También debe considerarse el reconocimiento académico de la participación del 
estudiantado en actividades de extensión universitaria, así como la participación 
en programas de movilidad realizados en otras universidades españolas o 
extranjeras. Ambos conceptos pueden dar un reconocimiento máximo de 6 
ECTS. Además, cabe considerar asignaturas de carácter optativo, tanto de tipo 
genérico, como de tipo específico tecnológico. 


 
En ambos itinerarios se prevé un bloque de hasta 18 ECTS para asignaturas 
de tipo genérico o de profundización en tecnologías específicas, en el que se 
incluye la posibilidad de cursar 12 ECTS como Prácticas Académicas Externas 
Optativas. Asimismo se da la posibilidad de cursar asignaturas del ámbito industrial 
en otros estudios de la misma universidad previa autorización de la comisión del 
grado. La formación optativa está concentrada en el cuadrimestre 8 en ambos 
itinerarios.  


 
En las tablas 5.17 y 5.18 se detallan las materias del bloque de Formación 
Optativa, junto a los créditos y cuatrimestres de impartición. 
 


BLOQUE DE FORMACIÓN OPTATIVA 


Bloque Materia 
asociada Asignaturas ECTS Cuatr. 


Bloque de 
Formación 
Optativa 
(18 ECTS) 


Optativas 
Generales 


Asignaturas del 
Bloque 


Optativo* 


Hasta 
18   C8 


Prácticas 
Académicas 


Externas 
Optativas 


Prácticas 
Académicas 


Externas 
Optativas * 


12 C8 


 


Tabla 5.17 Las asignaturas Bloque Optativo y Prácticas Académicas Externas 
Optativas 


 
 


 


BLOQUE DE FORMACIÓN OPTATIVA- ESEIAAT 


Bloque Materia 
asociada Asignaturas ECTS Cuatr. 


Bloque de 
Formación 
Optativa 
(18 ECTS) 


Optativas 
Generales 


Asignaturas del 
Bloque 


Optativo* 


Hasta  
18   C8 


Prácticas 
Académicas 


Externas 
Optativas 


Prácticas 
Académicas 


Externas 
Optativas * 


12 C8 


 


Tabla 5.16 Relación asignaturas del Bloque de Formación Optativa itinerario ESEIAAT 
(*): Las asignaturas del Bloque Optativo y Prácticas Académicas Externas Optativas 


son excluyentes 
 


Cada escuela publicará oportunamente, en las guías docentes asociadas al plan 
de estudios, las competencias de la titulación a las cuales contribuye cada 
asignatura optativa. 
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En ambos itinerarios, podrán ser reconocidos como créditos optativos las 
actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias o de 
cooperación, así como las estancias de movilidad en otras universidades.  
 
La movilidad comprende la relación con nuevos profesores y estudiantes, con 
culturas y tradiciones diferentes, el trabajo en entornos internacionales (en 
el caso de la movilidad a universidades extranjeras) que incrementen la 
capacidad para adaptarse a nuevas situaciones, la madurez, la autonomía, la 
capacidad de decisión y la iniciativa, o fomenten valores como la tolerancia, la 
aceptación de la diversidad, el conocimiento y la comprensión de otras 
costumbres. Se aplicará al estudiantado que participe en programas de 
movilidad realizados en otras universidades españolas o extranjeras. 


 
 
Trabajo Fin de Grado 
 
Tal y como consta en la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, el trabajo fin 
de Grado que todo egresado de Grados de ingeniería debe realizar será de 12 
ECTS. El trabajo fin de Grado será en todos los casos la última actividad 
formativa que realizará el/la estudiante, es decir que es una materia que 
corresponde al último cuatrimestre. En la tabla 5.18 se detallan los contenidos 
de dicho trabajo. 


 
 


TRABAJO FIN DE GRADO 


Materia Descripción ECTS Cuatrimestre 
realización 


 
 
Trabajo 


de 
Fin de 
Grado 


Ejercicio original a realizar individualmente y 
presentar y defender ante un tribunal 
universitario, consistente en un proyecto en el 
ámbito de las tecnologías específicas de la 
ingeniería industrial de naturaleza profesional 
en el que se sinteticen e integren las 
competencias adquiridas en las enseñanzas. 


 
 
 


12 


 
 
 


C8 


 


Tabla 5.18. Descripción, número de créditos y cuatrimestre del Trabajo Fin de Grado. 
 
 


En ambos itinerarios, el Trabajo Fin de Grado tiene asociadas todas las 
competencias generales del título (de la CG1 a la CG11), las competencias 
transversales CT1, CT3, CT5, CT6, CT7 y CT8, y la competencia específica propia 
de la materia, CETFG. 
 
En los siguientes enlaces web de ambas Escuelas se ofrece información detallada 
sobre normativa y procedimientos asociados a la matriculación, realización y 
evaluación del Trabajo Fin de Grado: 
 
https://etseib.upc.edu/es/programas-academicos/trabajo-fin-de-estudios 
 
https://eseiaat.upc.edu/ca/curs-actual/normatives-academiques/documents-
normatives-academiques/normativa-davaluacio-eseiaat.pdf 
 
Como recapitulación de las tablas aportadas con anterioridad, se incluye a 
continuación el Plan de Estudios detallado de cada itinerario a nivel de bloques, 
materias y asignaturas, con indicación de sus créditos y cuatrimestres de 
impartición: 
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ETSEIB: 
 
 


Bloque Materia ECTS Asignaturas  ECTS Cuatr. 


Formación 
Básica 


60 ECTS 


Matemáticas 24 


Álgebra Lineal 6 C1 
Cálculo I 6 C1 
Cálculo II 6 C2 
Estadística 6 C4 


Física  12 
Física 


Fundamental I 6 C1 


Física Fundamental II  6 C2 
Química 6 Química I 6 C1 


Informática 6  Informática 6 C1 
Expresión Gráfica 6 Expresión Gráfica I 6 C2 


Empresa 6 Economía y Empresa 6 C4 


 
Ampliación 


de 
Formación 


Básica 
36 ECTS 


Matemáticas  16,5 
Ecuaciones Diferenciales  6 C3 


Métodos Numéricos 4,5 C3 
Geometría  6 C2 


Física  6  Electromagnetismo  6 C3 
Química  6  Química II  6 C2 


Expresión Gráfica  3 Expresión Gráfica II  3 C3 
Informática  4,5 Ampliación de Informática 4,5 C3 


Bloque 
Común a la 


Rama 
Industrial 
60 ECTS 


Ingeniería 
Mecánica y 
Materiales 


24 


Mecánica 6 C3 
Termodinámica 6 C5 


Materiales 3  C4 
Mecánica de Medios 


Continuos 4,5 C5 


Mecánica de Fluidos 4,5  C6 
Tecnologías 


Medioambientales 
y Sostenibilidad 


6 Tecnología del Medio 
Ambiente y Sostenibilidad 6 C5 


Electricidad, 
Electrónica y 
Automática 


18 
Electrotecnia 6 C5 
Electrónica 7,5 C7 


Dinámica de Sistemas 4,5 C4 
Organización de 
la Producción 6  Organización y Gestión 4,5 C6 


Sistemas de Fabricación 1,5  C7 
Metodología de 


Proyectos 6 Gestión de Proyectos 6 C7 


Ampliación 
bloque 


común a la 
rama 


industrial 
6 ECTS 


Ampliación 
bloque común a 


la rama industrial 
6 


Materiales  1,5  C4 
Resistencia de materiales  3  C6 


Proyecto I   1,5  C4 
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Bloque Materia ECTS Asignaturas  ECTS Cuatr. 


Tecnología 
Específica 
48 ECTS 


Ingeniería 
Mecánica 28,5 


Resistencia de Materiales 3  C6 
Teoría de Máquinas y 


Mecanismos 6 C4 


Tecnología y Selección de 
Materiales 4,5 C5 


Técnicas Estadísticas para 
la Calidad 3 C5 


Termotecnia 6 C7 
Sistemas de Fabricación  3  C7 


Mecánica de Fluidos  1,5 C6 
Proyecto II 1,5 C6 


Ingeniería 
Eléctrica 9 


Máquinas Eléctricas 6 C6 
Proyecto I 1,5 C4 
Proyecto II 1,5 C6 


Electrónica 
Industrial 10,5 Control Automático 6 C7 


Optimización y Simulación 4,5 C6 


Formación 
Optativa 
18 ECTS 


Optativas 
Generales 


Hasta 
18 


Asignaturas del Bloque 
Optativo 


Hasta 
18  C8 


Prácticas 
Académicas 


Externas 
Optativas 


12 Prácticas Académicas 
Externas Optativas  12 C8 


TFG 
12 ECTS TFG 12 TFG 12 C8 


 
 
 
ESEIAAT: 
 


Bloque Materia ECTS Asignaturas  ECTS Cuatr. 


Formación 
Básica 


60 ECTS 


Matemáticas 24 


Álgebra 6 C1 
Cálculo I 6 C1 
Cálculo II 6 C2 
Estadística 6 C4 


Física  12 Física I  6 C1 
Física II 6 C2 


Química  6 Química I  6 C1 
Informática 6 Informática  6 C2 
Expresión 
Gráfica 6 Expresión Gráfica I 6 C1 


Empresa 6 Economía y Empresa 6 C2 


 
Ampliación 


de 
Formación 


Básica 
36 ECTS 


Matemáticas 16,5 


Ecuaciones Diferenciales  6  C3 
Métodos Numéricos y 


Cuantitativos   7,5  C5 


Diseño de Experimentos y 
Control de Calidad  3  C6 


Física 6 Ampliación de Física  6  C3 
Química 6 Química II  6  C2 


Expresión 
Gráfica 3 Expresión Gráfica II  3  C3 


Informática 4,5 Ampliación de Informática 4,5 C3 
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Bloque Materia ECTS Asignaturas  ECTS Cuatr. 


Bloque 
Común a la 


Rama 
Industrial 
60 ECTS 


Ingeniería 
Mecánica y 
Materiales 


27 


Mecánica 4,5 C3 
Termodinámica 6 C4 


Ciencia de Materiales 3 C3 
Medios Continuos y 


Resistencia de Materiales 4,5 C4 


Mecánica de Fluidos 4,5 C5 
Teoría de Máquinas y 


Mecanismos 1,5 C5 


Tecnologías 
Medioambien-


tales y 
Sostenibilidad 


6 Ciencia y Tecnología del 
Medio Ambiente 6 C7 


Electricidad, 
Electrónica y 
Automática 


18 


Electrotecnia y Máquinas 
Eléctricas 3 C5 


Electrónica 4,5 C5 
Teoría de Circuitos 6 C4 


Automática 4,5 C4 


Organización de 
la Producción 9 


Organización de la 
Producción 6 C6 


   


Metodología de 
Proyectos 6 Proyectos 6 C7 


Ampliación 
Bloque 


Común a la 
Rama 


Industrial 
6 ECTS 


Ampliación 
Bloque Común a 


la Rama 
Industrial 


6 


Ciencia de materiales   3 C3 


Creación y organización 
de empresas  3 C7 


Tecnología 
Específica 
48 ECTS 


Ingeniería 
Mecánica 28,5 


Medios Continuos y 
Resistencia de Materiales 3 C4 


Teoría de Máquinas y 
Mecanismos 4,5 C5 


Tecnología de Materiales 4,5 C6 
Diseño de Experimentos y 


Control de Calidad 1,5 C6 


Termotecnia 6 C6 
Fluidotecnia 4,5 C7 


Teoría de Estructuras y 
Construcciones 


Industriales 
4,5 C7 


Ingeniería 
Eléctrica 9 


Convertidores 4,5 C6 
Electrotecnia y Máquinas 


Eléctricas 4,5 C5 


Electrónica 
Industrial 10,5 


Modelización y Simulación 
de Sistemas 4,5 C6 


Electrónica Digital 6 C7 


Formación 
Optativa 
18 ECTS 


Optativas 
Generales 


Hasta  
18 


Asignaturas del Bloque 
Optativo 


Hasta 
18  C8 


Prácticas 
Académicas 


Externas 
Optativas 


12 Prácticas Académicas 
Externas Optativas  12 C8 


TFG 
12 ECTS TFG 12 TFG 12 C8 
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5.1.3 Competencias transversales. 


 
Las competencias transversales se impartirán siguiendo un itinerario 
competencial de formación creciente, estructurado en hasta tres niveles. Se 
dispone de un documento elaborado por el Instituto de Ciencias de la Educación 
de la UPC a tal efecto. Además, el Centro nombrará a unos coordinadores de 
competencias que seguirán el proceso de aprendizaje de los estudiantes en cada 
una de las competencias transversales a desarrollar. 
 
En el aplicativo se especifican las 8 competencias transversales que contienen los 
grados de la UPC (la competencia CT8 es de reciente creación) que se muestran 
en la tabla 5.19 y su distribución en la tabla 5.20. 


 
 
Competencias 
Transversales Descripción Competencia 


CT1 


EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN: Conocer y entender la 
organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; 
capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la 
planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el 
beneficio. 


CT2 


SOSTENIBILIDAD Y COMPROMISO SOCIAL: Conocer y comprender 
la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos de la 
sociedad del bienestar; capacidad para relacionar el bienestar con la 
globalización y la sostenibilidad; habilidad para utilizar de forma 
equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la 
sostenibilidad. 


CT3 


COMUNICACIÓN EFICAZ ORAL Y ESCRITA: Comunicarse de forma 
oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de 
la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en 
debates sobre temas de la propia especialidad. 


CT4 


TRABAJO EN EQUIPO: Ser capaz de trabajar como miembro de un 
equipo interdisciplinar ya  sea como un miembro más, o realizando 
tareas de dirección con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos 
con pragmatismo y sentido de la responsabilidad, asumiendo 
compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles. 


CT5 


USO SOLVENTE DE LOS RECURSOS DE INFORMACIÓN: Gestionar 
la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e 
información en el ámbito de la especialidad y valorar de forma crítica los 
resultados de esta gestión. 


CT6 
APRENDIZAJE AUTÓNOMO: Detectar deficiencias en el propio 
conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la elección de 
la mejor actuación para ampliar este conocimiento. 


CT7 


TERCERA LENGUA: Conocer un tercer idioma, que será 
preferentemente el inglés, con un nivel adecuado de forma oral y por 
escrito y de acuerdo con las necesidades que tendrán las graduadas y 
los graduados en cada titulación. 


CT8 


PERSPECTIVA DE GÉNERO. Conocer y comprender, desde el propio 
ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en 
la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón 
de sexo y género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Tabla 5.19. Competencias transversales comunes a los grados UPC. 
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Competencias 
Transversales Materias Nivel (1,2 o 3) 


CT1 


Empresa nivel 1 


Organización de la Producción nivel 2 


Trabajo Fin de Grado nivel 3 


CT2 


Química nivel 1 


Ingeniería Mecánica y Materiales nivel 2 


Tecnologías Medioambientales y Sostenibilidad nivel 3 


CT3 


Informática nivel 1 


Electricidad, Electrónica y Automática nivel 2 


Metodología de Proyectos 
Trabajo Fin de Grado nivel 3 


CT4 


Física nivel 1 


Ingeniería Mecánica nivel 2 


Metodología de Proyectos nivel 3 


CT5 


Química nivel 1 


Ingeniería Mecánica y Materiales nivel 2 


Electrónica Industrial 
Trabajo Fin de Grado nivel 3 


CT6 


Matemáticas nivel 1 


Matemáticas- Ampliación de Formación Básica  nivel 2 


Ingeniería Mecánica 
Trabajo Fin de Grado nivel 3 


CT7 Trabajo Fin de Grado  nivel 3 


CT8 


Empresa nivel 1 


Metodología de Proyectos nivel 2 


Trabajo Final de Grado nivel 3 
 


Tabla 5.20. Distribución de las competencias transversales. 
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5.1.4 Órganos y Mecanismos de coordinación docente. 


 
Se establece un mecanismo de coordinación horizontal (dentro del mismo curso) 
y vertical (dentro de la misma materia) en base a los siguientes elementos y 
órganos de calidad del centro: 


 
 Primer nivel: Coordinador/a de asignatura – En la mayor parte de 


asignaturas se dispone de un equipo de varios profesores que imparten la 
misma. El primer nivel de coordinación que se establece es responsabilidad 
del coordinador/a de asignatura, el cual, además es el responsable de 
revisar (por lo menos una vez al año) la documentación incorporada en la 
Guía Docente de la asignatura. 


 
 Segundo nivel: Jefatura de Estudios – Cada Centro cuenta en la actualidad 


con un subdirector/a jefe de estudios para la titulación, el cual gestiona 
las incidencias de coordinación que puedan detectarse en el día a día del 
funcionamiento normal del curso. 


 
 Tercer nivel: Desde la Comisión Académica del Centro con 


representación del equipo directivo, profesorado y estudiantes. Dicha 
comisión vela por la calidad del aprendizaje en la titulación y se reúne un 
mínimo de dos veces al año para valorar los resultados alcanzados en 
cada una de las asignaturas, identificar situaciones que requieren alguna 
actuación desde los jefes de estudios, comentar incidencias que se hayan 
producido en las asignaturas y proponer medidas correctoras que puedan 
ser aprobadas por parte de la Comisión Académica. 


 
Para la coordinación de las competencias transversales una subdirección  académica 
supervisará el desarrollo de las mismas. La implantación de las competencias 
transversales quedará plasmada en las correspondientes guías de asignaturas y 
las eventuales incidencias que puedan surgir en el desarrollo de las mismas tendría 
el mismo tratamiento que el resto de incidencias docentes en el nivel tercero. La 
Comisión Académica, a su vez, velará por el cumplimiento de las competencias y 
su coordinación a lo largo del grado. 
 
 
5.1.5. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 
a) Itinerario ETSEIB 
 
La ETSEIB dispone de acuerdos y convenios con instituciones universitarias de otros 
países. Cuenta con más de un centenar de acuerdos de movilidad de estudiantes, 
tanto en régimen de intercambio como de doble titulación. Hasta la fecha, 
aproximadamente el 50% de los titulados/as cursan al menos un cuatrimestre 
de estudios en una universidad extranjera. 


 
La Escuela participa en numerosos esquemas de movilidad con las más prestigiosas 
escuelas y universidades de ingeniería de Europa, a través de diferentes programas 
y redes, entre ellos Erasmus, TIME, CLUSTER, UNITECH y ENEN. Asimismo, la 
ETSEIB ofrece la posibilidad de realizar estancias académicas en Norteamérica, 
América Latina, China, Japón y Australia en el marco de acuerdos bilaterales de 
movilidad de estudiantes. 


 
El/la estudiante puede realizar estancias de un cuatrimestre, de curso completo o 
bien de más de un curso, en diferentes modalidades de intercambio y programas 
de movilidad. 
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Con el fin de facilitar la movilidad, la ETSEIB cuenta con la Oficina de Relaciones 
Internacionales y Admisiones formada por tres miembros del personal de 
administración y servicios dedicados a tiempo completo a la gestión de acuerdos y 
convenios, programas y ayudas a la movilidad internacional de estudiantes. Es el 
contacto con los estudiantes en relación a todo lo que atañe a la movilidad, 
proporciona información, asesoramiento y seguimiento a los estudiantes. 


 
La internacionalización es uno de los objetivos de la ETSEIB. Las acciones de 
movilidad en la ETSEIB van encaminadas a conseguir que los/las estudiantes 
que participan en los programas que se ofrecen adquieran las siguientes 
competencias: 


 
● Ser capaces de trabajar en un contexto internacional. 
● Reconocer y convivir en entornos diversos y multiculturales. 
● Fomentar la iniciativa, el espíritu emprendedor y la adaptación a nuevas 


situaciones. 
● Habilidades de comunicación en una lengua distinta a la suya. 
● Conocer las distintas tecnologías desarrolladas e implantadas en distintos 


países. 
 
 
Planificación y seguimiento de las acciones de movilidad para estudiantes 
de otras Universidades que acuden a la ETSEIB 


 
Admisión 


 
Para iniciar el proceso de admisión es imprescindible la existencia de un acuerdo 
bilateral entre las dos instituciones, la de origen del estudiante y la ETSEIB-UPC. 


 
● Recepción de candidaturas: Existen dos plazos de solicitud. 1 de junio para 


estancias que tengan comienzo en septiembre (cuatrimestre de otoño) y 1 
de diciembre para las que se inicien en febrero (cuatrimestre de primavera) 


● Estudio de las candidaturas: Se revisa la existencia de un convenio en vigor 
y la documentación aportada, en especial el formulario de solicitud y el 
acuerdo de estudios. 


● Admisión: Se comunica la admisión de los/las estudiantes y, si procede, 
se envía carta de admisión para tramitar el visado de entrada en España. 
Asimismo, se le ofrece información práctica de interés (alojamiento, cursos 
de idiomas) 


 
Se puede obtener más información sobre el procedimiento de admisión en la página 
web https://etseib.upc.edu/es/estudiantes-movilidad/quieres-venir  
 
Acogida 


 
La Escuela y la UPC organizan sendas reuniones de bienvenida (Welcome meetings 
y Orientation week) dirigidas a los/las estudiantes de intercambio una semana 
antes del inicio de las clases de cada cuatrimestre (septiembre y febrero). 


 
Las reuniones de bienvenida versan sobre cuestiones académicas (calendario, 
matrícula, exámenes, horarios, grupos) y se presentan los servicios del centro 
(espacios, biblioteca, aulas informáticas y otros servicios). 


 
Una vez matriculados, los/las estudiantes tienen acceso a la totalidad de 
servicios (Campus digital, intranets, carnet UPC, préstamo en la biblioteca, 
servicios informáticos, prácticas de empresa). 
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A través del programa estudiante-tutor, la asociación de estudiantes Erasmus 
Student Network ETSEIB-UPC facilita la integración de los/las estudiantes de 
movilidad en la ETSEIB. Dicha asociación asigna un tutor/a local al estudiante recién 
llegado. 


 
La ETSEIB edita cada semestre la “Guía del estudiante de intercambio” en castellano 
e inglés, disponible en la siguiente página web: 
https://etseib.upc.edu/es/estudiantes-movilidad/quieres-
venir/doc.box/Guia_bienvenida 


 
 
Planificación y seguimiento de las acciones de movilidad para estudiantes 
de la ETSEIB que solicitan desplazarse a otra Universidad 


 
Programas y modalidades de intercambio 


 
Se ofrecen diversas modalidades de intercambio, de un semestre (asignaturas o 
proyecto de fin de Grado) y de dos semestres. El marco es el recogido en los 
programas de intercambio (Erasmus, UNITECH, ENEN, Magalhaes-SMILE, SICUE) y 
los convenios y acuerdos bilaterales. 


 
 
Solicitud de plazas 


 
La Escuela organiza dos convocatorias de solicitud de plazas de intercambio. Una en 
diciembre y otra en febrero. 
La solicitud se realiza a través de una intranet. El periodo de solicitud es de tres 
semanas. Una vez concluido el plazo se asignan las universidades de destino en 
función de las notas medias y currículum de los solicitantes. 


 
 
Envío y admisión de las candidaturas 


 
La Oficina de Relaciones Internacionales y Admisiones envía por correo a las 
universidades de destino la documentación de la candidatura de los/las 
estudiantes (formulario de solicitud, acuerdo de estudios, expediente académico 
ECTS y cualquier otra documentación requerida). 
Se realiza el seguimiento de las admisiones de los candidatos por parte de las 
instituciones de destino. 


 
 
Matrícula 


 
Una vez el/la estudiante ha superado las condiciones académicas para la realización 
de su intercambio se matricula en el centro en régimen de movilidad de los créditos 
susceptibles de ser reconocidos. 


 
Asimismo, el/la estudiante recibe la credencial que le acredita como estudiante 
de intercambio, momento a partir del cual puede beneficiarse de las ayudas a 
la movilidad previstas. 


 
Reconocimiento académico 


 
A la conclusión del intercambio tiene lugar el reconocimiento académico de los 
créditos/proyecto realizado en la universidad de destino y que estén contenidos en 
el acuerdo de estudios. 
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Financiación de las estancias 


 
Todas las estancias de movilidad cuentan con algún tipo de ayuda de la UPC, del 
centro o de las administraciones autonómica o estatal. Asimismo, los/las estudiantes 
pueden beneficiarse de préstamos preferentes para financiar las estancias. 
 
Puede ampliarse la información en la “Guía de la movilidad internacional de 
estudiantes” disponible en la web: 
https://etseib.upc.edu/ca/mobilitat/documentacio/guia-mobilitat-internacional-
2020-2021.pdf 


 
A continuación se relacionan los países y universidades con las que la ETSEIB tiene 
actualmente firmados convenios de intercambio de estudiantes. 


 
EUROPA 


 
Alemania 


● Rheinisch-Westfälische Technische Hochschule Aachen 
● Technishe Universität Berlin 
● Technishe Universität Darmstadt 
● Technishe Universität Dresden 
● Friedrich-Alexander-Universität Erlangen-Nürnberg 
● Friedrich-Schiller-Universität Jena 
● Fachhochschule Jena 
● Technische Universität Kaiserslautern 
● Universität Karlsruhe 
● Universität Kassel 
● Technishe Universität München 
● Universität Saarlandes 
● Universität Stuttgart 


 
Austria 


● Technische Universität Graz 
● Technische Universität Wien 


 
Bélgica 


● Université Libre Bruxelles 
● Universiteit Gent 
● Université Liège 
● Faculté Polytechnique de Mons 


 
Dinamarca 


● Denmarks Tekniske Universitet (Technical University of Denmark) 
 
Eslovaquia 


● Zilinská Univerzita v Zilined 
 
Eslovenia 


● Univerza Ljubljani 
● Univerza Mariboru 


 
Estonia 


● Tallinna Tehnikaülikool (Tallin University of Technology) 
 
Finlandia 


● Teknillinen Korkeakoulu ( Helsinki University of Technology) 
● Tampereen Teknillinen Yliopisto (Tampere University of Technology) 
● Oulun Yliopisto (University of Oulu) 
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Francia 


● Institut Supérieur de l’Aéronautique et de l’Espace 
● École des Mines d’Albi-Carmaux 
● École des Mines d’Alès 
● École Nationale de l’Aviation Civile 
● Université de Technologie de Belfort-Montbeliard 
● École Nationale Supérieure de Mécanique et des Microtechniques de Besançon 
● École Nationale Supérieure de Chimie de Paris 
● Université de Technologie Compiègne 
● École Supérieure d’Electricité 
● Institut Français de Mécanique Avancée 
● Institut National Polytechnique de Grenoble 
● École Hautes Etudes Commerce* 
● Université Henri Poincaré 
● École Centrale Lille 
● Institut National Polytechnique de Lorraine 
● École Centrale Lyon 
● Institut National des Sciences Appliquées de Lyon 
● École Centrale Marseille 
● École des Mines de Paris 
● École Nationale Supérieure d’Électricité et de Mécanique 
● École Nationale Supérieure d’Arts et Métiers 
● École Centrale Nantes 
● École Centrale Paris 
● École des Ingénieurs de la Ville de Paris 
● École Nationale Supérieure de Chimie de Rennes 
● Ecole d’Ingénieurs La Rochelle 
● École Nationale Supérieure des Mines de Saint-Etienne 
● École Nationale d’Ingenieurs de Tarbes 
● École Nationale Supérieure de Techniques Avancées 
● Institut National Polytechnique de Toulouse 
● Université de Technologie de Troyes 
● Institut National des Sciences Appliquées de Toulouse 
● Université de Valenciennes et du Hainaut-Cambrésis 


 
Gran Bretaña 


● University of Aberdeen 
● University of Bristol 
● Imperial College London 
● Cranfield University 


 
Holanda 


● Technische Universiteit Delft 
● Technische Universiteit Eindhoven 
● Noordelijke Hogeschool Leeuwarden 


 
Hungría 


● Budapest University of Technology and Economics 
 
Italia 


● Università di Bologna 
● Università degli Studi di Firenze 
● Politecnico di Milano 
● Università degli Studi di Padova 
● Università di Roma “La Sapienza” 
● Politecnico di Torino 
● Università degli Studi de Trento 
● Università degli Studi di Udine 


 
Noruega 


● Norges Teknisk-Naturvitenskapelige Universitet 
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Polonia 


● Akademia Techniczno-Humanistyczna W. Bielsku-Bialej 
● Politechnika Lódzka 
● Politechnika Poznanska 
● Politechnika Warszawska 
● Politechnika Wroclawska 


 
 
Portugal 


● Universidade Técnica de Lisboa 
● Universidade do Porto 


 
República Checa 


● Ceské Vysoké Ucení Technické v Praze (Czech Technical University in Prague) 
 
Rumanía 


● Academia Militara Bucarest 
● Universitatea Politehnica Bucuresti 


 
Suecia 


● Blekinge Tekniska Högskola 
● Chalmers Tekniska Högskola 
● Högskolan I Gävle 
● Högskolan I Jönköping 
● Kungliga Tecniska Högskolan 
● Linköping Universitet 
● Luleå Tekniska Universitet 
● Lunds Tekniska Högskola 


 
Suiza 


● École Polytechnique Fédérale de Lausanne 
● Eidegenössische Technische Hochschule Zürich 


 
Turquía 


● Istanbul Teknik Üniversitesi 
● Sabanci Universitesi 


 
 
IBEROAMÉRICA 


 
Argentina 


● Instituto Tecnológico de Buenos Aires 
 
Brasil 


● Universidade de Sao Paulo 
 
Colombia 


● Universidad de los Andes 
● Universidad del Norte 
● Escuela Colombiana de Ingeniería 


 
México 


● Universidad de las Américas-Puebla 
● Universidad del Mayab 
● Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey 
● Instituto Politécnico Nacional 


 
Venezuela 


● Universidad Simón Bolívar 
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Chile 


● Pontificia Universidad Católica de Chile 
 
 
OCEANÍA 


 
Australia 


● University of Wollongong 
 
 
NORTEAMÉRICA 


 
Estados Unidos 


● Illinois Institute of Technology 
 
Canadá 


● University of Manitoba 
● Université du Québec – École de Technologie Supérieure 


 
 
ASIA 


 
Japón 


● Aichi Institute of Technology 
● Keio University 
● Nagaoka University of Technology 


 
 
b) Itinerario ESEIAAT 
 
La ESEIAAT dispone de acuerdos y convenios con numerosas instituciones 
universitarias de otros países, además de otras universidades españolas. Cuenta 
con más de ochenta acuerdos de movilidad de estudiantes, tanto en régimen de 
intercambio como de doble titulación, con más de 300 plazas entre la oferta. Hasta 
la fecha, aproximadamente entre el 35 y el 45% de los titulados cursan al menos 
un cuatrimestre de estudios en una universidad extranjera. 


 
La Escuela participa en numerosos programas de movilidad, entre ellos 
destacaremos Erasmus, CLUSTER y UNITECH entre otros. Asimismo, se ofrece 
también la posibilidad a los estudiantes de realizar estancias académicas en 
Norteamérica, América Latina y Corea del Sur, en el marco de otros acuerdos 
bilaterales de movilidad de estudiantes. 


 
El/la estudiante puede realizar estancias de un cuatrimestre, de curso completo o 
bien de más de un curso, dependiendo del programa y del acuerdo. 


 
La internacionalización es uno de los objetivos de la ESEIAAT. Mediante ella se 
pretende que los/las estudiantes: 


 
1. se beneficien educativa, lingüística y culturalmente de la experiencia 


del aprendizaje en otros entornos. 
2. fomentar la cooperación entre instituciones y enriquecer el entorno 


educativo de las instituciones de acogida. 
3. contribuir a la creación de una comunidad de jóvenes y futuros 


profesionales de la ingeniería bien cualificados, con mentes abiertas y 
experiencia internacional. 
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Planificación y seguimiento de las acciones de movilidad para estudiantes 
de otras Universidades que acuden a la ESEIAAT 


 
Admisión 


 
Para iniciar el proceso de admisión es imprescindible la existencia de un acuerdo 
bilateral entre las dos instituciones, la de origen del estudiante y la ESEIAAT -UPC. 


 
1. Recepción de candidaturas: Existen dos plazos de recepción de 


candidaturas. Antes de finales de junio para el cuatrimestre de otoño y 
antes de finales de año para el cuatrimestre de primavera. 


2. Estudio de las candidaturas: Se revisa la existencia de un convenio en vigor 
y la documentación aportada, en especial el formulario de solicitud y el 
acuerdo de estudios. 


3. Admisión: Se comunica la admisión de los estudiantes y, si procede, se 
envía carta de admisión para tramitar el visado de entrada en España. 
Asimismo se le ofrece información práctica de interés (alojamiento, cursos 
de idiomas) 


 
 
Acogida 


 
El Servicio del área de relaciones externas está en contacto directo con los/las 
estudiantes “incoming” y establece junto con el área de gestión académica, un 
periodo para realizar la acogida, ayudar en la matrícula, etc.… así como un periodo 
para realizar las posibles modificaciones de matrícula. El/la subdirector/a de 
relaciones internacionales y/o los/las jefes académicos de estudios, facilitan a los 
estudiantes la orientación académica sobre asignaturas, entre otras consultas 
académicas, etc… 


 
La ESEIAAT organiza una sesión informativa explicando los servicios de la UPC 
(sistemas de acceso a la información, recursos didácticos en la red “Atenea”, servicios 
generales de la ESEIAAT, Carnet UPC, Biblioteca, asociaciones de estudiantes en las 
cuales pueden participar, etc.… así como atender a las consultas, que puedan tener), 
Información sobre las asociaciones de estudiantes, etc. 


 
La Escuela y la UPC organizan también otras Actividades de acogida, relacionadas con 
la lengua y la cultura, y la Orientation week. 


 
En paralelo, la oficina OIRI del Campus de la UPC de Terrassa organiza de manera 
conjunta con las Escuelas de la UPC del Campus y el Ayuntamiento de Terrassa, 
actividades de acogida y bienvenida a la ciudad. 


 
 
Planificación y seguimiento de las acciones de movilidad para estudiantes 
de la ESEIAAT que solicitan desplazarse a otra Universidad 


 
Programas y modalidades de intercambio 


 
Se ofrecen diversas modalidades de intercambio, de un semestre (asignaturas o 
proyecto de fin de Grado) y de dos semestres. El marco es el recogido en los 
programas de intercambio (Erasmus, UNITECH, ENEN, Magalhaes-SMILE, SICUE) y 
los convenios y acuerdos bilaterales. 
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Solicitud de plazas 


 
La Escuela organiza una convocatoria de solicitud de plazas de intercambio en 
febrero. La solicitud se realiza a través de una intranet. Una vez concluido el plazo 
se asignan las universidades de destino en función de las notas medias y currículum 
de los solicitantes. 


 
 
Envío y admisión de las candidaturas 


 
La Oficina de Relaciones Externas comunica a las universidades de destino los 
candidatos elegidos y envía la documentación requerida en cada caso (formulario 
de solicitud, acuerdo de estudios, expediente académico ECTS y cualquier otra 
documentación necesaria). 
 
Se realiza el seguimiento de las admisiones de los candidatos por parte de las 
instituciones de destino. 


 
 
Matrícula 


 
Una vez el/la estudiante ha superado las condiciones académicas para la realización 
de su intercambio se matricula en la ESEIAAT en régimen de movilidad de los 
créditos susceptibles de ser reconocidos. Dichos créditos han sido previamente 
acordados con el/la Subdirector/a de Relaciones Internacionales que actúa como 
tutor/a de todos los estudiantes de movilidad. 
 
Asimismo, el/la estudiante recibe la credencial que le acredita como estudiante 
de intercambio, momento a partir del cual puede beneficiarse de las ayudas a 
la movilidad previstas. 


 
 
Reconocimiento académico 


 
A la conclusión del intercambio tiene lugar el reconocimiento académico de los 
créditos/proyecto realizado en la universidad de destino y que estén contenidos en 
el acuerdo de estudios realizado entre el Subdirector/a de Relaciones Internacionales 
de la ESEIAAT y cada estudiante de movilidad. 


 
 
Financiación de las estancias 


 
Todas las estancias de movilidad cuentan con algún tipo de ayuda de la UPC, del 
centro o de las administraciones autonómica o estatal. Asimismo, los estudiantes 
pueden beneficiarse de préstamos preferentes para financiar las estancias. 


 
Puede ampliarse la información en web de la ESEIAAT, en el apartado de movilidad 
de estudiantes: https://eseiaat.upc.edu/ca/international-office 
y en la web del Gabinete de Relaciones Internacionales de la UPC, en el apartado 
de movilidad de estudiantes: https://www.upc.edu/sri 
 
En ambas páginas web se informa puntualmente de todas las ayudas y becas que 
los/las estudiantes pueden solicitar y se publicitan los links donde encontrar la 
información e impresos de cada convocatoria. 
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A continuación se relacionan los países y universidades con las que la ESEIAAT 
tiene actualmente firmados convenios de intercambio de estudiantes. 
 
Programa SICUE-Séneca: 
 
9 Universidades, con un total de 33 plazas de movilidad. 
 


ACUERDOS SICUE-SENECA ESEIAAT (UPC) con … 
Universidad Politécnica de Madrid 
Universidad de Sevilla 
Universidad Politécnica de Valencia 
Universidad Politécnica de Cartagena 
Universidad Miguel Hernández de Elche 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
Universidad de Jaén 
Universitat Jaume I 
Rovira i Virgili 


 
Programa LLP ERASMUS: 


 
66 Universidades, con un total de 239 plazas de movilidad. 


 
ACUERDOS LLP ERASMUS ESEIAAT (UPC) con … 
País UNIVERSIDAD 
ALEMANIA Rheinisch-Westfälische Technische Hochschule Aachen 


Technische Universität Berlin 
Universität Bremen 
Technische Universität Darmstadt 
Technische Universität Dresden 
Technische Universität Kaiserslautern 
Universität Karlsruhe 
Technische Universität München 
Ruhr-Universität Bochum 
Universität Stuttgart 


AUSTRIA Technische Universität Wien 
BÉLGICA Université de Liège 


Universiteit Gent 
Vrije Universiteit Brussel 
Université Catholique de Louvain 


BULGÁRIA University of Chemical Technology and Metallurgy. Sofia. 
DINAMARCA Technical University of Denmark 
ESLOVÁQUIA Slovenskà Technická Univerzita v Bratislave 
ESLOVENIA Univerza v Mariboru. Maribor 
FRANCIA Institut National Polytechnique de Grenoble 


École Supérieure des Techniques Aéronautiques et de 
Construction Automobile (ESTACA). Paris. 
École Nationale de l’Aviation Civil (ENAC). Toulouse 
INSA Lyon 
INPL Lorraine (EEIGM). Nancy. 
École Nationale Supérieure des Arts et Industries Textiles 
(ENSAIT). Roubaix. 
École Polytechnique de l’Université François Rabelais de 
Tours 
ESIGELEC Graduate School of Engineering. Saint-Etienne 
du Rouvray. 
Ecole Supérieure d’Ingénieurs en Electrotechnique et 
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 Electronique (ESIEE). Noisy Le Grand. 


INSA Toulouse 
Ecole Nationale Supérieure de Mécanique et 
d’Aérotechnique. Futuroscope. 
École Supérieure des Techniques Aéronautiques et de 
Construction Aéronautique (ENSICA). Toulouse. 
École Nationale Supérieure de l’Aéronautique et de 
l’Espace (SUPAERO). Toulouse. 
Institut Français de Mécanique Avancée (IFMA).  Aubière. 
École d’Ingénieurs de l’Université d’Angers (ISTIA). 


GRAN BRETAÑA University of Aberdeen 
Prifysgol Glyndwr University 
University of Glasgow 


GRECIA Technological Education Institute of Piraeus. Atenes. 
HOLANDA Technische Universiteit Eindhoven 


Technische Universiteit Delft 
HUNGRIA Technical University of Budapest 
ITALIA Università degli Studi di Brescia 


Università degli Studi di Bergamo 
Politecnico di Bari 
Università Degli Studi di Firenze 
Università Degli Studi di Padova 
Università della Calabria 
Università Degli Studi di Salerno 
Università Degli Studi di l’Aquila 
Università degli Studi di Roma “La Sapienza” 
University of Pisa 
Politecnico di Torino 
Università degli Studi di Napoli Federico II 
Politecnico di Milano 


LITUANIA Kaunas University of Technology 
POLONIA Politechnika Warszawska.  Varsovia. 


University of Zielona Gora 
Technical University of Lodz 


PORTUGAL Universidade Técnica de Lisboa - IST 
Universidade da Beira Interior 


SUECIA Linköping University 
TURQUIA Middle East Technical University. Ankara. 
CHEQUIA Universite Technique de Liberec 


Technicka Univerzita Ostrava 
Brno University of Technology 


SUIZA Ecole Polytechnique Federale Lausanne 
 
 


Programa AMÉRICA LATINA: 
 


Argentina 
 


● Universidad de Buenos Aires 
● Instituto Universitario Aeronáutico de 


Córdoba México 


● Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey 
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Programa UPC MUNDO: 


 
Corea del Sur 


 
● Seoul National University 


 
 
Programas de DOBLE TITULACION: 


 
Alemania 


 
● Technische Universität 


Kaisserslautern Francia 


● ENSICA – École Nationale Supérieure d’Ingénieurs de Constructions 
Aéronautique Toulouse.  


 
● ESTACA - École Supérieure des Techniques Aéronautiques et de Construction 


Automobile. 
 


● ENSAIT - École Nationale Superieure des Arts et Industries Textiles. 
 
 
Reino Unido 


 
● Cranfield University 
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Itinerario ETSEIB 
 


La entrada prevista de estudiantes para esta titulación es de 400 estudiantes. 
 
El profesorado (PDI) disponible actualmente para afrontar la carga anterior es el que 
se anexa en los cuadros adjuntos, indicando las características solicitadas en el 
formulario, pudiéndose concluir que la capacidad del centro para asumir la carga que 
representa el nuevo grado es suficiente. 


 
A efectos de distribución del PDI, en la tabla anexa se establece el porcentaje de 
distribución por departamento. 


 
Tabla 1 (relación porcentual de dedicación al grado por departamentos con docencia 
en la ETSEIB) 


 
Departamento % ITI 
702 Ciencia de los Materiales y Ingeniería Metalúrgica 20 
706 Ingeniería de la Construcción 80 
707 Ingeniería de Sistemas, Automática e 


Informática Industrial 
70 


709 Ingeniería Eléctrica 80 
710 Ingeniería Electrónica 80 
712 Ingeniería Mecánica 70 
713 Ingeniería Química 20 
715 Estadística e investigación Operativa 70 
717 Expresión Gráfica en la Ingeniería 70 
721 Física Aplicada y Ingeniería Nuclear 70 
723 Lenguajes y Sistemas Informáticos 70 
724 Máquinas y Motores Térmicos 70 
725 Matemática Aplicada I 70 
729 Mecánica de Fluidos 80 
732 Organización de Empresas 70 
736 Proyectos de Ingeniería 70 
737 Resistencia de Materiales 80 


 
 


 
 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto 
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Tabla 2 Relación de PDI asignado a la ETSEIB 
 
 


Categoría 
 


Experiencia (1,2) 
Tipo de 


vinculación con 
la universidad 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 


 
 
 
 
 


1 (INVESTIGADOR) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 


sistema de puntos; para la investigadora 
su categoria laboral. Profesionalmente 


criterio B. Es doctor 


 
 
 
 
 


TC 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


INFORMÀTIC A INDUSTRIAL (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


1 (INVESTIGADOR) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 


sistema de puntos; para la investigadora 
su categoria laboral. Profesionalmente 


criterio B. Es doctor 


 
 
 
 
 


TC 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


SENSE ÀREA DE CONEIXEMENT (adecuada al 
ámbito de  conocimiento  de  la  titulación) 


 
 
 


1  (AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
CIÈNC IES DELS MATERIALS I ENG.MET. 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


1  (AYUDANTA/E) 


 
Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 


sistema de puntos 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA DE LA CONSTRUCC IÓ 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


1  (AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora. Profesionalmente criterio B 
en 1 caso 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA MEC ÀNICA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


2  (AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B en 1 caso 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ESTADÍSTIC A I INVESTIG. OPERATIVA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


1  (AYUDANTA/E) 


 
Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 


sistema de puntos 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
EXPRESSIÓ GRÀFIC A A L'ENGINYERIA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


1  (AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
LLENGUATGES I SISTEMES INFORMÀTICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de la 


titulación) 


 
 
 


1  (AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


MÀQUINES I MOTORS TÈRMICS (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1  (AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Doctor 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


MATEMÀTIC A APLICADA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1  (AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B. Doctor 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de  


MEC ÀNIC A DE FLUIDS (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 
 


6  (AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos; también para la 


investigadora en 4 casos. 
Profesionalmente criterio B en 4 casos. 2 


doctores 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ORGANITZACIÓ D'EMPRESES (adecuada al 


ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (BEC ARIA/O UPC - 
INVESTIGACION) 


 
Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 


sistema de puntos, para la investigadora 
su vinculación de becario de investigación 


 
 
 
 
 


TC 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 
MATEMÁTICA APLIC ADA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
1  (C ATEDRATIC A/O 


CONTRATADA/O) 


Suman 3 tramos de docencia y 3 tramos 
de investigación. Profesionalmente 


criterio B 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA QUÍMICA (adecuada al ámbito 


de conocimiento de la titulación) 


 


 
1  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B 


 
 
 


3H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 
MATEMÀTICA APLIC ADA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 


 
1  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


 
Suman 3 tramos de docencia y 4 tramos 


de investigación. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
C.C OMPUTAC IÓ.I INTEL. ARTIFIC IAL 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 


 
9  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


 
Suman 40 tramos de docencia y 30 


tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
CIÈNC IES DELS MATERIALS I ENG.MET. 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
2  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


Suman 8 tramos de docencia y 3 tramos 
de investigación. Profesionalmente 


criterio B 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA ELÈCTRICA (adecuada al ámbito 


de conocimiento de la titulación) 


 
2  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


 
Suman 13 tramos de docencia y 9 tramos 


de investigación 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA MEC ÀNICA (adecuada al ámbito 


de conocimiento de la titulación) 


 
1  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


Suman 4 tramos de docencia y 3 tramos 
de investigación. Profesionalmente 


criterio B 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA NUC LEAR (adecuada al ámbito 


de conocimiento de la titulación) 


 


 
1  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


 
Suman 6 tramos de docencia y 3 tramos 


de investigación. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA PROCESSOS FABRICAC IÓ 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 
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10  (CATEDRATICA/O 
D'UNIVERSIDAD) 


Suman 39 tramos de docencia y 31 
tramos de investigación. 


Profesionalmente criterio B 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA QUÍMICA (adecuada al ámbito 


de conocimiento de la titulación) 


 


 
4  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


 
Suman 23 tramos de docencia y 12 


tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA SISTEMES I AUTOMÀTICA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 


 
1  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


 
Suman 3 tramos de docencia y 2 tramos 


de investigación. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ESTADÍSTIC A I INVESTIG. OPERATIVA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
1  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


Suman 4 tramos de docencia y 3 tramos 
de investigación. Profesionalmente 


criterio B 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
FÍSIC A APLICADA (adecuada al ámbito de 


conocimiento de la titulación) 


 
1  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


 
Suman 5 tramos de docencia y 1 tramos 


de investigación 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
GEOMETRIA I TOPOLOGIA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
1  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
INFORMÀTIC A INDUSTRIAL (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 


 
1  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


 
Suman 5 tramos de docencia y 4 tramos 


de investigación. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
LLENGUATGES I SISTEMES INFORMÀTICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de la 


titulación) 


 
1  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


Suman 6 tramos de docencia y 5 tramos 
de investigación. Profesionalmente 


criterio B 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MÀQUINES I MOTORS TÈRMICS (adecuada al 


ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
4  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


Suman 23 tramos de docencia y 12 
tramos de investigación. 


Profesionalmente criterio B en 2 casos 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MATEMÀTIC A APLICADA (adecuada al ámbito 


de conocimiento de la titulación) 


 


 
1  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


 
Suman 6 tramos de docencia y 1 tramos 


de investigación. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MEC .MEDIS CONT.I TEORIA ESTRUCTURES 
(adecuada al ámbito de conocimiento de la 


titulación) 


 
3  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


Suman 18 tramos de docencia y 7 tramos 
de investigación. Profesionalmente 


criterio B 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MEC ÀNIC A DE FLUIDS (adecuada al ámbito 


de conocimiento de la titulación) 


 
3  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


Suman 16 tramos de docencia y 10 
tramos de investigación. 


Profesionalmente criterio B 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ORGANITZACIÓ D'EMPRESES (adecuada al 


ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
1  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


Suman 6 tramos de docencia y 4 tramos 
de investigación. Profesionalmente 


criterio B 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
QUÍMIC A FÍSIC A (adecuada al ámbito de 


conocimiento de la titulación) 


 


 
1  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


 
Suman 5 tramos de docencia y 3 tramos 


de investigación. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


TECNOLOGIA DEL MEDI AMBIENT (adecuada 
al ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
1  (C ATEDRATIC A/O 


D'UNIVERSIDAD) 


Suman más de 5 tramos de docencia y 
más de 5 tramos de investigación. 


Profesionalmente criterio B 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
TECNOLOGIA ELECTRÒNICA (adecuada al 


ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


2 (PROF. AGREGADA/O) 


 
Suman 1 tramos de docencia y 3 tramos 


de investigación. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
CIÈNC IES DELS MATERIALS I ENG.MET. 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 
 
 


1 (PROF. AGREGADA/O) 


Suman 2 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA ELÈCTRICA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


1 (PROF. AGREGADA/O) 


Suman 2 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA NUC LEAR (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. AGREGADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA PROCESSOS FABRICAC IÓ 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 
 
 
 


5 (PROF. AGREGADA/O) 


Suman 2 tramos de docencia y 3 tramos 
de investigación. Los criterios que se han 


utilizado para acreditar la experiencia 
docente e investigadora además de los 


tramos es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA QUÍMICA (adecuada al ámbito 


de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. AGREGADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA SISTEMES I AUTOMÀTICA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


1 (PROF. AGREGADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


FÍSIC A APLICADA (adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. AGREGADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


FÍSICA I ENGINYERIA NUC LEAR (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. AGREGADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


SENSE ÀREA DE CONEIXEMENT (adecuada al 
ámbito de  conocimiento  de  la  titulación) 
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1 (PROF. AGREGADA/O) 


Suman 1 tramos de docencia y 1 tramos 
de investigación. Profesionalmente 


criterio B 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
SENSE ÀREA DE CONEIXEMENT (adecuada al 


ámbito de  conocimiento  de  la  titulación) 


 


 
8 (PROF. AGREGADA/O) 


 
Suman 9 tramos de docencia y 13 tramos 


de investigación 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MATEMÀTIC A APLICADA (adecuada al ámbito 


de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A 


 
 
 


2H 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA DE LA CONSTRUCC IÓ 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


1 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio A 


 
 
 


2H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


MATEMÀTIC A APLICADA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


3 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A. 1 doctor 


 
 
 


2H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ORGANITZACIÓ D'EMPRESES (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio A. Doctor 


 
 
 


3H 


Pertenecen al área de conocimiento de 
CIÈNC IES DELS MATERIALS I ENG.MET. 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


2 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A 


 
 
 


3H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA DE CONTRUCC IÓ (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


2 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio A 


 
 
 


3H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA ELÈCTRICA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


3 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A. 1 doctor 


 
 
 


3H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA MEC ÀNICA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


2 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos; también para la 


investigadora en 1 caso. 
Profesionalmente criterio A. 1 doctor 


 
 
 
 
 


3H 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA QUÍMICA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A 


 
 
 


3H 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA SISTEMES I AUTOMÀTICA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


1 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A 


 
 
 


3H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


MATEMÀTIC A APLICADA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docentees el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A 


 
 
 


3H 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MEC .MEDIS CONT.I TEORIA ESTRUCTURES 
(adecuada al ámbito de conocimiento de la 


titulación) 


 
 
 


8 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A. 1 doctor 


 
 
 


3H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ORGANITZACIÓ D'EMPRESES (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


4 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A 


 
 
 


3H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


PROJECTES D'ENGINYERIA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A. Doctor 


 
 
 


3H 


Pertenecen al área de conocimiento de 
RESISTÈNCIA MATERIALS I EST. A L'ENG 
(adecuada al ámbito de conocimiento de la 


titulación) 


 
 
 


1 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A. Doctor 


 
 
 


3H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


TECNOLOGIA ELECTRÒNICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio A 


 
 
 


4H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA MEC ÀNICA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A 


 
 
 


4H 


Pertenecen al área de conocimiento de 
EXPRESSIÓ GRÀFIC A A L'ENGINYERIA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


1 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A 


 
 
 


4H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


FÍSIC A APLICADA (adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


2 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos; también para la 


investigadora en 1 caso. 
Profesionalmente criterio A. 1 doctor 


 
 
 
 
 


4H 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


MATEMÀTIC A APLICADA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


10 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos; también para la 


investigadora en 2 casos. 
Profesionalmente criterio A. 1 doctor 


 
 
 
 
 


4H 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ORGANITZACIÓ D'EMPRESES (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A. Doctor 


 
 
 


4H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


PROJECTES D'ENGINYERIA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 
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1 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A 


 
 
 


4H 


Pertenecen al área de conocimiento de 
RESISTÈNCIA MATERIALS I EST. A L'ENG 
(adecuada al ámbito de conocimiento de la 


titulación) 


 
 
 


2 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio A. 1 doctor 


 
 
 


5H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA QUÍMICA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


2 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A 


 
 
 


5H 


Pertenecen al área de conocimiento de 
EXPRESSIÓ GRÀFIC A A L'ENGINYERIA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


4 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A 


 
 
 


5H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ORGANITZACIÓ D'EMPRESES (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


2 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A 


 
 
 


5H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


PROJECTES D'ENGINYERIA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


3 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos; también para la 


investigadora en 2 casos. 
Profesionalmente criterio A. 1 doctor 


 
 
 
 
 


6H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


CIÈNC IES DELS MATERIALS I ENG.MET. 
(adecuada al ámbito de conocimiento de la 


titulación) 


 
 
 
 
 


2 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos; también para la 


investigadora en 1 caso. 
Profesionalmente criterio A. 1 doctor 


 
 
 
 
 


6H 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA ELÈCTRICA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


5 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos; también para la 


investigadora en 3 casos. 
Profesionalmente criterio A 


 
 
 
 
 


6H 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA MEC ÀNICA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


2 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio A 


 
 
 


6H 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA PROCESSOS FABRICAC IÓ 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 
 
 


4 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos; también para la 


investigadora en 3 casos. 
Profesionalmente criterio A. 1 doctor 


 
 
 
 
 


6H 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA QUÍMICA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 
 


2 (PROF. ASOC IADA/O) 


 
Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos; también para la 


investigadora en 1 caso. 
Profesionalmente criterio A. Son doctores 


 
 
 
 
 
 


6H 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA SISTEMES I AUTOMÀTICA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


2 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio A 


 
 
 


6H 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ESTADÍSTIC A I INVESTIG. OPERATIVA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 
 
 


4 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos; también para la 


investigadora en 2 casos. 
Profesionalmente criterio A 


 
 
 
 
 


6H 


 
Pertenecen  al  área  de  conocimiento  de 
EXPRESSIÓ GRÀFIC A A L'ENGINYERIA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


1 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio A 


 
 
 


6H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


FILOLOGIA ANGLESA (adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio A 


 
 
 


6H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


FÍSIC A APLICADA (adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A. 1 doctor 


 
 
 


6H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


FÍSICA I ENGINYERIA NUC LEAR (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


2 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio A 


 
 
 


6H 


Pertenecen al área de conocimiento de 
LLENGUATGES I SISTEMES INFORMÀTICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de la 


titulación) 


 
 
 
 
 


2 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos; también para la 


investigadora en 1 caso. 
Profesionalmente criterio A 


 
 
 
 
 


6H 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


MÀQUINES I MOTORS TÈRMICS (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


5 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos; también para la 


investigadora en 1 caso. 
Profesionalmente criterio A 


 
 
 
 
 


6H 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


MATEMÀTIC A APLICADA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


2 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos; también para la 


investigadora en 1 caso. 
Profesionalmente criterio A 


 
 
 
 
 


6H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de  


MEC .MEDIS CONT.I TEORIA ESTRUCTURES 
(adecuada al ámbito de conocimiento de la 


titulación) 


 
 
 
 
 


6 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos; también para la 


investigadora en 2 casos. 
Profesionalmente criterio A 


 
 
 
 
 


6H 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ORGANITZACIÓ D'EMPRESES (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 


C
SV


: 4
95


97
36


66
77


57
65


32
39


76
02


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=495973666775765323976024





VERIFICA – UPC   Modificación – Marzo 2022 
Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales – ESEIAAT / ETSEIB 
 


6  


 
 
 
 
 
 


2 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos; también para la 


investigadora en 1 caso. 
Profesionalmente criterio A. 1 doctor 


 
 
 
 
 


6H 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


PROJECTES D'ENGINYERIA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio A 


 
 
 


6H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


SENSE ÀREA DE CONEIXEMENT (adecuada al 
ámbito de  conocimiento  de  la  titulación) 


 
 
 


2 (PROF. ASOC IADA/O) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio A 


 
 
 


6H 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


TECNOLOGIA ELECTRÒNICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


1  (PROF. COLABORADOR/A) 


Suman 1 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B. Doctor 


 
 
 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA DE LA CONSTRUCC IÓ 
(adecuada al ámbito de conocimiento de la 


titulación) 


 
 
 
 
 


2  (PROF. COLABORADOR/A) 


Suman 3 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B. Doctores 


 
 
 
 
 


TC 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA ELÈCTRICA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


6  (PROF. COLABORADOR/A) 


Suman 7 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos. 3 doctores 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA MEC ÀNICA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


1  (PROF. COLABORADOR/A) 


Suman 3 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B. Doctor 


 
 
 
 
 


TC 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA NUC LEAR (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


2  (PROF. COLABORADOR/A) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA PROCESSOS FABRICAC IÓ 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 


 
1  (PROF. COLABORADOR/A) 


Suman 1 tramos de docencia y 1 tramos 
de investigación. Profesionalmente 


criterio B. Doctor 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA QUÍMICA (adecuada al ámbito 


de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


1  (PROF. COLABORADOR/A) 


Suman 1 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA SISTEMES I AUTOMÀTICA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 
 
 


2  (PROF. COLABORADOR/A) 


Suman 2 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 
ESTADÍSTIC A I INVESTIG. OPERATIVA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


1  (PROF. COLABORADOR/A) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ESTADÍSTIC A I INVESTIG. OPERATIVA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


1  (PROF. COLABORADOR/A) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B. Es doctor 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


FÍSIC A APLICADA (adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1  (PROF. COLABORADOR/A) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B. Doctor 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


FÍSICA I ENGINYERIA NUC LEAR (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


4  (PROF. COLABORADOR/A) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B. Doctores 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


INFORMÀTIC A INDUSTRIAL (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1  (PROF. COLABORADOR/A) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
LLENGUATGES I SISTEMES INFORMÀTICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de la 


titulación) 


 
 
 


1  (PROF. COLABORADOR/A) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B. Doctor 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


MÀQUINES I MOTORS TÈRMICS (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


2  (PROF. COLABORADOR/A) 


Suman 6 tramos de docencia y 1 tramos 
de investigación. Los criterios que se han 


utilizado para acreditar la experiencia 
investigadora en 1 caso es el sistema de 


puntos. Doctores 


 
 
 
 
 


TC 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


MATEMÀTIC A APLICADA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 
 


4  (PROF. COLABORADOR/A) 


Suman 4 tramos de docencia Los criterios 
que se han utilizado para acreditar la 
experiencia docente e investigadora 


además de los tramos es el sistema de 
puntos. Profesionalmente criterio B. 3 


doctores 


 
 
 
 
 
 


TC 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de  


MEC .MEDIS CONT.I TEORIA ESTRUCTURES 
(adecuada al ámbito de conocimiento de la 


titulación) 


 
 
 
 
 


1  (PROF. COLABORADOR/A) 


Suman 2 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B. Doctor 


 
 
 
 
 


TC 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de  


MEC ÀNIC A DE FLUIDS (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 
 


3  (PROF. COLABORADOR/A) 


Suman 8 tramos de docencia y 1 tramos 
de investigación. Los criterios que se han 


utilizado para acreditar la experiencia 
investigadora en 1 caso es el sistema de 


puntos. Profesionalmente criterio B. 2 
doctores 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ORGANITZACIÓ D'EMPRESES (adecuada al 


ámbito de conocimiento de la titulación) 
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1  (PROF. COLABORADOR/A) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B. Doctor 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


PROJECTES D'ENGINYERIA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


2  (PROF. LEC TOR/A - 
AYUDANTE DR) 


Suman 1 tramos de investigación. Los 
criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora además de los tramos es el 
sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B. 


 
 
 
 
 
 


TC 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


CIÈNC IES DELS MATERIALS I ENG.MET. 
(adecuada al ámbito de conocimiento de la 


titulación) 


 


 
2  (PROF. LEC TOR/A - 


AYUDANTE DR) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B. 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA ELÈCTRICA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 


 
1  (PROF. LEC TOR/A - 


AYUDANTE DR) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B. 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA MEC ÀNICA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 


 
1  (PROF. LEC TOR/A - 


AYUDANTE DR) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B. 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA QUÍMICA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1  (PROF. LEC TOR/A - 
AYUDANTE DR) 


Suman 3 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B. 


 
 
 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 
ESTADÍSTIC A I INVESTIG. OPERATIVA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


2  (PROF. LEC TOR/A - 
AYUDANTE DR) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 


sistema de puntos y para la investigadora 
también en 1 caso. Profesionalmente 


criterio B. 


 
 
 
 
 


TC 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


FÍSICA I ENGINYERIA NUC LEAR (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


2  (PROF. LEC TOR/A - 
AYUDANTE DR) 


Suman 3 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B. 


 
 
 
 
 


TC 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


MATEMÀTIC A APLICADA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
1  (PROF. LEC TOR/A - 


AYUDANTE DR) 


Suman 1 tramos de docencia y 1 tramos 
de investigación. Profesionalmente 


criterio B. 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ORGANITZACIÓ D'EMPRESES (adecuada al 


ámbito de conocimiento de la titulación) 


 


 
1  (PROF. LEC TOR/A - 


AYUDANTE DR) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B. 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


SENSE ÀREA DE CONEIXEMENT (adecuada al 
ámbito de  conocimiento  de  la  titulación) 


 


 
1  (PROF. VISITANTE) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MATEMÀTIC A APLICADA (adecuada al ámbito 


de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1  (TITULAR EU) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B. 


 
 
 


6H 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MEC .MEDIS CONT.I TEORIA ESTRUCTURES 
(adecuada al ámbito de conocimiento de la 


titulación) 


 
 
 
 
 


2  (TITULAR EU) 


Suman 8 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B. 1 doctor 


 
 
 
 
 


TC 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA ELÈCTRICA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


1  (TITULAR EU) 


Suman 6 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B. 


 
 
 
 
 


TC 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


ENGINYERIA NUC LEAR (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


1  (TITULAR EU) 


Suman 5 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B. 


 
 
 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 
ESTADÍSTIC A I INVESTIG. OPERATIVA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 
 
 


3  (TITULAR EU) 


Suman 12 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B en 1 caso. 


 
 
 
 
 


TC 


 
Pertenecen  al  área  de  conocimiento  de 
EXPRESSIÓ GRÀFIC A A L'ENGINYERIA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


1  (TITULAR EU) 


Suman 4 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos. Doctor 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


FILOLOGIA ANGLESA (adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1  (TITULAR EU) 


Suman 3 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos. Doctor 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


FÍSIC A APLICADA (adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1  (TITULAR EU) 


Suman 5 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos. Doctor 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


MATEMÀTIC A APLICADA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


 
Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente es el 


sistema de puntos 


 
 
 


3H 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ESTADÍSTIC A I INVESTIG. OPERATIVA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


1  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


3H 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MEC .MEDIS CONT.I TEORIA ESTRUCTURES 
(adecuada al ámbito de conocimiento de la 


titulación) 
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1  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos 


 


 
5H 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ORGANITZACIÓ D'EMPRESES (adecuada al 


ámbito de conocimiento de la titulación) 


 


 
1  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


 
Suman 4 tramos de docencia y 2 tramos 


de investigación 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ÀLGEBRA (adecuada al ámbito de 


conocimiento de la titulación) 


 
 
 


4  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


 
Suman 11 tramos de docencia y 7 tramos 


de investigación. Profesionalmente  
criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
CIÈNC IES DELS MATERIALS I ENG.MET. 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


1  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


 
Suman 4 tramos de docencia y 1 tramos 


de investigación. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA DE LA CONSTRUCC IÓ 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 
 
 
 


9  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


 
Suman 36 tramos de docencia y 9 tramos 
de investigación. Los criterios que se han 


utilizado para acreditar la experiencia 
investigadora es el sistema de puntos en 


2 casos. Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA ELÈCTRICA (adecuada al ámbito 


de conocimiento de la titulación) 


 


 
6  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


 
Suman 24 tramos de docencia y 7 tramos 


de investigación 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA MEC ÀNICA (adecuada al ámbito 


de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 
 


3  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


 
Suman 12 tramos de docencia y 4 tramos 
de investigación. Los criterios que se han 


utilizado para acreditar la experiencia 
investigadora es el sistema de puntos en 


1 caso. Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA NUC LEAR (adecuada al ámbito 


de conocimiento de la titulación) 


 


 
10  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


Suman 40 tramos de docencia y 22 
tramos de investigación. 


Profesionalmente criterio B 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA QUÍMICA (adecuada al ámbito 


de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 
 


7  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


 
Suman 18 tramos de docencia y 7 tramos 
de investigación. Los criterios que se han 


utilizado para acreditar la experiencia 
investigadora es el sistema de puntos en 


1 caso. Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 
 


TC 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA SISTEMES I AUTOMÀTICA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 
 
 
 


3  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


 
Suman 6 tramos de docencia y 2 tramos 
de investigación. Los criterios que se han 


utilizado para acreditar la experiencia 
investigadora es el sistema de puntos en 


1 caso. Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 
 


TC 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 
ESTADÍSTIC A I INVESTIG. OPERATIVA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


1  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


Suman 4 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
EXPRESSIÓ GRÀFIC A A L'ENGINYERIA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 
 


1  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


Los criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 


investigadora es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
EXPRESSIÓ GRÀFIC A A L'ENGINYERIA 


(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 


 
11  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


Suman 44 tramos de docencia y 27 
tramos de investigación. 


Profesionalmente criterio B en 1 caso 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
FÍSIC A APLICADA (adecuada al ámbito de 


conocimiento de la titulación) 


 


 
2  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


 
Suman 7 tramos de docencia y 3 tramos 


de investigación 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
GEOMETRIA I TOPOLOGIA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


Suman 5 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos 


 
 
 


TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 
HISTÒRIA DE LA CIÈNC IA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 
 


9  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


Suman 30 tramos de docencia y 14 
tramos de investigación. Los criterios que 


se han utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el sistema 
de puntos en 1 caso. Profesionalmente 


criterio B 


 
 
 
 
 
 


TC 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 


LLENGUATGES I SISTEMES INFORMÀTICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de la 


titulación) 


 
 
 
 
 
 


10  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


Suman 40 tramos de docencia y 12 
tramos de investigación. Los criterios que 


se han utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el sistema 
de puntos en 5 casos. Profesionalmente 


criterio B 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MÀQUINES I MOTORS TÈRMICS (adecuada al 


ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 
 


17  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


Suman 50 tramos de docencia y 24 
tramos de investigación. Los criterios que 


se han utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el sistema 
de puntos en 4 casos. Profesionalmente 


criterio B en 1 caso 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MATEMÀTIC A APLICADA (adecuada al ámbito 


de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


 
Suman 5 tramos de docencia y 1 tramos 


de investigación. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MEC .MEDIS CONT.I TEORIA ESTRUCTURES 
(adecuada al ámbito de conocimiento de la 


titulación) 


 
 
 
 
 


3  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


Suman 9 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 


acreditar la experiencia investigadora es 
el sistema de puntos. Profesionalmente 


criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 


 
Pertenecen al área de conocimiento de  


MEC ÀNIC A DE FLUIDS (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 
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7  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


Suman 25 tramos de docencia  y 1 
tramos de investigación. Los criterios que 


se han utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el sistema 
de puntos en 6 casos. Profesionalmente 


criterio B 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ORGANITZACIÓ D'EMPRESES (adecuada al 


ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 
 


6  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


 
Suman 24 tramos de docencia y 5 tramos 
de investigación. Los criterios que se han 


utilizado para acreditar la experiencia 
investigadora es el sistema de puntos en 


3 casos. Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
PROJECTES D'ENGINYERIA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 


 
4  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


Suman 18 tramos de docencia y 10 
tramos de investigación. 


Profesionalmente criterio B 


 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
QUÍMIC A ANALÍTIC A (adecuada al ámbito de 


conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 
 


9  (TITULAR UNIVERSIDAD) 


Suman 32 tramos de docencia y 13 
tramos de investigación. Los criterios que 


se han utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el sistema 
de puntos en 2 casos. Profesionalmente 


criterio B 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
TECNOLOGIA ELECTRÒNICA (adecuada al 


ámbito de conocimiento de la titulación) 


 


 


1: Para valorar la experiencia profesional se han tenido en cuenta los 
siguientes criterios: A) Dedicación a tiempo parcial (es requisito que el PDI 
asociado a tiempo parcial tenga otra dedicación laboral en el ámbito 
profesional) - B) Puntos de transferencia de resultados (sistema de puntos 
de la UPC) 


 
2: La UPC cuenta con un sistema de puntos que reconoce al Personal Docente 


e Investigador las actividades académicas que lleva a cabo (docencia, 
investigación, transferencia de resultados de la investigación, extensión 
universitaria y actividades de dirección y coordinación) 
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Itinerario ESEIAAT 
 


El plan de estudios que se propone en los Grados vinculados a la ESEIAAT tiene 
previsto que del total de los 240 créditos ECTS de cada uno de ellos, los créditos 
vinculados a las materias comunes, un total de 60 sean compartidos entre esta 
titulación, el Grado en Ingeniería en Tecnologías Aeroespaciales y el Grado en 
Ingeniería en Vehículos Aeroespaciales. Este hecho optimizará de manera evidente 
los recursos disponibles de profesorado y en general de todos los recursos. 
 
La entrada prevista de estudiantes para estos tres Grados es de 180 para el Grado 
en Tecnologías Industriales, 60 para el Grado en Tecnologías Aeroespaciales y 60 
para el Grado en Ingeniería en Vehículos Aeroespaciales. Se propone trabajar con una 
propuesta de hasta 5 grupos en el primer año con estudiantes procedentes de 
estos grados. En los cursos siguientes, se estructurarán hasta 4 grupos por curso, 4 
para Tecnologías Industriales y 1 para Ingeniería Aeroespacial y 1 para Ingeniería en 
Vehículos Aeroespaciales. 
 
Se incluye una previsión más exhaustiva en el anexo que se relaciona a continuación, 
indicando las características solicitadas en los formularios, pudiéndose concluir que 
la capacidad del centro para asumir la carga que representa esta titulación es 
suficiente. 
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Categoría 
 


Experiencia (1,2) 
Tipo de 


vinculación 
con la 


universidad 


Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento 


 
 


 
1 


 
 


 
(AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
CIÈNCIES DELS MATERIALS I ENG.MET. 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 


 
2 


 
 


 
(AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 


 
TC 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ENGINYERIA DE LA CONSTRUCCIÓ 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 


 
2 


 
 


 
(AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 


 
TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA ELÈCTRICA (adecuada  al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


 
2 


 
 


 
(AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 


 
TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA MECÀNICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


 
1 


 
 


 
(AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento  de 
ENGINYERIA PROCESSOS FABRICACIÓ 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 


 
1 


 
 


 
(AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 


 
TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA TEXTIL I PAPERERA 
(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 
 


 
2 


 
 


 
(AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 


 
TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 
FÍSICA APLICADA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 


 
2 


 
 


 
(AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 


 
TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
LLENGUATGES I SISTEMES 
INFORMÀTICS (adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


 
 


 
2 


 
 


 
(AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 


 
TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 
MATEMÀTICA APLICADA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


 
3 


 
 


 
(AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 


 
TC 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de MEC.MEDIS CONT.I TEORIA 
ESTRUCTURES  
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 
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5 


 
 


 
(AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 


 
TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 
ORGANITZACIÓ D'EMPRESES (adecuada 
al ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


 
3 


 
 


 
(AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B. 1 doctor 


 
 


 
TC 


 
Pertenecen al área de conocimiento de 
PROJECTES D'ENGINYERIA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (AYUDANTA/E) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
TECNOLOGIA ELECTRÒNICA (adecuada 
al ámbito de conocimiento de la titulación) 


 


1 
(CATEDRATICA/O 
D'UNIVERSIDAD) 


Suman más de 5 tramos de 
docencia y 4 tramos de 
investigación. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de CIÈNCIES  DELS  MATERIALS  I  
ENG.MET. 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


1 
(CATEDRATICA/O 
D'UNIVERSIDAD) 


Suman 6 tramos de docencia y 
1 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 


 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA MECÀNICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 


1 
(CATEDRATICA/O 
D'UNIVERSIDAD) 


Suman 5 tramos de docencia 
y 3 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ENGINYERIA SISTEMES I AUTOMÀTICA 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


7 
(CATEDRATICA/O 
D'UNIVERSIDAD) 


Suman más de 35 tramos de 
docencia y 30 tramos 
deinvestigación. 
Profesionalmente criterio B 


 
 


TC 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ENGINYERIA TEXTIL I PAPERERA 
(adecuada al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


 


1 
(CATEDRATICA/O 
D'UNIVERSIDAD) 


Suman 6 tramos de docencia 
y 3 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ESTADÍSTICA I INVESTIG.OPERATIVA 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 


1 
(CATEDRATICA/O 
D'UNIVERSIDAD) 


Suman 6 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia  investigadora es 
el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de EXPRESSIÓ GRÀFICA A L'ENGINYERIA 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


2 
(CATEDRATICA/O 
D'UNIVERSIDAD) 


Suman 11 tramos de docencia 
y 8 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 


 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
FÍSICA APLICADA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 


3 
(CATEDRATICA/O 
D'UNIVERSIDAD) 


Suman 20 tramos de docencia 
y 7 tramos de investigación. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos en 1 caso. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MÀQUINES I MOTORS TÈRMICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


2 
(CATEDRATICA/O 
D'UNIVERSIDAD) 


Suman 13 tramos de docencia 
y 6 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio C en 1 
caso 


 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MATEMÀTICA APLICADA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 
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1 
(CATEDRATICA/O 
D'UNIVERSIDAD) 


Suman 6 tramos de docencia y 
1 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 


 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MECÀNICA DE FLUIDS (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


1 
(CATEDRATICA/O 
D'UNIVERSIDAD) 


Suman 4 tramos de docencia y 
4 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 


 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ÒPTICA (adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


 
 


1 
(CATEDRATICA/O 
D'UNIVERSIDAD) 


Suman 4 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia  investigadora es 
el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ORGANITZACIÓ D'EMPRESES (adecuada 
al ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


1 
(CATEDRATICA/O 


EU) 


Suman 3 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia  investigadora es 
el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA MECÀNICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 


1 
(INVESTIGADOR/A 


- GRUP 1) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


35 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA MECÀNICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 


1 
(INVESTIGADOR/A 


- GRUP 2) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


35 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA MECÀNICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 


1 
(INVESTIGADOR/A 


- GRUP 1) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B. Doctor 


 
 
 


35 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MÀQUINES I MOTORS TÈRMICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 


1 
(INVESTIGADOR/A 


- GRUP 2) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


35 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MÀQUINES I MOTORS TÈRMICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 


1 
(INVESTIGADOR/A 


- GRUP 2) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


35 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de MEC.MEDIS CONT.I TEORIA 
ESTRUCTURES 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 
 


2 (PROF. 
AGREGADA/O) 


Suman 3 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadoraes el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA ELÈCTRICA (adecuada  al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. 
AGREGADA/O) 


Suman 2 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadoraes el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA NUCLEAR (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 
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1 (PROF. 
AGREGADA/O) 


 


Suman 1 tramos de docencia y 
1 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ENGINYERIA PROCESSOS FABRICACIÓ 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
1 (PROF. 


AGREGADA/O) 


Suman 2 tramos de docencia y 
1 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 


 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA QUÍMICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


1 (PROF. 
AGREGADA/O) 


Suman 1 tramos de docencia y 
1 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ENGINYERIA SISTEMES I AUTOMÀTICA 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
1 (PROF. 


AGREGADA/O) 


Suman 1 tramos de docencia y 
1 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 


 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
FÍSICA APLICADA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
2 (PROF. 


AGREGADA/O) 


Suman 3 tramos de docencia y 
2 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 


 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MÀQUINES I MOTORS TÈRMICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 


1 (PROF. 
AGREGADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MÀQUINES I MOTORS TÈRMICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 
 


2 (PROF. 
AGREGADA/O) 


Suman 3 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadoraes el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MECÀNICA DE FLUIDS (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 


4 (PROF. 
AGREGADA/O) 


Suman 4 tramos de docencia 
y 4 tramos de investigación. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente es el 
sistema de puntos en 2 casos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 


 
TC 


 
 
 
Pertenecen al área de conocimiento de 
TECNOLOGIA ELECTRÒNICA (adecuada 
al ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


3 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


3H 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ENGINYERIA DE LA CONSTRUCCIÓ 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 
 


5 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A en 4 casos y criterio A 
y B en 1 caso 


 
 
 
 
 


3H 


 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA MECÀNICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


2 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


3H 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de MEC.MEDIS CONT.I TEORIA 
ESTRUCTURES 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 
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17 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A. 2 doctores 


 
 
 


3H 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ORGANITZACIÓ D'EMPRESES (adecuada 
al ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


3 (PROF. 


Los criterios que se han  
 
 


3H 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  acreditar la experiencia docente  
investigadora es el sistema de PROJECTES   D'ENGINYERIA   (adecuada   


ASOCIADA/O) Profesionalmente criterio A. 1 
doctor 


ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


4H 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de CIÈNCIES  DELS  MATERIALS  I  
ENG.MET. 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 


1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


4H 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA AEROESPACIAL (adecuada 
al ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


7 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


4H 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ENGINYERIA DE LA CONSTRUCCIÓ 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 


3 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


4H 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA MECÀNICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


4H 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ESTADÍSTICA I INVESTIG.OPERATIVA 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 


1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


4H 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de LLENGUATGES  I  SISTEMES  
INFORMÀTICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 


2 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


4H 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de MEC.MEDIS CONT.I TEORIA 
ESTRUCTURES 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 
 


2 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A en 1 caso y criterio A 
y B en 1 caso. 1 doctor 


 
 
 
 
 


4H 


 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ORGANITZACIÓ D'EMPRESES (adecuada 
al ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


3 (PROF. 


Los criterios que se han  
 
 


4H 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  acreditar la experiencia docente  
investigadora es el sistema de PROJECTES   D'ENGINYERIA   (adecuada   


ASOCIADA/O) Profesionalmente criterio A. 1 
doctor 


ámbito de conocimiento de la titulación) 
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1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A. Doctor 


 
 
 


5H 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA ELÈCTRICA (adecuada  al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


5H 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de MEC.MEDIS CONT.I TEORIA 
ESTRUCTURES 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 


1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


5H 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ORGANITZACIÓ D'EMPRESES (adecuada 
al ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


3 (PROF. 


Los criterios que se han  
 
 


6H 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
acreditar la experiencia docente  CIÈNCIES DELS MATERIALS  I  
investigadora es el sistema de (adecuada al ámbito de conocimiento de 


ASOCIADA/O) Profesionalmente criterio A. 1 
doctor 


titulación) 


 
 


1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


6H 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ENGINYERIA DE LA CONSTRUCCIÓ 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 


3 (PROF. 


Los criterios que se han  
 
 


6H 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  acreditar la experiencia docente  
investigadora es el sistema de ENGINYERIA ELÈCTRICA (adecuada


ASOCIADA/O) Profesionalmente criterio A. 1 
doctor 


ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


4 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


6H 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA MECÀNICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A. Doctor 


 
 
 


6H 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ENGINYERIA PROCESSOS FABRICACIÓ 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 


3 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


6H 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA QUÍMICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


2 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


6H 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ENGINYERIA SISTEMES I AUTOMÀTICA 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 


2 (PROF. 


Los criterios que se han  
 
 


6H 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
acreditar la experiencia docente  ESTADÍSTICA I INVESTIG.
investigadora es el sistema de (adecuada al ámbito de conocimiento de 


ASOCIADA/O) Profesionalmente criterio A. 1 
doctor 


titulación) 
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1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


6H 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
FILOLOGIA ANGLESA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 


6 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A. 2 doctores 


 
 
 


6H 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
FÍSICA APLICADA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 


 
 


2 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


6H 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de LLENGUATGES  I  SISTEMES  
INFORMÀTICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 


5 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


6H 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MÀQUINES I MOTORS TÈRMICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 


5 (PROF. 


Los criterios que se han  
 
 


6H 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  acreditar la experiencia docente  
investigadora es el sistema de MATEMÀTICA APLICADA (adecuada al 


ASOCIADA/O) Profesionalmente criterio A. 1 
doctor 


de conocimiento de la titulación) 


 
 


3 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


6H 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de MEC.MEDIS CONT.I TEORIA 
ESTRUCTURES 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 


3 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


6H 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MECÀNICA DE FLUIDS (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


2 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A 


 
 
 


6H 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ORGANITZACIÓ D'EMPRESES (adecuada 
al ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


6 (PROF. 


Los criterios que se han  
 
 


6H 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  acreditar la experiencia docente  
investigadora es el sistema de PROJECTES   D'ENGINYERIA   (adecuada   


ASOCIADA/O) Profesionalmente criterio A. 1 
doctor 


ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


5 (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio A en 4 casos y criterio A 
y B en 1 caso 


 
 
 
 
 


6H 


 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
TECNOLOGIA ELECTRÒNICA (adecuada 
al ámbito de conocimiento de la titulación) 
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1 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Suman 3 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadoraes el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B. 
Doctor 


 
 
 
 
 


TC 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de CIÈNCIES  DELS  MATERIALS  I  
ENG.MET. 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 
 


2 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Suman 2 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadoraes el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B. 
Doctores 


 
 
 
 
 


TC 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ENGINYERIA DE LA CONSTRUCCIÓ 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 
 
 
 


4 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Suman 6 tramos de docencia 
y 1 tramos de investigación. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadoraes el 
sistema de puntos en 3 casos. 
Profesionalmente criterio B. 3 
doctores 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 
 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA ELÈCTRICA (adecuada  al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


2 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA MECÀNICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Suman 2 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadoraes el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B. 
Doctor 


 
 
 
 
 


TC 


 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA MECÀNICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
1 (PROF. 


COLABORADOR/A) 


Suman 3 tramos de docencia. 
Profesionalmente criterio B. 
Doctor 


 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA NUCLEAR (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Suman 2 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadoraes el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ENGINYERIA PROCESSOS FABRICACIÓ 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Suman 2 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadoraes el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B. 
Doctor 


 
 
 
 
 


TC 


 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA QUÍMICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


4 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Suman 7 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadoraes el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B. 2 
doctores 


 
 
 
 
 


TC 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ENGINYERIA SISTEMES I AUTOMÀTICA 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 
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2 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Suman 3 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadoraes el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de EXPRESSIÓ GRÀFICA A L'ENGINYERIA 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 


2 (PROF. 


Los criterios que se han  
 
 


TC 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
acreditar la experiencia docente  LLENGUATGES  I  SISTEMES  


Àinvestigadora es el sistema de (adecuada al ámbito de conocimiento de 
COLABORADOR/A) Profesionalmente criterio B. 1 


doctor 
titulación) 


 
 
 


2 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Suman 3 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadoraes el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B. 1 
doctor 


 
 
 
 
 


TC 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de LLENGUATGES  I  SISTEMES  
INFORMÀTICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 


1 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B. Doctor 


 
 
 


TC 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MÀQUINES I MOTORS TÈRMICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Suman 3 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadoraes el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio C 


 
 
 
 
 


TC 


 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MATEMÀTICA APLICADA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


1 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B. Doctor 


 
 
 


TC 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de MEC.MEDIS CONT.I TEORIA 
ESTRUCTURES 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 
 


5 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Suman 10 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadoraes el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B. 4 
doctores 


 
 
 
 
 


TC 


 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ORGANITZACIÓ D'EMPRESES (adecuada 
al ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


1 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Suman 1 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadoraes el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
PROJECTES D'ENGINYERIA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


1 (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
TECNOLOGIA ELECTRÒNICA (adecuada 
al ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


1 (PROF. 
LECTOR/A - 


AYUDANTE DR) 


Suman 1 tramos de 
investigación. Los criterios que 
se han utilizado para acreditar 
la experiencia docente es el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de CIÈNCIES  DELS  MATERIALS  I  
ENG.MET. 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 
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2 (PROF. 
LECTOR/A - 


AYUDANTE DR) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de CIÈNCIES  DELS  MATERIALS  I  
ENG.MET. 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 


1 (PROF. 
LECTOR/A - 


AYUDANTE DR) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA MECÀNICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 


1 (PROF. 
LECTOR/A - 


AYUDANTE DR) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ENGINYERIA TEXTIL I PAPERERA 
(adecuada 
al ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


1 (PROF. 
LECTOR/A - 


AYUDANTE DR) 


Suman 1 tramos de 
investigación. Los criterios que 
se han utilizado para acreditar 
la experiencia docente es el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio C 


 
 
 
 
 


TC 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ESTADÍSTICA I INVESTIG.OPERATIVA 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 


1 (PROF. 
LECTOR/A - 


AYUDANTE DR) 


Suman 1 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio C 


 
 
 
 
 


TC 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ESTADÍSTICA I INVESTIG.OPERATIVA 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 


1 (PROF. 
LECTOR/A - 


AYUDANTE DR) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MÀQUINES I MOTORS TÈRMICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 


1 (PROF. 
LECTOR/A - 


AYUDANTE DR) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MECÀNICA DE FLUIDS (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 


2 (PROF. 
LECTOR/A - 


AYUDANTE DR) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B 


 
 
 


TC 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
PROJECTES D'ENGINYERIA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


2 (PROF. 
LECTOR/A - 


AYUDANTE DR) 


Suman 2 tramos de 
investigación. Los criterios que 
se han utilizado para acreditar 
la experiencia docente es el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
TECNOLOGIA ELECTRÒNICA (adecuada 
al ámbito de conocimiento de la titulación) 


 


1 (PROF. 
VISITANTE- 
LABORAL) 


Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 
criterio B. Doctor 


 
 
 


TC 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de LLENGUATGES  I  SISTEMES  
INFORMÀTICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 
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1 (TITULAR EU) 


Suman 4 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA ELÈCTRICA (adecuada  al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 
 


2 (TITULAR EU) 


Suman 8 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B en 
1 caso y criterio C en 1 caso 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 
 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA QUÍMICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


2 (TITULAR EU) 


Suman 9 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ENGINYERIA SISTEMES I AUTOMÀTICA 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 
 
 
 


3 (TITULAR EU) 


Suman 13 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de EXPRESSIÓ GRÀFICA A L'ENGINYERIA 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 
 
 
 


1 (TITULAR EU) 


Suman 4 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio C 


 
 
 
 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MÀQUINES I MOTORS TÈRMICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 
 
 
 
 


2 (TITULAR EU) 


Suman 9 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio C en 
1 caso y criterio B en 1 caso 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MATEMÀTICA APLICADA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


1 (TITULAR EU) 


Suman 4 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B. 
Doctor 


 
 
 
 
 


TC 


 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
TECNOLOGIA ELECTRÒNICA (adecuada 
al ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


1 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


 


Suman 2 tramos de docencia y 
1 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de CIÈNCIES  DELS  MATERIALS  I  
ENG.MET. 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 
 


1 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 2 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ENGINYERIA DE LA CONSTRUCCIÓ 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 
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1 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 4 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA ELÈCTRICA (adecuada  al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


2 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 8 tramos de docencia 
y 1 tramos de investigación. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos en 1 caso. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 
 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA MECÀNICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


2 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 9 tramos de docencia 
y 3 tramos de investigación. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos en 1 caso. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 
 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA NUCLEAR (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


3 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 15 tramos de docencia 
y 4 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B en 2 
casos y criterio C en 1 caso 


 
 
 


TC 


 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ENGINYERIA QUÍMICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


5 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 15 tramos de docencia 
y 3 tramos de investigación. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos en 3 casos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ENGINYERIA SISTEMES I AUTOMÀTICA 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 
 
 
 


4 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 18 tramos de docencia 
y 7 tramos de investigación. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos en 2 casos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ENGINYERIA TEXTIL I PAPERERA 
(adecuada 
al ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 


1 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 5 tramos de docencia y 
1 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de ESTADÍSTICA I INVESTIG.OPERATIVA 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 
 


2 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 6 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de EXPRESSIÓ GRÀFICA A L'ENGINYERIA 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 
 
 
 


7 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 27 tramos de docencia 
y 16 tramos de investigación. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos en 1 caso. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 
 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
FÍSICA APLICADA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 
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1 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


 


Suman 2 tramos de docencia y 
2 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 


TC 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de LLENGUATGES  I  SISTEMES  
INFORMÀTICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 
 
 
 


4 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 20 tramos de docencia 
y 7 tramos de investigación. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos en 2 casos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MÀQUINES I MOTORS TÈRMICS 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 
 
 
 
 


8 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 34 tramos de docencia 
y 7 tramos de investigación. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos en 3 casos. 
Profesionalmente criterio B en 
3 casos y criterio C en 5 
casos 


 
 
 
 
 
 
 


TC 


 
 
 
 
Pertenecen al área de conocimiento de 
MATEMÀTICA APLICADA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 
 
 


4 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 13 tramos de docencia 
y 2 tramos de investigación. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos en 2 casos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 
 


TC 


 


Pertenecen  al  área  de  conocimiento  
de MEC.MEDIS CONT.I TEORIA 
ESTRUCTURES 
(adecuada al ámbito de conocimiento de 
la titulación) 


 
 
 
 
 


3 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 9 tramos de docencia 
y 2 tramos de investigación. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos en 1 caso. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 
 


TC 


 
 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
MECÀNICA DE FLUIDS (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
 
 


3 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Suman 10 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 
sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 


 
 
 
 
 


TC 


 
 


Pertenecen al área de conocimiento de 
ORGANITZACIÓ D'EMPRESES (adecuada 
al ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
2 (TITULAR 


UNIVERSIDAD) 


Suman 3 tramos de docencia 
y 3 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 


 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
PROJECTES D'ENGINYERIA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la titulación) 


 
3 (TITULAR 


UNIVERSIDAD) 


Suman 12 tramos de docencia 
y 6 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 


 
 


TC 


Pertenecen al área de conocimiento de 
TECNOLOGIA ELECTRÒNICA (adecuada 
al ámbito de conocimiento de la titulación) 


1: Para valorar la experiencia profesional se han tenido en cuenta los siguientes criterios: A) Dedicación a tiempo 
parcial (es requisito que el PDI asociado a tiempo parcial tenga otra dedicación laboral en el ámbito 
profesional) - B) Puntos de transferencia de resultados (sistema de puntos de la UPC) - C) Participación en convenios 


2: La UPC cuenta con un sistema de puntos que reconoce al Personal Docente e Investigador las actividades 
académicas que lleva a cabo (docencia, investigación, transferencia de resultados de la investigación, extensión 
universitaria y actividades de dirección y coordinación) 


 
 


Nota: la información introducida en el aplicativo respecto a las categorías de profesorado es ficticia, 
dado que en la memoria original no se disponía de esta información. Se ha incluido una única categoría 
para poder pasar el filtro de error. 
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6.2. Otros recursos humanos 
 
INFORMACIÓN ETSEIB 
 
El personal de administración y servicios que da soporte a la ETSEIB está adscrito a 
la Unidad Transversal de Gestión del Ámbito de la Ingeniería Industrial de 
Barcelona (UTGAEIB), que cuenta con una plantilla de 120 personas que se 
organizan en distintas áreas de actividad. 
 
A continuación se incluye una tabla con una relación del personal clasificado por 
áreas. Su distribución depende de la carga de trabajo que se produce en cada una 
de ellas, siendo posible reforzar en momentos puntuales de exceso de trabajo 
aquellas áreas en las que sea necesario. Se incluyen también los datos del personal 
de la Biblioteca, que aunque prestan servicio en el centro, no están adscritos 
orgánicamente a la UTGAEIB.  
 
Todo el personal tiene vinculación a la UPC, experiencia profesional, y adecuación a 
los ámbitos de conocimiento relacionados con las titulaciones que se imparten en el 
centro.  
 
Nombre  Cargo 


  Jefa de la UTG (Jefe/a 1A Nivel 1 


Área de Apoyo Institucional y Relaciones 
Externas  


 


  Responsable del Área (Jefe/a 2 Nivel 2) 


Comunicación y promoción  Técnico/a de Gestión Nivel 3  


  Técnico/a Laboral Nivel 2 


Empresas  Técnico/a Nivel 3 


Apoyo a dirección  Técnico/a de Gestión Nivel 2 


  Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


 
Área de Recursos y Servicios  


 


 
Responsable del  Área (Jefe/a 2 Nivel 2) 


Gestión económica  Técnico/a de Gestión Nivel 3 


  3 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


  Técnico/a de Apoyo Nivel 2 


Gestión de servicios  Técnico/a de Gestión Nivel 3 


  Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


  Técnico/a de Gestión Nivel 2 


Conserjería  Responsable de Servicio N1 


  6 Auxiliares de Servicios L2 
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Área de Gestión de Estudios de Grado y 
Máster 


 


  Responsable del (Jefe/a 2 Nivel 1) 


Planificación  2 Técnico/a de Gestión Nivel 2 


  Técnico/a de Gestión Nivel 3 


Servicio de Información y atención al 
estudiante 


Técnico/a de Gestión Nivel 2 


  Técnico/a de Gestión Nivel 3 


  2 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


  2 Técnico/a de Apoyo Nivel 2 


Admisiones y Movilidad  Técnico/a de Gestión Nivel 2 


  2 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


  Técnico/a de Apoyo Nivel 2 


   


Área de Gestión de Estudios de Doctorado   


   


  Responsable del Área (Jefe/a 2 Nivel 3) 


  Técnico/a de gestión Nivel 3 


  2 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


  Técnico/a de Apoyo Nivel 2 


   


Área de Gestión de la Investigación y de la 
Transferencia de Tecnología 


 


  Responsable del Área (Jefe/a 2 Nivel 2) 


Gestión económica de proyectos  Técnico/a de Gestión Nivel 2 


  7 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


Proyectos Nacionales  2 Técnico/a Laboral A2 


Proyectos Europeos  1 Promotor/a de investigación Laboral A1 


  Técnico/a Laboral A2 


Contratación personal de proyectos  1 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


   


Área de Apoyo a Departamentos e 
Institutos 
 


 


  Responsable del Área  (Jefe/a 2 Nivel 2) 


Administración técnica  2 Técnico/a de Gestión Nivel 2 


  Técnico/a de Gestión Nivel 3 


Administración de Apoyo  2 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


  Técnico/a de Apoyo Nivel 2 


Logística  2 Técnico/a de Apoyo Nivel 2 


 
 


 
Área de Mantenimiento 
 


 


 
Responsable del Área  (Jefe/a Laboral A1) 


  2 Técnico/a Laboral A2 (mañana) 


   1 Técnico/a Laboral A2 (tarde 
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Área de Servicios TIC 


 


  Responsable del Área (Jefe/a SIC Nivel 2) 


  2 Responsables SIC L2 


  5 Técnico/a  IC  L2 Nivel 1 


  2 Técnico/a IC L2 Nivel 2 


  3 Técnico/a de apoyo en IC Nivel 2 


   


Área de Servicios Técnicos de Laboratorios   


  Responsable del Área (Jefe 2 Nivel 3) 


    Jefe/a de Laboratorio (Laboral Grupo1) 


    3 Técnico/a laboratorio (Laboral Nivel 1) 


  18 Técnico/a laboratorio (Laboral Nivel 2) 


  14 Técnico/a laboratorio (Laboral Nivel 3) 


 


Servicio de Biblioteca 


 


 
Jefe/a de Biblioteca  
3 Responsables de Servicio  
4 Bibliotecario/a  
3 Técnico/a de Apoyo a la biblioteca  
3 Becario/a de aprendizaje de Grado 
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INFORMACIÓN ESEIAAT 
 
Además del personal docente e investigador, se dispone del personal de 
administración y servicios que pertenece a la Unidad Transversal de Gestión del 
Campus de Terrassa (UTG-CT) de la ESEIAAT. 
 
En el siguiente enlace se puede consultar su estructura y composición: 
https://utgact.upc.edu/ca/quisom 
 
Este equipo de personas está suficientemente capacitado para dar todo el soporte 
técnico y administrativo requerido para impartir el Grado en Ingeniería en 
Tecnologías Industriales. 
 
A continuación se presenta la Tabla 1 en la que para cada persona se indica: la 
categoría, el grupo y/o nivel, la relación con la institución (funcionarial o laboral) y 
la permanencia. 
 
 


Tabla 1. Relación del PAS de la ESEIAAT 


Relación del Personal de Administración y Servicios de la ESEIAAT ‐ UPC 


Categoría  Grupo  Nivel  Relación  Permanencia 


 
Administrativo/a 


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Interino 


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 16 Funcionarial PAS Interino 


Administrativo/a C1 C2 16 Funcionarial PAS Interino 


Administrativo/a C1 C2 16 Laboral PAS Indefinido Fijo  


Administrativo/a C1 C2 16 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 16 Laboral PAS Indefinido Fijo 


Administrativo/a C1 C2 16 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 16 Laboral PAS Indefinido Fijo 
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Auxiliar de Servicios 


Auxiliar de Servicios C2    Laboral PAS Indefinido Fijo 


Auxiliar de Servicios C2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Auxiliar de Servicios C2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Auxiliar de Servicios C2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Auxiliar de Servicios C2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Auxiliar de Servicios C2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Auxiliar de Servicios C2    Laboral PAS Indefinido Fijo 
 


Encargados y jefes de área 


Encargado/a de Mantenimiento C1    Laboral PAS Indefinido Fijo 


Encargado/a de Mantenimiento C1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Jefe de área Servicios Técnicos Laboratorios A1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Jefe de área SIC A1   Laboral PAS Indefinido Fijo 
Jefe de área U. G. Estudios Grado, Máster y 
Doctorado A1 A2 24 Funcionarial PAS Carrera  


Jefe de área U. Rel. Ext. y Soporte Internacional A1 A2 24 Funcionarial PAS Carrera  
Jefe de área U. Soporte Departamentos e 
Institutos A1 A2 22 Funcionarial PAS Carrera  


Jefe de área Unidad Mantenimiento A1 A2 24 Laboral PAS Indefinido Fijo 


Jefe de área Unidad Recursos y Servicios A1 A2 24 Funcionarial PAS Carrera  


Jefe de área Unidad Gestión Investigación y TRR A1 A2 24 Laboral PAS Indefinido Fijo 


Jefe de área UTG Campus Terrassa A1  28 Funcionarial PAS Carrera  
 


Promotor/a 


Promotor/a de Investigación A1    Laboral PAS Indefinido Fijo 


Promotor/a Gestor/a de Investigación A1 A2 24 Funcionarial PAS Carrera  
 


Responsables de Servicios 


Responsable Servicios de Recepción C1    Laboral PAS Indefinido Fijo 


Responsable Servicios de Recepción C1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Responsable Servicios de Recepción C1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Responsable. Rec. Tarde C1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Responsable. Rec. Tarde C1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Responsable. Rec. Tarde C1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Responsable SIC A1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Responsable SIC A1    Laboral PAS Indefinido Fijo 
 


Soporte Técnico en IC 


Soporte Técnico en IC A2    Laboral PAS Indefinido Fijo 


 


Técnico/a 


Técnico/a A1 A2 22 Funcionarial PAS Interino 


Técnico/a A1 A2 22 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a A1 A2 22 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a A1 A2 22 Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a A1 A2 22 Laboral PAS Temporal 


Técnico/a A2    Laboral PAS Temporal 


 
 
 
 


C
SV


: 4
95


97
38


93
22


96
98


50
22


99
94


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=495973893229698502299943





VERIFICA – UPC   Modificación – Marzo 2022 
 Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales – ESEIAAT / ETSEIB 


 


6 


 


 
Técnico/a de Administración 


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


 
Técnico/a IC 


Técnico/a IC A2    Laboral PAS Temporal 


Técnico/a IC A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a IC A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a IC A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a IC A2    Laboral PAS Temporal 


 
Técnico/a Superior en IC 


Técnico/a Superior en IC A1    Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1    Laboral PAS Indefinido Fijo 


 
Técnico/a Taller y Laboratorios 


Técnico/a TL A2    Laboral PAS Temporal 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Temporal 


Técnico/a TL C1   Laboral PAS Temporal 


Técnico/a TL A1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A1    Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A1    Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A1    Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 
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Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indef. no Fijo  


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1    Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1   Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1    Laboral PAS Temporal 


 
 
  


C
SV


: 4
95


97
38


93
22


96
98


50
22


99
94


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=495973893229698502299943





VERIFICA – UPC   Modificación – Marzo 2022 
 Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales – ESEIAAT / ETSEIB 


 


8 


 


 
INFORMACIÓN COMÚN A AMBOS ITINERARIOS 
 
Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 
 
La Universidad Politécnica de Cataluña es una universidad comprometida con las 
personas de su comunidad y con la sociedad en general, y fruto de este 
compromiso se han realizado tres planes de igualdad de oportunidades, aprobados 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad con las duraciones siguientes, 
respectivamente: 2007-2011, 2.013-2015 y 2016-2020 (Acuerdo núm. 133/2007, 
de 23 julio de 2007, aprobación del I Plan; Acuerdo núm. 52/2010, prórroga de la 
vigencia del Plan director para la igualdad de oportunidades UPC; Acuerdo núm. 
212/2012, aprobación del II Plan de igualdad de oportunidades UPC; Acuerdo núm. 
145/2016, aprobación del III Plan de igualdad de género de la UPC). A lo largo de 
estos años se han llevado a cabo actuaciones amparadas en los planes y en la 
normativa vigente  
 
La evolución de la proporción de género en la comunidad a lo largo de estos años 
no ha presentado grandes cambios y el sesgo de género continúa manteniéndose 
en la UPC. Varios son los factores, socioculturales y estructurales, que influyen en 
las carreras académicas y en las vocaciones tecnológicas de las chicas en el 
momento de la elección de sus estudios y profesiones de futuro: estereotipos 
asociados a la tecnología y los roles de mujeres y hombres arraigados en los 
entornos de la universidad, la empresa, la familia y la escuela, independientemente 
de los resultados académicos de las chicas. Esta carencia de vocaciones 
tecnológicas entre las mujeres jóvenes incide, posteriormente, en la presencia de 
profesoras e investigadoras en las universidades politécnicas en general y en 
concreto a la UPC. 
 
Este plan tiene como objetivo seguir impulsando la igualdad de género, focalizando 
esfuerzos en 10 líneas estratégicas, que se han elaborado siguiendo las 
recomendaciones de la red CESAER de universidades tecnológicas europeas, de la 
que la UPC es miembro. Las líneas estratégicas del III Plan de igualdad de género 
son permanentes para el período desde 2016 hasta 2020. De todas formas, para 
conseguir una efectividad y concreción mayores, sus objetivos y líneas de trabajo 
son susceptibles de revisión y reformulación en el seguimiento anual, a propuesta 
de la Unidad de Igualdad y con la aprobación de la Comisión de Igualdad. Las líneas 
de trabajo concretas que se incluyen en este plan son para el periodo 2016-2018, 
por lo que pasado este tiempo se puedan valorar y reorientar, si procede, de cara al 
bienio 2019-2020. 
 
En el apartado 7 de esta memoria, bajo el título “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
NO DISCRIMINACIÓN Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LAS PERSONAS CON 
NECESIDADES ESPECIALES, se detalla extensamente esta información incluyendo 
la misión del plan, sus principios rectores, las líneas estratégicas y objetivos, así 
como enlaces donde consultar y ampliar dicha información. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Subapartados  
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en su 
caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 
sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar la 
adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades formativas planificadas, 
observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios en el 
caso de que se no disponga de todos ellos 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles 
propios y en su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la 
universidad (espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, 
técnico o artístico, biblioteca y sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son 
adecuados para garantizar la adquisición de competencias y el desarrollo de 
las actividades formativas planificadas, observando los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos 
 
Para facilitar la revisión de este apartado, se indicarán en primer lugar los recursos 
materiales y servicios generales de la Universidad y, en segundo lugar, la 
disponibilidad y descripción de los recursos propios de cada Escuela participante en 
esta titulación. 
 


RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA UPC: 
 
LAS BIBLIOTECAS DE LA UPC 
 
El Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos (SBPA) de la UPC está compuesto 
por 13 bibliotecas distribuidas por los diferentes campus de la universidad.  
 
Todas las bibliotecas ofrecen a los usuarios una amplia oferta de servicios 
bibliotecarios y acceso a la información de las colecciones bibliográficas, así como a 
la biblioteca digital. Las bibliotecas facilitan amplios horarios, ordenadores conectados 
a Internet y espacios de trabajo individual y en grupo. 
 
Las bibliotecas de la UPC disponen de los recursos bibliográficos científicos y técnicos 
especializados en las diferentes áreas de conocimiento politécnicas que dan soporte 
a todas las titulaciones de la Universidad. También disponen de los recursos 
electrónicos (bases de datos y revistas electrónicas principalmente) que dan soporte 
al aprendizaje en red y a la investigación: 
http://bibliotecnica.upc.edu 
 
La gestión de las bibliotecas de la UPC se realiza mediante la planificación estratégica 
y la dirección por objetivos. Esta herramienta ha servido para incrementar la calidad 
de los servicios bibliotecarios. El SBPA ha sido evaluado por la AQU en diversas 
ocasiones y su calidad ha sido también acreditada por la ANECA.  
 
En cuanto a las relaciones y colaboraciones externas, el SBPA es miembro fundador 
del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y miembro de REBIUN 
(Red de Bibliotecas Universitarias de la CRUE). Además, participa activamente en 
organizaciones bibliotecarias de carácter internacional como LIBER (Ligue des 
Bibliothèques Européenses de Recherche – Association of European Research 
Libraries), DART Europe, SPARC Europe y ORCID.  
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Recursos de información 


 Colecciones bibliográficas 
Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones 
básicas que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones que se imparten 
en los diferentes centros y colecciones especializadas que dan soporte a las 
diferentes áreas temáticas de la titulación.  


 Colecciones digitales  
Las bibliotecas también proporcionan el acceso a recursos de información 
electrónicos tanto a través del catálogo como desde la biblioteca digital de la 
UPC: diccionarios y enciclopedias, libros electrónicos, bases de datos, revistas 
electrónicas, etc. Actualmente se pueden consultar 14.754 títulos de revistas 
electrónicas en texto completo y 12.641 libros electrónicos. 
 
Además, el SBPA dispone del portal UPCommons (http://upcommons.upc.edu), 
formado por un conjunto de repositorios institucionales de acceso abierto en 
Internet de documentos producidos y editados por los profesores e investigadores 
de la UPC. Los repositorios incluyen: tesis doctorales, materiales docentes, 
eprints, revistas, trabajos académicos, etc. También se dispone de un repositorio 
de exámenes, una videoteca y de repositorios de colecciones patrimoniales de la 
Universidad. En total, se ofrecen 87.853 documentos de producción propia de la 
Universidad. 


 
 
Servicios bibliotecarios básicos y especializados 
 
 Espacios y equipamientos 


Las bibliotecas ofrecen espacios y equipamientos para el estudio y el trabajo 
individual o en grupo, salas de formación y equipamientos para la reproducción 
del fondo documental.  


 Servicio de catálogo  
El Catálogo de las bibliotecas de la UPC es la herramienta que permite localizar 
los documentos en cualquier formato que se encuentran en las bibliotecas de la 
UPC (libros, revistas, apuntes, TFC, PFC, recursos electrónicos, etc.). También se 
puede acceder al Catálogo Colectivo de las Universidades de Cataluña (CCUC), 
que permite localizar, a través de una única consulta, todos los documentos de 
las bibliotecas del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y 
de otras instituciones. 


 Servicio de préstamo 
El servicio de préstamo permite solicitar documentos de las bibliotecas de la UPC 
a todos los miembros de la comunidad universitaria durante un período 
establecido de tiempo. El servicio es único: pueden solicitarse los documentos 
independientemente de la biblioteca de la UPC donde se encuentren y, además, 
pueden recogerse y devolverse en cualquiera de las bibliotecas. 


 Servicio de Préstamo de Ordenadores Portátiles y otros dispositivos 
Las bibliotecas ofrecen a sus usuarios ordenadores portátiles en préstamo. Este 
servicio tiene como principal objetivo facilitar a los estudiantes, al PDI y al PAS 
equipos portátiles para acceder a la información y documentación electrónica y 
trabajar de forma autónoma con conexión a la red inalámbrica de la UPC, 
potenciando el aprendizaje semipresencial y el acceso a los campus digitales de 
la UPC.   
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También se prestan otros dispositivos (memorias USB, calculadoras, etc.)  


 Servicio de conexión remota a los recursos electrónicos  
A través del servicio de acceso remoto es posible, previa autenticación, acceder 
a los recursos de la biblioteca digital de la UPC desde ordenadores que no estén 
conectados a la red de la Universidad.  


 Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI) 
El LVI es un espacio virtual para aprender, mantener o mejorar el nivel de 
diferentes lenguas, principalmente, el inglés, pero también el catalán y el 
castellano. Se trata de un portal con una selección de recursos accesibles en línea: 
cursos, gramáticas, materiales para la preparación de exámenes, etc.  


 Acceso wi-fi  
Los usuarios de las bibliotecas de la UPC disponen de conexión a los recursos de 
la red UPC y a Internet en general con dispositivos sin cables. 


 Servicio de formación en la competencia transversal en “Uso solvente de 
los recursos de información” 
Las bibliotecas organizan un gran número de actividades de formación con el 
objetivo de proporcionar al alumnado las habilidades necesarias para localizar, 
gestionar y utilizar la información de forma eficaz para el estudio y el futuro 
profesional: sesiones introductorias dirigidas a los alumnos de nuevo ingreso, 
sesiones de formación a los estudiantes, colaboraciones en asignaturas de la UPC, 
sesiones sobre recursos de información para la investigación, etc.  


 Soporte a la publicación 
Las bibliotecas asesoran a los estudiantes en como presentar trabajos académicos 
finales (grado, máster) y elaborar tesis doctorales. Este servicio incluye: 
indicaciones de autoría de trabajos (como firmar las publicaciones científicas), 
presentación de recomendaciones básicas y normativas académicas así como el 
uso de recursos como el gestor de referencias bibliográficas Mendeley, la 
herramienta de planificación del tiempo en la elaboración de trabajos académicos 
Planifica't e instrucciones para la protección contra el plagio. 


 Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) 
El Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) orienta a los miembros de la 
comunidad universitaria sobre los principios básicos de la normativa en derechos 
de autor, especialmente en lo que respecta a la información que se pone a su 
disposición a través de los servicios de las bibliotecas de la UPC. Igualmente, 
facilita la tramitación de los números identificadores (ISBN, depósito legal, etc.) 
de algunos documentos de interés para la docencia y la investigación 
universitaria. 


 Servicio de información bibliográfica y especializada 
El servicio de información bibliográfica, atendido de manera permanente por 
personal bibliotecario, ofrece información sobre las bibliotecas y sus servicios, y 
asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar la información especializada. Los 
bibliotecarios temáticos, especializados en las colecciones de las áreas temáticas 
de la UPC, proporcionan respuestas sobre búsquedas concretas de información, y 
también resuelven otras peticiones de información generales.  
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 Servicio de Obtención de Documentos (SOD) 
El SOD proporciona a la comunidad universitaria originales o copias de 
documentos que no están disponibles en las bibliotecas de la UPC y, a su vez, 
proporciona a instituciones y usuarios externos originales o copias de documentos 
de las bibliotecas de la UPC. El SOD suministra todo tipo de documentos: libros, 
artículos de revista, tesis doctorales, informes técnicos, patentes, conferencias, 
etc., de cualquier país del mundo y en cualquier lengua.  


 La Factoría de Recursos Docentes 
La Factoría/Vídeo es un servicio al profesorado y personal de servicios de la 
Universidad cuyo objetivo es dar soporte, desde las bibliotecas, a la innovación 
docente, especialmente en la elaboración de material multimedia, mejorando los 
recursos disponibles en la Videoteca Digital de la UPC y en el portal UPC 
OpenCourseWare. 


 CanalBIB 
Las bibliotecas de la UPC disponen de un sistema de difusión de informaciones de 
interés para los usuarios presenciales que consiste en una pantalla LCD que 
proyecta contenidos multimedia. 


 


Principales datos del SBPA 


 
Instalaciones y equipamientos  
m2 construidos 21.396 
Puntos de lectura 3.472 
Ordenadores usuarios 537 
Colecciones físicas  
Monografías  655.867 
Revistas  20.188 
Documentación electrónica  
Revistas electrónicas 14.754 
Libros digitales 12.641 
Otros recursos electrónicos propios 87.853 
Presupuesto   
Presupuesto total del SBPA 1.528.992 
Personal  
Personal bibliotecario 82 
Personal TIC, administrativo y auxiliar 43 


Política bibliotecaria de adquisiciones 
 
Criterios generales de gestión 


 


 Los libros y otros documentos científicos y técnicos adquiridos con este 
presupuesto son propiedad de la UPC y están al servicio de toda la 
comunidad universitaria, independientemente de la biblioteca 
depositaria del documento. Por tanto, tienen que estar todos catalogados y 
clasificados en el Catálogo de las bibliotecas de la UPC. 
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Las partidas asignadas para la adquisición y la renovación de documentación 
bibliográfica son finalistas y por tanto no pueden destinarse a otros conceptos y 
necesidades. Este es un primer paso para asegurar un crecimiento continuado y 
una correcta gestión de las colecciones bibliográficas de las bibliotecas de la UPC. 


 Las bibliotecas de la UPC disponen de un documento marco, el Plan de gestión y 
desarrollo de la colección de las bibliotecas de la UPC1, en el cual se define la 
política  referente a les actividades relacionadas con la selección y la adquisición 
de los documentos, el mantenimiento de la colección y el seguimiento de su uso. 


 


Indicadores cualitativos 


 Calidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que satisfacer las 
necesidades de formación e información científica y técnica de los usuarios de la 
biblioteca. 


 Vigencia: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser de máxima 
actualidad y/o validez. 


 Difusión y acceso: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser 
conocidos y accesibles por los miembros de la UPC mediante el catálogo. 


 Utilidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser consultados 
por los usuarios, en la modalidad de préstamo o de consulta en la biblioteca. 


 
 
Colecciones básicas 


 La biblioteca asegura la presencia de toda la bibliografía recomendada en las 
guías docentes de las titulaciones, duplicando, cuando se considere necesario, 
los títulos más consultados. 


 La biblioteca refuerza las colecciones básicas adquiriendo, cuando se considere 
necesario, como mínimo 1 ejemplar de los 100 títulos más solicitados en préstamo 
a otras bibliotecas de la UPC a lo largo del curso. 


 La biblioteca adquiere aquellos documentos que crea conveniente para el 
desarrollo de la docencia y según las necesidades de sus usuarios directos. 


 La biblioteca potencia al máximo los libros y las revistas electrónicas y otros 
documentos digitales que se encuentren accesibles desde Bibliotécnica y/o la 
Biblioteca Digital de Cataluña BDC/CBUC. 
 
 


Colecciones especializadas 


 La biblioteca adquiere, cuando se considera necesario, aquella nueva 
bibliografía especializada recomendada por los usuarios durante el curso 
y desideratas, que no estén en ninguna otra biblioteca de la UPC. 


 La biblioteca gestiona, según sus recursos, las áreas de especialización que le son 
propias o próximas. 
 
 


  


                                                            
1 https://bibliotecnica.upc.edu/sites/default/files/pagines_generals/colleccions/pla‐gestio‐


colleccio.pdf 
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Colecciones de revistas 


 La biblioteca seguirá la política de adquisiciones de revistas que marca el 
documento marco Plan de gestión y desarrollo de la colección de las bibliotecas 
de la UPC. La biblioteca tiene que realizar evaluaciones periódicas de la colección 
para así adaptarla a las necesidades de sus usuarios teniendo en cuenta las 
nuevas posibilidades de servicio que ofrecen las revistas electrónicas y los 
presupuestos asignados. 


 La biblioteca hace llegar a la Unidad de Recursos para la Investigación el listado 
de los títulos de revista que considere necesarios para el apoyo a la docencia y a 
la investigación de los usuarios. 


 Se priorizan los títulos que sean accesibles en soporte digital, y no se suscribe 
la colección en papel si esto hace incrementar el coste de la suscripción. 


 Se siguen realizando las tareas iniciadas respecto a la eliminación de 
duplicados entre bibliotecas de la UPC y, para las revistas más caras, se colabora 
con las bibliotecas del CBUC. 
 
 


Colecciones digitales y otro material multimedia  


 La biblioteca mantiene y renueva la suscripción local de los documentos 
electrónicos y digitales que crea necesarios para el soporte a la docencia y a la 
investigación del centro o campus. 


 La biblioteca vela por el incremento, cuando lo considere necesario y en la medida 
que sea posible (recursos económicos y novedades editoriales), de sus 
colecciones documentales en soporte electrónico y digital. 


 La biblioteca comunica a las unidades de los Servicios Generales de Bibliotecas 
las nuevas adquisiciones para poder analizar la compra con acceso en red. 
 
 


Encuadernaciones y mantenimiento de las colecciones 


 La biblioteca vela para asegurar la conservación y el mantenimiento de las 
colecciones documentales mediante la encuadernación u otros sistemas de 
conservación. 
 
 


Informes de cierre 


 Se recomienda que cada biblioteca informe de este presupuesto a la comisión de 
biblioteca o de usuarios de centro o campus, así como de aquellas distribuciones 
internas que cada responsable de biblioteca haya elaborado. 


 Cada responsable de biblioteca debe de presentar un informe de cierre y 
valoración del presupuesto con propuestas de mejora, a finales de enero a la 
Unidad de Gestión y Desarrollo del Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y 
Archivos.  
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CONVENIOS QUE REGULAN LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS EN LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE LOS ESTUDIANTES 


La Ley Orgánica de Universidades y la Ley de Universidades de Cataluña establecen 
en su articulado que una de las funciones de la universidad es preparar a los 
estudiantes para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de 
conocimientos y métodos científicos. Para favorecer el cumplimiento de esta función, 
la UPC promueve la participación de sus estudiantes en actividades de cooperación 
educativa. Un convenio de cooperación educativa es una estancia de prácticas 
profesionales en una empresa, durante un período de tiempo establecido entre el 
estudiante y la empresa y con la conformidad de la universidad, en el que el 
estudiante adquiere competencia profesional tutelado por profesionales con 
experiencia.  
 
Los objetivos de los programas de cooperación educativa universidad-empresa son: 
complementar la formación recibida por el estudiante en la universidad con 
experiencias profesionales en el ámbito empresarial; promover y consolidar vínculos 
de colaboración entre la universidad y su entorno empresarial y profesional; 
fortalecer los lazos entre el estudiante y la universidad, así como con las empresas.  
 
Existen dos modalidades: prácticas curriculares y prácticas extracurriculares. 
 
Prácticas curriculares 
Se configuran como actividades académicas integrantes en los planes de estudios. 
Tendrán la misma consideración que cualquier otra asignatura de la universidad y 
podrán ser obligatorias u optativas. Esto supone que se han de matricular a priori, 
tener un tutor y que se evalúan y se cualifican. 
 
Prácticas extracurriculares 
El estudiante puede realizar, con carácter voluntario, prácticas extracurriculares a lo 
largo de sus estudios. A diferencia de las curriculares, no forman parte del plan de 
estudios ni del expediente académico.  
 
 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, NO DISCRIMINACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL DE LAS PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES 


La Universidad Politécnica de Cataluña es una universidad comprometida con las 
personas de su comunidad y con la sociedad en general, y fruto de este compromiso 
se han realizado tres planes de igualdad de oportunidades, aprobados por el Consejo 
de Gobierno de la Universidad con las duraciones siguientes, respectivamente: 2007-
2011, 2.013-2015 y 2016-2020 (Acuerdo núm. 133/2007, de 23 julio de 2007, 
aprobación del I Plan; Acuerdo núm. 52/2010, prórroga de la vigencia del Plan 
director para la igualdad de oportunidades UPC; Acuerdo núm. 212/2012, aprobación 
del II Plan de igualdad de oportunidades UPC; Acuerdo núm. 145/2016, aprobación 
del III Plan de igualdad de género de la UPC). A lo largo de estos años se han llevado 
a cabo actuaciones amparadas en los planes y en la normativa vigente  
 
La evolución de la proporción de género en la comunidad a lo largo de estos años no 
ha presentado grandes cambios y el sesgo de género continúa manteniéndose en la 
UPC. Varios son los factores, socioculturales y estructurales, que influyen en las 
carreras académicas y en las vocaciones tecnológicas de las chicas en el momento 
de la elección de sus estudios y profesiones de futuro: estereotipos asociados a la 
tecnología y los roles de mujeres y hombres arraigados en los entornos de la 
universidad, la empresa, la familia y la escuela, independientemente de los resultados 
académicos de las chicas. Esta carencia de vocaciones tecnológicas entre las mujeres 
jóvenes incide, posteriormente, en la presencia de profesoras e investigadoras en las 
universidades politécnicas en general y en concreto a la UPC. 
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Este plan tiene como objetivo seguir impulsando la igualdad de género, focalizando 
esfuerzos en 10 líneas estratégicas, que se han elaborado siguiendo las 
recomendaciones de la red CESAER de universidades tecnológicas europeas, de la 
que la UPC es miembro. Las líneas estratégicas del III Plan de igualdad de género 
son permanentes para el período desde 2016 hasta 2020. De todas formas, para 
conseguir una efectividad y concreción mayores, sus objetivos y líneas de trabajo son 
susceptibles de revisión y reformulación en el seguimiento anual, a propuesta de la 
Unidad de Igualdad y con la aprobación de la Comisión de Igualdad. Las líneas de 
trabajo concretas que se incluyen en este plan son para el periodo 2016-2018, por lo 
que pasado este tiempo se puedan valorar y reorientar, si procede, de cara al bienio 
2019-2020. 
 
Misión del Plan 
 
La misión del III Plan de igualdad es convertirse en el marco de actuación de la UPC 
en relación con la comunidad universitaria respecto a la igualdad de género, y 
también con la sociedad a la que sirve y con la que está comprometida. Esta 
estrategia pretende: 
 
 Promover la responsabilidad social de la UPC en relación con la igualdad. 
 Aprovechar el talento de las mujeres. 
 Hacer una comunidad con más presencia de mujeres, más real y más rica. 
 Transformar la realidad de donde partimos para corregir los sesgos de género:  


o Bajo porcentaje de mujeres de nuevo ingreso a los grados, especialmente 
en TIC. 


o Pocas mujeres en la ingeniería y en la UPC. 
o Valores predominantes masculinos. 


 Dar respuesta al marco legal vigente. 
 
Principios rectores del Plan 
 
Los principios que guían cómo debe ser este plan en la UPC son: 
 
 Abierto e integrador: un plan compartido (centros, servicios, unidades), que 


facilite complicidades internas e integre visiones diversas; participativo 
(incluyendo estudiantes) y que fomente el trabajo en red, haciendo uso de la 
comunicación transparente. 


 Transformador: que incluya una planificación asumible, flexible, transversal, 
práctica (no teórica), atractiva y estimulante. 


 Centrado en la sociedad: que promueva modelos y referentes; que vaya más allá 
de la problemática del género: catalizadora del retorno social de la tecnología, y 
que tenga un enfoque para todos (mujeres y hombres). 


 Aprovechamiento de referentes existentes: basado en el benchmarking, las 
buenas prácticas y la asociación con otros actores. 


 
Marco estratégico y proyectos clave 
 
Este plan es el primero que desarrolla la UPC de forma específica para el ámbito del 
género (anteriormente se incorporaba también el ámbito de la inclusión y la 
discapacidad dentro de la igualdad de oportunidades). Se estructura, como ya se ha 
dicho, a partir de las 10 líneas estratégicas y de los 3 proyectos clave. 
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Sus 10 líneas pretenden rebasar el ámbito temporal de 2020, ya que son ámbitos 
que requieren una acción permanente y de largo recorrido. Como ya se ha 
mencionado, se han elaborado siguiendo las recomendaciones de la red CESAER de 
universidades tecnológicas europeas, de la que la UPC es miembro. En cambio, los 
tres proyectos clave focalizan los esfuerzos en temas específicos durante un período 
limitado de tiempo (hasta 2020), para conseguir cambios de impacto, y que han sido 
priorizados durante la elaboración de la estrategia. 
 
Líneas estratégicas y objetivos del III Plan 
 
1. Liderazgo institucional 


Impulsar las políticas de género para promover la igualdad entre hombres y 
mujeres en la UPC. 


 
2. Incluir la perspectiva de género en la dirección de personas y equipos 


Lograr que las personas con responsabilidades de mando incorporen la 
perspectiva de género en su ámbito de actuación. 


 
3. Carrera académica de las mujeres en la UPC 


Contextualizar las barreras existentes que dificultan la carrera académica de las 
mujeres en la UPC. 


 
4. Atraer e incrementar el número de mujeres en los estudios de la UPC 


Llevar a cabo acciones de promoción de los estudios de la UPC dirigidas a 
secundaria y bachillerato, haciendo hincapié en los valores en la comunicación. 


 
5. Red y mentoring de mujeres 


Facilitar las actividades de trabajo en red, mentoría, aprendizaje mutuo y 
empoderamiento de las mujeres en la UPC. 


 
6. Equilibrio entre trabajo y vida personal 


Fomentar el equilibrio de la vida personal, social y laboral de las personas que 
constituyen la comunidad UPC (work-life balance). 


 
7. Garantizar la igualdad de género en la UPC 


Establecer garantías para evitar, especialmente, el acoso sexual y / o por razón 
de sexo, orientación sexual, identidad y expresión de género, y la discriminación. 


 
8. Proyectos de investigación con perspectiva de género 


Fomentar la inclusión de la perspectiva de género en los proyectos de 
investigación e impulsar la participación de la UPC en proyectos de investigación 
relacionados con la igualdad de género. 


 
9. Comunicación para el cambio cultural 


Incorporar en la comunicación de la UPC valores transversales integradores y 
socialmente responsables. 
 


10. Seguimiento y medición del impacto 
Medir el impacto de las actuaciones del III Plan. 


 
 
Más información en:  
 
Universitat Politècnica de Catalunya. Portal del programa Igualtat. Disponible en: 
http://www.upc.edu/igualtat/pla-digualtat 
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Universitat Politècnica de Catalunya. III Pla d’Igualtat de gènere. Disponible en  
https://igualtat.upc.edu/ca/pla/pla 
 
Universitat Politècnica de Catalunya. Cátedra de Accesibilidad: Arquitectura, Diseño y 
Tecnología para todos. Disponible en 
http://www.catac.upc.edu/index.php/es/ 
 
Universitat Politècnica de Catalunya. Alumni UPC Disponible en 
https://alumni.upc.edu/es 
 
 
 
PLATAFORMA ATENEA: ENTORNO VIRTUAL DE DOCENCIA DE LA UPC 


Las titulaciones de grado y máster hacen uso del campus virtual ATENEA de la UPC 
basado en moodle implantado el curso 2006-2007, y que desde entonces está en 
continua evolución para dar respuesta a las necesidades docentes de la UPC. 
 
La plataforma está adaptada a la estructura de gestión y sistemas de información 
académica de la UPC. 
 
Moodle es una plataforma de aprendizaje open-source que ha sido diseñada y 
desarrollada atendiendo a criterios pedagógicos y que dispone de una extendida 
comunidad de desarrolladores en todo el mundo (moodle.org). Hay miles de 
instituciones educativas que la usan con más de 65 millones de usuarios. 
 
El hecho de que Moodle sea una plataforma creada con software libre permite realizar 
los desarrollos pertinentes para adaptarla a los nuevos requerimientos que la UPC va 
necesitando, así como aprovechar de otros desarrollos de la propia comunidad 
Moodle. Además, la plataforma soporta estándares abiertos que permite la 
interoperabilidad y la integración de aplicaciones externas. 
 
Moodle es un entorno virtual de aprendizaje que permite al profesorado crear sus 
propios cursos con los elementos de aprendizaje necesarios y obtener un espacio de 
comunicación y trabajo con los estudiantes. 
 
Para llevar a cabo las actividades propias de una asignatura la plataforma ofrece 
varias herramientas: 
 


 Herramientas de trabajo colaborativo 
 Entrega de trabajos individuales o de grupo 
 Cuestionarios de evaluación o de autoaprendizaje 
 Integración de aplicaciones y recursos externos 
 calendario global 
 Vistas de progreso para hacer el seguimiento de las actividades. 
 Evaluación individual o por pares en uso de rúbricas 


 
La propia comunidad moodle tiene como objetivo que la plataforma sea usable y 
accesible para todos los usuarios independientemente de su capacidad, y lo 
incorporan en el proceso de aceptación de nuevo código en el núcleo de moodle, 
siguiendo las pautas del W3C (World Wide Web Consortium). 
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Adicionalmente, desde el año 2010 en que el campus virtual ATENEA obtuvo la 
certificación Techhnosite 2.0 y la certificación Euracert de ámbito europeo, en cada 
cambio de versión de moodle se realizan las actuaciones pertinentes con el objetivo 
de que el campus virtual ATENEA (moodle más las adaptaciones UPC) mantenga el 
cumplimiento de las pautas de accesibilidad al contenido en la web 2.0, según las 
recomendaciones de la WAI (Web Accessibility Iniciative), grupo de trabajo 
internacional perteneciente al W3C. 
 
Conexiones simultáneas 
 
Actualmente se dispone de una infraestructura de tres capas, Balanceador, frontend 
y Backend. En concreto la capa de frontends, es escalable horizontalmente. Esta 
elasticidad permite en caso de picos de uso, ampliar el número de servidores según 
la demanda del momento. 
 
Respecto a la capa de Backend, tenemos un servidor dimensionado para una carga 
muy superior a la prevista en el peor de los casos, según los requerimientos de 
usuarios simultáneos definidos por la UPC y según nos demuestra los datos empíricos 
de uso de la plataforma. 
 
Por todo ello, la infraestructura está preparada para soportar más carga de la prevista 
y con la posibilidad de crecer de forma puntual según las necesidades. 
 
Pruebas de carga 
 
Cada año cuando se aborda una migración hacia la nueva versión de Moodle, que 
conformará la base del campus virtual. Se llevan a cabo dos pruebas de carga. La 
primera quiere obtener datos con la versión nativa de Moodle y la segunda con las 
adaptaciones incorporadas de la UPC, migradas a la nueva versión. 
 
Estas pruebas, están orientadas a verificar puntos de mejora de la nueva versión, 
como los desarrollos y si el nuevo software cumple los requerimientos de carga 
prevista de la plataforma. 
 
Este punto es muy importante, ya que si se detecta algún punto débil que hace que 
no se pueda garantizar la carga, hasta que no se solucione no se hará el despliegue 
de la nueva versión en producción. 
 
Test funcional y de integridad 
 
Dado que cada año se aborda un proceso de migración hacia la nueva versión de 
Moodle y nuevos desarrollos, una vez se dispone del producto final, se ejecuta el plan 
de pruebas previsto, tanto por las funcionalidades Moodle, como las propias de UPC. 
Estas garantizan que las funcionalidades Moodle, como las integraciones con otros 
sistemas y funcionalidades propias, obtienen los resultados esperados. 
 
Disponibilidad de la aplicación 
 
El servicio se presta desde una plataforma tecnológica con todos sus elementos 
redundantes para garantizar un objetivo de disponibilidad anual del 99,9% (24x7). 
 
En concreto hay un sistema de balanceo basado en dos servidores en alta 
disponibilidad en modo activo-activo, un grupo de seis frontends también en alta 
disponibilidad, y dos backends forman un cluster activo-pasivo con activación 
automática. Finalmente, los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento 
con todos los elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de datos 
en una localización alternativa. 
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Adicionalmente existe un sistema de monitorización y alertas basado en el software 
Nagios y un equipo de monitoreo con operadores presentes 24x7. 
 
Todos los sistemas están hospedados en un centro de proceso de datos con 
alimentación y climatización redundada, sistemas de control de acceso físico y 
televigilancia. 
 
Los mecanismos de seguridad de los datos (seguridad de los accesos, 
permisos, copias de seguridad, etc.). 
 
Los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento VNX EMC con todos los 
elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de datos en una 
localización alternativa. 
 
Adicionalmente se hace una copia diaria de todos los datos al sistema de backups. 
Estas copias se mantienen durante 4 semanas y se hace una externalización de las 
copias para evitar su pérdida a una empresa certificada. 
 
Los datos están alojados en un centro de proceso de datos con sistemas de control 
de acceso físico y televigilancia. 
 
 
PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL PARA FACILITAR LA INSERCIÓN 
LABORAL 
 
UPC Alumni es un servicio que la Universidad Politécnica de Cataluña. BarcelonaTech 
(UPC) ofrece a sus titulados, y los que están o han estado vinculados, con el objetivo 
principal de potenciar su sentido de pertenencia a la UPC y ofrecerles servicios y 
recursos que les faciliten la interacción, así como la posibilidad de desarrollar, 
mediante la red, nuevas relaciones profesionales y personales. 
 
Los objetivos de UPC Alumni: 
 


 Facilitar el intercambio, el conocimiento y la experiencia de los miembros de 
la comunidad UPC. 


 Dotar a la comunidad de servicios relacionados con la formación continua, la 
orientación y la inserción laboral, el deporte, el ocio, la cultura y el 
emprendimiento. 


 Facilitar la interrelación entre las personas que forman parte, a través de los 
clubes, las reuniones de promoción y las redes sociales. 


 Cobijar y visibilizar todas las asociaciones de antiguos alumnos ya existentes 
en la UPC, así como las personas socias de la Asociación de Amigos de la UPC 
(AAUPC) que lo deseen. 


 
https://alumni.upc.edu/es/carreras-profesionales 
 
SERVICIO DE DEPORTES DE LA UNIVERSIDAD 


A nivel de la UPC se procede a la tutorización de los deportistas de alto nivel. Este 
servicio permite que las grandes dificultades que surgen a la hora de compatibilizar 
unos estudios presenciales con el deporte de alto nivel sean gestionadas de forma 
correcta y que el estudiante pueda compaginar dos tareas tan exigentes como el 
estudio y la práctica deportiva de competición de alto nivel: 
 
http://www.upc.edu/esports 
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LABORATORIO DE INNOVACIÓN Y SOPORTE AUDIOVISUAL DE LA UPC 
(LISA) 
 
LISA es una unidad dedicada a la creación de material audiovisual para dar soporte 
a las iniciativas docentes de la UPC. Los objetivos principales del LISA son, por un 
lado, potenciar el uso de material audiovisual en la docencia universitaria y, por otro, 
potenciar la innovación docente basada en contenidos audiovisuales (MOOC, Flipped 
Classroom...).  
El personal del LISA acompaña al profesorado en todo el proceso de producción de 
material audiovisual, dando apoyo tanto al diseño como a la creación de material 
educativo. También se cuenta con este laboratorio para el desarrollo del material 
audiovisual para los complementos de formación de los doctorandos. 
 
Carta de servicios del LISA: Pre-producción; Apoyo a la elaboración de guiones 
técnicos y literarios; Apoyo a la elaboración de storyboard; Grabación de videos; 
Grabación en estudio (debates, videopresentaciones, píldoras formativas, 
entrevistas, directos, formato aula, videoconferencias, screencast); Grabación audio 
(voz off); Grabaciones exteriores (con streaming o sólo grabación); Postproducción; 
Diseño gráfico; Montaje y edición vídeos; Retoque imagen; Sonido y música; 
Animaciones (2D y 3D); Escenarios virtuales; Publicación (UPCommons, Youtube, 
Atenea, Streaming, ...); Grabación soporte físico.  
 
Puede encontrarse ejemplo de su producción en el canal de youtube 
https://www.youtube.com/channel/UCMqyLkiNtyNsa-H2aJJONVg 
 
Desde septiembre de 2014 la unidad LISA se integra dentro de los Servicios 
Audiovisuales de la UPC dando soporte también a la producción audiovisual para fines 
específicos de la comunidad universitaria, como la investigación, transferencia de 
conocimiento y la promoción y difusión de las actividades de la UPC. 
 
Recursos: 
Cuenta con personal cualificado y equipo adecuado incluyendo: 1 Plató para 
gravaciones en interior; 2 cámaras de vídeo (Canon XA20); 2 micrófonos de 
condensador Rode; 2 Micrófonos de corbata Rode; 2 micrófonos inalámbricos 
Sennheisser 112; Fondo Croma key; telepromter; Sistema de iluminación; 3 
ordenadores iMAc para la edición de video y creación de animaciones. 
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ITINERARIO 1: ETSEIB 
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA INDUSTRIAL DE 


BARCELONA 
 
A continuación, se realiza una descripción de los recursos materiales de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería de Barcelona, en el Campus SUD de la Universidad 
Politécnica de Catalunya para la impartición del Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales, así como otros recursos comunes tales como Biblioteca, etc. 
 
 
AULAS, LABORATORIOS Y EQUIPAMIENTOS ESPECIALES 
Las aulas, laboratorios y talleres para el desarrollo de las actividades previstas, así 
como el equipamiento de los mismos necesarios para la consecución de los objetivos 
y competencias del plan de estudios se concretan en aulas de teoría, seminarios, 
salas de estudio, aulas informáticas y en los distintos laboratorios existentes. 
También se incluye en esta descripción la biblioteca del centro que da servicio a la 
totalidad de estudiantes, profesorado y personal de apoyo vinculado a cualquier 
titulación. 
 
Se prevé una carga práctica con un mínimo de créditos aplicados (problemas, 
seminarios prácticos de laboratorio, trabajos, …) en cada asignatura, en función del 
bloque según se detalla a continuación: 


20 % en el Bloque Básico.  
30 % en el Bloque Común. 
40 % en el Bloque de Tecnologías Específicas. 


Con carácter general se establece la siguiente capacidad de los grupos de prácticas: 
 


‐ Prácticas aula informática: 30 estudiantes por grupo 
‐ Prácticas de laboratorio: 15 estudiantes por grupo 


 
Se anexa (anexo 1) una relación de aulas, laboratorios y otros espacios docentes y 
la relación de equipamiento disponible en cada una de ellos. 
 
El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UPC, certifica de forma periódica 
las condiciones de uso de los espacios y equipamientos, para garantizar la seguridad 
de los usuarios. 
 
 
Mecanismos disponibles para realizar o garantizar la revisión y el 
mantenimiento de los materiales y servicios. 


La ETSEIB dispone de un servicio propio de mantenimiento que lleva a cabo de forma 
autónoma o mediante la contratación supervisada de empresas externas, la revisión 
de las instalaciones y equipamientos tanto para los espacios y equipamientos 
comunes, cómo aquellos más específicos vinculados a laboratorios departamentales. 
 
La UPC establece distintos planes de inversiones vinculados a la renovación del equipo 
informático, así como el resto de equipos docentes. En este sentido hacemos 
referencia: 
 
 
Mecanismos disponibles para realizar o garantizar la revisión y el 
mantenimiento de los materiales y servicios 
 
Periódicamente, la UPC convoca ayudas para la mejora del equipamiento docente, 
para el mantenimiento y calibrado de equipos, y para las inversiones en materia de 
informática y sistemas de información. 
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Las políticas y criterios propios de la ETSEIB. 
 
La ETSEIB mediante recursos propios de la Escuela, establece en su presupuesto 
ayudas extraordinarias para mejora de espacios docentes comunes (aulas, mobiliario, 
equipamiento) o departamentos. Estas ayudas están determinadas por la Dirección 
de la Escuela, con la aprobación de la Comisión Permanente del Centro. 
 
Las ayudas pueden ascender a 90.000€ anuales (datos curso 2017). 
 
 
ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA ETSEIB 


La Unidad Transversal de Gestión del Ámbito de Ingeniería Industrial de Barcelona 
(UTGAEIB) tiene como función básica dar soporte de gestión y servicios a las 
unidades académicas y usuarios que desarrollan actividad docente, de investigación 
y de transferencia de resultados en el entorno de la ETSEIB. 
 
Es una estructura única configurada en unidades especializadas para garantizar el 
servicio y la calidad del mismo, facilitando a todo el PDI la gestión administrativa 
diaria con un catálogo de prestaciones y procedimientos homogéneo, transparente, 
accesible y adaptado a la especificidad del ámbito para todos los usuarios y con 
identificación a la unidad a la cual se ofrece la prestación.  
 
La estructura está formada por un Consejo de Dirección, un jefe UTGAEIB, 9 áreas 
de servicios y la Biblioteca de la ETSEIB, aunque esta última no tiene dependencia 
orgánica. A continuación de describen brevemente sus competencias y funciones:  
 
 Consejo de Dirección: Definir y acordar conjuntamente las líneas estratégicas 


y el catálogo de servicios; Hacer el seguimiento y proponer mejoras de los 
servicios.  
 


 Jefe de la UTGAEIB: Dirección, organización, seguimiento y control de la gestión 
y los servicios; Asignación de funciones y competencias al PAS; Dirección del PAS; 
Coordinación de las unidades especializadas de la UTG; Coordinación con la 
gerencia, los servicios generales y otras unidades de administración y servicios 
de la UPC.  
 


 Área de suporte a Departamentos e Institutos: Soporte a sus direcciones 
(Planificación estratégica, Presupuesto, Contratación y concursos de PDI); 
Soporte a sus órganos de gobierno; Información y asesoramiento al PDI; 
Coordinación del soporte administrativo; Soporte técnico en proyectos 
transversales; Logística de los espacios vinculados a las unidades.  
 


 Área de soporte Institucional y Relaciones Externas: Planificación 
estratégica y evaluación institucional; Gestión de la calidad; Comunicación 
institucional y proyección exterior; Relaciones externas y alianzas estratégicas; 
Promoción institucional y de los estudios; Orientación y acogida de estudiantado 
de nueva incorporación; Orientación profesional, inserción laboral y fidelización 
de estudiantado; Soporte a la dirección ETSEIB y a órganos de gobierno; 
Organización de actos académicos e institucionales. 
 


 Área de soporte a la Gestión de Estudios de Grado y Máster: Gestión de los 
expedientes académicos de los estudiantes (acceso, matrícula, reconocimientos y 
convalidaciones, cambios de estudios, gestión de títulos, certificados, becas,…); 
Planificación académica y organización de la docencia; Gestión de las prácticas 
externas; Gestión de relaciones internacionales y de la movilidad del 
estudiantado; Orientación y acogida de estudiantes; Procesos vinculados a la 
evaluación del PDI: Reservas de espacios docentes de la ETSEIB.  
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 Área de soporte a la Gestión de Estudios de Doctorado: Soporte a los 
coordinadores y las comisiones académicas de los programas; Información y 
atención al estudiantado; Acceso, admisión y acogida de doctorandos; Matrícula; 
Becas; Movilidad; Soporte al proceso de las Tesis doctorales; Gestión de títulos.   


 
 Área de soporte a la Investigación y Transferencia de Tecnología: 


Información y atención al PDI; Asesoramiento y acompañamiento en 
convocatorias; Soporte en la elaboración de propuestas para la presentación de 
proyectos y convenios; Gestión económica de los proyectos; Gestión de 
inventario; Suporte en las justificaciones y el cierre de proyectos y convenios, y 
en auditorias de proyectos.  


 
 Área de Recursos y Servicios: Elaboración de la propuesta de presupuesto 


ETSEIB; Soporte en la elaboración de las propuestas de presupuesto de 
funcionamiento de departamentos e institutos; Ejecución y control de los 
presupuestos; Estados de cuentas; Gestión de tesorería; Gestión de compras; 
Gestión de inventario; Administración del PAS y becas; Procesos de concursos de 
contratación; Seguimiento de servicios externos y concesiones; Control de 
accesos; Documentación y archivo; Gestión de la conserjería ETSEIB.  


 
 Área de Servicios Técnicos de Laboratorio: Asesoramiento en compras de 


material; Instalación, configuración y mantenimiento de material; Servicios 
técnicos de soporte a la docencia; Servicios técnicos de suporte a la investigación 
y la transferencia de tecnología; Aplicación de la normativa de tratamiento y 
gestión de residuos; Aplicación de la normativa PRL.  


 
 Servicio de Obras y Mantenimiento:  Mantenimiento preventivo; 


Mantenimiento correctivo; Elaboración y seguimiento de presupuestos; Obras y 
reformas; Jardinería; Plan de seguridad del edificio; Plan de ahorro energético.  


 
 Servicios TIC (Tecnologías de Información y Comunicación): Servicios TIC 


para la docencia y el aprendizaje; Servicios TIC para la investigación; Servicios 
TIC para la gestión; Servicios a los usuarios; Estrategia y planificación TIC; 
Infraestructuras TIC.  


 
 Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos: Soporte a la producción 


científica; Soporte a la edición y publicación académica; Soporte a la evaluación 
y acreditación; Acceso a los recursos de información de la UPC; Obtención de 
documentos fuera de la UPC; Sesiones de formación a usuarios.  


 
 
LA BIBLIOTECA DE LA ETSEIB 
 
La Biblioteca de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona 
(ETSEIB) ofrece sus servicios principalmente a la Escuela, así como a los 
departamentos, institutos y otros centros de investigación tecnológica ubicados en el 
mismo centro. 
 
El fondo de la biblioteca está especializado en las áreas de conocimiento propias de 
las titulaciones impartidas en la ETSEIB. Este fondo está formado por libros 
recomendados en las guías docentes, bibliografía especializada, normativa, obras de 
consulta, revistas, materiales audiovisuales, apuntes y exámenes, catálogos 
industriales y tesis doctorales. 
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La biblioteca dispone de un valioso fondo histórico que incluye libros de los siglos XVI 
al XIX, especializado en materias que se han estudiado en la carrera de ingeniería 
industrial a lo largo de su existencia y que se complementa con libros actuales de 
historia de la ciencia. 
 
El horario habitual de la biblioteca es de 8:30h a 21:00h de lunes a viernes. En 
período de exámenes la biblioteca amplía su oferta horaria durante los fines de 
semana. 
 
 
Recursos de información: 
 
Colecciones bibliográficas: 
 
Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones básicas 
que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones y colecciones especializadas 
que dan soporte a las diferentes áreas temáticas de la titulación. La colección 
bibliográfica la componen más de 556.538 ejemplares de monografías y 20.397 
colecciones de publicaciones en serie. 
 
Las colecciones de la biblioteca de la ETSEIB están principalmente especializadas en: 
 


 Automatización industrial 
 Bioingeniería 
 Diseño industrial 
 Economía 
 Electricidad 
 Electrónica 
 Estadística 
 Fabricación 
 Fuentes de energía 
 Gestión y organización de la industria 
 Industria química 
 Materiales 
 Mecánica 
 Medio ambiente 
 Modelaje y simulación de sistemas dinámicos 
 Oficina técnica 
 Robótica 
 Tecnología del control 
 Termoenergética  
 
 


Además de estas colecciones la biblioteca de la ETSEIB tiene el Fondo Histórico de 
Ciencia y Tecnología de la ETSEIB. Este fondo histórico reúne 11.000 libros, 5.000 
volúmenes de revistas y documentos relacionados con el desarrollo de la ingeniería, 
las ciencias y sus aplicaciones desde el siglo XVI hasta el año 1950. En esta   biblioteca 
se atienden consultas de profesionales (ingenieros, arquitectos, economistas, 
historiadores, etc.) y otros ciudadanos interesados en conocer y comprender las 
bases de nuestra civilización industrial actual. 
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Otros servicios que ofrece la biblioteca de la ETSEIB a destacar: 
 
Área de Autoaprendizaje: 
 
El Área de Autoaprendizaje es un conjunto de servicios que la biblioteca de la ETSEIB 
ofrece a sus usuarios mediante una serie de recursos multimedia y en red orientados    
al autoaprendizaje. Actualmente el Área de Autoaprendizaje está compuesta por 20 
PC, 5 escáneres, 20 regrabadoras CD-R(W) y lectoras de DVD. Dispone además de 
material para el autoaprendizaje de idiomas, programas de ofimática o relacionados 
con las áreas de interés en la formación del ingeniero. 
 
 
Principales datos de la BETSEIB 
 


Instalaciones y equipamientos BETSEIB 
m2 construidos 1.882 
Puntos de lectura 328 
Ordenadores usuarios 49 
Colecciones físicas  
Monografías  63.675 
Revistas  2.496 
Documentación electrónica  
Revistas electrónicas  
Libros digitales  
Otros recursos electrónicos propios  
Presupuesto   
Presupuesto total del SBPA  
Personal  
Personal bibliotecario 10 
Personal TIC, administrativo y auxiliar 3 
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ANEXO 1 - ETSEIB 
 
ESPACIOS COMUNES; AULAS, LABORATORIOS Y AULAS INFORMÁTICAS 
 
Datos generales 
 


TIPO DE ESPACIO NÚMERO SUPERFICIE (m2) 


Aulas docentes de  teoría 
(incluye  seminarios para  trabajo en grupos) 


45 3.613 


Aulas informáticas 10 894  
Laboratorios 46 4.357,4 
Salas de estudio 7 569 
Salas de conferencias y 
videoconferencias 


4 597  


Biblioteca 1 1.598,59 
Cafetería‐Restaurante 1 1.142,55 


 
Detalle de los espacios comunes 


 
NOMENCLATURA/TIPO 
(ver leyenda al final de 


la tabla) 


SUPERFÍCIE 
m2 


CAPACIDAD 
alumnos 


EQUIPO 


0.1 Aula magistral 100  89 + 1 adaptada  1 PC (red) + proyector 
0.2 Aula magistral 109  103 + 1 adaptada  1 PC (red) + proyector 
0.3 Aula magistral 117  108  1 PC (red) + proyector 
0.4 Aula magistral 117  107  1 PC (red) + proyector 
0.5 Aula magistral 117  108  1 PC (red) + proyector 
B.1 Aula magistral 110  98  1 PC (red) + proyector 
B.2 Aula magistral 142  129  1 PC (red) + proyector 
B.3 Aula magistral 93  84  1 PC (red) + proyector 
B.4 Aula magistral 97  88  1 PC (red) + proyector 
B.5 Aula magistral 75  60  1 PC (red) + proyector 
B.6 Aula magistral 77  74/  1 PC (red) + proyector 
2.5 Aula magistral 138  129 + 1 adaptada  1 PC (red) + proyector+ TV 


3.1 Aula seminario  78  56  1 PC (red) + proyector 
3.2 Aula seminario  72  52  1 PC (red) + proyector 
3.3 Aula seminario   72  46  1 PC (red) + proyector 
3.4 Aula magistral  74  62  1 PC (red) + proyector 
3.5 Aula seminario   72  46  1 PC (red) + proyector 
3.6 Aula seminario   75  50  1 PC (red) + proyector 
4.1 Aula magistral 126  126  1 PC (red) + proyector 
4.2 Aula magistral 97  86  1 PC (red) + proyector 
4.3 Aula magistral 97  86  1 PC (red) + proyector 
4.4 Aula magistral 74  56  1 PC (red) + proyector 
4.5 Aula magistral 103  70  1 PC (red) + proyector 
5.6  Aula magistral 85  71  1 PC (red) + proyector 


6.22 Aula magistral 81  70  1 PC (red) + proyector 
6.42 Aula magistral 48  45  1 PC (red) + proyector 
7.1  Aula magistral  130  119 + 1 adaptada  1 PC (red) + proyector +TV 


8.2  Aula seminario  25  20  1 PC (red) + proyector 
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NOMENCLATURA/TIPO 
(ver leyenda al final de 


la tabla) 


SUPERFÍCIE 
m2 


CAPACIDAD 
alumnos 


EQUIPO 


9.1  Aula magistral  126  100  1 PC (red) + proyector+ TV 


9.2  Aula seminario   49  30  1 PC (red) + proyector 


10.14  Aula seminario   49  34  1 PC (red) + proyector 


10.15  Aula seminario   49  32  1 PC (red) + proyector 


10.21  Aula seminario   49  28  1 PC (red) + proyector 


E.1  Aula seminario   36  36  1 PC (red) + proyector 


D.1  Aula seminario   35  28  1 PC (red) + proyector 


F.1  Aula magistral  24  24  1 PC (red) + proyector 


F.2  Aula seminario   35  30  1 PC (red) + proyector 


G.1  Aula seminario   47  30  1 PC (red) + proyector 


G.2  Aula seminario   57  42  1 PC (red) + proyector 


LS.1  Aula magistral  113  97+2 adaptadas  1 PC (red) + proyector 


LS.2  Aula seminario   62  30  1 PC (red) + proyector 


LS.3  Aula seminario   59  30  1 PC (red) + proyector 


LS.4  Aula magistral  71  40    1 PC (red) + 2 proyectores, 1 Cámara 
Robotizada y Videoconferencia +TV  


31.07  Aula seminario  78  36  1 PC (red) + proyector 


C‐3  Aula seminario  73  35  1 PC (red) + proyector 


1.1  Aula informática  83  56  29 PC (red) + proyector 


1.2  Aula informática  83  64  33 PC (red) + proyector 


1.3  Aula informática  87  64  33 PC (red) + proyector 


5.0  Aula informática  113  72  37 PC (red) + proyector 


5.1  Aula informática  98  64  33 PC (red) + proyector 


5.2  Aula informática  98  64  33 PC (red) + proyector 


5.3  Aula informática  98  64  33 PC (red) + proyector 


5.4 Aula informática 85  40  21 PC (red) + proyector 
5.5 Aula informática 73  64  33 PC (red) + proyector 
8.1 Aula informática 76  30  16 PC (red) + proyector 
I.1  Sala de Estudio  129  180  Mobiliario  


Es. 1  Sala de Estudio   100  64  Conexiones a red 


Es.2  Sala de Estudio  70  54  Conexiones a red 


Es.3  Sala de Estudio  70  68  Conexiones a red 


E pl. 3  Sala de Estudio  70  40  Mobiliario 


E pl. 4  Sala de Estudio  65  40  Mobiliario 


E pl9  Sala de Estudio  65  70  Mobiliario 


Aula 
Capella 


Sala de actos 154  130  Videoconferencia, 1 
PC, (red) + 2 proyectores 


Sala 
de Actos 


Salón de actos y 


Conferencias 
360  280  Equipos audiovisuales 


28.79 Sala de 
videoconferencia 


21  12  Videoconferencia 


 28.8  Aula conferencias  47  38  1 PC (red) + proyector 


28.31  Sala de reuniones  15  6  ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 


 Copistería  Copistería y  
reprografía 


250  ‐‐‐‐  Equipos para el servicio 
y autoservicio 
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La distribución de espacios se muestra en la figura 1. 
 


 
 
 
 


 
ESPACIOS DEPARTAMENTALES 
 
 
(702) Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica. 


 
 Nombre       Dept. 702    Ubicación   Sup. Capacidad Equipos 


  E (‐1) 
  Lab.  Prácticas  de  
Microscopia óptica            


Pab. E, planta ‐1 24,8 10  Véase tabla 1 


  S (‐1)    
   Lab.   General   de 
prácticas 


Pab. E, planta ‐1 56,5 20 
  


Véase tabla 2 
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(707) Ingeniería de Sistemas, Automática e Informática Industrial. 
 
 


 Nombre        Dept. 707     Ubicación    Sup.  Capacidad  Equipos 


2.15 
 Lab. Tecnología de 
Control 


Ed. H, planta 2  36,8  24   


2.21   Lab. Automática I  Ed. H, planta 2   85,88  22   


2.13   Lab. Automática II  Ed. H, planta 2   48,49  16 / 22   


2.65   Lab. Robótica  Ed. H, planta 2   97,78  20   


2.41 
  Lab. Tecnología 
Informática 


Ed. H, planta 2   78,85  30   


2.8   Despacho proyectistas  Ed. H, planta 2   23,53  3   


 
 
 
(709) Ingeniería Eléctrica. 


 
 


Nombre            Dept. 709 Ubicación Sup. Capacidad        Equipos 


B (‐1) 
Lab. Electrotecnia y 
Máquinas Eléctricas       


Pab. B, planta ‐1 296,04  30   


H (2) 
Aula de Taller 
Eléctrico 


Pab. H, planta 2 48,67 15   


L (‐1)  Aula LS‐6  Pab. L,  planta ‐1  69,87  20   


 
 
 
(710) Ingeniería Electrónica. 


 
 


 


 
   


 Nombre       Dept. 710  Ubicación Sup Capacidad Equipos 


H9 
 Lab. 1 de 
 Electrónica 


 Pab. H, planta 9 74 18 
 


Véase tabla 3 


H9 
 Lab. 2 de 
 Electrónica 


 Pab. H, planta 9 60,7 14 
 


Véase tabla 4 


H9 
 Lab. 3 de 
 Electrónica 


 Pab. H, planta 9 60,7 18 
 


Véase tabla 5 


H9 
 Lab. TFG/TFM de 
 Electrónica 


 Pab. H, planta 9 54,7 8 
 


Véase tabla 6 
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(712) Ingeniería Mecánica. 
 


 
 
 
(713) Ingeniería Química. 


 
 Nombre     Dept. 713 Ubicación Sup. Capacidad Equipos 


   H‐3 
Lab. Docente de 
Ingeniería Industrial e 
Ingeniería Química 


 


  LAB 3.1 
 


  PLANTA3 
  EDIFICI H 


180  44   Véase tabla 17 


     


LAB 1‐G1 


 Lab. Prácticas 
Química Orgánica 


 


  Pab. G, planta 1 75  Aprox. 30  Véase tabla 18 


  G (‐1) 
 Lab. de Prácticas de 
Procesos Químicos 


  Pab. G, planta ‐1 90  Aprox.18  Véase tabla 19 


   G (‐1)   Lab. de  Prácticas   Pab. G, planta ‐1 80  Aprox.24  Véase tabla 20 


 
 
   


 Nombre       Dept. 712    Ubicación Sup Capacidad Equipos 


   D (‐1) 
  Lab. Tecnologías de 
  Fabricación 


  Pab. D, planta ‐1 30  12  Véase tabla 7 


   D (‐1) 
  Lab. Metrología de 
  Tecnologías de 
  Fabricación 


  Pab. D, planta 30  12  Véase tabla 8 


    H2 
  Lab. Docente de 
  Robótica 


  Pab. H, planta 2,   
célula flexible 


30  12  Véase tabla 9 


    D (‐1) 
  Lab. Común de 
  Ingeniería 
  Mecánica 


  Pab. D, planta ‐1 315  15  Véase tabla 10 


    G (‐1) 
  Lab. de máquinas. 
  Vehículos 


  Pab. G, planta ‐1 40  15  Véase tabla 11 


    G (‐1) 
  Lab. de máquinas. 
  Teoría de 
máquinas 


  Pab. G, planta ‐1 120  15  Véase tabla 12 


    G (‐1) 
  Lab. de máquinas. 
  Vibraciones 


  Pab. G, planta ‐1 60  8  Véase tabla 13 


    F 1 
  Lab. de 
   Transportes 


  Pab. F, planta 1 60  18  Véase tabla 14 


    D 0   Lab. de Mecánica   Pab. D, planta 0 60  12  Véase tabla 15 


  Centre 
    CIM 


  Lab. de la 
  Fundación Centro CIM 


   Centre CIM 
   Edificio U 


200  12  Véase tabla 16 
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(715) Estadística e Investigación Operativa. 
 
 Nombre    Dep. 715   Ubicación Sup. Capacidad Equipos 


    (6.2) 
  Seminario 
  Estadística 


 Pab. H, planta 6   60 18   Véase tabla 21 


 
 
(748) Física. 


 
  Nombre    Dep. 748 Ubicación Sup Capacidad Equipos 


   H6 
 Lab. Docente 
de Física 


Pab. H, planta 6 276,4 
  15 Mecánica 
  24 Termodinámica 
  21Electromagnet. 


 Véase tabla 22 


 
 
(724) Máquinas y Motores Térmicos. 


 
 Nombre    Dep. 724     Ubicación Sup. Capacidad Equipos 


H8 
 Lab.  Prácticas de 
 Termodinámica 


   Pab. H, planta 8 150 20  Véase tabla 23 


H8 
 Lab.  Prácticas de 
 Termodinámica 


   Pab. H, planta 8 150 30  Véase tabla 24 


H7  Lab. docente    Pab. H, planta 7 20 6  Véase tabla 25 


H7 
 Lab. Equipos 
 Térmicos 


   Pab. H, planta 7 20 6  Véase tabla 26 


H7  Lab.  Conducción    Pab. H, planta 7 20 2  Véase tabla 27 


H7  Lab. Radiación    Pab. H, planta 7 20 6  Véase tabla 28 


H7 
 Lab. Convección y 
 Cambiadores 


   Pab. H, planta 7 20 6  Véase tabla 29 


   F(‐1) 
 Lab. Prácticas 
Motores Térmicos 


   Pab. F, planta ‐1 150 50  Véase tabla 30 


 
 
(749) Matemáticas. 


 
  Nombre    Dept. 749 Ubicación Sup. Capacidad Equipos 


    H3 
Centro de Cálculo 
 Alto Rendimiento 


   Pab. H, planta 3 10,6 18  Véase tabla 31 


 
 
(729) Mecánica de Fluidos. 


 
 Nombre    Dept. 729     Ubicación Sup. Capacidad Equipos 


   D1 
   Lab. 
  Aerodinámica 


  Pab. D, planta 1 200 12  Véase tabla 32 


   D(‐1) 
 


  Lab. Hidráulica   Pab. D, planta ‐1 400 12  Véase tabla 33 
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(758) Ingeniería de Proyectos y de la Construcción. 
 
 Nombre   Dept. 758    Ubicación Sup. Capacidad Equipos 


    H10 


 Lab./Taller de 
 Construcción de 
 Maquetas y 
 Prototipos 


  Pab. H, planta 10 50  6‐8  Véase tabla 34 


    H10 
 Lab./Aula de 
 Audición 


  Pab. H, planta 10 50  10  Véase tabla 35 


   H10  Lab. CAD   Pab. H, planta 10 50  20  Véase tabla 36 
   H10  Lab.  Docente   Pab. H, planta 10 100 25  Véase tabla 37 
   H10  Lab. Docente   Pab. H, planta 10 75  25  Véase tabla 38 


 
 
(737) Resistencia de Materiales y Estructuras en la Ingeniería. 


 
 Nombre   Dept. 737   Ubicación     Sup.   Capacidad Equipos 
   H(‐1)  Aula Informática   Pab. H, planta ‐1 39  15  Véase tabla 39 
   H(‐1)  Aula Prácticas 1   Pab. H, planta ‐1 94  15  Véase tabla 40 
   H(‐1)  Aula Prácticas 2   Pab. H, planta ‐1 37  15  Véase tabla 41 


   H(‐1) 
 Lab. Máquinas 
 Ensayo 


  Pab. H, planta ‐1 132  15  Véase tabla 42 


   H(‐1) 
 Lab. Ensayo 
 Estructuras 


  Pab. H, planta ‐1 221  15  Véase tabla 43 


 
Los departamentos que a continuación se citan no disponen de espacios propios para 
el desarrollo de la docencia y utilizan espacios comunes (aulas, aulas informáticas…) 
 
717 Expresión Gráfica en la Ingeniería 
723 Ciencias de la Computación 
732 Organización de Empresas 
 
Todo y que se han relacionado la totalidad de espacios departamentales de la escuela, 
a continuación se detalla el equipamiento únicamente de aquellos laboratorios que 
podrán ser utilizados en esta titulación. 
 
 
EQUIPOS 


 
A continuación se detalla el equipamiento de los laboratorios relacionados en el Anexo 
1 que podrán ser utilizados en esta titulación.  
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(702) Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica. 
 


Tabla 1_ Equipamientos del Lab. de prácticas de microscopía óptica 
 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Lab. de prácticas de microscopía óptica  24.8 
Equipamientos 


‐ 2 microscopios Hertell & Reuss 
‐ 4 microscopios Correct Seiwa Optical 


‐ 1 microscopio invertido Nikon con cámara digital Motic 
‐ 2 microscopios Vickers  instruments 


 


Tabla 2_ Equipamientos del Lab. general de prácticas 
 


 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Lab. general de prácticas  56.5 


Equipamientos 


‐ 1 Horno para tratamientos térmicos Jominy 
‐ 4 Hornos de temperatura controlada (1000ºC) 
‐ 1 Máquina para ensayo de tracción 
‐ 1 Péndulo Charpy 


‐ 1 Durómetro para escaleras Rockwell 
‐ 1 Durómetro para escales Rockwell, Brinell y Vickers (1kg‐250kg) 


 
 
(710) Ingeniería Electrónica. 


 


Tabla 3_ Equipamientos del Lab. 1 de Electrónica 
 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Lab. 1 de Electrónica  74 


Equipamientos 


‐ 9 osciloscopios 
‐ 9 generadores de funciones 
‐ 9 fondos de alimentación 
‐ 9 multímetros 
‐ 1 pizarra 
‐ Mesas y sillas 
‐ Material fungible de laboratorio diverso 
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Tabla 4_ Equipamientos del Lab. 2 de Electrónica 
 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 
m2 


Lab. 2 de Electrónica  60.7 


Equipamientos 


‐ 7 osciloscopios 
‐ 7 generadores de funciones 
‐ 7 fondos de alimentación 
‐ 7 multímetres 
‐ 7 PC'S 
‐ 1 pizarra 
‐ Mesas y sillas 
‐ Material fungible de laboratorio diverso 


 


Tabla 5_ Equipamientos del Lab. 3 de Electrónica 
 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Lab. 3 de Electrónica  60.7 


Equipamientos 


‐ 9 PC's 
‐ 1 pizarra 
‐ Mesas y sillas 
‐ Material fungible de laboratorio diverso 


 


Tabla 6_ Equipamientos del Lab. TFG/TFM de Electrónica 
 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Lab. TFG/TFM de Electrónica  54.7 


Equipamientos 


‐  Mesas y sillas 
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(712) Ingeniería Mecánica. 


 
Tabla 7_ Equipamientos del Laboratorio Tecnologías de Fabricación 


 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Lab. Tecnologías de Fabricación  30 


Equipamientos 


Maquinaria 
‐ Torno paralelo Torrent. 
‐ Torno paralelo Cumbre. 
‐ Copiador Torno Cumbre. 
‐ Copiador torno Torrent. 
‐ Fresadora universal Feixac. 
‐ Fresadora universal Correa. 
‐ Fresadora CNC Bridgeport. 
‐ Rectificadora cilíndrica Danobat. 
‐ Rectificadora de planos. 
‐ Torno revolver. 
‐ Talladora de engranajes. 
‐ Prensa hidráulica Carolina. 
‐ Pulidora metalográfica. 
‐ Taladradora de columna Anjo. 
‐ Sierra alternativa Uniz. 
‐ Limadora Rile. 
‐ Afiladora universal Elite. 
‐ Taladradora adaptada Syderic. 
‐ Taladradora adaptada Anjo. 
‐ Muela desbarbadora Formis. 


Accesorios Torno 
‐ Visor de coordenadas Mitutoyo 2 ejes. 
‐ Punto de arrastre Torno. 
‐ Contrapuntos torno. 
‐ Portabrocas Torno. 
‐ Reductores conos morse. 
‐ Brocas de puntear. 
‐ Herramientas de cilindrar. 
‐ Herramientas de refrentar. 
‐ Herramientas de mandrinar. 
‐ Herramientas de roscar exteriores. 
‐ Herramientas de roscar interiores 
‐ Herramientas de ranurar exteriores. 
‐ Herramientas de ranurar interiores. 
‐ Herramientas de ranurar frontal. 
‐ Herramientas de tronzado. 
‐ Herramientas de grafilar. 
‐ Herramientas de ranurar de bola. 
‐ Herramientas de copiado. 
‐ Luneta fija 
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‐ Plato de arrastre. 
‐ Plato de 4 garras independientes. 
‐ Plato de 4 garras universal e independiente. 
‐ Juego de bridas de arrastre. 


Accesorios Fresadoras 


‐ Cabezal vertical Feixac. 
‐ Visor de coordenadas Mitutoyo 3 ejes. 
‐ Mordaza. 
‐ Juego bridas de fijación. 
‐ Juego de regles paralelos. 


‐ Cabezal vertical Correa. 
‐ Mordaza. 
‐ Mordaza Precisión Gerardi. 
‐ Mordaza precision Gerardi. 
‐ Juego bridas de fijación. 


‐ Juego de pinzas y portapinzas Laip.(ISO 40) 
‐ Juego de pinzas y portapinzas Laip.(ISO 30) 
‐ Ejes horizontales de diferentes diámetros. 
‐ Platos de planear (20,63,80,150,200mm) 
‐ Fresas cilíndricas de ø1 hasta ø50. 
‐ Fresas de bola de ø3 hasta ø10 
‐ Fresas de cola de milano. 
‐ Fresas de ranurar en T. 
‐ Fresas de 3 cortes. 
‐ Sierras de disco. 
‐ Fresas de ranurar. 
‐ Fresas de módulo. 
‐ Fresas bicónicas. 
‐ Fresas de ranurar cóncavas. 
‐ Fresas de ranurar convexas. 
‐ Brocas de puntear. 
‐ Plato divisor horizontal. 
‐ Contrapunto divisor. 
‐ Plato divisor vertical. 


Accesorios Rectificadora cilíndrica 
‐ Base equilibrado de muelas. 
‐ Cabezal rectificado interiores. 
‐ Contrapunto rectificadora. 
‐ Plato de precisión. 
‐ Plato de arrastre. 


Accesorios Rectificadora plana 
‐ Mordaza de precisión. 


Accesorios Talladora engranajes 
‐ Fresas Madre de diferentes módulos. 


Accesorios Taladradora de columna 
‐ Brocas de ø1 hasta ø10 de 0.1 en 0.1 
‐ Brocas de ø2 hasta ø25 de 0.25 en 0.25. 
‐ Escariadores de mano y máquina hasta ø25. 
‐ Machos de roscar a mano hasta M‐20. 
‐ Machos de roscar a máquina hasta M‐12. 
‐ Juego de avellanadores de 90º. 
‐ Juegos de roto‐allen hasta M‐12. 
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Tabla 8_ Equipamientos del Lab. Metrología de Tecnologías de Fabricación 
 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 
m2 


Lab. Metrología de Tecnologías de Fabricación  30 


Equipamientos 


Equipos 
‐ Rugosímetro y perfilómetro Taylor Hobson asistido por orenador. 
‐ Máquina de medir redondeces y cilindricidades Taylor Hobson 


asistida por ordenador. 


‐ Interferómetro láser dimensional H.P. 
‐ Proyector de perfiles Mitutoyo asistido por ordenador. 
‐ Lupa digital Leica asistida por ordenador. 
‐ Acelerómetro. 
‐ Báscula de precisión. 


‐ Mesa dinamométrica 3 ejes Kistler. 
‐ Captador dinamométrico 1 eje Kistler. 
‐ Microscopio 400 aumentos. 


Accesorios de medición 
‐ Banco de medir entre puntos. 


‐ Mármol laboratorio. 
‐ Soportes magnéticos comparadores. 
‐ Soporte columna comparador. 
‐ Uves de precisión. 


‐ Uves orientables de precisión. 
‐ Regla de senos. 
‐ Escuadra de precisión. 
‐ Reglas de precisión. 
‐ Niveles de precisión 


Accesorios Afiladora 
‐ Juego de muelas de vaso, copa, etc. 


Otros Accesorios 
‐ Matriz de estampación. 


‐ Matriz de corte. 
‐ Equipo de microlubricación. 
‐ Bancos de trabajo. 
‐ Tornillos de banco. 
‐ Mármol taller. 


‐ Gramil. 
‐ Punta de señalar. 
‐ Granete. 
‐ Limas. 
‐ Sistema de fijación de herramientas por dilatación térmica. 


‐ Base magnética. 
‐ Comparador Mitutoyo. 
‐ Pies de rey digitales. 
‐ Pies de rey analógicos. 
‐ Herramientas varias de uso común en taller (llaves fijas, martillo, 


alicates, etc). 
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Útiles/Herramientas de medición 
‐ Reglas graduadas. 
‐ Pies de rey Mauser analógicos, con comparador y digitales. 
‐ Pies de rey tipo tornero. 
‐ Mirafondos. 


‐ Goniómetros. 
‐ Gramil. 
‐ Pie de rey de módulo. 
‐ Peines de rosca. 
‐ Cola de pez. 


‐ Plantillas de radio de 1 a 20mm. 
‐ Plantillas de espesores. 
‐ Micrómetros exteriores de 0 a 500mm. 
‐ Micrómetro de exteriores con comparador. 
‐ Micrómetros interiores 3 puntos 11‐50mm. 


‐ Micrómetros interiores 2 puntos 20‐150mm 
‐ Micrometro de profundidades. 
‐ Micrometro de roscas. 
‐ Micrometro de platillos. 
‐ Súbitos de 40 – 160mm. 
‐ Súbitos de 7 – 11mm. 
‐ Súbito óptico 40‐62mm 
‐ Comparadores centesimales. 
‐ Comparadores milesimales. 
‐ Microkrator. 
‐ Pulpitax. 
‐ Juego calibres pasa no pasa herradura y tampón. 
‐ Calas patrón. 


 


 


Tabla 9_ Equipamientos del Lab. Docente de Robótica 
 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Lab. Docente de Robótica  30 


Equipamientos 


‐ Centro de Torneado con Control Numérico Computarizado 
(EMCO) 


‐ Centro de Mecanizado con Control Numérico Computarizado 
(EMCO) 
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Tabla 10_ Equipamientos del Lab. Común de Ingeniería Mecánica 
 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Lab. Común de Ingeniería Mecánica  260 


Equipamientos 


 


Maquinaria diversa de mecanizado mediante arranque de serraduras 
de hierro y otros 


  TORNOS 
‐ Torno AMUTIO HB‐575, 9,2 kW con visualizador de cotas 2 ejes 
‐ Torno CMZ T‐410‐1000, 2,2 kW con visualizador de cotas 3 ejes 
‐ 1 Torno PINACHO 8‐90/285‐155, 1,5 kW con visualizador de 


cotas 3 ejes 
‐ Torno MAXIMAT SUPER11, 1,4 kW con visualizador de cotas 2 ejes 
TORNOS CON CONTROL NUMÉRICO 


‐ Torno con control numérico DURATURN 5100. 
‐ Paquete informático MORI AP turn 
FRESADORAS 
‐ Fresadora Universal MRF FU‐100R, 2,2 kW con posicionador 


numérico 
‐ 1 Fresadora Universal LAGUN FU‐110, 2,2 kW con lector de cota 


numérico 
‐ Fresadora  Universal  METBA  MB‐1,  1,4  kW  con  lector  de  cota 


numérico 


CENTROS DE MECANIZADO 
‐ Centro de Mecanizado Vertical DURAVERTICAL 5100 
‐ Paquete informático MORI AP CM 
‐ Fresadora  BRIDGEPORT  Series  II  de  1,5  kW  con  nuevo  control 


numérico y dotación completa de herramientas que permite afrontar 
una gran variedad de trabajos que requieren el uso del C.N. 


‐ Paquete  informático  FIKUS, que permite  efectuar  el diseño de una 
pieza, desarrollar el proceso de  fabricación de  la misma, así  como, 
programar el control numérico de la máquina des de cualquier PC. 


PERFORADORAS 
‐ Perforadora de Columna A/32, 1,1 kW 
‐ Trepante de sobremesa MICROTRAPANO RC55E, 0,5 kW 


AMORDAZADORAS 
‐ Amordazadora ASEA M‐200, 0,74 kW 


SIERRAS 
‐ Sierra Mecánica SABI SM‐14, 0,74 kW 


‐ 1 Sierra de cinta SENS FI SAMU, 0,74 kW 
‐ Serra de vogar de sobremesa 
EQUIPOS DE SOLDAR 
‐ Grupo de soldadura eléctrica TIG con mesa, 12 kW 


‐ Grupo de soldadura autógena 
‐ Equipo de soldar de hilo MIG 
CIZALLAS 
‐ Cizalla Mecánica mod. TRGM‐135, 3,00 kw. 
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PLEGADORAS 
‐ Plegadora manual mod. HS‐3S 


EQUIPOS VARIOS 
‐ Dotación de herramientas de Banco 
‐ Copiador Hidráulico para torno 
‐ Accesorios varios como mordazas, divisors… 
‐ Cabezal mandrinador (diámetro máximo 400 mm) 


    
  Maquinaria para ensayos y medidas 


- Interferómetro láser 
- Rugosímetro 
- Máquina para medir redondeos 
- Perfilómetro 
- Máquina para ensayos de fatiga y fractura de materiales 
- Máquina de mesurar tridimensional 


Herramientas e instrumentación electrónica básica 


Equipo de fresado de circuitos impresos a doble cara 
‐ Minifresadora – perforadora LPKF Protomat C60 
‐ Programa de diseño CAD De Luxe 5 
‐ Set – maletín para la metalización de agujeros manuales 
Equipo químico de circuitos impresos a doble cara 
‐ Línea de 7 recipientes para inmersión PB720 (12" x 18"). 
‐ Isoladora Unidad AZ218 doble cara UV (12" x 18"). 
‐ Laminadora de 12". 
Equipo de metalizado de circuitos impresos a doble cara 
‐ Metalizadora Minicontac LPKF. 
Instrumentación electrónica 
‐ 2 Fuentes de alimentación, PROMAX FAC‐662B 
‐ 1 Osciloscopio PROMAX OD‐204 B 


‐ 1 Osciloscopio PROMAX DT‐350 
‐ Generador de funciones, PROMAX GF‐1000 
‐ Contador Universal, PROMAX UC‐716 
‐ 1 Multímetro digital PROMAX MD‐100 
‐ 1 Multímetro FLUKE 75 
‐ Simulador –Emulador, Microcontrolador 8051 


Equipo de oficina 
Hardware 
‐ 2 PENTIUM IV, 1Gb RAM 
‐ 2 Ordenador portátil SATELITE 1Gb de RAM 
‐ 1 Ordenador portátil SATELITE 4090 XCDT, 400 Mhz y 64 Mb de RAM 
‐ 1 PC TOSHIBA EQUIUM 7100S, PIII 500 Mhz y 64 Mb de RAM 
Perifèrics 
‐ Impresora Láser HP LaserJET 5P 
‐ Impresora de rayo de tinta a color EPSON stylus photo 
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Tabla 11_ Equipamientos del Lab. de máquinas. Vehículos 
 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Lab. de máquinas. Vehículos  40 


Equipamientos 


‐ Elevador 
‐ Vehículos 
‐ Banco de trabajo con herramientas 
‐ Maquetas y grupos de componentes de vehículos 


 


Tabla 12_ Equipamientos del Lab. de máquinas. Teoría de máquinas 
 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Lab. de máquinas. Teoría de máquinas  120 


Equipamientos 


‐ Maquetas de máquinas i   mecanismos 
‐ Máquinas. Componentes de máquinas 
‐ Ordenadores con programas de simulación de mecanismos 


 


Tabla 13_ Equipamientos del Lab. de máquinas. Vibraciones 
 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Lab. de máquinas. Vibraciones  60 


Equipamientos 


‐ Instrumentación para la medida y análisis de vibraciones y otras 
variables mecánicas: sensores, acondicionadores de señal, 
analizador de espectros y ordenadores con programa de análisis de 
señales 


‐ Excitador electrodinámico 
‐ Banco didáctico de equilibrado de rotores 
‐ Banco de ensayo de motor de CC de baja potencia 
‐ Bancada aerostática 
‐ Banco didáctico de monitorizado por vibraciones 


 
Tabla 14_ Equipamientos del Lab. de transportes 


 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Lab. de transportes  60 


Equipamientos 


‐  10 ordenadores con programas de simulación de sistemas de 
transporte y logísticos y de simulación de sistemas mecánicos 
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Tabla 15_ Equipamientos del Lab. de mecánica 
 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Lab. de mecánica  60 


Equipamientos 


‐ Montajes específicos de prácticas mecánicas 
‐ Equipo informático para proyecciones 


 


Tabla 16_ Equipamientos del Lab. de la Fundación Centro CIM 
 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Lab. de la Fundación Centro CIM  200 


Equipamientos 
Centros de mecanizado con Control Numérico Computerizado (CNC) 


‐ DECKEL MAHO DMU 50 EVOLUTION 
‐ MILLTRONICS RH20 
‐ OKUMA MC40H 
‐ MORI SEIKI NT3150 (Centro de Mecanizado Multifuncional) 


 


Centro de Torneado con Control Numérico Computerizado (CNC) 
‐ DANOBAT DANOCENTER NI‐1200 


 


Máquinas de electroerosión con Control Numérico Computerizado (CNC) 
‐ ONA UE – 250 (Por hilo) 
‐ ONA TECHNO H – 300 (Por penetración) 


 


 Rectificadora con Control Numérico Computerizado (CNC) 
‐  GER S‐80/40 


 


Equipamiento Rapid Prototyping 
‐ VANGUARD HS (Sinterizado láser) 
‐ SLA 7000 (Estereolitografía) 
‐ THERMOJET (Impresión de cera) 
‐ Horno de curado de luz ultravioleta 


Inyectora de plástico 
‐ BATTENFELD HM 1000/525 


 


Metrología 
‐ Máquina de Medir por Coordenadas Tridimensional MITUTOYO 


BHN710 con Control Numérico Computerizado 


‐ Máquina de medir ópticamente MITUTOYO QUICK VISION ACE 
 


Máquinas auxiliares de mecanizado 
‐ Prensa hidráulica ORION 
‐ PARLEC (Máquina de pre‐reglaje de herramientas) 
‐ KENNAMETAL (Sistema de fijación de herramientas por dilatación térmica) 


‐ HOBERSAL (Horno de convección forzada para tratamientos térmicos 


hasta 1200 ºC) 


Paneles con elementos de automatización empleados en la Fabricación.  


Robots 
‐ Robot tipo Scara con 4 ejes. 


‐ Robot antropomórfico con 6 ejes 
 


  Licencias del programa de CAM MasterCAM 
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(713) Ingeniería Química. 
 


Tabla 17_ Equipamientos del lab. Docente de Ingeniería Industrial e Ingeniería Química 
 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Lab.   Docente   de   Ingeniería Industrial e  Ingeniería 
Química 


180 


Equipamientos 


‐ Absorción Atómica 
‐ Cromatógrafo Líquido 
‐ 2 Ultraviolado visible 
‐ Electrogravímetro 
‐ Conductímetro 
‐ pHmetros 
‐ Turbidímetre 
‐ Báscula analítica 
‐ Granatarias 
‐ Vitrina gases 
‐ Estufes 
‐ Agitadores magnéticos 
‐ Plaques calefactores 


 


Tabla 18_ Equipamientos del Lab. Prácticas Química Orgánica 
 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Lab. Prácticas Química Orgánica  75 


Equipamientos 


‐ Espectrofotómetro 
‐ 3  Puntos de fusión 
‐ Báscula Analítica y 2 Básculas Granetarias 
‐ 4  Polarímetros 
‐ Potenciostato 
‐ 2 Microondas 
‐ 3  Lásers 
‐ UV‐visible 
‐ 2 Rotámetros 
‐ 7 Agitadores magnético 
‐ 7 Mantas calefactores 
‐ Cromatógrafo 
‐ 4  Baños termostatizados 
‐ 7 Termómetros digitales 
‐ Pipetas y Buretas 
‐ Vasos de precipitados de diferentes volúmenes 
‐ Erlenmeyers de diferentes volúmenes 
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Tabla 19_ Equipamientos del Lab. De Prácticas de Procesos Químicos 
 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Lab. Prácticas de Procesos Químicos  90 


Equipamientos 


‐ Columna de destilación 
‐ Columna de reblimento 
‐ Columna de fluidización de partículas 
‐ Tamizador 
‐ Intercambiador de calor 
‐ 1 Báscula analítica 
‐ Báscula granetaria 
‐ Columna de enfriamiento por platos 
‐ Reactor catalítico 
‐ Reactores agitados 
‐ Reactor tubular 
‐ Agitadores de vareta 
‐ Compresores 
‐ Reactores adiabáticos 


‐ Sedimentador 
‐ Buretas de diferentes volúmenes 
‐ Pipetas de diferentes volúmenes 
‐ Vasos de precipitados de diferentes volúmenes 
‐ Erlenmeyers de diferentes volúmenes 


 
 


Tabla 20_ Equipamientos del Lab. de Prácticas 
 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Lab. de Prácticas  80 


Equipamientos 


‐ 1 Espectrofotómetro UV‐visible 
‐ 4 Reactores para polimerización con agitación mecánica 
‐ 1 Centrífuga para viales de 1cm2 
‐ 1 Fuente y equipo de electroforesis 
‐ 1  Estufa 
‐ 1 Microscopio electrónico de barrido (investigación) 
‐ 1 Espectrofotómetro de infrarrojo (investigación) 
‐ 4 Ordenadores 
‐ Buretas de diferentes volúmenes 
‐ Pipetas de diferentes volúmenes 
‐ Vasos de precipitado de diferentes volúmenes 
‐ Erlenmeyers de diferentes volúmenes 
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(715) Estadística e Investigación Operativa. 


 


Tabla 21_ Equipamientos del Seminario Estadística 
 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Seminario Estadística  60 


Equipamientos 


‐ Proyector 
‐ Mesas 


 


 
 
 
(748) Física. 


 


Tabla 22_ Equipamientos del Lab. Docente de Física 
 


Laboratorio 
SUPERFÍCIE 


m2 


Lab. Docente de Física  276,4 


Equipamientos 


‐ Material específico para experimentos concretos. 
‐ Material de óptica: lásers, lentes, interferómetro... 
‐ Material de termodinámica: baño térmico, matraces, pipetas, 


termómetros, agitadores, calentadores, refrigeradores... 
‐ Material de mecánica: básculas, pesas, registradores de datos, 


elementos mecánicos, herramientas de medida, motores, muelles... 
‐ Material de Electromagnetismo: bobinas, imanes, fuentes de 


alimentación, osciloscopios, multímetros, tésters... 


‐ Material de museo. 
‐ Equipos de investigación y demostración: Generador de Van der Graff, 


microscopios... 
‐ 9 ordenadores para ciertas prácticas. 
‐ 2 congeladores 
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(724) Máquinas y Motores Térmicos. 


 


Subdepartamento de termodinámica 


Tabla 23_ Equipamientos del Lab. de prácticas Termodinámica  
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Lab. de prácticas Termodinámica  150 


Equipamientos 


‐ 2 Bomba de calor. Consta de bomba calorimétrica comuna, prensa 
para preparar  los comprimidos, sonda termométrica, bala de oxígeno 
con manorreductor, y material de vidrio como un matraz aforado de un 
litro, una probeta de 2 litres. 


 


‐ 2 Motor Stirling. Consta de un termopar que mide las temperaturas y 
los ciclos que consiguen el aparato en funcionamiento, un osciloscopio. 
También se utiliza un multímetre. Los  dos montajes están conectados 
a un ordenador  respectivamente. 


 
‐ Cámara climática. Es un receptáculo cerrado, que permite trabajar de 


manera estanca. Se trabaja con humidificador y una estufa. 
 
‐ 3  montajes  que  permiten  explicar  el  funcionamiento  de  una  pila 


combustible.  Entre  otros  aspectos,  treballa  con  una  fuente  de 
alimentación y multímetros. 


 


Tabla 24_ Equipamientos del Lab. de prácticas Termodinámica 
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Lab. de prácticas Termodinámica  150 


Equipamientos 


‐ 3 Equipos para determinar la ley de gases. Estos tres equipos trabajan 
conectados a ordenadores. (La práctica se conoce como compresión y 
expansión de gases a bajes presiones) 


 


‐ 3 Aparatos para la determinación del punto crítico. Constan de un baño 
con equipo termostático cada uno y están conectados respectivamente 
a  un  ordenador.  La  práctica  se  conoce  como  determinación  de 
propiedades PvT de una substancia pura) 


 
‐ 3 montajes de vacío. Constan de: un  refrigerante, un manómetro de 


mercurio, dos balones, una manta calefactora y una bomba de vacío. La 
práctica se conoce como presión de vapor de un líquido puro. Variación 
con la temperatura 


 
‐ 2 circuitos de refrigeración per compresión de vapor 
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Subdepartamento de termotecnia 


Tabla 25_ Equipamientos del Lab. Docente 
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Lab. docente  20 


Equipamientos 


‐ Casa térmica (3 unidades) Proveedor: Phywe 
‐ Datta Logger ( 3 unidades) Modelo: 34970. Proveïdor: Agilent 
‐ Equipo por el estudio de la transferencia de calor para convección libre 


y forzada (2 unidades). 
Modelo: HT6. Proveedor: Armfield 


‐ Equipo para el estudio de la conducción térmica, lineal i radial ( 1 
unidad ) 


‐ Modelo HT1. Proveedor: Armfield 


 


Tabla 26_ Equipamientos del Lab. Equipos Térmicos 
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Lab. Equipos Térmicos  20 


Equipamientos 


‐  Intercambiador de Calor de tubos concéntricos ( 1 unidad ) 
Proveedor: Peld 


 


   


‐ 1 evaporador de un ciclo de refrigeración. Se trabaja también con un 
anemómetro y un ventilador. La práctica  se  conoce como estudio de 
proceso con el aire húmedo 


 


‐ 1 refractómetro. Se usa en la práctica de equilibrio líquido  –  vapor en 
un sistema binario 


 
‐ 2 aparatos de capacidad calorífica de los gases. Consta de un contador 
digital, una fuente de alimentación,  jeringuillas de vidrio, entre otros. 
Las prácticas se conocen como capacidad calorífica a presión y volumen 
constante 


 


‐ 1  montaje  que  permite  realizar  la  determinación  del  coeficiente 
isotrópico de un  gas mediante  el método  de Clément  – Désormes. 
Consta de: compresor, manómetro de mercurio, barómetro, recipiente 
de vidrio con tres conexiones 


 
‐ 2 básculas de precisión 
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Tabla 27_ Equipamientos del Lab. Conducción 
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Lab. Conducción  20 


Equipamientos 


‐ Conductivímetro para el estudio de la conductividad térmica por el 
método comparativo. ( 1 unidad ) 
Modelo: TCFCM. Proveedor: Holometrix 


‐ Criostato (1 unidad ) 


 


Tabla 28_ Equipamientos del Lab. Radiación 
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Lab. Radiación  20 


Equipamientos 


‐  Taula  para  el  estudio  de  la  Radiación  Térmica ( 1 unidad ) 
Proveedor: Scott 


 


Tabla 29_ Equipamientos del Lab. Convección y Cambiadores 
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Lab. Convección y Cambiadores  20 


Equipamientos 


‐ Intercambiador de Calor Agua‐Vapor ( 1 unidad ) 
Proveedor: Armfield 


‐ Caldera generadora de Vapor ( 1 unidad): Potencia: 96kW Proveedor: 
J.Perelló 


 
 
Subdepartamento de Motores 


Tabla 30_ Equipamientos del Lab. Prácticas Motores Térmicos 
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Lab. Prácticas Motors Térmicos  150 


Equipamientos 


‐ Puente grúa 
‐ Analizador de gases 
‐ Taladros 
‐ Osciloscopio 
‐ Fuente de alimentación 
‐ Cargador de baterías 
‐ Torno 
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‐ Muela 
‐ 3 Bancos de pruebas motores 
‐ 2 Compresores de aire 
‐ Soldador eléctrico 
‐ Banco de rodillos 
‐ Depósitos de gasolina 
‐ Motores y varios elementos para prácticas 


 
 


(749) Matemáticas. 


 


Tabla 31_ Equipamientos del Centro de Cálculo de Alto Rendimiento  
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Centro de Cálculo de Alto Rendimiento   10,6 


Equipamientos 


‐ Clúster paralelo “Eixam” (96 CPUs) 
‐ Clúster paralelo “Maya” (88 CPUs) 
‐ Clúster paralelo “Rusc” (28 CPUs) 


 


 
(729) Mecánica de Fluidos. 


 


Tabla 32_ Equipamientos del Lab. Aerodinámica 
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Lab. Aerodinámica  200 


Equipamientos 


‐ Plafón de pérdidas de carga con fluidos 
‐ Instalaciones con ventiladores 
‐ Medidas de perfiles aerodinámicos en Túnel de Viento 


 


Tabla 33_ Equipamientos del Lab. Hidráulica 
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Lab. Hidráulica  400 


Equipamientos 


‐ Viscosímetros y cabalímetros 
‐ Bombes centrífugues, ‐mánometros 
‐ Vesadores 
‐ Bomba centrífuga vertical 
‐ Sistemas de adquisición y análisis de vibraciones 
‐ Turbina Francis y sistema auxiliar de control y medida 
‐ Bombas multicelulares 
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(758) Ingeniería de Proyectos y de la Construcción. 


 


Tabla 34_ Equipamientos del Lab./Taller de construcción de maquetas y prototipos 
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Lab./Taller de construcción de maquetas y prototipos  50 


Equipamientos 


‐ Torno 
‐ Esmeriladora 


‐ Taladros 
‐ Sierras 
‐ Herramientas 


 


Tabla 35_ Equipamientos del Lab./Aula de audición 
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Lab./Aula de audición  50 


Equipamientos 


‐ Mesa control 
‐ Track fuentes audio 
‐ Mesa locución 
‐ Ordenador locución 


 


Tabla 36_ Equipamientos del Lab. CAD 
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Lab. CAD  50 


Equipamientos 


‐  20 estaciones de trabajo para CATIA 


 


Tabla 37_ Equipamientos del Lab. Docente 
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Lab. Docente  100 


Equipamientos 


2 PCs 
Cañón y Mobiliario polivalente 
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Tabla 38_ Equipamientos del Lab. docente 
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Lab. docente  75 


Equipamientos 


2 PCs 
Cañón y Mobiliario polivalente 
Video y Laserdisc 


 
 
(737) Resistencia de Materiales y Estructuras en la Ingeniería. 


Tabla 39_ Equipamientos del Aula Informática 
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Aula Informática  39 


Equipamientos 


‐  6 PC's Pentium IV 


 


Tabla 40_ Equipamientos del Aula Prácticas 1 
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Aula Prácticas 1  94 


Equipamientos 


‐ Cañón 
‐ Marco de carga universal 
‐ Marco de carga de elementos resistentes 
‐ 10 amplificadores de extensionmetría 
‐ Bancos fotoelásticos 


 


Tabla 41_ Equipamientos del Aula Prácticas 2 
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Aula Prácticas 2  37 


Equipamientos 


‐ Cañón 
‐ Marco de carga universal 
‐ Marco de carga de elementos resistentes 
‐ 10 amplificadores de extensionmetría 
‐ Bancos fotoelásticos 
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Tabla 42_ Equipamientos del Lab. Máquinas Ensayo 
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Lab. Máquinas Ensayo  132 


Equipamientos 


‐  3 Máquinas universales de ensayos extracción/compresión 


 


Tabla 43_ Equipamientos del Lab. Ensayo Estructuras 
 


Laboratorio  SUPERFÍCIE 
m2 


Lab. Ensayo Estructuras  221 


Equipamientos 


‐ 1 máquina con presión para hormigón 
‐ 1 máquina de flexotracción de mortero 
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ITINERARIO 2: ESEIAAT 
ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍAS INDUSTRIAL, 


AEROESPACIAL Y AUDIOVISUAL DE TERRASSA 
 
 
Aulas. Laboratorios y equipamientos especiales 
 
El centro cuenta con todos los medios materiales necesarios para realizar una 
docencia de calidad y una actividad investigadora competitiva. 
 
Las aulas, laboratorios, y talleres necesarios para el desarrollo de las actividades 
previstas para la consecución de los objetivos y competencias de los planes de 
estudios se concretan en las aulas de teoría con capacidad de entre 60 y 100 
estudiantes, seminarios, auditorios para la realización de exámenes, salas de trabajo 
y aulas de informática. Cada Departamento cuenta con instalaciones y dotación de 
equipamiento necesario para realizar las prácticas docentes y la investigación. 
 
Los equipamientos disponibles en el centro, y actualmente en funcionamiento para 
la titulación actual, se describen en el Anexo 2. Estos equipamientos son suficientes 
para garantizar el desarrollo de las actividades formativas. Debe indicarse que 
además de los equipamientos descritos en el anexo, también son susceptibles de 
utilización, y de hecho se utilizan de forma regular, los equipamientos comunes del 
campus de Terrassa (Biblioteca, Salas de estudio, Salas de Trabajo en grupo…) 
 
Conviene tener en cuenta que el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la 
UPC dispone para cada laboratorio/taller de la descripción de la actividad y ubicación, 
la relación de equipos de trabajo existentes, la relación de los equipos de protección 
que se utilizan, la relación de procedimientos operativos necesarios, etc. Esta 
información está disponible en la dirección: 
http://www.upc.edu/prevencio/ca/seguretat-higiene/laboratoris/llistat-laboratoris-
tallers 
 
 
 Mecanismos disponibles para realizar o garantizar la revisión y el 
mantenimiento de los materiales y servicios 
 
Periódicamente, la UPC convoca ayudas para la mejora del equipamiento docente, 
para el mantenimiento y calibrado de equipos, y para las inversiones en materia de 
informática y sistemas de información. 
 
 
 Transportes públicos de acceso al centro 
 
El centro se encuentra situado en el Campus de Terrassa, a 30 Km de Barcelona. 
 
En su web https://eseiaat.upc.edu/es/escuela/on-som está disponible información 
sobre la accesibilidad al Campus mediante Cercanías de RENFE, Ferrocarriles FGC, 
mediante autobús o por acceso rodado desde dos autopistas (existe un 
aparcamiento para estudiantes). 
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 Otros servicios del centro 
 
El centro está ubicado en el Campus de la Universidad Politécnica de Cataluña 
(UPC) en Terrassa, con el que comparte servicios y recursos. 
 
Se trata de un campus docente, de investigación y de servicios, que ocupa un 
espacio de 72.000 m2 en donde están ubicadas dos Escuelas y una Facultad, 23 
departamentos, un Instituto de Investigación Textil, el Centro Catalán del Plástico, 
la Cátedra UNESCO de sostenibilidad, 37 grupos de investigación, 5.500 
estudiantes, 400 profesores e investigadores y 250 profesionales de Administración 
y Servicios. 
 
Cada día, más de 6.000 personas trabajan y estudian en este campus, siendo así el 
centro de actividad más importante de la ciudad.  
 
Dispone de todos los servicios universitarios, como la Biblioteca (para más 
información consultar el siguiente enlace: https://bibliotecnica.upc.edu/es/bct, dos 
Residencias Universitarias con 312 plazas, acceso a la red de internet con WIFI 
desde cualquier punto del Campus, Servicio de Deportes, gimnasio, pista 
polideportiva, bares y restaurantes, salas de estudio, salas-comedor, y todos los 
servicios comerciales, urbanos y oficiales que ofrece la ciudad de Terrassa. 
 
La ESEIAAT apuesta decididamente por la internacionalización de los estudios y el 
fortalecimiento de la relación entre la universidad y el mundo empresarial. Desde el 
Área de Relaciones Externas del centro se trabaja intensamente en la prestación de 
servicios de gestión y apoyo en ambos ámbitos, a fin de consolidar el papel líder de 
la Escuela y convertirse en un centro de referencia. 
 
Tanto las actividades vinculadas al área internacional como las que tienen que ver 
con el mundo de la empresa, tienen un alto interés formativo para los estudiantes y 
son objeto de acreditación académica en nuestros planes de estudio. 
 
 
Biblioteca del Campus de Terrassa (BCT) 
 


La Biblioteca del Campus de Terrassa (BCT) ofrece sus servicios principalmente a los 
2 centros universitarios del campus de la Universitat Politècnica de Catalunya (UPC) 
en Terrassa: Escuela Superior de Ingenierías Industrial, Aeroespacial y Audiovisual de 
Terrassa y la Facultad de Óptica y Optometría de Terrassa, así como a los 
departamentos y centros de investigación tecnológica ubicados en el mismo campus. 


El fondo de la biblioteca está especializado en ingeniería industrial en electrónica 
industrial, automática, electricidad, química industrial, textil, mecánica, aeronáutica, 
organización industrial, telecomunicaciones (sonido e imagen) y ciencias de la visión 
y está formado por libros recomendados en las guías docentes, bibliografía 
especializada, normativa, obras de consulta, revistas, vídeos y DVD, apuntes y 
exámenes, material multimedia  para el autoaprendizaje de idiomas, proyectos de fin 
de carrera y tesis doctorales. 


El horario habitual de la biblioteca es de 9 a 21 h de lunes a viernes. En período de 
exámenes la biblioteca amplía su oferta horaria durante los fines de semana. 
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Colecciones bibliográficas. 
 
Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones básicas 
que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones y colecciones especializadas 
que dan soporte a las diferentes áreas temáticas de la titulación. La colección 
bibliográfica la componen más de 556.538 ejemplares de monografías y 
20.397colecciones de publicaciones en serie. 
Las colecciones de la BCT están principalmente especializadas en: ingeniería 
industrial, electrónica industrial, automática, ingeniería eléctrica, ingeniería química, 
ingeniería textil, ingeniería mecánica, ingeniería aeronáutica, organización industrial, 
telecomunicaciones (sonido e imagen), óptica y optometría. 
 
 
Colecciones digitales. 
 
Las bibliotecas también proporcionan el acceso a recursos de información electrónicos 
tanto a través del catálogo como desde la biblioteca digital de la UPC: diccionarios    y 
enciclopedias, libros electrónicos, bases de datos, revistas electrónicas, etc. 
Actualmente se pueden consultar 8.403 títulos de revistas electrónicas en texto 
completo. 
 
La BCT dispone de material multimedia para el aprendizaje de idiomas. Además, el 
SBD dispone del portal UPCommons (http://upcommons.upc.edu/), formado por un 
conjunto de repositorios institucionales de acceso abierto en Internet de documentos 
producidos y editados por los profesores e investigadores de la UPC. Los repositorios 
incluyen: tesis doctorales, materiales docentes, eprints, revistas, trabajos 
académicos, etc. También se dispone de una videoteca y de repositorios de 
colecciones patrimoniales de la Universidad. 
 
 
Otros servicios que ofrece la BCT a destacar: 
 
Adquisición y gestión de fondos bibliográficos documentales: gestión de los procesos 
de adquisición, asesoramiento y accesibilidad de los fondos bibliográficos de los 
departamentos del campus. 
Formación y asesoramiento en lengua catalana: servicio personalizado de formación 
en lengua catalana destinado a la comunidad universitaria, con el asesoramiento de 
un profesor, in situ, en la biblioteca. 
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ANEXO 2 - ESEIAAT 
 


Relación de Aulas, Laboratorios y Equipamiento. 
 
1. Relación General 


 


Espacio  Número  Superficie total (m2) 


Aulas docentes  29  2962,75 


Aulas informáticas  9  571,59 


Laboratorios docentes  52  5585,02 


Salas de estudio  2  189,7 


Salas de presentaciones y/o reuniones  4  494,02 


 
2. Relación de espacios 


 


Tipo de 
espacio 


Nombre  Superficie (m2)  Capacidad 


Aulas docentes  0.1  64,88  26 


0.2  105,89  100 


0.3  81,21  60 


0.4  103,89  90 


1.1  77,87  74 


1.2  81,51  75 


1.3  103,97  100 


2.1  97,15  102 


2.2  107,26  106 


2.3  127,55  110 


2.4  77,79  70 


2.5  81,05  66 


2.6  105,07  96 


3.1  80,88  50 


3.2  77,6  50 


3.3  107,23  102 


3.4  77,93  68 


3.5  215,56  92 


3.6  63,56  64 


3.7  105,15  102 


Seminario 1  62,82  28 


Seminario 4  38,97  18 


Seminario 5  45,65  12 


Auditorio 1  316,28  259 


Auditorio 2  316,28  228 


0.2 (TR11)  56,64  51 


1.1 (TR11)  64,03  47 


126 (TR10)  26,02  20 


128 (TR10)  93,06  ‐ 


Aulas 
informáticas 


PC1  50,81  16 


PC2  52,23  16 


PC3/4  127,59  36 


PC5/6  162,32  40 


PC7(aero)  80,67  31 


PC8  51,66  16 


CAD  46,31  15 
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Departamento  Nombre  Superficie (m2)  Capacidad 


220 – Área de Ingeniería 
Aeroespacial 


Laboratorio de Ingeniería 
Aeroespacial  423,13  14 


702 – Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica 


Laboratorio de Materiales  60  18 


751 – Ingeniería Civil i Ambiental    20 


707 – Ingeniería de Sistemas, 
Automática e Informática Industrial 


Laboratorio de Control Industrial  65  16 


Laboratorio de Control  60  20 


Laboratorio de Robótica y CIM  70  24 


Laboratorio de Informática Industrial  60  20 


Laboratorio de Control Avanzado  65  20 


709 – Ingeniería Eléctrica 


Laboratorio de Máquinas Eléctricas  266,52  62 


Laboratorio de Circuitos Eléctricos  36,59  20 


Laboratorio de Accionamientos  54,50  20 


Sala informática  53,92  13 


710 – Ingeniería Electrónica 


Laboratorio de Instrumentación 
Electrónica y Compatibilidad 
Electromagnética 


 
49,25 


 
20 


Laboratorio de Proyectos Sistemas 
Electrónicos Procesamiento de 
Señales 


 
37,84 


 
20 


Laboratorio de Proyectos  49,38  20 


Laboratorio Electrónica Básica  49,25  20 


Laboratorio de Potencias  71,17  20 


Laboratorio de Sistemas Electrónicos  49,25  20 


Laboratorio de Sistemas Electrónicos 
y Digitales  59,22  20 


Laboratorio de Sistemas Electrónicos y 
Digitales 


60,44  20 


712 – Ingeniería Mecánica 


Laboratorio de Máquinas  289,25  20 


Laboratorio de Mecánica  130,54  20 
Laboratorio de Teoría de Máquinas y 
Mecanismos 


150  12 


Aula informática (Simulación)  31,97  5 


Aula de CNC  62,79  20 


Taller Mecánico  247,22  20 


Sala de Soldadura    20 


Aula de Metrología y CAE  78,36  20 
Sala de Difusión y Fabricación de Ingenios 
de Energías Renovables 


26,90  20 


Laboratorio de Microsistemas  21,65  20 


713 – Ingeniería Química 
Laboratorio de Química básica  115,39  20 


Laboratorio de Química Orgánica  65,01  20 


702 – Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica; Ámbito Ingeniería Textil 


717 – Expresión Gráfica en la Ingeniería; 
Ámbito Ingeniería Papelera 


Laboratorio de Física Textil  182,6  20 
Laboratorio de Química Textil, 
Contaminación de Aguas y Análisis 
Instrumental 


140  20 


Laboratorio de Polímeros  75,24  20 


Laboratorio de Taller de Tisaje  665,5  20 


Laboratorio de Eco ennoblecimiento Textil    20 
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Departamento  Nombre  Superficie (m2)  Capacidad 


Laboratorio de Tecnología Papelera    20 
Laboratorio de Ensayos Físicos de Papeles y 
Cartones 


  20 


Laboratorio Papelero y Gráfico    20 


Laboratorio de Química Papelera    20 


748– Física 


Laboratorio de Física General 1 (Estática y 
Dinámica) 


75,41  20 


Laboratorio de Física General 2 (Ondas y 
Termodinámica) 


95.50  20 


Laboratorio de Física General 3 
(Electricidad y Magnetismo) 


81,68  20 


724 – Máquinas y Motores Térmicos 


Laboratorio de Termodinámica y Físico‐
Química 


110,17  20 


Laboratorio de Termotecnia  52,93  20 
Laboratorio de Motores Térmicos y 
Automóviles 


140,47  20 


Laboratorio de Termo energética  113,83  20 


729 – Mecánica de Fluidos  Laboratorio Básico  512  20 


737 – Resistencia de Materiales y 
Estructuras 


Laboratorio de Resistencia de Materiales  153,15  20 


 
 


Tipo de espacio  Nombre  Superficie (m2)  Capacidad 


Salas de estudio 


Sala Polivalente  95  80 


Zona estudio 2ª 
planta  94,5  92 


 


Tipo de espacio  Nombre  Superficie (m2)  Capacidad 


Salas de 
presentación y/o 


reuniones 


Sala de Actos  237,40  216+30(altillo) 


Sala de Juntas  79,89  70 


Expo‐Sala  79,93  30 


Sala de Conferencias  96,80  69 


 
 


2.1 Aulas docentes 
 


Aula:  0.1 


Edificio:  TR5  Puerta :  030  Superficie (m2):  64,88  Capacidad:  26 


Equipamiento: 


Sillas:  26  Mesas:  13   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X3 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 


 


C
SV


: 4
95


97
41


51
67


87
97


23
11


17
56


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=495974151678797231117565





 
VERIFICA – UPC   Modificación – Marzo 2022 


 Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales – ESEIAAT / ETSEIB 


52 


Aula:  0.2 


Edificio:  TR5  Puerta :  039  Superficie (m2): 
105,8 
9  Capacidad:  100 


Equipamiento: 


Sillas:  100  Mesas:  50   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X5 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 


 
 
Aula:  0.3 


Edificio:  TR5  Puerta :  055  Superficie (m2):  81,21  Capacidad:  60 


Equipamiento: 


Sillas:  60  Mesas:  30   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X3 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 


  
 
Aula:  0.4 


Edificio:  TR5  Puerta :  031  Superficie (m2): 
103,8 
9  Capacidad:  90 


Equipamiento: 


Sillas:  90  Mesas:  45   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X3 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 


 
 
Aula:  1.1 


Edificio:  TR5  Puerta :  167  Superficie (m2):  77,87  Capacidad:  74 


Equipamiento: 


Sillas:  74  Mesas:  37   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X3 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 
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Aula:  1.2 


Edificio:  TR5  Puerta :  153  Superficie (m2):  81,51  Capacidad:  75 


Equipamiento: 


Sillas:  75  Mesas:  37   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X5 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 


 
 
Aula:  1.3 


Edificio:  TR5  Puerta :  133  Superficie (m2): 
103,9 
7  Capacidad:  100 


Equipamiento: 


Sillas:  100  Mesas:  50   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X3 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 


 
 
Aula:  2.1 


Edificio:  TR5  Puerta :  222  Superficie (m2):  97,15  Capacidad:  102 


Equipamiento: 


Sillas:  102  Mesas:  51   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X5 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 


 
 
Aula:  2.2 


Edificio:  TR5  Puerta:  228  Superficie (m2): 
107,2 
6  Capacidad:  106 


Equipamiento: 


Sillas:  106  Mesas:  53   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X3 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 
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Aula:  2.3 


Edificio:  TR5  Puerta :  244  Superficie (m2): 
127,5 
5  Capacidad:  110 


Equipamiento: 


Sillas:  110  Mesas:  55   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  2 x EPSON EMP‐X3 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  2 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  Equipo de audio + 2 x Cámaras de videoconferencia 


 
 
Aula:  2.4 


Edificio:  TR5  Puerta :  249  Superficie (m2):  77,79  Capacidad:  70 


Equipamiento: 


Sillas:  64  Mesas:  32   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X3 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 


 
 
Aula:  2.5 


Edificio:  TR5  Puerta :  243  Superficie (m2):  81,05  Capacidad:  66 


Equipamiento: 


Sillas:  64  Mesas:  32   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X3 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 


 
 
Aula:  2.6 


Edificio:  TR5  Puerta :  223  Superficie (m2): 
105,0 
7  Capacidad:  96 


Equipamiento: 


Sillas:  96  Mesas:  48   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X5 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 
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Aula:  3.1 


Edificio:  TR5  Puerta :  309  Superficie (m2):  80,88  Capacidad:  50 


Equipamiento: 


Sillas:  56  Mesas:  28   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X5 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 


 
 
Aula:  3.2 


Edificio:  TR5  Puerta :  311  Superficie (m2):  77,6  Capacidad:  50 


Equipamiento: 


Sillas:  56  Mesas:  28   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X5 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 


 
 
Aula:  3.3 


Edificio:  TR5  Puerta :  321  Superficie (m2): 
107,2 
3  Capacidad:  102 


Equipamiento: 


Sillas:  108  Mesas:  52   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X6 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 


 
 
Aula:  3.4 


Edificio:  TR5  Puerta:  334  Superficie (m2):  77,93  Capacidad:  68 
Equipamiento: 


Sillas:  68  Mesas:  34   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X3 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 
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Aula:  3.5 


Edificio:  TR5  Puerta :  343  Superficie (m2): 
215,5 
6  Capacidad:  92 


Equipamiento: 


Sillas:  92  Mesas:  46   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  ‐ 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  ‐ 


Periféricos:  ‐ 


Conexión a la red:  ‐  Otros:  ‐ 


 
 
Aula:  3.6 


Edificio:  TR5  Puerta :  320  Superficie (m2):  63,56  Capacidad:  64 


Equipamiento: 


Sillas:  64  Mesas:  32   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X3 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 


 
 
Aula:  3.7 


Edificio:  TR5  Puerta :  308  Superficie (m2): 
105,1 
5  Capacidad:  102 


Equipamiento: 


Sillas:  100  Mesas:  50   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X5 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 


 
 
Aula:  Seminario 1 


Edificio:  TR5  Puerta :  132  Superficie (m2):  62,82  Capacidad:  24 


Equipamiento: 


Sillas:  28  Mesas:  14   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x PANASONIC 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 
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Aula:  Seminario 4 


Edificio:  TR45  Puerta :  143  Superficie (m2):  38,97  Capacidad:  18 


Equipamiento: 


Sillas:  18  Mesas:  9   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X6 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 


 
 
Aula:  Seminario 5 


Edificio:  TR6  Puerta :  305  Superficie (m2):  45,65  Capacidad:  12 


Equipamiento: 


Sillas:  12  Mesas:  6   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X6 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 


 
 
Aula:  Auditorio 1 


Edificio:  TR6  Puerta :  103  Superficie (m2): 
316,2 
8  Capacidad:  259 


Equipamiento: 


Sillas fijas:  3x71  Mesas:  94   


Taburetes:  2x23   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  ‐ 
Proyector de 
transparencias:  ‐ 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  ‐ 


Periféricos:  ‐ 


Conexión a la red:  ‐  Otros:  ‐ 


 
 
Aula:  Auditorio 2 


Edificio:  TR6  Puerta :  202  Superficie (m2): 
316,2 
8  Capacidad:  228 


Equipamiento: 


Sillas:  3x40  Mesas:  94   


Taburetes:  2x54   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x SONY CX5 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 
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Aula:  0.2 (TR11) 


Edificio:  TR11  Puerta :  012  Superficie (m2):  56,64  Capacidad:  51 


Equipamiento: 


Sillas:  51  Mesas:  27   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X3 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros: 
Equipamiento electrónico a reservar en la conserjería de la ESAII. 
Aula preparada para videoconferencia. 


 
 
Aula:  1.1 (TR11) 


Edificio:  TR11  Puerta :  105  Superficie (m2):  64,03  Capacidad:  47 


Equipamiento: 


Sillas:  47  Mesas:  26   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X3 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros: 
Equipamiento electrónico a reservar en la conserjería de la ESAII. 
Aula preparada para videoconferencia. 


 
 
Aula:  126 


Edificio:  TR10  Puerta :  126  Superficie (m2):  26,02  Capacidad:  20 


Equipamiento: 


Sillas:  20  Mesas:  10   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  ‐ 
Proyector de 
transparencias:  1 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 x PC 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 


 
 
Aula:  128 


Edificio:  TR10  Puerta : 
127 
128  Superficie (m2):  93,06  Capacidad:  ‐ 


Equipamiento: 


Sillas:  ‐  Mesas:  ‐   


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  ‐ 
Proyector de 
transparencias:  ‐ 


Pantalla de 
proyección:  ‐ 


Ordenador:  ‐ 


Periféricos:  ‐ 


Conexión a la red:  ‐  Otros:  Mobiliario variable según necesidades. 
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2.2. Aulas informáticas 
 


Aula:  PC1 


Edificio:  TR5  Puerta :  150  Superficie (m2):  50,81  Capacidad:  22 


Equipamiento: 


Ordenadores:  15 x APD ALDA‐CE‐MCF0601  Sillas:  22   


Equipamiento electrónico (profesor): 


Proyector:  ‐ 
Proyector de 
transparencias:  ‐ 


Pantalla de 
proyección:  ‐ 


Ordenador:  ‐ 


Periféricos:  ‐ 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 
 
 
 


Aula:  PC2 


Edificio:  TR5  Puerta :  240  Superficie (m2):  52,23  Capacidad:  22 


Equipamiento: 


Ordenadores:  15 x APD ALDA‐CE‐MCF0601  Sillas:  22   


Equipamiento electrónico (profesor): 


Proyector:  ‐ 
Proyector de 
transparencias:  ‐ 


Pantalla de 
proyección:  ‐ 


Ordenador:  ‐ 


Periféricos:  ‐ 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 
 
 
 


Aula:  PC3/4 


Edificio:  TR5  Puerta : 
326 
330  Superficie (m2): 


127,5 
9  Capacidad:  72 


Equipamiento: 


Ordenadores:  40 x HP DC 5800  Sillas:  72   


Equipamiento electrónico (profesor): 


Proyector:  2 x EPSON EMP‐X3 
Proyector de 
transparencias:  ‐ 


Pantalla de 
proyección:  2 


Ordenador:  2 


Periféricos:  2 x Tecladoy ratón inalámbrico  + 2 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 
 
 
 


Aula:  PC5/6 


Edificio:  TR5  Puerta : 
340 
333  Superficie (m2): 


162,3 
2  Capacidad:  80 


Equipamiento: 


Ordenadores:  40 x HP DC 5800  Sillas:  80   


Equipamiento electrónico (profesor): 


Proyector:  2 x EPSON EMP‐X3 
Proyector de 
transparencias:  ‐ 


Pantalla de 
proyección:  2 


Ordenador:  2 


Periféricos:  2 x Teclado y ratón inalámbrico + 2 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 
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Aula:  PC7 (aero) 


Edificio:  TR5  Puerta :  327  Superficie (m2):  80,67  Capacidad:  32 


Equipamiento: 


Ordenadores:  31 x HP DC 5800  Sillas:  32   


Equipamiento electrónico (profesor): 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X3 
Proyector de 
transparencias:  ‐ 


Pantalla de 
proyección:  1 


Ordenador:  1 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 


 
 
Aula:  PC8 


Edificio:  TR5  Puerta :  323  Superficie (m2):  51,66  Capacidad:  16 


Equipamiento: 


Ordenadores:  16 x APD ALDA‐CE‐MCF0753  Sillas:  16   


Equipamiento electrónico (profesor): 


Proyector:  ‐ 
Proyector de 
transparencias:  ‐ 


Pantalla de 
proyección:  ‐ 


Ordenador:  ‐ 


Periféricos:  ‐ 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 


 
 
Aula:  CAD 


Edificio: 
TR4 
5 


Puerta :  216  Superficie (m2):  46,31  Capacidad:  15 


Equipamiento: 


Ordenadores:  15 x APD ALDA‐CE‐MCF0753  Sillas:  30   


Equipamiento electrónico (profesor): 


Proyector:  ‐ 
Proyector de 
transparencias:  ‐ 


Pantalla de 
proyección:  ‐ 


Ordenador:  ‐ 


Periféricos:  ‐ 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  ‐ 
 


 
2.3. Laboratorios docentes 


 
Departamento:  220 – Área de Ingeniería Aeroespacial 


Laboratorio:  Laboratorio de Ingeniería Aeroespacial 


 
Edificio: 


 
TR6 


 
Puerta: 


 
053  Superficie (m2): 


 
428,13 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
14 


Lista del equipamiento docente: 


 
● 2 x Motores a reacción de flujo simple 


● Túnel de viento subsónico 


● Sistema de filmación digital de alta velocidad i resolución 


● Equipo de análisis modal 


● 3 x Simuladores de vuelo 


● Equipo optoelectrónico de análisis de imágenes PIV 
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● Satélite educativo 


● Avión AISA I‐115 “Garrapata” 


● Avión “Xato” (réplica ¾) 


● Motor turborreactor “Marboré” 


● Motor turborreactor “General Electric” de flujo simple 


 


 
Departamento:  702 – Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 


Laboratorio:  Laboratorio de Materiales 


 
Edificio: 


 
TR5 


 
Puerta: 


 
278  Superficie (m2): 


 
60 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
18 


Lista del equipamiento docente: 
 


● 4 x Microscopios CARTON 
● Microscopio VICKERS INSTRUMENTS 


● Microscopio OLYMPUS 


● Lupa estereoscópica MEOPTA 


● Estufa JPSELECTA 


● Cámara de envejecimiento UV DYCOMETAL 


● Mufla HOBERSAL 


● Balanza analítica 


● 3 x Desbastadoras STRUERS 


● Cortadora por disco de diamante STRUERS 
● Durómetro ERNST 


● Durómetro Shore A/D CEAST 


● Máquina universal de ensayos mecánicos ADAMEL‐LHOMARGY 


● Equipo pendular de impacto CEAST 


● Máquina de fatiga dinámica CESAT 


● Centrifugadora JPSELECTA 


● Baño de ultrasonidos BRANSON 


● Baño de aceite JPSELECTA con agitación. 


● Espectrómetro FTIR THERMOSCIENTIFIC con accesorio para ATR 


 


 
Departamento:  751 – Ingeniería Civil y Ambiental 


Laboratorio:   


 
Edificio: 


 
TR5 


 
Puerta: 


 
Superficie (m2): 


  Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 


 


 
Departamento:  707 – Ingeniería de Sistemas, Automática e Informática Industrial 


Laboratorio:  Laboratorio de Control Industrial 


 
Edificio: 


TR1 
1 


 
Puerta: 


 
011  Superficie (m2): 


 
65 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
16 


Lista del equipamiento docente: 


 
● 2 x Equipos completos FESTO Process Control System 4 
● 2 x Sistemas de supervisión SCADA sobre PC para gobernar los dos grupos de 


estaciones 
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Departamento:  707 – Ingeniería de Sistemas, Automática e Informática Industrial 


Laboratorio:  Laboratorio de Control 


 
Edificio: 


TR1 
1 


 
Puerta: 


 
104  Superficie (m2): 


 
60 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 


 
● 10 x Ordenadores con tarjetas A/D‐D/A 
● 5 x Maquetas completas de control de motor CC. 
● 5 x Maquetas completas de control de depósito de agua. 


 


 


Departamento:  707 – Ingeniería de Sistemas, Automática e Informática Industrial 


Laboratorio:  Laboratorio de Robótica y CIM 


 
Edificio: 


TR1 
1 


 
Puerta: 


 
204  Superficie (m2): 


 
70 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
24 


Lista del equipamiento docente: 
 


● Célula de fabricación flexible FESTO con 11 estaciones de proceso. 


● 12 x PCs con 2 tarjetas Ethernet y 6 puertos serie 


● 10 x Autómatas OMRON C200alpha. 


● 10 x Autómatas OMRON CS1. 


● 2 x Robots ABB IR140. 


● Robot SCARA EshedRobotec 


● 2 x Equipos de visión OMRON F300. 


● Equipo de visión OMRON F150. 
● Placa matrox para procesado de imagen. 


● 2 x Pantallas táctiles. 


● Distribuidor de video de 1 a 20 canales. 


● Estaciones de ensamblado SMC MAP200 (sistemas de manipulación). 


● 4 x Redes de comunicaciones: Ethernet, DeviceNet, ControllerLink y 422. 


● 2 x Servidores web encastados en red: ONC (OMRON) y Quantum (Schneider) 


● Comunicaciones wireless (ethernet) y 1 módulo GSM. 


● 12 x Licencias del paquete Ifix (SCADA) 


 


 


Departamento:  707 – Ingeniería de Sistemas, Automática e Informática Industrial 


Laboratorio:  Laboratorio de Informática Industrial 


 
Edificio: 


TR1 
1 


 
Puerta: 


 
206  Superficie (m2): 


 
60 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
● 10 x PCs conectados entre ellos mediante red Ethernet y a Internet mediante un PC pasarela 


● 1 pasarela que conecta red Ethernet a red Devicenet 


● 1 pasarela que conecta red Ethernet a red Profibus DP 
● 5 x Paneles de bus de campo Devicenet compuestos de módulo de E/S distribuida, 1 semáforo y 1 


botonera 
● 5 x Paneles de bus de campo Profibus/AS‐i compuestos de módulo de E/S 


distribuida, pasarela, 1 semáforo y 1 botonera 
● Robot móbil Robotino, accesible mediante red inhalámbrica 


● Cámara accesible mediante red Ethernet 


● Cámara USB 


● Sensor de temperatura accesible mediante red Ethernet 


● 5 x Sistemas para control empotrado: 1 PC empotrado (PIII SBC EBX) i 4 SunSpo 
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Departamento:  707 – Ingeniería de Sistemas, Automática e Informática Industrial 


Laboratorio:  Laboratorio de Control Avanzado 


 
Edificio: 


TR1 
1 


 
Puerta: 


 
205  Superficie (m2): 


 
65 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 


 
● 10 x PC con placa de adquisición 


● 2 x Maquetas multivariable Feedback 


● 2 x Maquetas péndulo Feedback 


● Maqueta levitación magnética Feedback 


● Maqueta levitación eólica 
● 2 x Maquetas térmicas multivariables 


 
 
Departamento:  709 – Ingeniería Eléctrica 


Laboratorio:  Laboratorio de Máquinas Eléctricas 


 
Edificio: 


 
TR1 


 
Puerta: 


012 


1 
Superficie (m2): 


 
266,52 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 


● 2 x Comprobadores de tierras 


● 12 x Analizadores de redes 


● 2 x Megóhmetros 


● 7 x Tacómetros 


● 4 x Pines amperimétricos 


● Osciloscopio 
● Frecuencimetro 


● 2 x Termómetros digitales 


● Termómetro de infrarrojos 


● 2 x Instrumentos medidores de energía 


● 4 x Wattímetros 


● Multi‐vartest 


● Variador de velocidad 


● Luxómetro 


● 2 x Fasímetros 
● Miliómetro 
● 8 x Testers 


● 6 x Multipinzas 


● 3 x Módulos transformadores de intensidad monofásica 


● Módulo transformador de intensidad trifásica 


 


 
Departamento:  709 – Ingeniería Eléctrica 


Laboratorio:  Laboratorio de Circuitos Eléctricos 


 
Edificio: 


 
TR1 


 
Puerta: 


 
162  Superficie (m2): 


 
36,59 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
● 24 x Osciloscopios 
● 24 x Generadores de señales 
● 24 x Fuentes de Corriente Continua 


● 38 x Testers 


● 8 x Ordenadores 
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Departamento 
: 


709 – Ingeniería Eléctrica 


Laboratorio:  Laboratorio de Accionamientos 


 
Edificio: 


 
TR1 


 
Puerta: 


 
164  Superficie (m2): 


 
54,50 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 


 
● 10 x Variadores 
● 10 x Osciloscopios 


● 18 x Módulos de transformadores 


● 6 x Reguladores de Corriente Continua 


● 2 x Fuentes de Alimentación de Corriente Continua 


● 2 x Tacómetros 


● 3 x Testers 


● Analizador de redes 


 
 
 
Departamento:  709 – Ingeniería Eléctrica 


Laboratorio:  Sala informática 


 
Edificio: 


 
TR1 


 
Puerta: 


 
157  Superficie (m2): 


 
53,92 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
13 


Lista del equipamiento docente: 


 
● 13 x Ordenadores 


 
 
 


Departamento:  710 – Ingeniería Electrónica 


Laboratorio: 
Laboratorio de Instrumentación Electrónica y Compatibilidad Electromagnética 


 
Edificio: 


 
TR2 


 
Puerta: 


 
029 


Superficie (m2):   
49,25 


Nº de puestos de 
trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 


● 12 x Osciloscopios Agilent 54621A 
● 12 x Generadores de funciones Agilent 33120A 
● Red GPIB con 2 x Lan‐GPIB Agilent E5810A 
● 12 x Fuentes de alimentación Promax FAC‐662B 
● 12 x Multímetros digitales Promax PD‐693 
● 12 x Ordenadores con tarjetas de adquisición NI PCI‐6014 
● 3 x Analizadores de espectros Rohde&Schwarz FS300 
● Analizador de espectros Agilent 
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Departamento:  710 – Ingeniería Electrónica 


Laboratorio: 
Laboratorio de Proyectos Sistemas Electrónicos Procesamiento de 
Señales 


 
Edificio: 


 
TR2 


 
Puerta: 


 
123  Superficie (m2): 


 
37,84 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 


● 8 x Ordenadores 


● 3 x Osciloscopios Agilent 54621A 


● Osciloscopio Tektronix TDS5054B 


● 4 x Generadores de funciones Agilent 33220A 
● 3 x Fuentes de alimentación Agilent E3631A 


● Fuente de alimentación Promax FAC662B 


● Multímetro digital Agilent 34401A 


● 8 x Multímetros digitales Promax PD‐693 


● Analizador de espectros Rohde&Schwarz FSL3 


 
 
 
Departamento:  710 – Ingeniería Electrónica 


Laboratorio:  Laboratorio de Proyectos 


 
Edificio: 


 
TR2 


 
Puerta: 


 
025  Superficie (m2): 


 
49,38 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 


● 8 x Osciloscopios Promax OD‐462C 


● 3 x Osciloscopios Tektronix TDS1002 


● Osciloscopio Tektronix TPS2024 


● Analizadores de espectros Rohde&Schwarz FS300 
● 6 x Generador de funciones Promax GF‐230 


● Generador de funciones Sony/Tektronix AFG‐310 


● Generador de funciones Agilent 33220ª 


● 8 x Fuentes de alimentación Promax FAC662B 


● Medidor de impedancias ESI‐electro scientific industries 252 


● 5 x Multímetros digitales Promax PD‐693 


● 3 x Multímetros FLUKE 8010A 


● Tarjeta de adquisición National Instruments NI PC‐6221 


● Tarjeta de adquisición National Instruments NI PC‐6229 


● 8 x Ordenadores AMD Athlon K7/XP 2600 MHz , 1,5GB RAM, 40 GB HD 
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Departamento:  710 – Ingeniería Electrónica 


Laboratorio:  Laboratorio Electrónica Básica 


 
Edificio: 


 
TR2 


 
Puerta: 


 
027  Superficie (m2): 


 
49,25 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
● 7 x Osciloscopios Promax OD‐402C 


● 5 x Osciloscopios Promax OD‐512 


● 6 x Generador de funciones Promax GF‐1000 


● 6 x Generador de funciones Promax GF‐1000B 


● 12 x Fuentes de alimentación Promax FAC662B 
● 14 x Multímetros Promax PD‐181 
● 12 x Ordenadores AMD Athlon K7/XP 1700 MHz , 512 MB RAM, 40 GB HD 


 


 


Departamento:  710 – Ingeniería Electrónica 


Laboratorio:  Laboratorio de Potencias 


 
Edificio: 


 
TR2 


 
Puerta: 


 
202  Superficie (m2): 


 
71,17 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
● 12 x Osciloscopios Promax OD‐512 


● 12 x Generador de funciones Promax GF‐230 


● 12 x Fuentes de alimentación Promax FAC662B 


● 14 x Multímetros Promax PD‐693 
● 8 x Ordenadores Intel Pentium 4, 3GHz , 512 MB RAM, 80 GB HD 


 


 


Departamento:  710 – Ingeniería Electrónica 


Laboratorio:  Laboratorio de Sistemas Electrónicos 


 
Edificio: 


 
TR2 


 
Puerta: 


 
028  Superficie (m2): 


 
49,25 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
● 12 x Osciloscopios Promax TDS1002 


● 12 x Generador de funciones Promax GF‐230 


● 12 x Fuentes de alimentación Promax FAC662B 


● 14 x Multímetros Promax PD‐518 


● 8 x Ordenadores AMD Athlon K7/XP 1700 MHz , 512 MB RAM, 40 GB HD 


 
 
Departamento:  710 – Ingeniería Electrónica 


Laboratorio:  Laboratorio de Sistemas Electrónicos y Digitales 


 
Edificio: 


 
TR2 


 
Puerta: 


 
041  Superficie (m2): 


 
59,22 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
● 12 x Osciloscopios Promax OD‐571 


● 12 x Osciloscopios Promax OD‐512 


● 12 x Generador de funciones Promax GF‐232 


● 14 x Multímetros Promax PD‐693 
● 8 x Ordenadores AMD Athlon K7/XP 1700 MHz , 512 MB RAM, 40 GB HD 
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Departamento:  710 – Ingeniería Electrónica 


Laboratorio:  Laboratorio de Sistemas Electrónicos y Digitales 


 
Edificio: 


 
TR2 


 
Puerta: 


 
042  Superficie (m2): 


 
60,44 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 


● 12 x Osciloscopios Agilent 54621A 


● 12 x Generador de funciones Promax GF‐232 


● 12 x Fuentes de alimentación Promax FAC662B 


● 14 x Multímetros Promax PD‐693 


● 8 x Ordenadores AMD Athlon K7/XP 2600 MHz , 1,5GB RAM, 40 GB HD 


 
 
Departamento:  712 – Ingeniería Mecánica 


Laboratorio:  Laboratorio de Máquinas 


 
Edificio: 


 
TR45 


 
Puerta: 


 
103  Superficie (m2): 


 
289,25 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 


● Analizador de vibraciones marca OROS OR25 (diagnóstico de máquinas) 


● Ordenador que gobierna el anterior analizador 
● Caja de cambios semiautomática Wilson (6 velocidades más retroceso, racionalizada) 


procedente de autobús Pegaso 6038 (motor diesel 275 kW) 
● Caja de cambios automática marca Woith tipo DIWA modelo 851 (3 velocidades más retroceso) 


procedente de autobús Pegaso 6038 (motor diesel 275 kW) 
● Banco de pruebas para transmitir potencia (reductores, cambios de velocidad e otros) 


● Banco de ensayos de uniones elásticas 


 
 
Departamento:  712 – Ingeniería Mecánica 


Laboratorio:  Laboratorio de Mecánica 


 
Edificio: 


 
TR45 


 
Puerta: 


 
202 


Superficie (m2): 
 
130,54 


Nº de 


puestos de 
trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
● Sonometros 


o Sonómetro Integrador Brüel & Kjaer mod. 2238 
o Sonómetro Integrador Brüel & Kjaer mod. 2236 
o Sonómetro Integrador Brüel & Kjaer mod. 2230 
o 2 x Sonómetro Integrador Brüel & Kjaer mod. 2221 
o 2 x Sonómetro Integrador Dicesva mod. SC‐20 e 
o 3 x Sonómetro Integrador Dicesva mod. SC‐310 
o Sonómetro IntegradorRion mod. NA 27 


● Analizadores de ruido y vibración 
o Analizador 2 canales “Symphonie” 01db 


● Transductores 


o 2 x Acelerómetro (2) Brüel & Kjaer mod. 4370 
o 2 x Acelerómetro (2) Brüel & Kjaer mod. 4371 
o 8 x Acelerómetro (8) PCB mod. 352C65 
o Acelerómetro triaxial PCB mod. 356A15 
o 4 x Microacelerómetro PCB mod. 352B10 
o 8 x Acelerómetros sísmicos (8) PCB mod. 393B12 
o 10 x Micrófonos tipo I GRASS 
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o 30 x Micrófonos Behringer 
o Calibrador sonoro Brüel & Kjaer mod. 4230 
o Calibrador de vibracionesBrüel & Kjaer mod. 4294 
o Amplificador de carga para acelerómetros Brüel & Kjaer mod. 2635 
o Ampli./Acondicionador Nexus Brüel & Kjaer mod. 2692 
o Varios Altavoces 
o Varios Amplificadores 


● Equipos específicos 
o Generador de vibraciones (shaker) Brüel & Kjaer mod. 4809 


o Generador de vibraciones (shaker) 400 NBrüel & Kjaer mod. 4809 
o Tarjeta DSP para control activo  Causal System mod.EZ‐ANC II 
o Tarjeta DSP para control activo  Causal System mod.EZ‐ANC  


o Tarjeta adquisición de datos National Instrument AT‐MIO‐16E‐1. 
o Sonda de Intensidad Brüel & Kjaer mod. 3548 
o Analizador 24 canales LMS Pimento 
o Sistema de adquisición 88 canales (array direccional de medida) Diseño propio 
o Medidor de rugosidad de raíl SSs (según norma) Ordegaard 


● Software 
o LMS Virtual Lab: Simulación vibroacústica por elementos de contorno 
o Raynoise: Simulación mediante Ray‐tracing de condiciones acústicas en verdadero 3D 
o Mithra: Cálculo de impacto acústico de infraestructuras 
o INM: Cálculo de impacto acústico de aeropuertos 
o CADNAA: Simulación de ruido de infraestructuras y de industria 
o NASTRAN: Simulación vibroacústica por elementos finitos 


● Plantas de trabajo existentes 
o Conducto de control activo de 5 m de largo por 1.2 de ancho 
o Conducto de control activo de 5 m de largo por 0.4 de ancho 
o Planta de caracterización de aisladores de vibraciones 
o Cámara semianecoica 
o Planta de caracterización de transmisión vibroacústica de paneles 
o Planta de control de ruido para sistemas de aire acondicionado 


 
 
 


Departamento:  712 – Ingeniería Mecánica 


Laboratorio:  Laboratorio de Teoría de Máquinas y Mecanismos 


 
Edificio: 


 
TR45 


 
Puerta: 


 
108  Superficie (m2): 


 
150 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
12 


Lista del equipamiento docente: 


 
● 4 x Equipos de trenes epicicloidales 
● 4 x Equipos de reductores de velocidad 


● Equipo de regulador de Watt (2 versiones) 


● 4 x Equipos de equilibrado de masas rotatorias 


● 4 x Equipos para el estudio estático de mecanismos 


● Equipo para la determinación experimental del momento de inercia de sólidos 
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Departamento:  712 – Ingeniería Mecánica 


Laboratorio:  Aula informática (Simulación) 


 
Edificio: 


 
TR45 


 
Puerta: 


 
105  Superficie (m2): 


 
31,97 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
5 


Lista del equipamiento docente: 


 
● 5 x Ordenadores personales fijos 


● Impresora láser color 


● Scanner 
 
También se dispone de software propio (4 BARRAS) para el estudio cinemático, estático y dinámico de los 2 
mecanismos básicos: cuadrilátero articulado y el mecanismo biela‐ manivela, así como su correspondiente 
manual para el estudiante. 


 
 
Departamento:  712 – Ingeniería Mecánica 


Laboratorio:  Aula de CNC 


 
Edificio: 


 
TR45 


 
Puerta: 


 
012  Superficie (m2): 


 
62,79 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 


● 8 x Consolas de CNC Heidenhain CNC‐360 (fresadora) 


● Puesto de programación iTNC 530 


● 9 x Licencias de programación FAGOR 8070 (torno y fresadora) 


● 20 x Licencias de CAD Think‐design actualizadas. 
● 20 x Licencias de CAM Hypermill actualizadas. 


● Licencia Heighfield (STL) 


● Licencia de DNC‐ MAX 


● 20 x Ordenadores 


 
Departamento:  712 – Ingeniería Mecánica 


Laboratorio:  Taller Mecánico 


 
Edificio: 


 
TR45 


 
Puerta: 


 
004  Superficie (m2): 


 
247,22 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 


 
● Torno NODO con FAGOR CNC 8055. 
● Fresadora LAGUN con CNC Heidenhain 360. 


● Torno TOR – D360 


● 2 x Tornos PINACHO SP‐165 


● 4 x Tornos CUMBRE 


● 2 x Fresadoras CORREA 


● Rectificadora plana CORNADE RH70 


● Taladradora ARA‐MON 601 


● Taladradora SYDERIC (ONA) 


● Esmeriladora AFIL VD 


● Esmeriladora LIGUR 


● Sierra alternativa UNIZ 


● Sierra de cinta METABO 


● Prensa excéntrica RILNA 


● Punzonadora SCHULER 
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● Horno para tratamiento térmicos HERON 


● Transpalet STÖCKLIN 


● Grúa pluma hidráulica MAZZOLA 


● Compresor FIAC FX 90 


● Cizalla 


● Equipo de forja manual 
● Equipos de máquinas portátiles (taladro, amoladora, lijadora, rotalín, decapador...) 
● Equipos de protección individual de mecanizado 


 
 
Departamento:  712 – Ingeniería Mecánica 


Laboratorio:  Sala de Soldadura 


 
Edificio: 


   
Puerta: 


 
Superficie (m2): 


  Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 


● Extractor de humos portátil CORAL 


● Extractor fijo de techo 


● Soldadura Oxiacetilénica 


● Soldadura eléctrica electrodo CEM 
● Soldadura eléctrica electrodo y TIG LINCOLN 


● Soldadura eléctrica TIG 


● Soldadura eléctrica MIG‐MAG 
● Equipos de protección individual de soldadura 


 
 


Departamento:  712 – Ingeniería Mecánica 


Laboratorio:  Aula de Metrología y CAE 


 
Edificio: 


 
TR45 


 
Puerta: 


 
033  Superficie (m2): 


 
78,36 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 


 
● Máquina de medición de coordenadas DEA 
● Durómetro Brinell CENTAUR 


● Durómetro Vickers ZWICK 


● Durómetro Rockwell GALINEO 


● Equipo 3D OMICRON 


● Pulidora metalográfica METALOGRAF 


● Microscópio metalográfico CARL ZEISS 


● Rugosímetro PKV PERTHEN 


● Rugosímetro portátil SM 


● Mármol de medición ABB CE JOHANSON 
● 6 x Mesas grandes de mármol para medición y verificación de piezas 


● 2 x Equipos de ultrasonidos para soldadura y electromecanizado 
● Herramientas de medición y verificación (Comparadores, pies de rey, micrómetros,  calas de 


johanson, calibres, galgas ...) 


● Comparadores electrónicos 
● Pies de rey, micrometros de exteriores y gramiles digitales 
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Departamento:  712 – Ingeniería Mecánica 


Laboratorio:  Sala de Difusión y Fabricación de Ingenios de Energías Renovables 


 
Edificio: 


 
TR45 


 
Puerta: 


 
007  Superficie (m2): 


 
26,90 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
● Máquina de prototipaje Roland MODELA 


● Cocina solar parabólica 


● Cocina solar de paneles 


● Kit panel solar 20W 


● Miniaerogenerador Rutland 503 60W 


● Kit de pilas de combustible (hidrógeno) de 5 y 50W 


● Caudalímetros de masa de gases 


● Prototipo de energía eólica marina (olas) 
● Accesorios como convertidores, inversores eléctricos, baterías, motores ... 


 
 
Departamento:  712 – Ingeniería Mecánica 


Laboratorio:  Laboratorio de Microsistemas 


 
Edificio: 


 
TR45 


 
Puerta: 


 
032  Superficie (m2): 


 
21,65 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
● Analitzadors de senyals 


o Hewlett Packard Model: 35665A Dynamic Signal Analyzer 


o EG&G Intsruments Model: 7260 DSP Lock‐in Amplifier 


● Fonts d'alimentació 


o Agilent Model: E3632A 


o Promax Model: FAC‐304 


o 2 x Lascar Model: PSU 130 


o Blausonic Model: FA‐210 


● Microscopi 


o Optem Model: ZOOM 125 


● Lents 


o Mitutoyo M‐plan APO 10 


o Mitutoyo M‐plan APO 20 


o Mitutoyo M‐plan APO SL50 


● Captador de imatge 


o Pixelink Model: PL‐A662 


● Bomba de Buit 
o Trivac Model: E2 


 
 
Departamento:  713 – Ingeniería Química 


Laboratorio:  Laboratorio de Química básica 


 
Edificio: 


 
TR5 


 
Puerta: 


 
170  Superficie (m2): 


 
115,39 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
● Balanzas analíticas 
● PHmetros digitales 


● Termómetros digitales 


● Estufas 


● Campanas extractoras 
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● Equipo de destilación 


● Agitadores magnéticos 


● Trompas de vacío 


● Bomba de vacío 


● Placas calefactoras 


● Mantas calefactoras 


● Materiales de cristal 


 


 
Departamento:  713 – Ingeniería Química 


Laboratorio:  Laboratorio de Química Orgánica 


 
Edificio: 


 
TR5 


 
Puerta: 


 
260  Superficie (m2): 


 
65,01 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 


● Espectrofotómetro infrarrojo, FT‐IR Perkin‐Elmer Paragon 500 


● Software FT‐IR: Spectrum 1000 Perkin‐Elmer 


● Prensa para preparación de muestras, Perkin‐Elmer 


● Espectrofotómetro UV‐VIS Perkin‐Elmer Lambda 20 


● Viscosímetro rotacional Brookfield DV‐II 


● Viscosímetro de caída de bola Hoppler 


● PH‐metro Crison Micro‐PH2000 


● Equipos de medida punto de fusión Buchi 


● Refractómetro Abbe Reichert 


● Refractómetro Carl Zeiss 


● Polarímetro 


● Balanza  analítica mecánica Mettler 


● Balanza  analítica, electrónica AMD 
● Rota‐vapor Heidolph 


● Baño termostático Rota‐Vapor MGW‐Lauda 


● Equipos para cromatografía de papel y capa fina 


● Campana extractora 


● Bombas de vacío 


● Placas calefactores 


● Baños de aceite 


● Mantas calefactoras 


● Centrifugas de laboratorio 


● Estufas 


● Termómetros, manómetros 


● Equipos unitarios Semi‐Micro Afora 


● Equipos unitarios Semi‐Micro Vidra‐Foc 


● Material de cristal diverso 
● Productos químicos diversos 
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Departamento:  702 – Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica; Ámbito Ingeniería Textil 
717 – Expresión Gráfica en la Ingeniería; Ámbito Ingeniería Papelera 


Laboratorio:  Laboratorio de Física Téxtil 


 
Edificio: 


 
TR4 


 
Puerta: 


 
209  Superficie (m2): 


 
182,6 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
● 1 x Dinamómetro 


● 1 x Abrasímetro 


● 1 x Multimotion Abrasion Pilling Tester 


● 1 x Fast Permeabilímetro 


● Torsiómetros 


● 1 x Eclatómetro 


● Microscopios Ópticos 


● 1 x Microscopio Electrónico 
● 1 x Proyectina 


● Micrómetros espesores 


● 1 x Spray test 


● 1 x Madurímetro 


● 1 x Crimp Tester Shirley 
● 1 x Shirley Crease Recovery Tester 
● 1 x Shirley Stiffness Tester 


 


 
Departamento:  702 – Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica; Ámbito Ingeniería Textil 


717 – Expresión Gráfica en la Ingeniería; Ámbito Ingeniería Papelera 


Laboratorio: 
Laboratorio de Química Téxtil, Contaminación de Aguas y Análisis 
Instrumental 


 
Edificio: 


 
TR4 


 
Puerta: 


227 


228 
Superficie (m2): 


 
140 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 


● 1 x Planta piloto de lodos activados. Marca ISCO. Modelo Biomark‐2. 


● 1 x Floculador ISCO p/6 
● 1 x Oxímetro CRISON. Modelo OX1320 


● 1 x Balanza analítica Mettler. Modelo AB204.Toledo 


● 1 x Estufa microbiológica. Marca SELECTA 


● 1 x Horno mufla marca SELECTA. Modelo 366‐PF 


● 1 x Floculador Marca AGITASER 


● 1 x Digestor DQO marca Vittadini. Modelo RECORD‐19 


● 1 x Manta calefactora marca SELECTA. Modelo 326 


● 1 x Agitador calefactor marca Gallenhamp 


● 1 x Balanza Mettler PM100 


● 1 x Estufa desecación SELECTA 


● 1 x Frigorífico Lynx (4 estrellas) 
● 1 x Baño de arena colector 


● 1 x Frigotermostato FT220 


● 1 x Conductímetro CRISON. Modelo 524 


● 1 x pHmetro portátil CRISON. Modelo 507 


● 1 x pHmetro micro 2001 


● 1 x Turbidímetro. Mol.HI 93703 de Hanna Instruments 


● 1 x Granatario Mettler 1200 


● 1 x Estufa de desecación 100ºC 


C
SV


: 4
95


97
41


51
67


87
97


23
11


17
56


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=495974151678797231117565





 
VERIFICA – UPC   Modificación – Marzo 2022 


 Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales – ESEIAAT / ETSEIB 


74 


● 1 x Espectofotómetro Milton Roy. Modelo 601 
● 1 x Espectrofotómetro SECOMAN 


● 1 x Espectrofotómetro BECKMAN‐DB UV‐VSI 


● 1 x Espetrofotómetro de absorción atómica. PERKIN ELMER. Mod. 3110 


● 1 x Microscópio óptico Unilux‐12 


● 1 x Equipo de osmosis inversa. Marca OSMOTIC. CEASA 


● 1 x Desionizador de resina recambiable.Mod.LM50.REF. QT1R1950.AFORA 


 
 
 
Departamento:  702 – Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica; Ámbito Ingeniería Textil 


717 – Expresión Gráfica en la Ingeniería; Ámbito Ingeniería Papelera 
Laboratorio:  Laboratorio de Polímeros 


 
Edificio: 


 
TR4 


 
Puerta: 


 
231  Superficie (m2): 


 
75,24 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 


● 1 x Aparato de Ultrasonidos MEDI‐II 


● 1 x Microscopio – calorímetro REICHERT 


● 1 x Microscopio de investigación al trasluz JENAVAL 


● 3 x Microscopios (Prácticas) 


● 1 x Monitor TV 


● 1 x Balanza analítica METTLER TOLEDO 
● 1 x Espectrofotómetro UV‐1700 SHIMADZU 


● 1 x Aparato de Tintura LINITEST 


● 1 x Estufa HERAEUS 


● 1 x Estufa MEMMERT 


● 1 x Balanza METTERT P3 


● 1 x Balanza METTERT P3 3600 


● 1 x Phmetro CRISON 


● 1 x Calentador eléctrico (campana) MEDLINE 


● 1 x Baño termostático HUBER POYSTAT cc1 


● 1 x Calentador de arena COMBIPLAC 


● 2 x Baños termostáticos cilíndricos COLORA 


● 1 x Baño termostático rectangular COLORA 


● 2 x Agitadores magnéticos 


● 1 x Centrífuga 


● 1 x Aparato de agitación VIBROMATIC 


● 1 x Aparato Criostato 


● 1 x Nevera 


● 1 x Congelador 
● 3 x Cabezas Baños Termostáticos 
● 1 x Cámara Digital DELTA PIX 
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Departamento:  702 – Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica; Ámbito Ingeniería Textil 
717 – Expresión Gráfica en la Ingeniería; Ámbito Ingeniería Papelera 


Laboratorio:  Laboratorio de Taller de Tisaje 


 
Edificio: 


 
TR4 


 
Puerta: 


245 
246 


Superficie (m2): 
 


665,5 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 


 
● 2 x Telares de mostres Bracons 


● 1 x Telar de agua Prince Jetloom 


● 1 x Telar de aire Tsudakoma 


● 1 x Telar de aire Dornier 


● 1 x Jacquard Stäubli 
● 1 x Canillera Crysa 


● 1 x Urdidor ROF 


● 1 x Fileta ROF 


● 1 x Modulo de inserción de proyectil Sulzer 


● 1 x Modulo de movimiento del conjunto pinza bata Somet 


● 1 x Máquina de lizos rotativa Stäubli 2600 


● 1 x Maquina de lizos alternativa Stäubli 200 


● 1 x Maquina de lizos alternativa Stäubli i 250 


● 1 x Maquina de lizos alternativa Fimtesile 
● 1 x Bobinadora Motocono 


● 1 x Modulo de estudio del jacquar electonico Stäubli 


● 1 x Línea de punzado, consta de: 
o Abridora Trutzschler o 


Mezcladora Masias o 
Carda Masias 


o Blamir Befamatex 


o Maquina de punzonar Dilo 


● 1 x Telar de pinzas GTM‐A 


● Software Penelope Dobby 


● Software Penelope Attrezo 


● Software Penelope Jacquard 


 
 
Departamento:  702 – Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica; Ámbito Ingeniería Textil 


717 – Expresión Gráfica en la Ingeniería; Ámbito Ingeniería Papelera 
Laboratorio:  Laboratorio de Ecoennoblecimiento Téxtil 


 
Edificio: 


 
TR4 


 
Puerta: 


 
Superficie (m2): 


  Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 


 
● Colorímetros IR, VIS. Espectrofotometría UV‐VIS. 
● Plantas piloto para ensayos de preparación y blanqueo, tintura, estampación y aprestos y acabados. 


Procesos discontinuos. Procesos semicontinuos. Procesos PAD‐ Thermosol, y Procesos PAD‐Steam. 
● Instalación de recubrimiento textil. 
● Microfotografía digital. 


● Tratamientos con plasma. 


● Equipo de calandrado y gofrado 


● Equipo Mathis Colorstar y Smartliquor 


● Cabina de iluminantes standard 
● Equipos para ensayos de solidez 
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Departamento:  702 – Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica; Ámbito Ingeniería Textil 
717 – Expresión Gráfica en la Ingeniería; Ámbito Ingeniería Papelera 


Laboratorio:  Laboratorio de Tecnología Papelera 


 
Edificio: 


 
TR4 


 
Puerta: 


 
127  Superficie (m2): 


  Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 


● Formador de hojas de ensayo Rapid Köthen 


● Analizador de fibras KAJAANI FS300 


● Equipo determinación WRV ‐vasos centrifugado, centrífuga 3000 g‐ 
● Equipos para la caracterización de los aspectos fisicoquímicos de la formación de la hoja (Evaluación 


retención ‐Britt Jar‐, Potencial Z por electrofóresis, Potencial de flujo Mütek SZP‐ 06, Analizador de carga 
de partícula Mütek PCD‐03). 


● Equipo de prácticas docentes de estucado de papel (Varillas graduadas, Agitador de velocidad variable, 
Viscosímetro Brookfield) 


● Balanza de secado por infrarrojos Sartorius, Estufas y Muflas 


 


 
Departamento:  702 – Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica; Ámbito Ingeniería Textil 


717 – Expresión Gráfica en la Ingeniería; Ámbito Ingeniería Papelera 
Laboratorio:  Laboratorio de Ensayos Físicos de Papeles y Cartones 


 
Edificio: 


 
TR4 


 
Puerta: 


 
127  Superficie (m2): 


  Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 


● Laboratorio acondicionado 23 ºC y 50%HR 


● Laboratorio de microscopía óptica (12 microscopios, sistema de adquisición y software específico de 
tratamiento de imágenes Deltapix) 


● Equipos para evaluación de la permanencia y resistencia al envejecimiento de papeles y otros materiales 
(Cámara climática Heraeus Vötsch HC 2020 ‐10‐100 ºC, 10‐95% HR‐ y Suntest CPS+ Heraeus 
Industrietechnik) 


● Equipo para evaluación de características ópticas de papeles (Espectrofotómetro Technidyne Color Touch 
PC, Goniofotómetro) 


● Equipos para evaluación de características físico‐mecánicas del cartón ondulado y de sus papeles 
componentes (Onduladora Concora, Compresómetro, Rigidímetros ‐ Taber, Kodak‐). 


● Equipos para evaluación de características físico‐mecánicas de papeles y cartones (Equipo universal de 
ensayos ‐tracción, compresión, rozamiento‐. Micrómetro digital, Desgarrómetro para papel, Plegametro, 
Estallímetro para papel y cartón, Scott Bond Tester). 


● Equipos para evaluación de características superficiales y de permeabilidad a los fluidos de papeles y 
cartones (Gurley, Bendtsen, Bekk, Schopper, Cobb Tester) 
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Departamento:  702 – Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica; Ámbito Ingeniería Textil 
717 – Expresión Gráfica en la Ingeniería; Ámbito Ingeniería Papelera 


Laboratorio:  Laboratorio Papelero y Gráfico 


 
Edificio: 


 
TR4 


 
Puerta: 


 
127  Superficie (m2): 


  Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 


 
● Equipos para la obtención/tratamiento de pastas papeleras (Desfibrador Seco, Triturador Forplex, 


Autoclave Rotativo/Lejiadora 180ºC, Reactor oscilante Easydye Ahiba 120ºC, Autoclave 140ºC, Refinador 
Sprout Waldron; Tamiz/Clasificador de fibras Wewerk; Equipo de lavado por vacío; Células de destintado 
Pulcell y Voith, Cilindro Secador) 


● Equipos para el refinado de pastas papeleras (Desintegrador, Molino PFI, Pila Valley, Molino Lampen, 
Medidor desgote ºSR y CSF). 


● Clasificadores de fibras Bauer‐McNett y Clark‐HS, Formador de hojas de laboratorio convencional. 
● Equipos para evaluación de la viscosidad de la tinta de impresión, relación tinta‐ papel y ensayos de 


imprimibilidad –Densitómetro, Entintador IGT, Equipo IGT AC2 y  accesorios‐ 
● Software de Simulación CADSIM (Aurel Systems Inc.) para procesos de fabricación de pastas papeleras y 


papel. 


 
 
Departamento:  702 – Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica; Ámbito Ingeniería Textil 


717 – Expresión Gráfica en la Ingeniería; Ámbito Ingeniería Papelera 
Laboratorio:  Laboratorio de Química Papelera 


 
Edificio: 


 
TR4 


 
Puerta: 


 
127  Superficie (m2): 


  Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 


 
● Reactores  con  oxígeno  a  presión  y  agitador,  específicos  para  blanqueo  y 


biotratamientos de pastas papeleras. 


● Reactores para tratamientos enzimáticos de pastas papeleras. 
● Planta de tratamientos con ozono automatizada (Generador Ozono, Caudalímetros, 


Analizadores Ozono y Software específico de tratamientos) 
● Equipos para la caracterización de parámetros de aguas de proceso  y  efluentes  (Reactor DQO, 


frigotermostato DBO, Jar test, Analizador toxicidad MICROTOX, Conductividad, pH‐metros) 


● Espectrofotómetros UV‐Visible y Absorción Atómica 
● Valoradores automáticos, Viscosímetro Automático, Equipo Extracción Grasas, 


Rotovapor, Balanzas analíticas, Centrífuga 


 
 
Departamento:  721 – Física e Ingeniería Nuclear 


Laboratorio:  Laboratorio de Física General 1 (Estática y Dinámica) 


 
Edificio: 


 
TR5 


 
Puerta: 


 
187  Superficie (m2): 


 
75,41 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 


● 5 x Panel estática (dinamómetros, pesos y medidor de ángulos 


● 3 x Panel dinámica y caída libre (polea, pesos, bolas) 


● 2 x Carril de aire, contador de 4 entradas y 2 puertas fotoeléctricas 


● 3 x Puertas fotoeléctricas con display max 10s (1/1000)s 


● 4 x Disco de Maxwell 


● 5 x Equipos de dinámica de rotación 


● Instrumento de torsión 
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● 2 x Constante elástica de un muelle 


● 2 x Principio de Arquímides y presión hidrostática 


● Balanza de hilo (mide la tensión superficial) 


● Péndulo balístico 


● Plano inclinado 


● Práctica de viscosidad del aceite 


● Práctica de fuerza centrífuga 


● Balanza digital max. 2200g‐1g 


● Balanza digital max. 220g‐0,1g 


● Instrumentos de medida 


o 8 x Pies de rey de 0‐150mm, 0,05 


o 7 x Palmers de 0‐25mm, 0,01 


o 5 x Cronómetros 1/100s 


o 5 x Reglas de 750mm 


 


 
Departamento:  748 – Física 


Laboratorio:  Laboratorio de Física General 2 (Ondas y Termodinámica) 


 
Edificio: 


 
TR5 


 
Puerta: 


 
191  Superficie (m2): 


 
95,50 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
● 3 x Osciloscopios de doble haz hasta 3.5 MHz HAMEG 


● 3 x Osciloscopios de doble haz hasta 30 MHz HAMEG 


● 8 x Generador de funciones hasta 1 MHz PROMAX 


● 2 x Generador de funciones hasta 2 MHz PROMAX 
● 2 x Sistema de ultrasonidos ONDUSON (completos) 


● 2 x Carriles mecánicos (completos, P.S. carro y muelles) 


● 3 x Equipos de ondas estacionarias 


● Equipo fuerza equivalente a calor 


● 3 x Sistemas de adquisición de datos presión‐temperatura PASCO 


● 9 x Hornos de sobremesa 1000W 


● 4 x Termómetros digitales de mano HANNA 


● 10 x Diapasones 440Hz 


● 5 x Micrófonos unidireccionales 
● 3 x Cintas métricas 


● Multímetro digital (V,I,R) 


● 3 x Cronómetros (1/100) 


● 9 x Termos 1l 


● Práctica de ondas sonoras en el aire 


● Práctica oscilador mecánico 


● Práctica de polarización 


● Práctica de difracción 


● Práctica de microondas PASCO 


● Goniómetro 


● Interferómetro 
● Microscopio Wetzlar 2616 


● Telescopio con trípode Galaxy 


● Fuente de alimentación 2500V‐25W 


● 8 x Dinamómetros 1‐10N 


● Balanza digital max. 2200g‐1g 


● Balanza mecánica max. 2610g‐0,1g 


● Nevera 
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Departamento:  748 – Física  


Laboratorio:  Laboratorio de Física General 3 (Electricidad y Magnetismo) 


 
Edificio: 


 
TR5 


 
Puerta: 


 
193  Superficie (m2): 


 
81,68 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 


● 4 x Fuentes de alimentación escalonadas PROMAX‐FR712B 


● 2 x Voltímetros de alta impedancia TECH 


● 2 x Cajas de décadas de resistencias 


● 2 x Fuentes de alimentación reg. PROMAX 0‐30V‐2A max. 


● Fuente de alimentación reg. PROMAX 0‐30V‐10A max. 


● Fuente de alimentación reg. PROMAX 0‐30V‐5A max. 
● 2 x Fuentes de alimentación reg. PROMAX 0‐30V‐20A max. 


● 2 x Fuentes de alimentación reg. PROMAX 0‐18V‐5A max. 


● 4 x Teslámetros PHIWE 0‐2000mT 


● 2 x Generadores de funciones PROMAX hasta 200 KHz 


● 2 x Bobinas y núcleos cuadrados PHIWE dif dimensiones 
● 2 x Bobinas L variables Jeulin 


● 2 x Multímetro Mastech, mide (L,C,I,V,R) 


● 4 x Multímetro Kaise, mide (C,I,V,R) 


● 4 x Multímetros JH 2005, mide (I,V,R) 


● 2 x Balanzas electromagnéticas para medir fuerzas 


● 2 x Condensadores variables de 250mm 


● 2 x Equipo para medir el campo magnético en un hilo recto y circular 


● 4 x Miliamperímetros de panel 0‐100mA 


● Fuente de alimentación 500V 
● 3 x Décadas de condensadores 


● 3 x Décadas de inductancias 


● Electroscopio para estudiar efectos electrostáticos 


● 2 x Resistencias ajsutables 0‐10ohms PHIWE 


● Equipo programador de temperatura PID SETARAM 


● Estufa de esc. Controlada hasta 200∙c 


● Tubo de Faraday 


● 2 x Puentes de Wheastone 


● Puente de Sauty 
● Puente RLC BECO 


● Bobina d eHemholtz 


● Caja de componentes electrónicos PHIWE 


● 2 x Equipo para estudiar líneas equipotenciales 


● Analizador de distorsiones HP‐334 
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Departamento:  724 – Máquinas y Motores Térmicos 


Laboratorio:  Laboratorio de Termodinámica y Físico‐Química 


 
Edificio: 


 
TR5 


 
Puerta: 


 
066  Superficie (m2): 


 
110,17 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 


● Determinación Potencia Calorífica de Sólidos y Líquidos (Bomba de Combustión) 


● Determinación Potencia Calorífica de Gases (Junker de Gases) 


● Efecto termoeléctrico (Bomba de Calor Peltier) 
● 2 x Motores Stirling 


● Equilibrio Líquido‐Vapor 


● 2 x Bomba de calor (agua‐agua) 


● 2 x Comportamiento PTV de un fluido puro 


● Determinación de la Tensión Superficial 


● Determinación del coeficiente adiabático de gases: método de Rückardt 


● Determinación del coeficiente Joule‐Thomson 


● Determinación de la capacidad calorífica de gases 


● 2 x Presiones de vapor de líquidos. Determinación de el calor latente de vaporización 
● 2 x Ley de Boyle‐Mariotte y Ley de Carles‐Gay‐Lussac. Determinación de los 


coeficientes térmicos de un gas 
● 2 x Determinación de la presión de vapor del agua a temperaturas inferiores a 100ºC. 


Determinación de el calor latente de vaporización 


 
 
Departamento:  724 – Máquinas y Motores Térmicos 


Laboratorio:  Laboratorio de Termotecnia 


 
Edificio: 


 
TR4 


 
Puerta: 


 
163  Superficie (m2): 


 
52,93 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 


● Colectores solares: caracterización térmica 


● Edificio bioclimático: análisis térmico 


● Intercambiadores de calor: ensayo en cámara climática 
● Ciclo de refrigeración para la compresión de vapor de una sola etapa (HFCs, 


hidrocarburos) 


● Ciclo de refrigeración transcrítico para la compresión de vapor (CO2) 
● Cortinas de aire: mide velocidades por anemometría de hilo caliente 
● Acumulación de energía para calor sensible: tanques para energía solar térmica 


● Refrigeración por absorción 


 
 


Departamento:  724 – Máquinas y Motores Térmicos 


Laboratorio:  Laboratorio de Motores Térmicos y Automóviles 


 
Edificio: 


 
TR4 


 
Puerta: 


 
030/147 Superficie (m


2): 
 
33,74+ 
106,73 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 030: 


● Sistemas de inyecciones (gasolina y diesel) 


● Sistema de encendido (Otto 4T) 


● Equipo de ensayo de inyectores 


● Banco de ensayo de motores térmicos 
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● Maquetas de componentes de vehículo 


● Componentes de automóvil (mecánicos, eléctricos y alimentación combustible) 


● Banco de ensayo de amortiguadores 


● Banco de ensayo de frenos 


● Banco de ensayos de servofrenos 


● Banco de ensayo de microturbojets 


● Banco de ensayo de cohetes híbridos 
 030/147: 


● Maquetas de Motores Alternativas y Rotativas de Combustión Interna 


● Motores de Combustión Interna seccionados (Otto 2T, Otto 4T, Diesel 4T, Wankel) 
 147: 


● Intercambiadores de calor seccionado (G‐G,L‐L,G‐L) 


● Equipo de análisis de gases de combustión 


● Viscosímetro de lubricantes 


● Equipo de destilación de combustibles (ASTM D‐86) 


 
 
Departamento:  724 – Máquinas y Motores Térmicos 


Laboratorio:  Laboratorio de Termoenergética 


 
Edificio: 


 
TR4 


 
Puerta: 


 
043  Superficie (m2): 


 
113,83 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 


● Equipo de refrigeración agua‐agua 


● Equipo de climatización aire‐agua 


 
 
Departamento:  729 – Mecánica de Fluidos 


Laboratorio:  Laboratorio Básico 


 
Edificio: 


 
TR4 


 
Puerta: 


 
025  Superficie (m2): 


 
512 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 
 


● Reología 


o Viscosímetro de bola 


o Reómetro 


o Oswald 


● Técnicas de medida 


o Perfiles de velocidad 


o Determinación del caudal 
o Orificios 
o Venturis o Sondas 


● Equipos de demostración del principio Cantidad de Movimiento 


● Equipo determinación de perfiles de velocidades en capa límite 


● Túnel de viento 


o Flujo externo 


● Equipo demostración 


o Balances de energía 


o Pérdida de carga 


● Equipo para el estudio del flujo de fluidos en medios porosos 
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Departamento:  737 – Resistencia de Materiales y Estructuras 


Laboratorio:  Laboratorio de Resistencia de Materiales 


 
Edificio: 


 
TR45 


 
Puerta: 


 
013  Superficie (m2): 


 
153,15 


Nº de puestos 
de trabajo: 


 
20 


Lista del equipamiento docente: 


 
● Prensa SUZPECAR 


● Prensa VERITEST 


● Prensa ensayo Cortante 
● Máquina de Torsión 


 
 


2.4 Salas de estudio 
 
Aula:  Sala Polivalente 


Edificio:  TR5  Puerta:  051 
Superficie 
(m2): 


95,22  Capacidad:  80 


Equipamiento: 


Sillas:  88  Mesas:  20   


 
 
Otros: 


● 5 x Micoondas 


● 2 x Fregadero 


● 1 x Máquina expendedora (snacks) 


● 1 x Máquina expendedora (refrescos) 
● 1 x Máquina expendedora (cafés) 


 
Aula:  Zona de estudio segunda planta 


Edificio:  TR5  Planta:  2 
Superficie 
(m2): 


94,5  Capacidad:  92 


Equipamiento: 


Sillas:  92  Mesas:  23   


 
Otros: 


● 1 x Máquina expendedora (snacks) 


● 1 x Máquina expendedora (refrescos) 
● 1 x Máquina expendedora (cafés) 


 
 


2.5 Salas de presentaciones y/o reuniones 
 
Sala:  Sala de Actos 


 
Edificio: 


 
TR5 


Puerta:  002 
004 


Superficie (m2): 
237,4 


0 


 
Capacidad: 


216 + 


30 
(altillo) 


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  2 x EPSON EMP‐X5 + 1 x NEC 
Pantalla de 
proyección: 


3 


Ordenador:  1 x APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros: 
Equipo de audio + 3 x Cámaras de videoconferencia 
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Sala:  Sala de Juntas 


Edificio:  TR5  Puerta:  023 
Superficie 
(m2): 


79,89  Capacidad:  70 


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X5 
Pantalla de 
proyección: 


1 


Ordenador:  1 x APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  1 x Monitor 17"TFT 


 
 
Sala:  Expo‐Sala 


Edificio:  TR5  Puerta:  059 
Superficie 
(m2): 


79,93  Capacidad:  30 


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X5 
Pantalla de 
proyección: 


1 


Ordenador:  1 x APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  Proyector de transparencias 


 
 
Sala:  Sala de Conferencias 


Edificio:  TR5  Puerta:  161 
Superficie 
(m2): 


96,80  Capacidad:  69 


Equipamiento electrónico: 


Proyector:  1 x EPSON EMP‐X3 
Pantalla de 
proyección: 


2 


Ordenador:  1 x APD ALDA‐CE‐MCF0753 


Periféricos:  1 x Teclado y ratón inalámbrico + 1 x Selector de vídeo 


Conexión a la red:  Sí  Otros:  2 x Monitor 15" TFT 


 
 
 
 
 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios en el caso de que se no disponga de todos ellos 
 
Ambas escuelas disponen actualmente de los recursos materiales y servicios 
necesarios para llevar a cabo la impartición de los estudios de grado propuestos. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
Subapartados  
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados 
de aprendizaje de los estudiantes en términos de las competencias del apartado 3 
 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 
Bajo la hipótesis que el perfil de estudiante de acceso a las titulaciones será similar 
a las actuales, se puede establecer que los estudiantes básicamente proceden del 
bachillerato tecnológico y científico. 
 
Presentamos para esta titulación la tasa de graduación, la tasa de abandono y la tasa 
de eficiencia, con una serie cronológica basada en los datos históricos procedentes 
de la titulación de Ingeniería Industrial facilitados por la propia universidad. 
 
Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto o en un año académico más en relación a la cohorte de entrada. 
 
Tasa de abandono: porcentaje entre el número total de estudiantes de nuevo ingreso 
en un mismo año que no estarán matriculados en la titulación en el tiempo previsto 
de la titulación ni en el año siguiente. 
 
Tasa de eficiencia: porcentaje entre el número total de créditos teóricos del plan de 
estudios por el número de graduados y el total de créditos realmente matriculados. 
 
Según datos facilitados por el GPAQ (Gabinete de Planificación, Evaluación y Calidad 
de la UPC): 
 
 


TASA graduación Curso académico 
00/01 01/02 02/03 


EI – ETSEIB 19,7 17,2 23,6 


EI – ESEIAAT 9,9 18,1 14,4 


 


TASA abandono Curso académico 


00/01 01/02 02/03 


EI – ETSEIB 32,8 31,0 32,4 


EI – ESEIAAT 44,9 49,2 47,5 


 


TASA eficiencia Curso académico 


05/06 06/07 07/08 


EI – ETSEIB 81,1 81,3 80,6 


EI – ESEIAAT 81,7 79,6 76,3 
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Téngase en cuenta la existencia de una fase selectiva que comprende el primer curso 
(aproximadamente 60 créditos ECTS) con una duración limitada a dos años, salvo 
excepciones. La existencia de dicha fase selectiva en estudios altamente 
especializados como los aquí planteados aparece como necesaria por el doble objetivo 
de ser lo más eficiente posible en el empleo de recursos públicos (laboratorios, 
equipos tecnológicos sofisticados, etc.), así como en el objetivo de formación del 
estudiantado (no es tolerable consumir 3 o 4 años en detectar que un determinado 
estudiante no es apto para los estudios correspondientes). 
 
La constante que existe desde la implantación de esta fase de selección  ha sido 
también doble: por un lado ha permitido alcanzar una proporción superior al 90% en 
el número de titulados, una vez han superado la fase de selección (aunque sin 
considerar el número de años necesarios para concluir los estudios) mientras que por 
otro lado la tasa  de superación de la propia fase selectiva  ha sido más baja 
(ligeramente por encima del 50% para notas de corte en torno a 5 y superior al 80% 
para notas de corte en torno a 8). 
 
El principal parámetro diferencial entre los resultados obtenidos en las distintas 
escuelas obedece al nivel de entrada del estudiantado. Así, históricamente en la 
ETSEIB se ha mantenido una nota de corte en la admisión que se encuentra entre 
1.5 y 2.0 puntos por encima de la nota de corte en la ESEIAAT. De mantenerse esta 
situación en el futuro, los resultados planteados podrían ser similares. No obstante, 
se plantea la oportunidad de desarrollar unos estudios de grado que permitan obtener 
resultados mejores que en la actualidad. 
 
Se estiman los siguientes valores para los indicadores anteriores en el conjunto de 
estudiantes que cursarán el Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales: 
 
TASA DE GRADUACIÓN: >= 40% 
TASA DE ABANDONO: <= 30%  
TASA DE EFICIENCIA:  >= 75% 
 
 
También se introducen los siguientes indicadores adicionales:  
 
TASA DE ÉXITO: >= 60% 
TASA DE RENDIMIENTO: >= 50% 
 
 
Planificación de acciones para mejorar los resultados 
 
Los dos centros que imparten la titulación han identificado un empeoramiento de las 
tasas indicadas, como puede comprobarse en los informes de seguimiento del grado 
de cada centro. En las tablas siguientes se presentan los resultados de los últimos 4 
años. Se observa que en el itinerario ETSEIB la tasa de graduación está en torno del 
60%, salvo en el curso 18-19 donde se observa un ligero descenso y la tasa de 
abandono está sobre el 15%, por debajo del 25% recomendado. En el itinerario 
ESEIAAT la tasa de graduación superaba el 50%, si bien los dos últimos cursos de 
los que se tienen datos presentan una tasa algo menor. En cuanto a la tasa de 
abandono se mantiene en el límite superior de la tasa aconsejada. 
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ETSEIB 2015-2016 2016-2017 2017-2018 2018-2019 


Tasa de graduación (%) 
60,20% 62,30% 59,70% 51,70% 


Tasa de abandono (%) 
14,60% 15,20% 14,90% 15,40% 


  
ETSEIB: Llibre de dades 


 


ESEIAAT 2015-2016 2016-2017 2017-2018 2018-2019 


Tasa de graduación (%) 
53,9% 52,2% 43,7% 42,4% 


Tasa de abandono (%) 
24,9% 18,9% 25,3% 25,1% 


  
ESEIAAT: Llibre de dades 


 


Un análisis más profundo de los datos indica que la mayor contribución negativa a 
estas tasas es el elevado número de estudiantes declarados No Aptos durante el 
inicio de la titulación, en cumplimiento con la normativa de permanencia. Pese a 
realizar el análisis por separado, ambos centros consideran que la mejor estrategia 
consiste en intentar reducir los porcentajes de estudiantes no aptos de primer año 
y el de no aptos de fase inicial. Es por ello que hemos centrado las acciones de 
mejora planteadas en los estudiantes de primer año, puesto que afecta a ambas 
tasas. 
  
Itinerario ETSEIB 
  
Destacamos que el título presenta doble docencia en la titulación en los 
cuatrimestres alternos para facilitar que los estudiantes que hayan suspendido 
alguna asignatura en el primer cuatrimestre tengan posibilidad de superarla antes 
de que finalice el curso anual. Dicha cuatrimestralidad se mantiene a lo largo de 
todo el grado, exceptuando las optativas. 
  
Se propone reforzar el programa de Mentores (Aula Libre) para los estudiantes de 
primer curso. El programa consiste en ofrecer clases de refuerzo de las asignaturas 
de primer curso, impartidas por estudiantes de los últimos cursos de la titulación 
(denominados mentores) y que son coordinados por el profesorado de las materias 
reforzadas. En el curso 2018-2019 participaron más de 300 estudiantes y un total 
de 15 estudiantes ejercieron de mentores. 
  
Asimismo, se pretende ampliar el Plan de Tutorización que tiene actualmente la 
escuela, asignando un tutor a cada estudiante de primer curso con el fin de 
asesorarle en la evolución de sus estudios en la Fase Inicial. Actualmente la tarea 
de tutorización la realiza el Jefe de Estudios de la titulación que, si bien para la Fase 
no Inicial ha resultado eficiente, creemos que necesita reforzarse en la Fase Inicial. 
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Itinerario ESEIAAT 
  
Destacamos que el título presenta doble docencia en la titulación en los 
cuatrimestres alternos para facilitar que los estudiantes que hayan suspendido 
alguna asignatura en el primer cuatrimestre tengan posibilidad de superarla antes 
de que finalice el curso anual. Esta medida se extiende a múltiples asignaturas 
dentro de la titulación (exceptuando las optativas). 
  
Para poder conseguir mejoras en el rendimiento de la fase inicial, en los dos últimos 
cursos académicos se ha llevado a cabo una iniciativa de monitorización del trabajo 
autónomo de los estudiantes del primer cuatrimestre de la titulación. Las 
conclusiones de este estudio indican una clara falta del hábito de estudio continuado 
fuera de las aulas. En particular, el tiempo dedicado al estudio no se alinea con las 
necesidades de los estudiantes, a menudo por un exceso de confianza, y no son 
conscientes de sus limitaciones hasta las evaluaciones parciales. 


 
Es por ello por lo en el curso 2019-2020 se puso en marcha un Proyecto de 
Innovación Docente que incluye, entre otros aspectos, la generación de una 
herramienta de autodiagnóstico para que los y las estudiantes sean conscientes de 
sus limitaciones en algunas de las materias de la fase inicial. Este autodiagnóstico 
se realiza en el momento de la matrícula, a principio de curso, garantizando que 
puedas disponer del tiempo suficiente para actuar en consecuencia. El proyecto 
también incluye una planificación detallada del trabajo autónomo con pequeñas 
entregas puntuables que favorecen la evaluación continua y, sobre todo, fomentan 
los hábitos de estudio de forma continuada durante todo el cuatrimestre. 
  
Por lo que se refiere a la tutorización, el Plan de Tutorización que atañe a todas las 
titulaciones de grado del centro ha sido revisado teniendo en cuenta, entre otras, 
las buenas prácticas del programa Néstor de la Universitat de Lleida. Se ha ampliado 
el número de tutores para poder realizar grupos de tutorización de menor tamaño. 
Si bien las tutorías son voluntarias para el estudiantado, se han establecido 
calendarios de participación desde el inicio de curso para normalizar las sesiones de 
tutorización como actividades académicas. También se han generalizado las 
sesiones de coordinación de tutores que incluyen formación para realizar sus 
funciones. En la ESEIAAT el Plan de Tutorización está coordinado desde la 
recientemente creada Subdirección de Innovación Docente. 
  
Se ha puesto en marcha un nuevo programa de becarios de soporte a la docencia 
que realizan tareas de mentoría para las asignaturas de primer cuatrimestre. Los 
becarios, estudiantes de últimos cursos, ejecutan el plan de refuerzo diseñado por 
los coordinadores de las asignaturas. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=495974749612912337468954
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